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Comité de Compras y Licitaciones Página 1 de 6

Nn FXPFOIFMTF

CP-CPJ^34-2025

17 de julio de

Página

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica para el proceso de
comparación de precios, para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

SEÑALÉTICAS EN LAS DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL EN CIUDAD

JUDICIAL DE SANTO DOMINGO ESTE, DESIERTO DEL PROCESO CP-CPJ-

BS-22-2025, incluyendo las adendas realizadas a los mismos: CP-CPJ-BS-34-2025

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS EN LAS

DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL EN CIUDAD JUDICIAL DE

SANTO DOMINGO ESTE, DESIERTO DEL PROCESO CP-CPJ-BS-22-2025.

b. De conformidad con la Ficha Técnica y Cronograma de Ejecución, nos

comprometemos a cumplir con los servicios conexos para el SUMINISTRO E

INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS EN LAS DEPENDENCIAS DEL PODER

JUDICIAL EN CIUDAD JUDICIAL DE SANTO DOMINGO ESTE, DESIERTO

DEL PROCESO CP-CPJ-BS-22-2025

I i
Item

Descripción del productoNo. Uradad de Me<Ma CantidadL

1

Monolito exterior Ciudad Judicial

•> Material: letras metal galvanizado

y/o acm

*t* troquelado negro (profundidad de

8 cm), estructura metálica

galvanizada y panel con acabado

en hormigón (panel plycem con
revestimiento cementicio o de

resinas acrílicas texturízadas tipo

hormigón), anclado al piso (incluye

zapata y base de anclaje en metal

galvanizado).

*1* incluye iluminación en el piso
<« Tamaño:170 cm x 500 cm.

Instalación incluye andamios y grúa

UNIDAD

1

f

^.GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:13129S292

ganlusgraphicr^T^mjiH.com
T(LF809-333-90}9 / CU. 809-633-2503

V-4 CüMinli. M, Bfk « »



c.

Comité de Compras y Licitaciones Página 2 de 6

Directorio general

Material: acrílico esmerilado o con

laminado frost {mín. 3mm), viníl

impreso, marco de aluminio (mín.

20 mm), panel con acabado en

hormigón (panel piycem con

revestimiento tipo microcemento

o estuco de exterior, acabado

hormigón visto) letras wníl

troquelado, números de los niveles

en acrHíco troquelado con pintura

automotriz, 142 cm x 250 cm,

placa metálica de aluminio para

anclaje al piso con tomillos de

acero inoxidable o galvanizado

impresión de texto en ambas caras
Tamaño: 142 cm x 250 cm

Instalación incluida

❖

2 UNIDAD 1

❖

❖

Directorio nivel -1,1, 2,3,4.

Materiales: acrílico esmerilado o

con laminado frost y transparente

(mín. 3mm), marco (mín. 20 mm),

pedestal y base de aluminio o

metal galvanizado (17cm x 17 cm)

con anclaje al piso con tomillos de

acero inoxidable o galvanizado

viníl impreso.
Texto braille en relieve.

Tamaño: 46 cm x 155 cm

Instalación incluida

<*3 20UNIDAD

❖

❖

❖
o

i Si/ s.
Letrero díreccional nivel -1,1,2,3,4 tipo A

y tipo B.

T

lü
4 20UNIDAD

i .
❖ Materiales: acrílico e^nerilado o

con laminado frost con laminado

frost (mín. 3 mm), viníl impreso,

marco de acrílico (mín. 6 mm) con

pintura automotriz,

texto braille en relieve, respaldo

en vinyl grís o similar

Impresión de texto en ambas

caras, según la ubicación
Tamaño: 40 cm x 73 cm.

Instalación incluida

%

0.2»

*>

❖

❖

Logotipo poder judicial (estrados)

<* Materiales: metal plateado, sintra

de 3/8“ troquelado, bordes con

pintura plateada
Tamaño: 70cm x 65 cm

Instalación incluida

5

UNIDAD

22

❖

Sii<GENiUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

gAniusgraphicrc^'i^mail.com
TELF:609.333'9029 / CiL: 809-633-2S03
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Escudo nacional

*1* Materiales: metal plateado, »ntra

de 3/8" troquelado.
*1* Tamaño: 80 cm x 80 cm.

Instalaaón incluida.

6 UNIDAD

22

❖

Logotipo Poder Judicial (interior)

<* Materiales: acrília> troquelado (8-

lOmm de e^>esor) con pintura
automotru

<* Tamaño:125cmxl25cm.

instalaaón incluida

7

UNIDAD 6

❖

Logotipo poder judidal

(para exterior nh^ 1)

*1* Material: acm plateado, sintra de

3/8", troquelado (mín. 3mni).
Tamaño: 200 cm x 200 cm

K* Instalacimi incluida

8 UNIDAD 1

❖

Letrero para señalética tipo A.
Materiales: en acríKco esmerilada

o con laminado frost con laminado

frost (mtn. 3mm), o con frost, vinil

impreso y marco de acrílico (mín.

6mm) con pintura automotriz,

respaldo en vinyl gris claro o
similar

texto braílle en relieve

Tamaño: 13 x 24 cm

instalación incluida

❖9 UNIDAD 442

s

'i
)
C

❖

❖

-C
letrero para señalética tipo B

Materiales: en acrílico esmerilado

o con laminado frost con laminado

frost (mín. 3mm) o con frost, vinil

impreso y marco de acrílico (mín. 6

mm), con pintura automotriz,

respaldo en vinyl gris o similar
texto braiile en relieve

(22 unidades llevan la numeración

de 01 al 22)
Tamaño 50 x 12 cm

instalación incluida

o

❖10 UNIDAD 209

❖

❖

<*

Letrero para señalética itpo C

Materiales: acrOico esmerilado o

con laminado frost (mín. 3mm) o
con frost, vinil impreso, marco en

acrílico (mín. 6mm} con pintura

automotriz, respaldo en vinyi gris o
similar

texto braiile en relieve

❖11 UNIDAD 6

❖

t

^ ii<GENIÜS PRINT GRAPHIC
; RNC:131295292

g«n(u>graphicr(Sí/gmaii.com
; TILF:609-333-9029 , CU: 809-633-2503
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❖ Tamaño 40 x 63 cm

Instalación incluida

Letrero para señalética tipo D

Mateiiaies: en acrflico troquelado

(8-lOmm de espesor) con pintura
automotriz

Tamaño: 50 x 500 cm

instalación incluida

12 UNIDAD 4

❖

❖

Letrero para señalética tipo E

<* Materiales: acrilico troquelado {S-

lOmm de espesor) con pintura
automo^

Tamaño 10 x 380 om.

Instalación induida

13 UNIDAD 1

❖

Letrero para señalética itpo F
Materiales: acrilico esmerilado o

con laminado frost (mín. 3mm) o

con frost, vínü impreso y maro»

acrilico (mín. 6mm). Con pintura
automotiiz.

❖ Tamaño: 24 X12 cm.

instalación incluida

❖14 UNIDAD 43

•I

Letrero área de videowgilancia

Materiales: sintra y vinil
Tamaño: 20x20 cm.

Instalación incluida

(3RAC¿^15 UNIDAD 40
N

Letrero escalera de emergencia

<* Materiales: sintra y vinil foto
luminiscente.

❖ Tamaño: 30 x 15-25 cm

Instalación incluida

• a.
ifl Q

16 UNIDAD 8

/1

Letrero salida de emergencia

<* Materiales: sintra y \nnii foto
luminiscente

Tamaño: 30x15-25 cm

instalación incluida

17 UNIDAD 40

❖

❖

Letrero salida de emergencia (dirección
izquierda)

Materiales: sintra y wníi foto
luminiscente

Tamaño: 30 x 15-25 cm

Instalación incluida

18 UNIDAD 20

❖

Letrero salida de emergencia (dirección

derecha)19 UNIDAD 20

Materiales: sintra y \ñnii foto
luminiscente.

❖ Tamaño: 30 x 15-25 cm

instalación incluida

\

M¿p,GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:1312d5292

g*niusgraphicrfSí^9maii.com
, TIU:M9.333.90í9Ktl.. 809-633-2503
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Letrero pulsador de alarma

<* Materiales: sintra y vinil foto
luminiscente

<* Tamaño: 20 X 3^ on

instalación incluida

20 UNIDAD 40

❖

Letrero extintor

Materiales: sintra y vinil foto
luminiscente

Tamaño: 10 x 30cm

Instalación incluida

21 UNIDAD 40

❖

❖

Letrero instrucciones de extintor

*> Materiales: sintra y vinii foto
luminiscente

Tamaño: 20 x 30 cm

instalación indiñda

22 UNIDAD 40

❖

Letrero exterior de fninto de encuentro

K* Materiales: ttria galvanizada de

1/16 (1.52 mm)” wnyl psxa

exteriorreflectivoverdey Uotco,

tornillos,placa de anclaje al suelo
y poste acero galvanizado.
Tamaño: 40x60 cm

Instalación incluida

23 UNIDAD 1

1

❖

O'❖

&
n

Suministro e instalación de señalética

estacionamiento nivel -1 y nivel 1
Materiales: letreros de tola

galvanizado de 1/16 (1.52 mmlT

vinyl para exterior reflecthra,

perfiles y tornillos y cables de

suspenrión galvanizado^ (40>50

unidades)

Tamaño: n/a (Diversos tamaños

según requiera el espacio)

•<
OD24 OUNIDAD 1

❖

❖

Rotulación puertas ascensores (cara

interior)25 UNIDAD 6

❖ Materiales: vinil fuli<oior,

laminado con brillo solo para cara

interior de puertas de ascensores

❖ Tamaño 39.37" x 82” (100 X 210

cm).
Instalación induida

Letrero para ascensor (mural informativo)

Material: PTG, cal. 30 con vinil transparente

impreso full color, con vinil tipo espejo, con

marco metálico tipo bolsillo que permita el
cambio de la lámina informativa

Tamaño: 56.5"x38.5'*(143.5x97.79 cm)

26 UNIDAD 6

t
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V

Instalación incluida

Letrero empuje
Materiales: vinil autoadhesrvo

• Tamaño: 10x25 cm

Instalación incluida

27 UNIDAD 315

Letrero hale

-Materiales: vinil autoadhesivo

- Tamaño: 10x25 cm

Instalación induida

28 UNIDAD 315

Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una

Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la ficha

técnica del proceso de comparación de precios.

c.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

e.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como

la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Niobe Romero Brito en calidad de Gerente debidamente autorizado para actuar en no
y representación de GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL.

Firma'

I I «WL

Sello RMC;1S12»B3a2

''‘ELS¿90^33-9029 / CEL: 809-633-2502
c/ niMiÉ'u^iiM #2T. vnis ato mbo r.d

9enlu8graphicrd@gmall.com

f

^ .^GENIUS PRINT GRAPHIC
, RNC:131295292

ganiusgraphicrdiigmaii.com
, TIU.809.333-90}9 / CIL: 809-633-2503
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CP-CPJ-BS-34-202¡

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 17 de julio de 2025

1. Nombre/ Razón Social dei Oferente: Gatius Print Gnpkic^ SÍR.L,

2. Si se trata de una asociación tonporal o Cmgorcio, nombre juridico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pas^xwtc del Oferente: 1-31-29529-2

4. RPE del Oferente; 6S4S9

5. DomiciHo legal dcl OÍCTOito: C/La FMmftnipica # 27, VlUa Consueto^ Santo JDomimeo

6. Información dcl Representante autorizado dcl Ofcmnilc;

Nombre: /^hbe Romero Brito

Dirección: María Montes casa 239PA, VVlas ÁgríctAas, Distrito Nacionai

Números de teléfono y íáx; SO9-333~9029

Dirección de correo electrcaiico: genin^r^kieni^K^nailcom

SELLO:

Página I de 1
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Registro no.

8130-2024

rm
GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L.

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS:

JURÍDICA, RNC No.
Que la empresa GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L, PERSONA

131295292, cumple con todos los requisitos sobre el régimen
regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a

los (25) días del mes de Octubre del año (2024).

151558

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 * (809) 200-5171 sin cargos ■ www.micm.gob.do



fe ^.|>,GRAC/y|^^CP-CPJ-BS-34-2025

. Comité de Compras y Contrataciones
v*-

« M ''

* ^
/. O c.>
s %DECLARACIÓN JURADA %
K xm

Quien suscribe, NIOBE ROMERO BRITO, de Nacionalidad dominicana. Mayor *
Edad, Estado Civil soltera, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001 -
1701308-6, en calidad de Gerente General, actuando en nombre y representación de
GENIUS PRÍNT GRAPHIC, S.R.L provisto (a) del Registro Nacional del Contribuyente
(RNC) núm. 1-31-29529-2 y dcl Registro de Proveedores dcl Estado (RPE) núm. 65489.
con domicilio en C/ La Filantrópica #27, Villa Consuelo, Distrito Nacional, conforme a

los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio
del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de

comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-34-2025, dcl Consejo dcl Poder Judicial para
el suministro e instalación de señaléticas en las dependencias dei Poder Judicial en Ciudad

Judicial de Santo Domingo Este, desierto del proceso CP-CPJ-BS-22-2025,declaro BAJO

LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:
1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Regimentó de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios dcl Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L. con

persona particular, sociedad, coqwración o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declar^íón falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos .sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, confonne a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

praxxfcntcs;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Sanio

Domingo, República Dominicana a los diecisiete (17) días dcl mes de julio dcl año dos
mil veinticinco (2025).

^9

Página 1 de I
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SeñorevS:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Santo Domingo, República Dominicana

Por medio de la presente hacemos constar nuestro nexo comercial con la empresa

Genius Print Graphic SRL, quienes nos han suplido de artículos como vallas,

letreros, señaleticas para parqueo, placas de reconocimiento, certificados, diplomas,

gafetes, entre otros, brindando siempre un excelente trabajo. Por lo cual damos fe de

su buen desempeño y responsabilidad.

Esta constancia se expide a favor de la superintendencia de bancos para el proceso

CP-CPJ-BS-34-2025, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los Catorce

(14) días del mes de julio del año Dos Mil Veinticinco (2025)

>»xa. v—ew.MWfc». ««o t>0cy C.- ftornnu«»<Catoi-



IHCAMI
LÁ SOLUaON BN TUS MANOS

REFERENCIA COMERCIAL

Fecha: 16 de julio del 2025

eferencia: CP-CPJ-BS-34-2025

Señores:

Consejo del Poder Judicial

Por medio de la presente, hacemos constar nuestra relación comercial con la empresa

Genius Print Graphic, S.R.L., la cual nos ha brindado servicios de fabricación e

instalación de letreros exteriores, así como de señalización en diversos materiales.

Durante el tiempo de colaboración, dicha empresa ha demostrado un alto nivel de

profesionalismo, cumpliendo con los requerimientos establecidos y entregando los

trabajos dentro de los plazos acordados. En virtud de lo anterior, damos fe de la

calidad de su trabajo y de su responsabilidad.

Esta constancia se expide a solicitud de la parte interesada, en favor de la Consejo del

Poder Judicial, para fínes del proceso CP-CPJ-BS-34-2025, en la ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, a los dieciséis (16) dias del mes de julio del año dos mil

veinticinco (2025).

/'

Lisania Bautista Santos

ADMINISTRACIÓN

ri,'S«4«OS

R«C: lK707g7l

_ _ ’W. 8(»-685^404 / a09-«9‘444-'
as» íiwatt, d,

Ogct
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SUPLÍDOBEB, SRL

REFERENCfA COMERCIAL

Fecha: 16 de julio del 2025

Referencia: CP-CPJ-BS-34-2025

"y" y4ÍÍ-Señores: O

WS'o

o. o

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL ¿c

'íh

b'. o‘íi\?^°o.Santo Domingo, República Dominicana

A quien pueda interesar:

Cortésmente, luego de un atento y cordial saludo, tenemos a bien certificar que la empresa

GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L. ha sido suplidora de nuestra institución desde el ano 2018

hasta la fecha, brindando servidos de fabricadón e instaladón de letreros exteriores e

interiores, así como señaléticas.

Durante este período, dicha empresa ha demostrado un alto nivel de calidad en la ejecución

de sus trabajos, cumplierido con los plazos establecidos y manteniendo un firme

compromiso con la excelencia y la responsabilidad en cada proyecto realizado.

La presente constanda se expide a sdatud de la parte interesada, en favor del Cons^ del

Poder Judicial, para el proceso CP-CPJ-BS-34-2025, en la dudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, a los Dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veíntidnco (2025).

y'

JASSIEL CASTRO

GERENTE GENERAL ©uoLíOoRta. srl

SAÑ1O“DÓMfNG0rR Ó""y
V RNC 1 .J14S!4lj-4 áJ

Página 1 de 1
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CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente, CERTIFICAMOS, que la empresa Genius print Graphic, SRL,

uno de nuestro proveedor de Letreros en acrílicos, señaléticas y Letreros en ACM.

es

Participando mediante los procesos de compras ARS SENASA-DAF-CM-2021-0046; Letreros

para Santiago, Nagua, Constanza y Boca Chica ARS-SENASA-DAF-CM-2021-0031 Señaléticas.

Dicha empresa ha demostrado proveer productos de calidad superior, haciendo entrega

tiempo oportuno y rápida respuesta a los requerimientos institucionales.

en

Esta información se emite a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de septiembre del año 2022.

Nota: Dicha solicitud no pude ser utilizada en los procesos de compras venideros de esta
institución.

Atentamente,

Ing. Agustín Edmead

Encargado Departamento de Compras

RNC 4-0l-f>l(>45-4 I Av. ?7 fio Fobroro 2.Í?, msi (‘•sq TiMclonU s, t a FspfnIU, O'srnto NncionflI, Ropuhlico niiin'nu;an.i

WWW arssenasa.gob.do | «p'AHSSeNnSoRO I Tel.: 809.333 3y22 1 Correo electrónico: infooar&scnasii cioo do
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FACTURA CRCOiTO FISCAL

«cf

MwHmo f«clu<*

v*n0»atat (‘nnc»*'

llllO«*<» rSUtó CfOW^iífK

«MIMA CWeü^TO

liWKld <*«n>.» P*ni Craty^.

limA*(t* ^«40 lt/OS/202S

r‘><«ntntt>*c-« 2^ V)<i« ContvM» S«nlv DtMiwrn^

C«rr*0 9«<uu«ef«itrM,rd^(9rrMii com

r«t*lanfl <Wf) 12A •Onf(aN> »» 2M1

NMC Wt-2*i2«a

F«chJi 11/04/202S

tlMASOLUaONfcS SKL

C Hflrtcsk>md Cotor S¡*fío DoirbfiQO

Oocumonlo Clianto:

Nombre Cliont*'

Dirección Cllvntfi.

Telefono Ciiorrte

Oetcri pelón Can(icl«<i Precio Impueetoe Total

SfcHvK:iO 1.00 4m ;45.7fi 8?.rM,24 «ÜSM2.50O.I»

SíjOCONIRAÍACIÓN SEH'^lCtO 0£ rAfiKll^ótííÓN PC l£1flSf*OS

UíTtHtOfikS SkÑALÍtiCAS VÁUAÜ t^mXJlAttJAS lirVi/CUrm

yofjROs

OfíDEN ABIERTA POR DOCE (12} MESES
SubTotel:

Doecuonto:

Impoeelo»

r<AM:

459.74576

0.00

$2,754.24

ROS542.500.00

.ÓCNiU» CnAI*H<C
H«XC

lit fpim

tfKi ,• 1 ,■.■ .»m f-» - »>;« Í

* - '^LB:
*

I ReclbMo PorRIRidol^ o

PíkQMI.I 1 de 1



g:.vius

Cotización

F«ch». iryífX.ft

Nwm*rn CotUacMMi 2063

V«nc(«4)or VMHMdw F>nnrjpal

fiartd*. (yOTiuK Pnol cVapivr

Mor>«d«. P«t*o DominK.iWK)

Condicton 30 Ota»

GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL.
Fi|«ntfopi«a 77. VWa Cotmiato. Sanio DonMttpo

RNC 1 Jl 29529-2

f matl geo»i»grap(XcrdQoniaá u>n>

Tataloflo ía09) Vtt ft02»{S2<»í M3-25rt í

Oocumonlo Citante. 13i’5657;i'l

Nombro: FINA SOI UCIONFS SRl

Dirección'C nmt(^)n>ó Colón S«into Ourrvntio

TelStono

Descripción Cantidad Precio impuestos Total

SfcRVtCIO too sii't 4íii r¿¡ 1^50847 RDSt.0N4 999 99

SüncONTTWMCiÓM S£«VÍC/0 OC fAfífíKJ^CiOH DC tflRCTTOS

StmiklICAS. iJfcíWfcWOS khé ACHKfCO MALLAS.

pHjBucuAfUMi Mowotírovorpas

ORDEN ABIERTA POR DOCE (12} MESES

ENTREGA REALIZADA: 50% DE SERVICIO 919.491.52SubTotal:

Oescuonto;

knpueslos

0.00

I65.S08.47

Total; R0$1.0g4,999.99

?\\o
o

o
<

o»
CD
>
\Ü i.

<

.o

.CfHIUS PNiNT CR
RNC otZS’.l-
.«n * («t

OVvjí-'v.<;

Recibido Por

1 di- 1
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TACTURA CRÉDITO FISCAL

NCÍ BOImOCOJCVK

HwfMMO FKtlM* Fja>

V*nd»4or P&FKAAQUfVfJ

MofMKM )>«Mi 0o'>«'‘<«no

F«claf« CJIFWTO

TimkU OWMÁtP'^iiOfMcML

FMnuofHCA 2f ViMa CenatMio Sm« 0(mmao«

Corn»« c»ni

lalafiMa <M*> ])} liJ-JM)

RNC

Fecha 0e/0«/202S

Documento Cfienfe

Nombro CMenM

Olteccion Cliente

1 » .

'NCAMIL SKI

Telefonn Chonte

TotalPrecio ImpuostoeCantidadOeecrípctón

122 00190677.966 1(11 00 HDSaOU.OOO.OOL£l«fcMO

SUMWfSÍRO f WSrAíAtVÓN OC lím4KOj; CXTCWOFWS r

se\ALk r/CAíS

677,966.10SubTotal:

Descuento'

ImpiMstoe

Total

0.00

122,033.90

R0i800.000.00

incamik^
I»

•*

OINIUS rMlNT G«AI*H(C
• «MC mí**V7’4í

• »•*. #»►'■•* *■'«»»

IM* . ■. .,

/

\u.2^
i ./•y

On

0«niu

MI a«*«

^0flreoado Por
4.

i Recibido Por

con»

Páquui 1 d«> 1



GENIUS C/FiUfifrOptca No. Z7. Vina Consuelo, R#p Do«t

T9l.> t09 333.9029 • E> ^anuitoraphicf^temaA cor

PRihrg^
LASímos. ííim':S r íícru^cw^ssi

RNC: 1312953&-2

FEC^iA l.'0.'^o:i

NJCJ SUPI lOORES

Of JUAN SANCHEZ RAMIREZ 56. ZONA UNIVERSI

<314^44^ ** Pttuf Válida pfa CfOdtto Ftacal **

NCf No

Votóla Hasta

OfCteí^ Nc.

TérTiHOS

BcncoíXJtsec

3t/12/2022

PRECK) MONTOOESCRiPCtONCANT.

m.Si’KHH)]l AB! t- íhMS r\ SfVTR.\ 5MM RORll AlX) Y CT MR %bm5.8W

11200 ti^.ÉOfl.oorRONtRK IRAi ICO LS SINTILA 6MM ROn:i AIX) t OS Cl f AR URO Y

Rfl IRO 1 l*K MAS SISTA DOBl L CARA

x4,íKM).oar50 or»2.JÍÍHI sriKi.RS 1 u\ix)R*r

CCLIAR

^

w

> ■
kf

o

<

O

■<h

SUBTOTAL 3896.400 00

rr8tS(is.o%) SIA .55:03

$1.057.752U0RacíbicSo Por;

Cr^gnti ¡M«r<cai • C:c>a V^£i»scr lAxu^ • Cccti iR:«*3*
TOTALEntregado Por;
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REPÚBLICA DOMINICANA

DEFENSA CIVIL

Santo Domingo, D. N.
28 de noviembre del 2024.

No. 007/2024

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Distinguidos señores:

Luego de saludarle, nos complace indicar que hemos recibido los servicios

del contribuyente Genius Print Graphíc SRL, podemos dar fe de su buen servicio y alto
grado de responsabilidad y entrega satisfactoria en los bienes y servicios que nos ha ofrecido,
de suministro de coieccionables y condecoraciones, etiquetado y accesorios y servicios
de reproducción, son de muy buena calidad y esta institución confia en las marcas que
maneja a la hora de adquirir tales productos, en la puntualidad y calidez en los servicios
suministrados.

üjv r
mo ?
jlO ,

Por lo antes expuesto, recomendamos al contribuyate Genius Print Graphic

SRL, RNC: 131295292, RPE No. 65489, nos consta que sabe satisfacer los requerimientos
de sus clientes a cabalidad.

Atenteme nte^
—• 1-

c.

LUIS MANUEL REYES

Encargado de la División djXompras y Contrataciones de la

¡!Nbs preparamos para servir!

Av. Ortega y Gasset con C/ Pepillo Salcedo. Plaza de ia Salud Edif. CNE. 2do. Nivel. Ensanche La Fe. Su». Dgo.

Tels. 809-472-8614/17/18 • www.dct'cnsacivil.gob.do • tran.spafcncia@¿defensacivil.gob.do • IG/FB/TW; (V/defensacivi lrd
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OOBIERNO I>1 LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

No. EXPEDIENTE

DaM)AF-CM-2024«»3

Fecha de emisión; 22'2/2024

Defensa Civil Dominicana

ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPEJCATIVA DE COMPR.\S Y CONTR.ATACIONES

No. Orden: DCD-2024-00031

Descripción: Rotulación para 13 vehículos a todo costo, al ser\'íc¡o de esta institución

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos dcl Proveedor

Razón social: Genius Print Graphíc, SRL

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genius Print Graphic, SRL

Domicilio comercial: Filantrópica, 10309 -, REPÚBLICA DOMINICANA O

A-

Teléfono; 809-333-9029 UJO
too
~i¿ t

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días

Momo total: 208,000.12

Moneda; DOP

r

Detalle

LA i
FIRMA RESPONSASS.E AUTORIZADO

y
T

y

t
t.

■ilr .‘.V t

Lui.s Mahb'éWayes"^^
Compras O C

M .í -I Firma

■’}I

‘ «o
v-

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

DCD-DAI*-CM-2024-(HK)3
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección Genero^

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Imp Otros

Impuestos
Moneda

Orig

Precio

Unit

s/lTBIS

ITBIS

Moneda

Sub Total

Moneda

Orig

%Unida Moneda
Item Código Descripción Cantidad Descuentod Orig

Origs/lTBIS

I 8214150 Rotulación para
13 vehículos a

todo costo, al

servicio de csU

institución

3.00 UD .3.559.33 176.271.29 3l."28.83 (1.00 208.000.12
7

Subtotal ROS 176,271.29

Total Descuentos IU)S 0.00

Total ITBIS RDS 31,728.83

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Tota! RDS 208,000.12

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

rcqiicrída

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega¿i*

^ i
1 Rotulación para 13 vehículos a

todo costo, ai sen icio de esta

institución

Av. Ortega y Gasset csq. C/ Pcpillo Salcedo.
Plaza de la Salud. Edif. Defensa Civil, 2da Planta.

D.N. 1809 DO

1.1.00 26/2/2024

12:00:00 a.m.

o:

FIRMA RESPONSABLE AUl CPiZAOü

l UI.S Manílfpffeyes
^ '*nipr8$ D r

Firma

- <■

Nombre y .Apellido Nombre y Apellido

DCD-DAK-CM-2024-()003
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oo«ifi»iHO oe LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección Generol

Contrataciones Públicas No. EXPEDIEM t
HACIENDA

IX:iM)AF-CI>-202+4)022

Fecha de emisión: Il/3'2ü24

Defensa Civil Dominicana

ORDEN DE SERV ICIOS

L'NIDAD OPERyVTIVA DE CO.MPR/VS Y CONTRATACIONES

No. Orden: DCD-2024-0(M)4I

Descripción: Rotulación para colocar nombres de las provincias a 8 vehículos al servicio de esta institución.

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umbral

Datos del Proveedor

Razón social; Genius Print Graphíc, SRL

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genius Print Graphic, SRL

Domicilio comercial: Filantrópica, 10309 - , REPUBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-333-9029

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días

Monto total: 9,440.00

Moneda; DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORÍZ.ADO

7

“tFirma

Luis Manuel Reye§^'
Comoai» n C

Firma

N

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

OCD-OAF-CO-2024-0022
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aOBIEa>iC- DE LA

REPUBLICA DOMINICANA
Dirtfccíón General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Imp
Moneda

Otros

impuestos
Moneda

Orig

Precio

Unit

s/ITBIS

ITBIS

Moneda

Sub Total

Moneda

Orig

%Unida
Item Código Descripción Cantidad Descuentod Orig

Origs/ITBIS

i. m j jU KOiuiflCion

para colocar
nombres de

las provincias
a 8 vehículos

al serv icio de

esta

institución.

o.üO LD 1.000.00 8,000.00 1.440.00 0.00 9.440.00
7

Subtotal RD$
8,000.00

Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS U440.00

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Tota] RDS 9,440.00

Observaciones:

Plan de entrega

ítem Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
Descripción Dirección de entrega

1 Kotulacion para colocar

nombres de las provincias a 8

vehículos al servicio de esta

institución.

Av. Ortega y Oasset csq. C/ Pcpillo Salcedo,
Plaza de la Salud. Edif. Defensa Civil. 2da Planta.
D.N. 1809 DO

8.00 12'3/2024

12:00:00 a.m.

FIRMA responsable AUTORIZADO

rma Firma

Luis Manuel Reyes
Comor»* O r

Nombre y Apellido Nombre y Apellido
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CftMFVHO oe lA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas No. FXPKDIKNTK
HACIENDA

DCIM)AF-a>.2024W75

Fecha de emisión: 6^8/2024

Defensa Civil Dominicana

ORDEN DESERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: DCD-2024-00118

Descripción: SERVICIO DE ROTULACIÓN, COMPRA E INSTALACION DE CENTELLAS V ENGANCHE

PARA REMOLQUE PARA VEHICULOS INSTITUCIONALES DE LAS DIRECCIONES PROVINCIALES DE

DEFENSA CIVIL DE LA VEGA, PUERTO PLATA y PEDERNALES.

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umbral

Dalos dcl Proveedor

Razón social: Genius Print Graphic, SRL

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genius Print Graphic, SRL

Domicilio comercial: Filantrópica, 10309 - , REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-333-9029

Dalos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago; Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme; 30 días

Monto total: 50,740.00

Moneda: DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO
I

. I ^ ,

F^rma - -
Firma

i uiíS Manuel Royes
Cunipras D l

'i.

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

DCD-DAF-CD-2024-0075
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«omrftNo of t A

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección Ger>era(

Contrataciortes Públicas
HACIENDA

Imp
Monvdn

Orlg
vITBIS

Olios

Impuestos
Moneda

Orig

Precio

l'nh

sí'f l»S

ITBIS

Muni-du

(Vrlg

Sub Total

Moneda

Orig

%l'nlda
Item Código Descripción Cuniidad

Descuentoü

servicios oc

rotul^ión de

vehículos

inslitucionalcs

¿.uu üu 21.500.0 43.000.00 7,740.00 0.00 50,740.00
7 0

Subtotal RD$
43,009.00

Total Descuentos RD$ 0.00

Total ITBIS RD$ 7,740.00

Total Otros Impuestos RD$ 0.00

Total RDS 50,740.00

Observaciones:

Plan de entrega

ítem Cinntídad

requerida

Feclia

necesidad
Descripción Dirección de entrega

i servicios de rotuiacion de

vehículos institucionales
Av. Ortega y Gasset esq. C/ Pcpillo Salcedo.
PlaTa de la Salud, Edif. Defensa Civil, 2da Planta.
D.N. 1809 DO

2.00 7/8/2024

2:00:00 p.m.

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

:::3^
Mnni FirmaI

y

C'Mi. ■ .

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

DCD-DAF-CD-2024-0075



Dirección de Comunicaciones
IDOPPRIL
Instituto Dominicano de Prevención

y Protección de Riesgos Laborales

RNC: 4-30-00661-2

Santo Domingo, D.N.
18 de octubre de 2024.-

Señores

Genius Print Graphic SRL

Por medio de la presente, certificamos que recibimos de manera satisfactoria

de muy alta calidad en el proceso de referencia: IDOPPRlL-DAF-CM-2024-0027 referente

al suministro e instalación de tintados tipo one visión.

Agradecemos su entrega, responsabilidad y nivel de compromiso.

Sin otro particular,

un servicio

OCD

yFS/nl

.A

Q www.idoppril.gob.do
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instituto i>oniinicafio de la Kre\¿octón v Protección de Riesgos i.aborales
iHiBtS »} < OSIPR K

< \ itf 1 V-- * í'\ » M -.1 -■■ >Si

V- {H<kt* IIM>PPRH.-2G24-<W23K

l)e%tripc!tín SI-K\ K H> DI- SI MIMS I RO h INSI \1. \( H>\ DK TIM \IM>S I lPOOSt:

\ ISKIN

MísiilKÜUtiecompfus: < ompras MeR«ri*s

R.»/Vvn Micfal- (irnim PrinI C^raphtc, SRL

KNC; KíU^292

Nf»i!ihrc c<i*rfKrr«.ial. tfi'üius Print (iraphíc. SRl.

iKvríucthofomcfCial Mlanlroptca. lO.'tW-.RI- Pl Bt K \ IKtMJSK \V\

< i ¿Uñí raics ííi I €>nfí‘aiíá

KoJK'ipo o*/*

I tífrna (k 1 raanferenria

Pta/o íic pago con revcpfnm contí^rríK* W) ília«í

Monto lírtal 410.OO6.Wi

\fonciia DOP

XktáBr

Firma

V«»ml>re y Vp«lti(líi

.!>VJ -í
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OIRFCCIÓN CFNFRAI DF

IMPUESIOS INTERNOS

SATISFACCIÓN ENTREGA DE SERVICIQS

A través de la presente hacemos constar que laCENÍMS PRINTGRAPHIC. S.R.L.

RNC 1 ■31-29529-2 es proveedor de la Dirección General de Impuestos
Internos, cumpliendo de manera satisfactoria en la entrega del proceso
“Suministro e instalación de laminado para diferentes localidades de la

DGM" (Proceso dirigido a Mipymes), código de referencia DGII-DAF-CD-
2024-0056.

Esta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada, emitida el cinco

(05) del mes de diciembre del año 2024.

/

Elikeysy Dirbcie Reyíjs

Encargad^ Departamento de Compras

\

,4

Avenida México,48. Cascue, Santo Domingo. República Dominicana Tel.;

Código Postal 10204 f>r,!rí,(>v.f)0
•4.
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contiataciones Públicas No. KM'KDIKNUHACIENDA

DG1M)AFCI^20244)QS6

Fecha de emisión: 26/7/2024

Dirección General Imouestos Internos
ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: DGlI-2024-00327

Descripción: Suministro e instalación de laminado frost y de protección solar para

diferentes localidades DGII

Modalidad de compras: Compras Menores

Dalos ticl l*ro\t'cdoi

Genius Prínt Graphic, SRLRazón social:

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genios Prínt Graphic, SRL

Domicilio comercial: Filantrópica, 10309 -, REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-333-9029

Dalos Cieiieralfs dcl COntiato

Anticipo: 0%

Forma de pago:

Plazo de pago con recepción conforme:

Monto total: 387,183,96

Moneda: DOP

Delaiie

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

igueroa Guilamo

DOlI-DAF-CM-2i)24-(i056
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones PúbUcas
HACIENDA

lni|>
Mi>iicil:i

OriC
vi I liiS

Oíros

InifuirsKis
Moiicilíi

Oriii

l'rcrio

t iiil

s/n BIS

ri BIS

Moiicdi*

Oria

Suh I

MonrUü

Oria

%I iiida
lU-iii i odia'* l>isrri(ici<'in < HiitidAd

Disnii'iitiiil

l I4I2170 Summutroc

instalación de ¡
laminado de ’

segundad serie

' 7000 para ^
I tammaró |
I ventanales. i
^ tatnafk) 82x103

j pulgadas
I Incluye la ¡
I desinsialacion y ^
limpieza del
laminado de

seguridad actual
de igual
lamaAo

í Lannínadoa

I instalar en el
I despacho y
salón de

reuniones del

í>i rector

(icncrjl IXjI

600 ! FT2 : lt.86400 f 71,184 00^ 12.81312 ! 0 00 83.997 12
1I

I

I

I

I

1j

1

+

5.085 00 ¡ 5.085 00 ¡
■»

1412170 I Suministro c
I I instalación de

laminado Oost

para fachada de
I cristal, tama/io I
I total 70x80
pulgadas

Incluye |
desínsialación y |
limpieza de
laminado actual

camaAo 70X48 .

1 00 UD 915 30 000 6.00(1,30

I
I

!

1

pulgadas i
: Laminado a
1 instalar en e) i

Depanamenio ¡i
■ de \

, Rcconsideíatio

i nesDGlKAv |
I México «48. i
' Gascue, Distrito j
; Nxionjl' !

4-1-
1412170 i Sumínislrue

1 ; instalación de
lammadode

protección
solar, color

necru. para

11.440 903 200 UD 22.880 00 : -4.11840 0.00 26.998.40

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

77
•V

T/l-íjt
/ { >4

77Fir la

■%; -i!!
f" '■

Elikeysy Dirocie R 'edro Figueroa Guilamo

IXÍU-ÜAFk:M-2ü2*WH)56''
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REPÚBLICA OOMIKiCANA
Olrecd^ General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

OirtiK

Oriií

llU|)
MoiirUii

(hiu
X1 ruis

Siil)

Mimicü»

Oriii

11 HtS

Miinnl»

Oiiu

l’rvci*»

I iiil

xllUlS

I nidii
('mitkbdl)cxcri|*ruiii Urxi II i-lito( ódiuiitlciii d

laminar puerux
tamaño 48X94

pulgadas cada
una. Aho

rechazo de

calor, rechazo

de rayos UV de
[ 99S, rechazo
de rayos IR de
75 al 8S% y luz
refinada del
exterior del 10

al 20%. Incluye
desinslalacián

de laminado

actual del

mismo UmaAo

Laminado a

m^areo

Adm. Load

Miraflores (Av.
Estrella Sadhali

No. 100.

Santiago de l(»
Laballcfosi

I

i

1

%.o

\ 9!^r#
i »

II00o

• -O

c:..

w-^iSOP'^

26.398 964,<06.96 Oüü22.372 ÜO.S.SWOÜL’D400Suministro e

instalación de

laminado de

protección
solar, color

negro, para

laminar

ventanales

lam^ 48X48

pulgadas cada
uno Alto

rechazo de

calor, rechazo

de rayos UV de
99tt. rechazo

de rayos IK de
7Sal85*/iyluz
reflejada del
extoior del 10

sl20^'«.

I .aminado a

instalaren

Arclúvo Central

Herrera (Av.
Isabel Aguiar

Esq. Entrada
Las Palmas de

14121704

I i

t

Herrera. Plaa»>
/ ¡

;xmr!

FIRMA RFSPONSABtr AUTORIZADO

k, .

V|-:;
xi-

Figueroa Guilamo

DGfl-l>AF*CM-:024-00S6
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GOaiCKNO OF

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

I in {I
Miiiiriia

<)lr»i>.

liiifiiicsUis
MoiU'ilii

Oriü

l'rcfio

i nit

s/i I ms

n BIS

Miincda

Siih i'iiiai

Munrila

Orisí

.%i liida
ht'iit Códis'K Di’M'iijifión Cantidad

licxciifiiiod Ori;
Orí!

>11 BIS

Comercial

Isabel A|¿uiaf I !

5 I4I2170 Suministro e 200 I'D I1.8MOO 23.728 (K) 4.27104 000 27.999,04
I instalación de

t laminado de

^ protecctto
sclar, color

i

1

t

I para i

¡ laminar cristales ;

¡ de fachada i
I tam^ 50X100 |
pulgadas cada

i uno Alto

rechazo de

calor, rechazo

de rayos UV de
99^ i. rechazo

de rayts IR de
7S al SS^yluz
reílejada del
exterior del 10

al 20^f. liwtuye
remoción y i
limpieza de

> laminado

: existrate en mal

estado

Laminad» a

instalar en

Adm Local

Moca (Av. Los

Agricultores.
Oreen Gallery
Plaza, 3er

Nivel Moca.

ProvinciJ

í

i

t i

i

- ■ -Víi
. ' .'if-f .V

.o
I

' V/ -V
1 - ‘i

^5 ^
i

%\t. íf]
I

.V6i

\oyc.o;'V
f »

}
\\

(

i

I

í

Espjillat» I

I4I2I706 Siuninistroe I 00 líD ii.44000 11.440 00 ; 2.059 20 000 13.499 20
l instalación de

laminado liost

para laminar
fachada taroahfl

total 103x83

pulgadas
Incluye

destasCaJación y
limpieza de
laminado actual

tunafio

103X48

i^aminado a

instalar en

Adm La^^Satt
Cukmiíkví

!

I

I

r- lí

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

t
\

i

«

.r♦7

Vj*edi3i/lElíkey: y Dirocie R. Figueroa Guilamo
K

A

DO!!-DÁF-CM-2024^56
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m jr 'XsoaiiHNO oe LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Oireccián General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Oll-flN

hiipiK'^IUs
Moiiciiit

Orín

lin p
MiiiU'dit

Orí»

yi I «I.S

.Siili I <i1;il

NliiiU'dii

Orij:

IIHIS

Miiiu'dii

Ori»

l'rcciti

I liil

víllllS

%
l nida

( inilitiadt>f%t ripii«'mItrtii ( ódíu<' d

México Hsq
C/Jacinto de la

Concha, Saa

Caries, E>istnto
Nacional i

8.000 4(j1,22040 0 00ft.7Rü <K)(>,780 001.00 UDSnministroe

inst^ación de

laminado frost

pan laminar
fsehadatamaAo

total 83x83

pulgadas
Incluye
desiiútalación y
limpien de
laminado actual

tamafio

103X48

Lantwadoa

instalar en

Adm Local Smi

Caries (Av

México Esq
C/Jacin(o de la

Conche, San

Carlos, Distrito
Nacional 1

141217(17

1

.3 O

. OO
As

\

27.3(K1484,164.48 0.007.712 00 23.130 00IfD3001412170 Suministra c

instalacito de

laminado de

(xolección
wlar. color

negro, para

laminar

ventanales

tamaño 53X85

pulgadas cada
imo Alto

rechazo de

calor, rechazo

de rayos UV de
99%, rechazo

de rayos IR de
75 al 85% y luz
refinada del
exterior del 10

ai20*A

Lamioadoa

insular «t

Adm. Local San

Carlos (Av.

México Esq.
C/Jaciatode

Concha. San

8

1

I

'/j i
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

'/i
i»

;a>s>\\
— 3 *

$

dAAAg tf T^.VílFi ih

•a 'édro Figueroa GaiUtmo•3

FIíkeysf Dírocie R. . «i-

-■f >

IXíÍw55CFTM-2024-(H)56
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KEPÚBLiCA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Im p
Monrda

Oria
N I I liIS

()ln>v

Inipiii'xios
Mttiu-da

Oria

l’n-fic»

i nil

x/l I Itis

I i BIS

Moneda

Oria

.Sld> I o(;d

Miitirda

Oria

%t nida
llrni < óüiao Di'M'ripriiin Caiilidad

lie M'líenlod

Canos, Distnto '
Naciwidl

I

♦
9 1412170 SiBnioistroe

inslalacíón de

laminado de

protección
solar, color

negro, para

lanninar

xcntanalcs

Umailo 75X8S

pulgadas cada
uno Aho

rechazo de

calor, rechazo

de rayos UV de
99*i. rechazo

de rayos IR de
75al«5Syliir
rcflcioda del

exterior del 10

al 20*9

Laninadoa

instalar en

Adnt Local San

Carlos (Av

México Esq.
C/iacinto de la

Concha, San

Carlos, Distrito
Nacional I

12,00 UD 11.440 00 137.28000 24.-10.40 000 lhl.W0 40
1

1

I
í
f

!

I

1

'■Cii *8ÍV<9

79 2ov

1

10 1413170 Suministro e

msódacióQ de

laminado de

protección
solar, cokic

1 00 TD 4:3TIX) 4.2?70(l 762 fvn «00 4.999 66I
I

I

I

I

I

negro, para

laminar puerta
lamaAo 30X80

pulgadas cada
uno Alto

rechazo de

calor, rechazo

de rayos UV de
99t^ rechazo

de royos IR de

7Sal85SyIu?
religada dd
exterior del 10

al20«.

Lanunadoa

1nMal4s.cn

! Jr
I 5
l

i

í
i

I

\

I
i
I

I

1i

I

Ai l>)ca] Sm
CawoiiAv i

FIRMA RESPONSABi.E AUTORIZADO

' F rma

Elike) sy Dirocíe R. VB Figueroa Guilamo

■ ' I

DOn-n.AF-fM.2l)24-0056
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

lHrt)s

imput'Niiis
Minu'ila

Oriji

Imp
Moiit'd»

Oriü

N II BIS

>iii) l iitiil

Moiu'Üh

Oriu

i I HIS

MoiicU.*

Ony

l'rccúf

t hit

%
l niU»

Di'si r*pcii'in DfNVíU’iHo( óilii!'»tUm ú

I México Ksq
1 C/JactBtoiicU
Concha, San

Carlos, Désaito
Nacional 1

t

I

(

i
-L

SubtoUl ROS 328,122.00

Toul Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 59,061.96

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 387,183.96

Observaciones:

I*!;in de cntregu

Díriceión de eiUregjDe.seripeíónlieni l.« (j lU ' Ui,'

\

FIRMA RESPONSABLE AUTORiZADO

«eroa Gnilamo

'í)Ífil&AV^M-2fl244056
•wZ "i, ■
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L\i>IC E DE LOS OOCT MENTOS DE LA ASAMBLEA íiFM \i\[
exi raordinaria de La SOC IEDAI) comehctai

k

1. C'<)n\ocaí()na de los Socios para ia Asamblea C; eneral Extraordinaria de la Soeiecbtrfí

7

Nóminii .lo Prosoncia y Acia do la Asamblea (¡onoral Emi aoidi.ia. iu do la Sooiodad.

A

3. Estatutos Sociales Modificados en la Asamblea (ieneral Extraordinaria de la Sociedad.

4. C ertificado del Resisiro Mercantil .Modificailo de la Sociedad.

\ oíanle de Recepción > Acia de Modificación de la I

Inleriiü.s de la Sociedad. nscripciÓH en el KNC de Impueslos

i

2!:2ü;!L2^K.cV^--a-ff:ro.r.

i
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QEmvs mimGm(mc. s.<r.£^^
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capital SOC I AL

r\ MILLLON QriMLNTOS MIL PESOS CON 00/100 (RI)SL500,mg.(m
l\ ^

R.N.C’. Número: í-3I-2952*>-2

Rcfiistro Mercantil Número: n7262Sl)

Doiiiicilio Social: Calle La Eilanirúpíca No
Naiuo Domingo, Distrito Nacional, Kepúbiica Dominicana.

C ON\ ()( A IORI A PARA í A VSA.MULEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA

SOC lEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA g^£!NJVS A
LOS FINES DE AC <K;ER LA MODIFICACION DEL OBJETO SOC lAL DE LA

SO( lEDAD \ 1)1 LOS I S I A IT IOS SOCIALES DE FEC HA 26 DE .MA\ O DE 2025.

<S>
Y

•>7 , Sector Villa C «nsuclo.. m t

En cumplimiento del Arí. .'0 de los Estatutos Sociales de la sociedad de responsabilidad
iitnilada. regida en virtud de ía Lev Ckncrai de SiK'iedades Comerciales v Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada Np. 479-08. de fecha 11 de diciembre de 2(K)8
modificaciones.

y sus

.se convoca a iodos los steios de la st'ciedad de responsabilidad limitada

asisiii' a la Asamblea General Hxiraordinaria que
se celebrará en su domicilio social \ principal establecimiento, silo en la calle La Eilanirópic
Ko. 27, Sector de Villa Consuelo. Santo Doaiingo. Distrito Nacional. República Dominíc
cí día lunes ((uc contaremos a dieei.séís (lo) del mes de junio del año dos mil veinticinco
(2625), a las cuatro horas de la tarde (4:60 p. m.). a los fines de conocer y resolver los usimlos
relativos a la modiíicación de! objeto social de iu sociedad y demás, comprendidos en e! orden
del día siguiente:

(ÍENU S PRINT GRAPIIIC . S.k.L., para
a

ana.

I. CoHíK-er acerca de la nioditjcación del ObjeU' Social de la sociedad de rcsponsabilida<.i
limitada (■LNII N PHIN I («KAíMIK . S.H.L., \ en consecuencia modificar el Artículo Ires

(3) de los Lsialulos Sociales piua que en lo adelante exprese lo siguiente: Realizar todo tipo de
laminados, letreros y rotulaciones en gener al y todo lo que tenga que ver con publicidad e
imprenta, acrdicos. ventas al por mayor dv: meicancia, servicio de impresión
hotele.s. serv icio inníobiliario. organización
de uniformes, insumos médicos, seguridad

. servicio de

de eventos, publicidad, coníección e importación
y protección personal, lelas y vestidos niédicos.

servicios de iábricación v comercialización de textil, venta > distribución de útiles escolares,
materiales didácticos c impresos, venía de zapatos escolares, venta de electrométricos
de informática, comercialización

1

y equiptis

servicio dey distribución, instalaciones hoteleras,
alojamieulos v centros de encuentros, utensilios de cocina domésticos, servicio de aseo y
limpieza, equipos, suministros y componentes eléctricos, dispositivos de comunicación y

para tecnología de la información,

maniemmienío > reparación de computadoras y lapiops. industrial del metal v de minerales,

r''’Li:de asesm-ía de gosiitíu. servicios pj-ofesionales de ingeniería, venta y fabricación de

¡ohiliarios escnlares j de otlcinas. pupitres, pizarrvuics, fabricación

TELS;ao».3 ijiaquinarias. suministros, muebles de alojamiento,
mobiliaóo institucional, educativos, accesorios, industria

— gyaphicrd/?^^’ *"‘^'*0

accesorios. componentes difusión, servicios de

g^^qH.cofn
. ím

/'■ . r‘ A •'

'-w

O

o

■w



dt' madera v el papel. tcnd<’ív> nuilcriales de cuero, lelas \ v estidos médicos, ropas. <A
maletas, bolsos de mano, mochilas, cstuciick. aniculos de tocador y cuidado
\ accesorios de costuni. industria de las íibras. textiles v Je tejidos, componentes ¡ ^*^sici
equipos aeroespaciaies. equipo inionmiic|.> > accesorios, sistema de control. il-Snái!
hidráulico eléctrico, lubricación de O

miquinaria > equipo de transp<»rte.
mantenimiento o reparaciones de iranspoie. suministro para la formación di
medicina, materiales didácticos protesit)nai( s > de des;irrt»Ilo. materiales y productos j
papel pura uso industrial, sumini.siro de olí

IOS>0
. ‘ i’

ciña, decoraciones y suministro del aula,
accesorios y suministros de arte y mankiaíidades, herramientas de

especializadas, recipientes y almacenamiento, vehículos de motor, alambres, cables,
terreteria. rodamieiuos. etqinetes. rueda.s > engranajes, empaques, glándulas, fundas v cubiertas,
materiales de afilado, pulido > alisado, adhesivos y .selladores. pinturas, bases y acabados,
cubiertas, cajas y envolturas, lámparas y bombillos > comp^mentes para lámparas, iluminación,
ariclaclo.s > accesorios, equipos, suministros y compílenles eléctricos, distribución de Huidos

> gas. lillrado \ puríHcacion industrial, equipiv de laKuatorio y ciemifico. inslnmicnlos de
medida, observ ación > ensavo. suministro de pn>ductos p;ira el tratamiento y cuidado del
cnícrmo. equipo v suministro dentales, equipo de diálisis > suministro.s. productos para

médicos de urgencias, productos! de examen \ control del pacienic. productos de
centro médico, productos para hacer imágenes diagnosticas médicas \ de medicina nuclear,

producios medicinales de depones v ortopédicos v prótesis, productos de rehabilitación v
terapia ocupacional v tísica, equipo \ suministros posl mortem y funerarios, productos de
resucitación, anestesia y respiratorio, prodqctos para ia esterilización médica, producción de
libra, serv icios de fabricación de fibra acrilica. servicios de apoyo a la fabricación, servicios de
conversión, servicios de enciiape. servicios de corle en liras, servicios de corle a trcxiuel.
servicios de plegado, servicios de laminación, servicios a la industria de impresión
de impresión industrial ílexográtlca. serv icios de impresión industria! a roto grabado
de impresión indu.stria! a pantalla, servicios de impresión industria! offset,

impresión industrial digital, servicios de impresión industrial de transferencia ténnica. servicios

de impresión v duplicación de discos compactos cd. servicios de maquinado, servicios de
loniería. .servicios de

eqi

mano, herramientas

ameses.

serv ICIOS

d. serv icios

. serv icios

servicios de

maquinado por electro descarga cdm. servicios de maquinado
electroquímico ecm. servicios de Iresado; químico, servicios de troquelado, servicios tle
estampación, servicios de taladro, serv ici^ti^ de perforación, servicios de tarraja con macho,
servicios de láser, servicios de doblado, servicios de fresado, servicios de iimpieza con chorro
de perdigones, serv icios de pulida, serv icios de corte con llama de gas, servicios de corle con
láser, servicios de corte con pla.sma. servicios de corte con chorro de
rodamiento.

agua, servicios de

servicios de tratamiento dej superficies, servicios de iresado.

pulverización, servicios de aítlado. servicios de soldadura, servicios de soldadura con lá.ser.

serv icios de soldadura, productos quirúrgicos, maquinaria, suministros >■ accesorios de oficina,
seguridad. V igilancia y detección, frutos secos, productos de carnes y aves de corral, pescados
y mariscos, productos lácteos y huevos, aceites y gra-sas comestibles, chocolates,
edulcorantes y productos de coníuería.

.servicios de

azucares.

rumíenlos > conservantes, productos de pandemia,
alimentos preparados v' conservados, bebidas, productos de cereales y legumbres, electrónica
de consumo, etiquetado v accesorios, transporte de pasajerivs. comereiaüzación >■ distribución,
publicidad, escritura y traducciones.

CÜ

icios de reproducciones, restaurantes \ catering
al por mayor de mercuncia, servicio mobiliario,

ups v reparación, licencia de software, equipo de
airt acondicionado, mantqñmiicnííl,Jti5péé^títrí‘'\Ü<r'‘

serv

¿idas v bebidas), ventas

eveiilos. extintor, agenda,
eonijliiadora. cámara.

RA
com
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equipos, audiioria. clon) , carpa. |X)ría prf>ducío. alcohol . coleccionables )• condecoraciones,
tratamientos de ventanas, fabricación de equipos de comunicaciones de datos, fabricación de

instrumenios de medición \ pruebas de electricidad > señales eléctricas, cableado de

telecomunicaciones, vctiia ai íx>r mayor de equií\>s de sonido, radiO v televisión,

comunicaciones y .sus componentes, repuestos \ acccsori<,>s. venta al mawir de máquinas \
equi|x>s de comunicachmes. control > seguridad. cquijXKs de circuito cerrado, sistemas

alarmas y sirenas contra incendios, venta ¡i) por menor de equiixis de lelecomunicaj^
reparación de equipív de transmisión de comunicaciones, venta ai por menor poa
lelev isión. intcnict y otros medios de comunicación, venta ai por menor de cualquitf>5po
producto a través de Intentei, centros de ieleconuinicacH»nes. suministro de accesoí oitc;
por c! operador de la infraestructura de cableado, activ idades de redifusión a través .

terram

.'quipos de servicios de alime)5í^7gov9^'\
pura instituciones, niaterlaíes para acabado de exteriores, materiales de acabado de ^

puertas \- ventanas y vidrio, jumas orbiiadores. sellos industriales. embalajes y empaquetadoras,
cima adhesiva y otros adhesivos y selladoriís. pinturas y bases y acabados, cubiertas y cajas,
cubiertas y carcasas de plástico . cubiertas » carcasas de meta!, cubiertas y carcasas de acero
carcasas de cajas de catnbií?s camasas de emprague. lámpams y bombillos, bombillos de vidrii
componentes y accesorios de lampara, iluminación de imeriores y a!ielacu>s. iluminación
exterior > arieíactos aiumbruJo de emergencia, accesorios de iluminación, señalización e

iluminación de emplazamientos jveiigrosos proveclorcs móv ¡les. máquinas para procesamiento
de {vapei s accesorios maquinas cortadoras de papel o accesorios matjuinas perforadoras o para
unir papel, agendas y accesorios, kits para remover etiquetas, etiquetas para ropa, etiquetas para
latas o bcitellas. etiquetas de direcciones o de correo, etiquetas auto adhesivas, calcomanías,
etiquetas de códigos de burra. et¡queta.s ptua paquetes, etiquela.s numeradas consccutivanienle,
cimas para hacer etiquetas, etiquetas para impresoras, etiquetas de códigos de color, etiquetas
removibles, punios o lleehas adhesivas, banderas auto adhesivas, protectores de etiquetas,
porta etiquetas, etiquetas no adhesivas, etiquetas multipropósito, sellos notariales, suministros
para el itiuneju de efectivo, suministros de dibujo, tableros, sistemas de planificación,
suministros Je correo, suministro.s de escritorio, insiiumenios de escritura, medios de

corrección, repuestos de tinta y minas de lápices, carpetas de archivos, carpetas y sep,iradore.s.
suministros de sujeción, maquinarla >
imprenía. accesorios de imprenta, equipos
libros, equipos s accesorios de íaboratorív) dé imprenta, máquinas v accesorios de composición,
rótulos (etiquetas para el equipaje, servieio.s de fabricación J fibra acrílica.

a la táhricación. scaícíos de conversión, servicios de enchafHí. servicios de corte en lira.s,
servicios de corte a troque!, servicios de ¡plegado, sen icios de laminación,

industria de impresión, servicios de impresión industrial ílexográfica. servicios de impresión

industrial a roto grabado, servicios de iniprjesion industrial a paníalia. servicios de impresión
industrial otísc!, servicios de impresión ind.isirial digital, servicios de impresión industria! de
iransteiencia térmica, serv icios de impresión v duplicación de discos compactos de.
’^&UiuiHÚüado. serv icios de tornería, servicios de maquinado por electro descarga cdni

co (> >

asa. <s>

-fi ■
3> ,
O

iit’e;!

servicios fotográficos, diseños gráficos, artista e interpretes profesionales,
mano, ccalefacción. ventilación v circulacián de! aire, e

equipo de impreniít. accesorios para máquinas de
y accesorios para el cosido y encuademación de

r-

serv icios ue apovo

/
servicios a la /i

servicios

. servicios

^^tr»H|mmieo ecm. servio os de fresado químico, sen icios de troquelado.

^>ación. jcrv icios de taladro, servicios de perforación, serv icios de tarraja con
laser.^ervicios de dobUjdo. serv icios de fresrido. serv icios de limpieza con

'icios de pulida, sen icios de corle con llamare gps, servicios de corte

lás^ i'M imíifc liLbcprte con plasma, .sérvicios de corte con cl^irro do/gtia. servicios de
l‘nn¡ gfaphu, S.%C.

®®n/22J

i .' O
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ri>dí\niicnlo. ser\icios de iratamienlo de su{>erílcies. scnicios de fresado, servicios de
puh erizacióií, sen icios Je atilado, servici )s de soldadura, scnicios de soldadura con láser,

serv icios de soldadisra. etiquei:i.s de seguridr
porta etiquetas o accesorios, etiquetas de precio, eiíqueias. señalización, documentos de
identificación, mobiliario institucionaL cscc iar y educativo y accesorios, materiales didácticos
profesionales v de desarrollo y accesorios ;■ suministros decoraciones y suministros del aula,
equipo aeeesorios > suminisiros de arte y Jnanualidades). arle, pinturas, esculturas, estatuas,
retratos.

d. etiquetas de identiílcación. etiquetas pura llaves.

dibujos, cuadros. íitografias, aflilrhes. vasija decorativa, pergaminos, fotografías,
adhesivos decorativos. prí>ductüs de corte de manualidades v arle, enmarcado de cuadro,

suministros y accesorios de grabados, manualidades de papel > papel aite.sanal. marcos de
papel, bastidores o moldes para papel heciu> a mairo atriles, sistemas de sonido y accesorios,
atriles autónomos, atriles de mesa, mazos o bloques de sonido, componentes de luz o energía o
dato.s para atriles, materiales de resina, colofina. caucho, espuma, película y elastoméricos.
vehículos comerciales, militares >' particulares, accesorios y componentes, suministros y
componentes para estructuras, edificación, construcción y obras civiles, asi como ia realización
de toda actividad de lícito comercio.

De manera general, la sociedad pH.>dra realizar todas las operaciones civiles, comerciales,
industriales, financieras, mobiliarias e imnpbiÜarias. o de cualquiera otra naturaleza, que se
relacionen directa o indirectómente con dicho objeto o que sean susccpt¡ble.s de faciiitar
continuidad \ e.xpansión.

su

Las activ idades referidiis podrían también ser desarrolladas por ía sociedad, total
parcialmente, de manera directa o indirecta,

objeto análogo,

2. Acv'ger los nuevos estatutos sociales qtk regirán a la sociedad de responsabilidad limitada
|sus modificaciones: y a la vez (Jiorgar los poderc-s

nece.sarios al Ciereme de la .sociedad EVi}\ CAMILO HERNANDEZ, para continuar con la
realización de los trámites finales de la modificación del objeto social de la sociedad.:

Los poderes de representación, si lo.s hubiere, dclxa-án ser depositados en el domicilio social
por lo menos un (1) día iiúbií antes del fijado para la asamblea.

Hecho en cinco (5) páginas para cada uno de ios socios de la sociedad. En la ciudad

Domingo, Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a ios veintiséis (
mes de mayo Jcl año dos mil veinlitinco (2025).

o

mediante su participación en otras sociedades con

(.EMl S PRINT CRAPIHC, S.R.L., con

/
7 y

í:im t AMILO HERNfvNDEZ
.Socúi-Cerente

r)

NIOBII ROMERO tiRITO

^cio-Cá'rente
gtmtis -PnTtí il.JiiL 4

'‘O

O
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NOMINA DE PRESENCIA Y ACTA
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Q'Emvs G<Rñ<pmc. s.<r. r..

( AflTAL SOC IAL

l'N MH.CLON 01INIENTOS MIL PESOS CON
í«*-

9Sm ■

00/100 (RDS1,500,0i»0.00)

CR.\.C. NúnUTo: I-3I-29529-2
. Número: n7262SI)

oniiciiiü Soeml; C alie La !■ ilaníropica 27. Soefor \ illa Cniiviu-l

Sanio Domingo, Distrito Nacional. Uepuhlica Dominic;

Sí

CD

- Ip £
c

I'*ina.
s S

m'

íSi "■ s™'"' I OS NOMBRES DE I.OS S(K
DE LA

IOS

SOCIEDAI) DE RESPONSABU ll)A» , nmT/ ^'^TRAORDINARIA
LOS FINES DE aC ()(;FR L A V ODIE ¡11) v
SOC IEDAD V DE LOS Í^E^S/d^^O^

SOC IOS DE LA

SOCIEDAD
NI MERO DE

fDOTAS
-M MERO DE

NOTOS

Sr. EIíDN C AMH O HERNANDEZ,
dcJiniiiicano.

750
750

tilas Oí de edad, soltero,
i empresario, portador de ía cédula de ■

, idcmidad\ electoral No. 001-ÍH0255H-
' 4. domiciliado > resideme en la calle

¡ C esar Nicolás i’enson No. HK Sector de
’ Cía/cuc.

o-C'.
QO

Í2|
Ct.i!) V

Santo Domingo,
Dominicana.

Di.striio ' \ 52
^ S s

\

IV
o

vo:
«>

vi
750/

750
Sra. ^lOl
domiifeina.

empresaria. portadora de la cédula de
identidad \ electoral No. 001-1701 .OjH-
0. domiciliada \ residente en la calle
C esar Nicolás Penson No. 88. Sector de

Santo Domingo.
Nacional. República Dominic

E RONIERO HRITO.
mav-or de edad, .soltera. ;

Cia/.cue. Distrito .
I

ana.

M-LiüJ AS N L500 L500
'#í
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VISTO BIT NO:

EL DVtAMIl.O HERNANDEZ
Socio-Cíerenie

/

MOBt
Socía=f»?Tciitc

:ro BRi ro

( ERlineo \ IHIVKE:

ETDY CAMILO HERNANDEZ

Socio-Gerente

MélíE lrt)MEkO BRi ro

Socia-Íicrcníc

Orna#/.
^om

Santo Domingo, Distrito Nacional.
República Dominicana.
Fecha 16 tic Junio tic 2025.

g^Emvs s.^l.
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QEmvs (mimG<RÁ(mic. s.<R.r..

C APITAL soc ial

l:\ MU J.LOX Ql IMKMOS MIL PESOS CON (W/lOO (KI>S!,5(KLOO«.OOí

ÍCNX . Número: 1-31-29529-2 A

Registro Mercantil Número: n72(>2Sl) ffl
Domicilio Social: Calle La Kilaiitrópica No. 27, Sector N'illa C onsuelo.//^

Santo Domingo, Distrito NacioriuL Rcpúhlica Dominicana.
^

ACTA DE LA ASAMBLEA CÍENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOC IEI

RESPONSAlílLíOAD LIMH ADA g£3sWS A LOS FIN^
AC <)(iER I.A MODIEIC ACION DEL OBJETO SOC IAL DE LA SOC lEDAD ^

LOS ESTATl lOS SOC J ALES, DE FECH A 16 DE JlMO DE 2025.

O

CD

>

Hn la ciudad de Sanio Domingo. Distrito Nacional. Capital de la República Draninicana. a ios
dieciséis {!(>) días del mes de junio de! ano Líos mil \ einíicinco (2025). a las cuatro horas de la
larde t4;0() p. m.). se han reunido en asamblea general extraordinaria, en su domicilio social >'
principal estabiecimienío, sito en ia calle la Fiianlrópica No. 27. Sector de Villa Caansuelo.

Sanio^ Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana, a los ílnes de acoger la
modificación del objeto social de la sociedad y ca consecuencia de los Estatutos Sociales,
los socios descritos en ia

con

nómina de asisténcia con sus generales, cuotas sociales % votos,

levantada antes de ia presente asamblea de la sociedad de responsabilidad limitada (íENJLS
PRIM (iRAnUi\S.R.I,. siguientes: d
I) El 1)^ C ANULO HERNANDEZ, con correo electrónico; gcniu.süniDliicrd ¿i t*nuiil.com:
V.

2) -NIOBE ROMERO BRII O. con correo electrónico:

De inmediato, el íierenle de !a sociedad, el tortor El D\ C ANULO HERNANDEZ asumió la
lunción de gerente de esta asamblea > maniíésló que estaban presente o representados los .socios
con NHL QIJNIENTAS (1,500) cuotas s^Kialcs de las MIE QI IMENTAS (1,^00) que
componen el capital social es decir. Mli. QUMENTaS (1,500) partes o e! Cien por ciento
í lOO'^ukid cupuai social, igual omayor a lastres cuanas(5 4) panes del capital social requerido
para los ímes de la pre.sente asamblea.

geniu.sgranhkrd á ümail.coni

:)1

Igualmente, el Oorente de la asambie: constató que la consocatoria para la asamblea le fue
enviuda a iodos los socios en fecha 26 de maj o de 2025. dentro del plazo establecido por los
estatutos .sociales de la sociedad, y por encontrarse la totalidad de ios socios presentes en la

les presentó junio con el orden de! día los siguientes documentos, a saber: a) El tv\to
eslalulos soeiaíes, relativo al cambio del objeto social de la

Teus- ha^e^odillcarse; y, b) Los núes os estatutos sociales que han de continuar
señaladas niiodificaciones.

genoít '¡nn! T; I



A seguidas \ a petición dcl (ícrenie. .b
unanimidad de \oios la leguiaridad de
comunicación de los indicados documentos
misma.

asamblea general extraordinaria reconoció
ia asamblea debidamente convocada

a los socios y dio descargo a ia gerencia f>or la

por

N de la

l.uego. el (ierente de la asamblea 1 ' manilestó a los presente.s* <.]ue el objeít' de ia presente
asamblea consiste en deliberar sobre el Ordtn dei Día sigiucnie;

es

1. Conocer acerca de la modilicacióti dei, Objeto Social de la sociedad de^ . responsabilidad
limitada (iLNÍtS PRIN I ORaPUIC, S.R.L.. y en consecueneia modiílcar el Artículo Tres
(-’) de los Hstatutos Sociales para que en lo adelante exprese lo siguiente; Realizar lodo tipo de
laminados, letreros y roiiilaciones en general y todo ío que tenga que ver con publicidad e
imprenta, acriíicos. ventas al por mavor de mercancía, servicio de impresión .
iioteles. servicio inmobiliario, organizacióni de eventos, publicidad, confección e i

de uniíorines, insumos médicos, seguridad y protección personal, telas v' vestidos
servicios de fabricación y comercialización de textil, venta y ilistribiición de útil

materiales didácticos e impresos, venta de zijpalos escolares

de informática, comercialización

servicio

es

. venta de electroinétrico

y distribución, instalaciones lioteleras.
alojamientos v cernios de encuentros, utensilios de cocina domésticos,

limpieza, equipos, suministros y componénles clécíricos. dispi>sÍiivos de
accesorios, coinponcnle.s

v

S;

sen icio JA SCI

conumie

para tecnología de la intvirmación. _
mantenimiento \ reparación de computadoras > lapiops. industrial dei meta) y de minerales!
servicios de asesoría de gestión, servicios proíésionales de ingenieriu. venta y fabricación de
muebles escolares, mobiliarios escolares y de oficinas, pupitres, pizarrones, fabricación
esentorios, acce.sorios de oílcina, archivos.

difusión, servio

niaquinarias. suministros, muebles de alojamiento,
muebles comerciales e industriales, mobiliario institucional, educativos, accesorios, industria
de madera v cl papel, tejidos v’ maleriaícs de cuero, telas y vestidos médicos, ropas, calzados,
maletas, bolsos de mano, mochilas, estuches, artículos de tocador y cuidado personal, fuentes
y accesorites de costura, industria de las libras, textiles y de tejidos, componentes y sistemas,
equipos aeroespaciales. equipo informático y accesorios, sistema de control,
hidráulico o eléctrico.

neumáticos,

equipo de transporte, servicios de
mantenimiento o reparaciones de transporte, suministro para la formación di estudio de
medicina, materiales didáctico.s proíésionales \ de desarrollo, materiales y productos de papel,
papel pura uso industrial, buministro de ofiicinu. decoraciones y suministro del aula, equipo,
accesonos v suministros de

fabricación de máquinaiia v

arte v manuaiidades, herramientas de

espcciaii/.adu.s. iveipienies \ aimacenamienío. vehículos de motor, alambres, cables,

lénelería. rodamientos, ei'jiiieles. ruedas > engranajes, empaques, glándulas, tundas y cubiertas,
materiales de afilado, puíidt* y alisado, adhesivos > seíladores, pinturas, bases v acabados,
cubiertas, cajas \ envolturas, lámparas y bombillos \ comíxmentes pura lámparas, iluminación,
arleláclos v accesorios, equipos, suminislroíí y componentes eléctricos, distribución de Huidos
>si»as. filtrado

mano, herramientas

arneses. V..-
■y

y purificación industrial, eq
Si^ervación y ensayo, suministro

y suministro dentales.

aipo de laboratorio y científico, instrumentos de
de productos para el tratamiento y cuidado dei

cipiipo de diálisis y suministros, productos p.mi
examen v control del paciente, productos de

üra hacer imágenes diugn<»síicas médica.s y de medicina nuclear,

íepories y ortopédicos y prótesis, productos de rehabilitación
! y funeraríc>srjÍ£4i»|{íc1os*~de

mei^
cnl^

rgencia.s, productos de

W^uctlis'
jiíhies de V

equipo y suministros posi mortem
/ 2

terapia

gtnm Ütni gmpAu, n/v
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rcsucilación. anestesia > respiratorio, projuctos para la esterilización médica. pri>ducción de
í'ihra. servicios de íabrícación de fibra aerifica, servicios Je apoyo a la fabricación,
conversión, servicios de enchape, senicios de corte en tiras.

serv icios de

. . servicios de corte a troquel,
servicios de plegado, servicios de laminac ón. servicios a la industria de impresión, servicios
de impresión industrial ílexográika. serv ie os de impresión industrial a rolo grabado, servicios
de impresión industrial a pantalla, servicios de impresión industria! oíTset. servicios de
im|.nesi6ii industrial digital, serv icios de impresión industrial de Iransferencia térmica, servicios f
de impresión v duplicación de discos cofínpactos c>.Í. servicios de maquinadt>. .servicios de
tornería, servicios de maquinado por electro descarga edm. servicios de maquinado f
electroquímico ecni. servicios de fresado químico, serv icios Je troquelado, servicios de
estampación, .servicios de taladríi. servicios de perforación, servicios de tarraja con maclio.
SCI\ icios de lasci. serv icios de doblado, seijv icios de fresado, serv icios de limpieza con chorro
de perdigones, serv icievs de pulida, serv icics Je corte con llama de gas. servicios do corte con

lilser. servicios de cono con plasma, serjicios de corte con chorro de agua, servicios de
rodamienU). servicios de tratamiento de superficies, servicios de fresado,

pulverización, seivicios de afilado, servicios de soldadura, servicios de soldadura con láser,

icios de soldadura, productos quirúrgicos, maquinaria, suministros y accesorios de oficina,
seguridad, vigilancia y detección, tratos secos, productos de carnes v aves do corra!,

> maiiscos. productos lácleos y huevos, aceites v grasíis comestibles. ch(.Kolales. >

edulcorantes \ productos de confitería, condimentos y conservantes, productos dey^^tTc
alimentos preparados y conservados, bebidas, productos de cereales v legumbres, -é
de consumo, etiquetado v accesorios, transporte de pasajeros, comercialización v
publicidad, escritura v traducciones.

servicios de

serv

cu\

serviieios de reproducciones. reslaurantesVI
V entas al por mayor de mercancía, servicio i(seiv icios de Ci>midas \ bebidas).

Organización de eventos, extintor, agenda, ups \ reparación, licencia de software,
cvununicación. computadora, cámara. aire acondicionado, mantenimiento, inspcccio?
equipos, auditoria, clore) , carjia. porta producto, alcohol , ce)lccc¡onablcs condecorucione.s.

tratamientos de ventanas, tabricación de equipos de comunicaciones de dalos, fabricación de

instrumentos Je medición > pruebas de electricidad
telecomunicaciones.

V señales eléctricas, cableado de

V televisión.venta al por mavor Je equipo.s de sonido. radiO
comunicaciones y sus com[x>ncnies. repuestos y accesorios, venta al por mayor de máquinas >
equipos de cvimunicaciones, control y seguridad, equipos de circuito cerrado, sistemas de
alarmas v sirenas contra incendios, venta al por menor de equipos de telecomunicaciones
reparación de equipo de transmisión de comunicaciones, venta al por menor (xvr correo,
televisión, internet v otros medios de comunicación, venta ai por menor de cualquier tipo de
pivíducto a través de internet, centros de telecomunicaciones, suministro de acceso a intemci
por el operador de la infraestructura de cableado, actividades de redifusión a través de internet,
servicios fotográficos, diseiios gratícos. artista e interpretes profesionales, herramientas de
mano, ccalcláccitvn. ventilación y circulación del aire, ctjuipos Je servicios de alimentación
para instituciones, materiales para acabado Je exteriores, materiales de acabado de interiores,
paellas > \ emanas v \ iUrio, juntas tíibíladorcs. sellos indusiriales. embalajes y empaquetadoras,
cima adhesiva > otros adhesivos \ seíladores. pinturas > bases y acabados, cubiertas y cajas,
twllt^tas v carcasas de plástico . cubiertas \ carcasas de metal, cubiertas _v carca.sas de acero

yjas de cambios carcasas de emicarc
«■ítguc. lámparas y bombillos, bombillos de vidrio,

de lampara, ilufninacitvn de interiores v arLCÍactos. iluminación

aftwwijrado de eincrgtncia. accesorios de iluminación, .señalización e

W^v^^bQ^zamieníis peligrosos provectores niov iies, máquinas para procésamicTnü

com
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de papel > accesorios maquinas cortadoras de papel o accesorios maquinas perídradoras o para
unir pa¡xl. agendas y accesorios, kits para remoxer etiquetas, etiquetas para ropa, etiquetas para
latas o botellas, etiquetas de direcciones d de correo, etiquetas auto adhesivas, caicotnanías.
etiquetas de Cí>digos de barra, etiquetas para paquetes, etiquetas numeradas consecutivamente,
cintas para hacer etiquetas, etiquetas pitra impresoras, etiquetas de códigos de color, etiquetas
remo\ibles. puntos o flechas adhesi\as. panderas auto adhesivas, protectores de etiquetas,
|x>rta etiquetas, etiquetas no adhesis as. etiquetas muitiprojxwilo. sellos notariales, suministros

para el manejo de eíecti\o. suministros de dibujo, tableros.
suministro.s de correo, suministros de

sistemas de planificación,
escritorio, instrumentos de escritura, medios de

corrección, repuestos de tinta > minxs de lápices, caqx-tas de archivos, carpetas \ seporadtíres,
suministros de sujeción, maquinaria > equipo de imprenta, accesorios para niáquinas de'
imprcnla. accesorios de imprenta, equipos \ accesorios para el cosido \ encuadernación de
libros, equipos \ accesorios de laboralorii» (je imprenla. maquinas > accesorios de comjs^
rótulos letiquetas para el equipaje. ser\ icios de tábricacion d fibra acrílica.
a la labricación. servicios de coiucrsión. ser\¡cios de enchape. ser\ icios de c
ser\icios de corle a tn>quei. ser\ icios de plegado, ser\icios de laminación. «
industria de iinprc.sión, servicios de impresión industrial Ilexográfica.
industrial a roto grabadt

ser\ icií

ser\ ich'

V scr\ icios de impresión industrial a pantalla, servicio
indiLstria! oflscí. servicios de impresión industrial digital, servicios de ¡mpresio\;iji?
transl'ereneia ténníea, servicios de impresión \ duplicación de discos compactos o
de maquinado, servicios de lorneria. servicios (Je maquinado por electro descarga edin?
de maquinado electroquímico ecm . servicios de fresado químico, servicios de troquelado,
serv icios de eslampación. servicios de taladro, servicios de perforación, servicios de tarraja con
niaclio, serv icios de lasei, serv icios de doblado, servicios de Iresado. serv icios de limpie/a con
chorro de perdigones, servicios de pulida, seá^icios de corte con llama de gas. servicios de corte
con láser, servicios de corte con plasma, servicios de corte con chorro de agua, servicios de
rodamiento, serv icios de Iratamienu» de ¡ superficies, servicios de fresado. servicios de
pulverización, servicios de afilado. servici(.‘>s de soldadura, servicios de soldadura con láser,
serv icios de soldadura, etiquetas de seguridad, etiquetas de identificación, etiquetas para llav e.s.
txirta etiquetas o accesorios. líe precio, diquelas, señalización, documentos de
identificación, mobiliario institucional, esetilar y educativo v accesorios, materiales didácticos
profesionales \ de desarrollo y accesorios y suministros decoraciones v' suministros del aula,
equipo accesorios \ suministros de arte y manuaiidades). arte, pinturas, esculturas, estatints.
retratos, dibujos, cuadros, litografías, afiches, vasija decorativa, pergaminos, futografias.
adliesivos decorativos, productos de corte de manuaiidades y arte, enmarcado de cuadro,

\ accesorios de grabados, manuaiidades de papel y papel artesanal, marcos de

papel, bastidores o moldes para papel hecho a mano atriles, sistemas de sonido \ accesorios,
atriles autotuMnos. atriles de mesa, mazos o bUx^ues de sonido, componentes de luz o energía o
dalos para atriles, materiales de resina, eoloíina. caucho, espuma, película \ elastoméricos,
vehículos comerciales, militares

suimmstros

y pariicuiares. accesorios y componentes, suministros y
componentes pura cstruciura.s. edificación, c^xtstrucción \ obras civiles, asi como la reaíi/acióñ
de toda actividad de licito comercio.

c^^n^era general, la sv»c¡cdad podrá realizar ioda> las v>peraciones civiles, comerciales.
^nduNTrtTrijík..^iminc!eras. mobiJíarias e innui biliarias, o de

rclaciiH
cualquiera otra naturaleza, que se

cv^neiue con dicho objeto o que sean susceptibles de fáciliiar suhh

uikí^a^E
•..vHlr- r'
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PARKAK>: Las acíiv idaUes reíericias pudran también sor desarrolladas por ia sociedad, total o
parcialmente. Je manera directa o indireciii. mediante su participación en otras sociedades con
objetir análogo

2. Acoger los nuevos estatutos sociales que regirán a la stnriedad de responsabilidad limitada
(iKMl'S PHIN I í.'RAPHiC', S.R.L., con sus modillcaciones; y a la vez Otorgíir los poderes
necesarios al Gerente de ía sociedad EVl)} CAMILO HERNANDEZ, para continuar con la
realización de los trámites tíñales de la ditlcación del objeto social de la sociedad.mo

Fl Gerente de la asamblea comprobó con 1^ nómina de asistencia la presencia de
representan MIL QllNIENTAS (1,500) cuotas sociales de las MIL Ql'INIE?j!%S^í^^(1g , V
que componen el capital sixial. es decir. MIL Ql INIENTAS (1,5(MI) panc//(^‘l
ciento (100%) del capital social igual o ntiayor las tres ciuirias (3/4) parles d.
requerido para los tiñes de la presente asapiblea. sin necesidad de presentar lo-
socios represcttlados por no figuran adjuntos a ia nómina de asistencia.

W

.§ O
o
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I lechas estas comprobacione s. el (ierenie solicitó a la asamblea que diera acta de que la^
asamblea general extraordinaria estaba regular > \ al idamente constituida, lo cual fue aceptado
por lodos los concurrentes a unanimidad.

De inmediato, el Gerente de la asamblea le dio lectura íntegra a los textos de todos los artícukxs
de los estaluií>s sociales a modiíicarse y declaró abierta la discusión de los lemas de! orden del
dia.

Fn vista de que nadie pidió la palabra ni tiqno para dirigirse a la asamblea, no presentamos de
manera sucinta los ténninos de discusión sobre el tema \ el gerente sometió a la votación de
los socios presentes o representados sucesivamente, las siguientes resoluciones:

primera RESOLl C ION:

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad de responsabilidad limitada GENIUS
PKIN I (tRAPIUC , S.R.L., decide .\cogercomo etecUí Acoge la modificación de! objeto social
de ia sociedad. > en consecuencia modifica el Artículo Fres (3) ile los Estatutos Sociales para
que en lo adelante exprese lo siguiente:

ARIK i LO 3. Objeto Social. La sociedad tiene ¡xir objeto social, realizar todo tipo de
laminados, letreros y rotulaciones en general y itxio lo que tenga que ver con publicidad e
imprenta, acrilicos. ventas al por mayor de mercancía, servicio de impresión . servicie» de
hoteles, servicio inmobiliario, organización de eventos, publicidad, confección e importación
de imilormes. insumos médicos, seguridad v protección personal telas y vestidos médicos,
senicios de fabricación > comercializaciónlde textil venía y distribución de útiles escolares,

■feriales didácticos e impresos, venta de zapatos escolares, venta de elecirometricos v equipos
ática, comerciali/ación y distribución, instalaciones hoteleras, servicio de

yíijieencuentavs. utensilios de ctKÍna domésticos, servicu» de aseo )
uminn^is y componentes eléctricos, dispositivos de comunicación v

íaj^/c^pwmenics rara lecnologii de la infomiación. difusión, senicios de

computadoras y lapiops, industrial del metal y de niiücraka..
r.vmi,. :^Mi r-i 11" <111 I ^
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btniuos üe asesc»na de gesli<ni, servicios proíesioiwies de ingeniería. \enía v fabricación de
muebles escolares, mobiharíos escolare^ y de oficinas, pupures. pizarrones, fabricación
tscntorios. accesorios de oticma. archivos, maquinarías, suministros, muebies de alojamiento
muebles comerciaíes e mduslnales. mobiliario institucional, educativos, accesorios, indtüja-^
de madera y el pape!, tejidos \ materiales ^ie cuero, leías \ \ cstidos médicos,
maletas, bolsos de mano, mochilas, estuches, artículos de'ioeador v cuidado po
>■ accesorios de costura, industria de las fikis. icNtiíes y -Je tejidok c,mp.menKjf ¿p si
equipos aeroespaciales. equqx? iníonnatijro > accesorios, sistema de comroifl&ur
hidráulico o eléctrico, tabricacion de maquinaria \ equipo de transpone. 1 (
mantenimiento o reparaciones de transporte, suministro para ia formación
medicina, materiales didácticos profesioiial'e.s v de desarrollo, materiales prodiicu'Í^<P^
paix‘1 para uso industrial, suministro de oficina, decoraciones y suministro del aiiif
accesorios \ suministros de arte y maéuaiidades. herramientas de mano, herramieiilá^

especializadas, recipientes >' almacenamieifio. vehículos de motor, alambres, cables, arneses.
terreiena. rodamientos, coj inetes. ruedas y etigrunajes, empaques, glándulas, fundtis > cubienas.
mmeriaies de afilado, pulidi» > alisado, ajhesivos y seIJadores. pinturas, bases \ acabados,
cubiertas, cajas y ein ulturas. lámparas \ bombillos y componentes para lámparas, ilumimición.
anelacíos >■ accesorios, equipos, suministros y componcmes eléctricos, distribución de Huidos
y gas. íiltrado y purificación industrial, equipo de laboraíorio
medida. oKservación

ropas^-^t^eRTAo
r»

■c?

a.

V científico, instrumentos de

>■ ensavo. suministro: de producto.s para el iraiamieiUo y cuidado del

dentales, equipo de diálisis v suministros, productos para

urgencias, productos Je examen > control del paciente, productos de
cciUro medico, productos para hacer imágenes diagnosticas médicas > de medicina nuclear,
productos medicinales de deportes y onopédicos > prótesis, productos de rehabilitación v
terapia oeupacional y física.

entermo, equipo \ sumimsiri)
servicit>> médicos de

equipo \ suministros posl moilein y funerarios, productos de

resucitación, anestesia >' respiratorio, productos para la esterilización médica, producción de
fibra. ser\ icios de labricacion de fibra aerifica.:

conversión. sciaÍcíos de enchaix. servicios de corte
servicios de plegado, servicios de laminación.

servicios de apoyo a la fabricación, servicios de

en tiras, servicios de corte a troquel,
_ servicios a la industria de impresión, servicios

de impresión industrial fiexográhea, servicios de impresión industrial a rolo

de impresión industrial a paiUalia. .servicios de impresión industrial offset,
impresión industria! digital, servicios de impresión industrial de transferencia térmica, servicios
de impresión > duplicación de discos cmitpactos cd. servicios de maquinado, servicios de
tornena. servicios de maquinado por electro descarga edm, servicios de maquinado
clecinKjUÍmico eern, servicios de fresado'

grabado, serv icios
servicios de

' >
químico, servicios de troquelado, servicios üe

estampación, serv icios de taladro, ncív icio:í de perforación, servicios de tarraja con macho,
servicios de láser, servicios de doblado, .ser icios de íVcs..ao. servicios de limpieza con chorro
de perdígitnes. servicios de pulida, servicios de cope con llama de gas. servicios de corte con
láser, servicio.^ de corte con pla.sma,
rodamiento, servicios de iratamienlo de

serv icios de corte con choiTo de agua, servicios de .

superlicies. servicios de fresado, servicios vie i
pulverización, servicios de afilado, servicies de soldadura, .servicios de soldadura con láser.

iiTvi^ de .soldadura, productos quirúrgicos, maquinaria, siiministro.s y accesorios üe oficina,
y delección. írulos secas, productos de carnes y aves de corral,

¿s^etcos y huev\)s, av cites y grasas comestibles.
pescados

chocolates, azucares,

confitería, condimentos y conserv antes, prcxiuctü.s de pandemia.
> ciYi^eívados, bebidis. productos de cereales y legumbres, electrónica
krv/acceifc

sonos. transpone de pasajeros, comcrciafización > distribución
6 - ■'yemut<¡‘rutí yrjfiíu

• ’ ^

f"

)

O



publicidad, escritura \ traducciones, servicios de reproducciones, restaurantes v
(servicios de comidas y bebidas), venta i al por ma\or de mercancía,

organización de exentos, extintor, agendi, ups
conuiiiicación. computadora, cámara,

equipos, auditoria, cloro . carpa, porta producto, alcohol . coleccionables \

tralamienlos de ventanas. íabricación de equipos de comunicaciones de dalos,

instrumentos de medición > pruebas Je electricidad y señales eléctricas. cabí(n,idu .1? ^
telecomunicaciones, venta ai ¡>or maVor de equipos de sonido. ladiO v

comunicaciones > sus componentes, repuestos y accesorios, venta al por ma,vor de máquinas y
et)uijxís de ciununicaciones. control y seguridad. equip(.is de circuito cciTado. sistemas de
alarmas \ sirenas contra incendios, venta al por menor de equipos de telecomunicaciones.
rcpaiacii>n de equipu de transmisión de comunicaci(.)nes. venta al por menor por correo,
televisión, imernet y otros medios do coiqunicación. venia al por menor de cualquier tipo de
producu) a través de internet, centros de telecomunicaciones, suministro de acceso a internet
por el operador de la infraestructura de cableado, activ idades de redifusión a través de internet,
servicios fotográficos, diseños gráficos, artista e intérpretes profesionales, herramientas de
mano, ccalefacción. ventilación y circulación del aire, equipos de servicios de alimentación
para instituciones, materiales para acabado de exteriores, materiales de acabado de interiores,
puertas y ventanas \ vidrio, juntas orbiladores. sellos industriales, embalajes v empaquetadoras!
cinta adhesiva y oims adhesivos \ sciiadores, pinturas y bases y acabados,'cubiertas > cajas,
cuhienas y carcasas de plástico . cubiertas y carca.sas de meta!, cubiertas >■ carcasas de acero
carcasas de cajas de cambios carcasas de enbraguc. lámparas y bombillos, bombillos de vidrio,
componentes y accesorios de lampara, iluminación de interiores y arteíáctos. iluminación
exterior y artefactos alumbrado de emergencia, accesorios de iluminación, .señalización e

iluminación de emplazamientos pe!igrososlproyectore^
de papel \ accesorios maquinas coiiadoras

y reparación, licencia de softwat^^^ó^vT*^^
a¡re acondicionado, mantenimiento, ii ^ ''

servicio

con

móviles, máquinas para proce.samiento
de papel o accesorios maquinas perforadoras o para

unir papel, agendas y accesorios, kits para r.'movcr etiquetas, etiquetas para ropa, etiquetas para
latas o bolelia.^. etiquetas de direcciones ( de correo, etiquetas auto adhe.sivas. calcomanías,
etiquetas de códigos de barra. ctÍL|uctas puta paquetes, etiquetas numeradas consecutiv amente,
cintas para hacer etiquetas, etiquetas para impresoras, etiquetas de códigos de color, etiquetas
lemovibles. puntos o Hechas adhesivas, banderas auto adhesivas, protectores de etiquetas,
porta etiquetas, etiquetas no adliesivas. etiq
para e! manejo vio efectivx). suministros
suministros de

>7/
uetas multipropósito. sellos notariales, suministros

de dibujo, tableros, sistemas de planiíicaeión.
correv>, suministros de v scritorio, instrumentos de escritura, medios de

corrección, repuestos de tinta \ minas de lápices, carpetas de archivos, carpetas \ separadores,
suministios de sujeción, maquinaría >' et|uÍpo de imprenta, accesorios para máquinas de
imprenta, accesorios de imprenta, equipos y accesorios para el cosido v encuadernación de
libros, equipos y accesorios de laboratorio qe imprenta, máquinas y accesorios de composición,
rótulos (etiquetas para el equipaje, serviciok de fabricación d fibra acrílica. servicios de apttvo
a la fabricacivin. servicios de conversión. servicios de enchape, servicios de corte en tiras,

plegado, servicios de laminación, servicios a la
industria de impresión, servicio'., de m1pre^ión industria! llexográfica. servicio.', de impresión
industrial a roto grabado, sen icios de imp esion industrial a pantalla, ser\icio^ de impresión

scnicios de impresión inéuslrial digital, servicios de impresión industrial de
servicios de impresit

servicios de corle a troque!, sen icitts de

n V' duplicación de discos compactos de.
,>rnería. serv ícivjs de maquinado por electro descarga edm. servicios

roqtiínrfco ecm. senicjiüs de fresado químico* servicios de trt>queiatk>.-

servicios

lOí,

^orr,



serv icios de estampación, serv icios de taliidro, ser\ icios de perforación. ser\ icios de '
macho, servicios de láser, servicios de doblado, servicios de fresado, servicios de

chtirro de perdigones, servicios de pulida, iervicios de corte con llama de gas. .scrviciwí^-
con láser, servicios de corte con plasma.jservicios de corle con chorro de :
rodamiento, servicios de tratamiento

Q.V

^\\
>

o •
agua, s

servicios de fresado. scrVl^os^
. servicios de soldadura co^P|á^cr. ^

ser\ icios de soldadura, etiquetas de seguridad, etiquetas de identificación, etiquetas para
pvma etiquetas o accesorios, etiquetas de precio, etiquetas, señalización, documentos dé ^
ideniiíicación. mohiliario institucional, estolar \' educativo v accesorios, materiales didácticos
profesionales ) de desarrollo y accesorio^ y suministros decoraciones y suministros del aula,
equipo accesorios y suministros de arte y manualidades). arte, pinturas, esculturas, estatuas,

letratos. dibujos, cuadros, liiograhas. ajiches, vasija decorativa, pergaminos, fotogratias.
adhesivos decorativos. prc>ductos de corte de
suministros y accesorios de grabados.

icr Ü

c supcrílcics.
pulverización, .serv icios de afilado, servicios de soldadura.

manualidades v arte, enmarcailo de cuadro,

mánualidades de papel \ papel artesanal, marcos de
papel, bastidores o moldes para papel heelit) a mano atriles, sistemas de sonido y accesorios,
aiiiies autónomos, atriles de me.sa. mazos o bloques de sonido, componentes de luz o energía o
datos para atriles, materiales de resina, colofina. caucho, espuma, película v ela.stoméricos.
vehículos comerciales, militares y particulares, accesorios
componentes para e.struciuras. edificación.:construcción y obras civiles. íisí como la realización
de toda aeiividad de lícito comercio.

y componentes, suministros v

De manera gcncial, la sociedad podrá realizar todas las operaciones civiles, comerciales,

industriales, financieras, mobiliarias e imjiobtliarías. o de cualquiera otra naturaleza,
relacionen directa o indirectamente con

continuidad y expansión.

|f\UUAK>: Las actividades referidas podrán también ser desanoiladas por la sociedad, total o
parcialmente, de manera directa o indirecti, mediante su participación en otras sociedades con
v>bjeto análogo.

Evsia primera resolución fue sometida a
unanimidad.

que se

icho objeto o que sean susceptibles de facilitar su

la votación de los socios y resulto apnibada por

SKCU .NDA RESOLIC ÍON:

La Asamblea General Extraordinaria de sociedad de resixmsabilidad limitada .A (;EMrs
l*RIN r GRAPUIC, S.R.L.. decido Acoger en efecto .Acoge los nuevos Estatutos Sociales que
regirán a la stvciedad con la modií'icación dt 1 objeto social; así como Otorgar p^xleres al Gerente

Kl C AMILO IIERNA^ I)EZ,oaquien haga sus veces o a cualquier portador

■ ^ ' ^esenle acta, para hacer todos los actos \ formalidades legales
!a corre^Aa formalizacitm de todo lo antes resuelto,

dc< a

que
tp,

xk

•le sometida a la votación de los socios y resultó aprobada a

No habiendo ningún otro punto del orden \el día que tratar, el Gerente de la asamblea declaró
cerrada la sesión a las cinco horas de la tarde 15:(H) p. m. í. del día. me:¿ >. ano arriba. iijdi*í^a.dos^^
(jtmuí H'nní grapiiu. SKI- - —8

:A



üe todo lo cual fue íevaniaJa ia presente acta, ¡a cual, leída a los presentes, i'ue aprobada
iinánimcnienlc en nue\e i*->) páginas. Iifiiiada por lodos > cenificada por el üereníe de ia
Asamblea.

En la ciudad de Santo Domingo. Distrito NacionaL Capital de la República Dt>ininicüna, a los
dieciséis (16) dias deí mes de junio del año dos mil veinticinco (2025).

y

EM)\ ( A;>nLO HERNANDEZ
Sdeio-Cerente

M0»E ROMERO BRITO
f re n t e
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Santo DomingoTíh^itS
República Dominicana.

Fecha 16 de junio de 2025.
gEísivs'm?<Tg^^}nc, s.%c

SSnnonal,

a.'jcg >i«K:uniciii>>n.ifiTt>h;i<.ik'iiiiK>riCiivii>ii<<bie(<'.H L>ciát^cniu!qMir8gra{il)ii. •

tjaauí Pmu $'ni/«ck*, S 9



ACqV

Qrr 4
Uj(S ^
cao ^
-I® i.

ESTATUTOS SOCIALES O

¿ C
co

il

vi
MODIFICADOS EN LA Í^Ov eiO •

f

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE LA ! '

SOCIEDAD COMERCIAL

i •'

’■ S.<R.£.
A.

c/

®n/

i-

2ík-¿]

f-



gmivs mmcídi&nc. .y.

C APITAL SOC lAi. /
l'> MILLON l^nMENTOS MIL PESOS C ON »tí/!(H) (RDSI.5U0.

^

K.N.C . Núiiun»: 1-31-29529-2

Utíjistro Mercantil Número: II7262SI)

Domicilio Social: C alle La Filantrópica No. 27, Sector \ illa C onsuelo,

Santo Doiiiinjío, Distrito Nacional, República Dominicana.

ESTAri TOS SOCIALF.S DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
gEíN7Vs<mmgm^}acs.^L., de fec ha i6 de ji nio de 2025.

-* r
<0
3

0. .¿í

\

o

LIMITADA

Quienes suscriben. los señores:

lí El DY Camilo Hernández, Jominicano. mayor de edad,

portador de Lt cédula de identidad y electoral No. 001 - i 802558-4. domiciliado \ rcsidenie en la

calle César Nicolás Pcnson No. 88. Residencial Forre Amelia Cristina VI. Apartaincnio No.

in l-E. Sector de Oazcue. Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana, con correo

electrónico: geniusgraniiicrd/tf gmaii.conti y. SETECIENTAS CINCLEM A (75(1)

sociales e igual número de votos: v.

soltero, empresario.

cuotas

2) MORE ROMERO BRITO. dominical a. mayor de edad, soltera, empre.saria. ponadora de

la cédula de identidad y electoral No. 001-1701 :>08-6. domiciliada y residente en la calle César

Nici>las Penson No. 88. Residencial Forre Amelia Cristina VI. Apartanienlo No. PH-H, Sector

de (iazcue. Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominic;

geniusgranhierd ft gmail.com: >. SE I ECIENTAS ( IN( l ENTA (750»

igual número de sotos.

YV-

ina. con correo electrónico:

,// II
V-

cuotas sociales c

• «ffi««OOWílCM¿r51
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el presente acto una Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.K ia cual se regirá por las

leyes de la República Dominicana, especialmente por la Le> General de Sociedades C'om^^^S
>■ Ltnpresas individuales de Responsabilidad Limitada No, 479-08, (en lo adelanteJ^ey)^^
como pt>r las disposiciones contractuales contenidas en estos estatutos >' sus

posteriores.

O

£

% á
i r-,0 í

rio >
..O

* .<1

V'

ARTK LI.O 2. Denominación Social. Lo sociedad de responsabilidad limitada se dJíí

GEMI S PKINT GRAPIIIC, S.K.L. tal como fue registrado y consta en el Certiíteado de

Registro del Nombre Comercial No. 411792. concedido por tu Glicina Nacional de Propiedad

Industrial (GNAPÍ ). en fecha 11 de junio de 2015.

.^kriC'l'LO 3 Objeto SuciaL La s^K'iedad tiene por objeto social, abalizar todo tipo de

laminados, letreros > rotuiadones en general \ todo lo que tenga que ver con publicidad e

imprenta, acnlicos. ventas al por ma\or de mercancía, servicio de impresión , servicio de

hoicies. servicio inmobiliario, organización de eventos, publicidad, confección e importación

de uniformes, insunios médicos, seguridad \ protección personal, telas y xestidos médicos,

sen icios de fabricación y comercialización de textil, venta y distribución de útiles escolares,

materiales didácticos e impresos, \enta de zapatos escolares, \ enta de elecirométricos >• equipos

de informática, comercialización \ distribución, instalaciones hoteleras, senicio de

alojamientos y centros Je crKuentros. utcsisilios de civina domésticos, servicio de a.seo v

limpieza, equipos, suministros y componentes eléctricos, dispositivos de comunicación >

accesorios, componentes para tecnología de la información, difusión, sen icios de

nianteaimicnlo y reparación de computadoras s laptops. industrial dcl meta! y de tnincrales.

ser\ icios de asesoría de gestión, servicios profesionales de ingeniería, venta y fabricación de

muebles escídares. mobdíarios cscolaro % de oficinas, pi^iinís, ptz^rrtjnes. fabricación

escritorios, accesorias Je ollciiia. aarebivos. ma^uísurijs. surmnbtros. miieb.es Je oiofamíenlo.

muebles comerciales e irKlusiriales. mobiliario institucional, educativos, accesorios, invlustria

de madera \ el papel, tejidos \ materiales de cuero, telas ) vestidos médicos, ropas, calzados,

de mantx m«.>chilas, estuches, artículos Je tocad(>r y cuidado {sorsonal. fuentes

l

ts

*•••♦• í » r i.

-ostura. industria de las fibras, textiles y de tejidos, compt'nentes y sintwnflts.

equipv) infomiátioo v accesorios, sistema án neumáticos.
C/f

Oen/i
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hidráulico o eléctrico, íáhricación Je maquinaria y equipo de transporte, servicios de

mantenimiento o reparaciones de transpt)rtc. suministro para la formación di

medicina, materiales didáclicos profesiotialés y de desarrollo, materiales y product

papel para uso industriai. suniinisíro de oficina, decoraciones y suministro del i
accesorios y suministros de arte y manualidades. herramientas de

especializadas, recipientes y almacenamienlo. vehículos de motor, alambres, cabl^

Icrrctería. rixlamicnlos. cojinetes, ruedas > engranajes, empaques, glándulas, fundas v

materiales de atilado. pulido > alisado. adhesi\os \ seliadores. pinturas, bases \ acabados,

cubiertas, cajas y envolturas, lamparas y bombillos y componentes para lámparas, iluminación,

artefactos y accesorios, equipos, suministros y componentes eléctricos, distribución de Huidos

y gas. tiltrado \ purificación industrial, equipo de laboratorio y científico, instrumentos de

medida, observación y ensayo, suministro ^ de productos para el tratamiento y cuidado del

enfermo, equipo y suministro dentales, equipo de diáli.sis y suministros, productos

servicios médicos de urgencias, productos de examen y control del paciente, productos de

centro médico, productos para hacer imágenes diagnosticas médicas y de medicina nuclear,

productos medicinales de deportes y ortopédicos y prótesis, productos de rehabilitación y

terapia ocupacional y tísica. equipi> y suministros post mortem % funerarios, productos de

resucitación, anestesia \ respiratorio, producios para la esterilización médica, producción de

fibra, seiv'icios de fabricación de fibra acrilica. servicios de apoyo a la fabricación, serx icios de

conversión. ser\ ieios de enchape, servicios de corte en tiras, servicios de corte a troquel,

servicios de plegado, serv icios de laminación, servicios a la industria de impresión, servicios

de impresión industrial flexográfica. servicios de impresión industrial a rolo grabado

de impresión industrial a pantalla, servicios de impresión industrial offset, servicios de

impresión industrial digital, .servácios de impresión industrial de transferencia térmica,

de impresión y duplicación de discos compactos cd. servicios de maquinado, servicios de

tornería, servicios de maquinado por electro descarga edm. servicios de maquinado

electroquímico ecm. servicios de fresado jquímico. servicios de troquelado, servicios de

estampación, servicios de talada», servicios de perforación, servicios de tarraja con macho.

•<i4jcu^de láser, servicios de doblado, serv’ cios de ífesado. servicios de limpieza con chorro

^^^®£Í^7r>7í*acide pulida, servicios de corte con llama de gas. servicios do corte con

on plasma, serviifios de corte con chorro de agua, servicios de

mano.

CUblé'ttS

para

. serv ICIOS

servicios

^tnau ~
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rodamiento. íiervicios de fraíaniienio de

pul\'erizacióa. servicios Je aíilado. servicios de soldadura.

superficies, servicios de frc.sado.

icios de soldadura (^1
s. maquinaria, suministros y accesorios^%

serv

icios de soldadura, productos quirúrgic^
seguridad, vigilancia y detección, frutos secos, productos de carnes y aves de corral

serv

y mariscos, productos lácteos y huevos, aceites y grasas comestibles, chocolates . azucares.

edulcorantes v productos de ctmlherín, condimentos y conserv'anies. productos de pandemia,

alimentos preparados y conservados, bebidas, producios de cereales y legumbres, electrónica

de consumo, etiquetado \ accesorios, transpone de pasajeros, comercialización y distribución,

publicidad, escriluni y traducciones. serviieios de reproducciones, restaurantes y catering

e mercancía, servicio mobiliario.{servicios de comidas v l>ebidas). ventas al por mavor d

organización de eventos, extintor, agenda, ups \ reparación, licencia de software, equipo de
comunicación, computadora, cámara. aire acondicionado. mantenimiento, inspección de

equii.xis. auditoria, cloro , carpa, pona producto, alcohol . coleccionables y condecoraciones,

tratamientos de ventanas, íabricación de equipos de comunicaciones de datos, fabricación de

instrumentos de medición y pruebas de electricidad

telecomunicaciones, venta al por

V señales eléctricas, cableado de

mayor de equipos de sonido. radiO y televisión.

comunicaciones y sus componentes, repuestos v accesorios, venta al por mavor de máquinas >

equipvis de comunicaciones, control y seguridad, equipos de circuito cerrado, sistemas de

alaima.s y sirenas contra incendios,

reparación de equipo de transmisión de comunicaciones,

televisión, internet y oirt)s medios de comunicación.

venta al por menor de equipos de telecomunicaciones.

venta al por menor por correo,

venta al por menor de cualquier tipo de

producto a través de internet, centros de telecomunicaciones, suministro de acceso a internet

'11
i

/pvir el operador de la infraestructura de cableado, actividades de rediíusión a través de internet,

servicios lotográlicos. diseños gratkos. artista e intérpretes profe,sionales. herramienia.s de
mano, ccalefacción. ventilación y circulación del aire, equipos de servicios de alimentación

para instituciones, materiales para acabado Je exteriores, materiales de acabado de interiores,

puertas y ventanas y v idrio. juntas orbitadores. sellos industriales, embalajes y empaquetadoras,

cinta adhesiva y otros adhesivos y seUadorels, pinturas y bases y acabados, cubienas y cajas.

Oitiieii^s y carcasas de plástico . cubienas d carcasas de meta!, cubiertas y carcasas de acero

tj4ií^cai^ios carcasas de embrague, lámparas y bt>mb¡llos. Utmbillos de vidrio,

soriv^e lampara, ilutliinación de interiores y artefactos, iluminación

caí
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exterior y artoíáctos alumbrado de emergencia, accesorios de iluminación,

iluminación de emplazamientos peligrosos proyectores mó\ iles, máquinas para

de papel y accesorios maquinas corladoras de papel o accesorios maquinas

unir papel, agendas y accesorios, kits para remover etiquetas, etiquetas para ropa. ..

latas o botellas, etiquetan de direccitmes o de correo, etiquetas auto adhesivas, calo^attí!2==í^
etiquetas de códigos de barra, etiquetas para paquetes, etitjuetas numeradas consecutivamente.

F

z

C

^ /
Av

afa ^y/

cintas para hacer etiquetas, etiquetas para impresoras, etiquetas de códigos de color, etiquetas

removibles, puntos o Hechas adhesivas, banderas auto adhesivas. protectores de etiquetas,

porta etiquetas, etiquetas no adhesivas, etiquetas multipropósito. sellos notariales, suministros

para el manejo de electivo, suministros de dibujo, tableros, sistemas de planiílcacíón.

suministros de correo, suministros de escritorio, instrumentos de escritura, medios de

corrección, repuestos de tinta \' minas de lápices, carpetas de archivos, carpetas y separadores,

suministros de sujeción, maquinaria \ equipo de imprenta, accesorios para máquina.s de

imprenta, accesorios de imprenta, equipos y accesorios para el cosido y encuadernación de

libríís, equifxis > accesorios de labi>rau>rio de imprenta, máquinas > accesorios de composición,

rótulos {etiquetas para el equipaje, servicios de tabricación d libra acrilica. servicios de apoyo

a la fabricación, servicios de conversión, servicios de enchape, servicios de corte en tiras,

servicios de corte a troquel, servicios de plegado, servicios de laminación, servicios a la

industria de impresión, serv icios de impresión indu.strial ílexográílca. .servicios de impresión

industrial a rolo grabado, servicios de impresión industrial a pantalla, servicios de impiesión

industrial offset, servicios de impresión industrial digital, servicios de impresión industrial de

transferencia térmica, servicios de impresión v duplicación de discos compactos de. servicios

de nuquinado. serv icios de tornería, servicios de maquinado por electro descarga edm, sen icios

de maquinado electroquímico eem. 'fvieii^s de fresado químico, servicios de troquelado.NC

servicios de estampación, serv icios de taladro, servicios de perforación, servicios de tarraja con

macho, servicios de láser, servicios de doblado, serv icios de Iresado. servicios de limpieza con

cIkuto de perdigones, servicios de pulida, servicios de corte con llama de gas. servicios de corte

corte con plasma, servicios de corte con chorro de agua, serv icios de

iento de- superílcies. servicios de fresado, servicios de

e#n láser;

dwiitento.

aíilad/ servieips de soldadura, servicios de soldadura con láser,

yt' seguridad, etiquetas de ideniificacíón. etiquetas para llaves.

CAMARA
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porta etiquetas o accesorios, etiquetas fre precio, etiquetas. s€ñdli¿ación. v.li)tu!ns,

identificación, mobiliario institucional, escplar y educativo y accesorios, materiales di

profesionales y de desarrollo > accesorios ¡y suministros decoraciones

equipo accesorios \ suministros de arte
y suministros dei^

estatuas.y manualidadesK arte, pinturas, esculturas,

pergaminos, foiogruíías.retratos, dibujos, cuadros, iiiograrias. allches. vasija decorati\a.

adhesivos decorativos, productos de corte de manualidades-s \ arte, enmarcado de cuadro,

suniim-siros y accesorios de grabados, inanualidades de papel \ papel artesanal. marcos de

papel, bastidores o moldes para paíx.-! heci^o a mano atriles, sistemas de sonido ^

atriles autónomos, atriles de me.sa. mazos o Ibloque.s de sonido.

y accesorios,

eomponemes de luz o energía

. coloílna. caucho, espuma, película y elastornérico.s.dalos para atriles, materiales de resina

vehículos comerciales, militares y particulares, accesorios >■ componentes, suministros }

componentes para estructuras, cdiíicación. construcción y obras civiles, así como la realización

de toda actividad de lícito comercio.

De manera general, la .sociedad podrá realizar todas las

industriales. ímancieras. niobiliarias e inmobiliarias,

relacionen directa o indirectamente con digho objeto
continuidad \ expansión. '

operaciones civiles,

o de cualquiera otra naturaleza.

ct>merciales.

que se

o que sean susceptibles de facilitar su

1D
C.1/ARKAK): Las acti\idades referidas í>odráíi también ser desarrolladas por la sociedad, total o

parcialmente, de manera directa o indirecta, mediante

objeto análogo.

su participación en otras sociedades con

AR rm;L()4 Domicilio Social. Hl Domicilio de la .sociedad y principal establecimiento

establece en la calle La Filantrópica No. 27. Sector de Villa Consuelo. Santo Domingo. Distrito
Nacional. República Dominicana, o en la casa o local de.stinado a oficina de la misma t|ue elija

el fonse^de Administración, o tiuien haga sus veces,
sucu/salcs ooStftS

se

y podrá establecer > operar oílcinas.

cualquier lugar kie la República Dominicana o el extranjero, [xir

«islración.

iuia.s en

dec/sií^Llc dichi^^^JIí^d^t?

ARTICTLO?
duración indefinida. Podrá disolverse en los

gtnus íVwx grapíiu. S.ígC. 6 n

AMARA, y

•' •; y.'MJíKso

í



casos \ con las toniialidaiJes establecidas en la Ley y en estos estatutos.

( APITI LOH

l)R LOS APORTES, C AIM T .\L SOCIAL V PRESTACIONES ALT E

-ARIICl LO 6. Aportes. Los socios han efectuado los siguientes aportes a la

A) Ln la Asamblea Cieneral (’onsiitutiva

HERNANDEZ había aportado la suma

(KD.S50,tMl(».0(l): y. 2} NiOBE ROMERO

de la sociedad, los socios: 1) ErD\' CArfíE??

de < INC I EM A MIL PESOS CON 00/100

BRi ro había aportado la suma de CINCUENTA

MIL PESOS CON 00/100 (RDS50.000.0<»), para un tota! aportado de CIEN MIL PESOS

(ON 00/100 (RDSIOO.OOO.OO),

B) Hn la Asamblea General Extraordinaria; de la sociedad, tjue acoge el primer aumento del

capital social, los socios; I) EUD^' CAMILO HERNANDEZ ha aportado en numerario la

suma de SF.TEf lENTOS MIL PESOS CON 00/100 (RDS700,000.00); y, 2) MOBE

ROMERO BUHO ha aportado en numerario la suma de SETECIENTOS MIL PESOS CON

00/100 (RDSTOOdMHLOO). para un tola! aportado de l \ MILLON Cl'ATROC lENTOS MIE

PESOS C ON <10/100 (ROS 1.400,000.00). las cuales han sido depositadas en la cuenta corríenle

de la sociedad del Banco BI11). tal como consta en los Comprobantes de los dej-x^itos realizados

por los SOCIOS en la misma, los dias 6 \ 7 de m>\ iembre de 2022. presentados en la asamblea para
su aprobación ptir todos los socios.

jr^'
{

/

El valor total de los ap(.>rtes realizados por los socios, ascienden a la suma de l^N MILLON

QUINIENTOS MIL PESOS CON 00/100 (ROS 1,500.000.00). distribuido de la

siguiente;

manera

íjos aportes de El DV CA.MH.O HERNANDEZ; SETECIENTOS

fON 00/100 (RDS750.000.00); y.

>*C)Bi: ROMERO BRITO: SETECIENTOS C INCUENTA2) Valor toi^

MIL PESOS ( ON 00/IO(nRDS750,000,00)
gemií 'Prua gntpftu. S 7

I
nAMARA
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PARRAFO I. AfMirfes en Naturalezii.

garantías ordinarias de hcclio _\ de derecho, el usuírueto. 1

socios pueden aponar a la sociedad, con las

a nuda propiedad o la plena propiedad
de bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles sin impedimento legal alg

a las disposiciones de la Íe\ que rige la materia referida más arriba.

Los

AR \ K LLO '7. Capital Social. Como consecuencia de los aporte

los socios, el capital

s en numeral-; )^ecb. i
/V.

social ha sido lijado en la suma de l > .MILI.O\ Ql ‘

.O y

PKSOS CON tíÜ/IOd (RI)M,5U0,()0(».(»(I), imegramcnle ai>.>rtado y pagado, según

arttoulo precedente, dividido en MIL QUINIENTAS CltOTAS (1,500)

iguales, acuinuiabics e indivisibles, enieramente suscritas

cuotas sociales,

y pagadas, cada una con un valor

nomina! de MIL PESOS CONOO/iOO (RDSI.OOO.OO). numeradas consecutivamente dcl ENO

(I)alQl IN( E MIL(I5,000). 1 odas las cuotas sociales han sido distribuidas a los socios en

proporción a sus aportes de la manera siguiente:

4

1) A EI DV CAMILO HERNANDEZ:

stx:iaie.s, unas numeradas del l^NO (1) al

numeradas del CIENTO l NO (101) al 0(1

SETECIENTAS CINCT ENTA (750)

CINCl'E.NT.A (50). ambos inclusive;

(K'IENTOS (800). ambas ¡nciusive.

cuotas

V otr;is

2) A MOUF, ROMERO HRITO: SETEdílNTAS CINCI ENTA (750) cuotas sociales, unas

numeradas dcl CINCEENTA UNO (51) al CIEN (100), ambos inclusive: y otras numeradas

del OCIlOf lEMOS l NO (801) a! Mil. QI IMENTOS (1,500». ambas ¡nclusire.

. f ^

\

)
.

M '
Los sucios que suseiiben lo.s estatutos sociales de la sociedad, declaran de

expresa que dichas cuotas st^cialcs han sido íoialmeiiie

como distribuidas en la forma arriba indicada.

manera fonnal y

suscritas y pagadas en numerario, así

ARl K LEO S Aumentu dcl Capital Soci«l. Ei Capital Social podrá

¿.ari^vcccs. por creación de nuevas cutUas sociales o por elevación del valor nominal de las

aiÍj^oj^>nsecuencia de nuevos aportes en dinero o en naturaleza, incluida la

sociedad, comó de la transfonnacíón de reservas o beneficio.s. o

ser aumentad».) una o

ya

exisj

contra

CAMARA
^emuí Prtni »*.xiycc«»

SAKTO OOMlfíQO
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PARRAFO I. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas sociales cada socio

tendrá un derecho preíerenle asumir un número de cuotas proporcional a lo que posea,

socio [X)drú ceder el derecho de preferencia inherente a su cuota social a otro

lugar a derecho de preferencia cumido el aumento se deba a la absorción de

abst)rción. total o parcial, dei patrimonio escindido de otra sociedad.

SOI

■' El aumento del capital social podrá ser decidido por los socios

asamblea general extraordinaria o mediante qonsulta escrita o por acuerdo contenido en un acta

con o sin necesidad de reunión presencial. Sin embargo, en ningún caso podrá la ma> oría obii*

a un socio a aumentar su compromiso social.'

lar

PARRAFO m. En los casos de que c! aimicnto de capital se produzca por decisión de la

asamblea geticral extraordinaria o por consulta escrita, dicha decisión deberá contar con la

autorización de socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3'4) partes de las cuotas

siKualo. salvo en el caso de que ci aumentó de capital se realizare por incorporación de los

beneficios o de las reservas, en el cual basiará una mayoría de la mitad 11 2) de las cuotas

svK'iales. Sin embargo, si el aumento dei capital se rcalizaire pt>r incremento del v alor nomina!

de las partes, la decisión deberá ser siempre unánime, menos en el ca.so de que se haga

integramente con cargo a las reserv’as o a los beneficios de la .sociedad.

PARRAFO l\. Si el aumento del capital .se realizare total o parcialmente por ap^>rte

naturaleza, será preciso que al tiempo de la cohvocatoria de la a.samblca general o de la consulta

csci ila o de! acuerdo unánime de todos los socios, se ixtnga a disposición de estos un informe de

s en

la gerencia en o! que .se descrilvan con detalles las apv>rtacitMies provectadas. su valoración, las

personas que hav an de etectuarlas. ct numerv.* de eut>ías stn-úales que hayan de crearse, la cuantía

dei aumento dei capital v las garantías adoptadas para la efectividad dei

naturaleza de los bienes aportados.

aumento según la

Además, la decisión de ios socios deberá comeiier la
I

evaluación de cada apone en naUiralez-a, Je ctJiifonnidad con la Lev.

ARTIG cción del C apitul S(](cial. La reducción del capital social ptvdrá ser

.inidos asamblea ¿eneral extraordinaria o mediante consulta escrita

Pnnt^ CAMARA9
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o p(.>r acuerdo unánime contenido en un acto con o sin necesidad de reunión presencial. Cuando

ia reducción del capital social se produzca mediante la celebración de la asamblea general

extraordinaria o por consulta escrita, la decisión que ia autorice deberá contar con la aprobación

de socios que representen, por lo menos, lasi tres cuartas 4) panes de las cuotas socialc

ningún caso se {Xidrá atentar contra ia igualdad de los socios.

P.AKk.AlO I. Los socios pt.)drán acordar excepcionalincnie la reducción del capital Je

del mínimo legal, siempre y cuando dicha decisión sea inmediatamente seguida de

del capital hasta una cantidad igual o superibr al mínimo legal. La etlcacia de la deeisiotí^S9n_^
acuerde esta reducción quedará condicionada a la ejecución de la decisión que apruebe el

aumento de capital. En todo caso, habrá de respetarse el derecho de preferencia de los socios,

sin que este supuesto haya lugar a su supresión.

ur

P-\RK.\K) II. En caso de que haya un comi-Sitrio de cuentas, se le comunicara el proy ecio de

reducción de capital, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de ia fecha en que se deba

decidir sobre la reducción de capital. El coniisarío dará a conocer a los socios su opinión sobre

las causas condiciones de la reducción.

»V‘'

P\RR.\E() III. Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales de su propio

capital. Sin embargo, la decisión que ha>'a autorizado una reducción de capital no motivada ¡xir

IXírdidas. podrá autorizar a la gerencia a comprar un número determinado de cuotas sociales para
ti

anularlas.
i/

1U

( APITLI.O m

DE LAS CIOT.AS NOC IALES

ARIKHU) 10 Naturale/u de las ( uotas Sociales. Las cuotas sociales representan los

íiíxtrtes en dinert) y en csixrcic hechos ¡H*r los stK'itts. No tendrán eí carácter de valores ni peidrán

T«j*<icnurse jxtr medio de títulos negociables o anotaciones en cuentan, ni denominarse

Aiai

f. * If

ARAfn.ri 10
ai- .•V-
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AKH( 1^1.0 11 Derechos inherentes

titular los dereciios siguicnies: a) El dcrecht

bcneílcios > en el acií\'o social en caso de di

(1) voto en todas l;is deliberaciones de

comunicación que le otorga la Ee\-: y. d) los demás derechos

presentes estatutos.

as Cuotas Sociales. Cada cuota social daráa
u su

a una parte proporcional en la distribución de los

solución de la sociedad; b) El derecho a voz y a un

a sociedad; c) Los derechos de inlbmiación \

previstos en la Ec

12 Ohligaeiones inlurenteí a las C untas Sociales,

propiedad o lilulandad Je una o nub cuotas sociales suix>ne la conformidad del'^
mular cvm estos estatutos, así como Eambiénjsu confonnidad con las decisiones coi

hayan sido adomada.s regulamiente. los titulkres de las cuotas sociales no tendrán más derechos

que lo establecido en estos estatutos y en Le>; en consecuencia, ni ellos ni sus heredero.s.

con> ligues, acreedores ii otro.s caiisahabienies podrán por ninguna causa inmiscuirse en la

administración de la sociedad, ni provocar la Colocación de sellos u oposiciones sobre sus bienes

y valores ni pedir su punición o licitación.

eci

AKTK ELO 13. Kcsfíonsabilidad Limitada de los Socios,

solamente hasta la

consecuencia

Los socios serán responsables

concurrencia del montO' de las cuotas s(x.’iales que les pertenecen. En

- no ¡x>drán ser compeiidos por ningún inoti\-o ni realizar apones adicionales a la
sociedad ni a restituir beneficios u otros fondds regularmente percibidos.

ARTK IÍLO 14. Indivisibilidad de las Cuoías Sociales. Ea.s cuotas sociales

treme a la sociedad, la cual no reconocerá más que un stdo liiular por cada cuota. Para ei
los derechos inherente

serán indivisibles

ejercer

s a sus cuotas sociales, líos copropietarios indivisos deberán de.signar uno
de ellos para que ios representes ame la soeiedad. A falta de entendimiento, el copropietario
mdoiso más diligente ¡xxlrá solicitar la designación de un mandatario mediante instancia

elevada al juez presidente de la Cámara Civil k- Comercial dcl Juzgado de Primera Instancia de!

Distrito .íudicial eoircsprnidienle al domicilio social.

ARR e desmembración dei

a al na3> propieiarib para ukíos los i

derecho de projíiedad sobre una cuota social, el

isunlos que_seíin_competeneía de

QmujTí
A
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las asambleas extraordinaria. > al usuthicluario para aquellos de la competencia de las

ordinarias.

O

ARTK l LO 15. Trunsmisiún de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales ser tSii
íraiisinisiblcs entre socios, entre ascendientes y descendientes. > por vía de suces^
de liquidación de comunidad de bienes entre esposos.

^

IWKKAFO I. Las cuotas sociales no podráii ser cedidas a terceros extraños a la sociedad sin el

ct>nsenlimienlo de la mayoría de los socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4)

panes de las cuotas sitiales, conlbrme al procedimiento establecido por la l ey.

PARRAFO II. Si la sociedad no hiciere conocer su decisión en el plaA) de quince (15) días

cmitados desde la notificación del pro>ecto de cesión, se reputará obtenido el consentimiento

para la cesión.

P.\RK.\H) III. .Autorizada la cesión, los socios |x>drán optar por la compra dentro de los diez

(10) días de notiijcada la referida decisión. Si más de uno ejerciera esta preferencia, las cuotas

se distribuirán a prorrata, y. si no fuese posible, se distribuirán por sorteo.

|*.VRR.\F() l \. Si los socios no ejercieren la preferencia, o lo hicieren parciaimenie, las cuotas

sociales podrán ser adquiridas por la sociedadjcon utilidades o podrá resolverse la reducción de!

capital detitro de los diez (10) tiias siguientes ni plazo del párrafo anterior.
I

'V'
ARIK I lO 16. Formaikiades de la I ransmísíón de Cuotas Sociales. La cesión de las

partes stKiales deberá ser constatada por escrito. Se hará oponible a la sociedad por el depósito

de un original del acto de cesión en el domicilio social contra entrega de una certificación del

depósito pcx parle de la gerencia.

PAR Sjcasos de transferencia

Tesada

de cuotas sociales por sucesión o liquidación de

de sucesor o iopropieiario.

eberá dcpositCT en la sociedad los documentos que comprueben.

(¡tnoLi graptiu. S^C ■4-
.X
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f n. La transmisión de cuotas soc iaies no se hará oponibie a los terceros

de su inscripción en el Registro Mercanlü. '
sino a partir

CAl»tTl LO IV

ilE I A C.LRLNC IA OK LA SiM ILi>AI>

A..H ^ 12 Nombramiento de la Gerencia. La sociedad será administrada

\arios gerentes, socios o no. que deberán ser personas íisica.s.

estatutario o por lui acto posterior de la sociedad.

por

0-’ <Q^ •
Su nombramiento

y tendrá una duración de Seis (b^^^os.
gerentes pK>d¡án sei reelegidos indefinidamente y ejercerán sus funciones mientras n

»JV

» \\

sustituidos,

L-Aj^t^AhO I. La administración de la sociedad se podrá ct>níiar a un gerente único, ^rtlos

gerentes, o a tres o más gerentes que constitus an un consejo de gerencia. La sociedad tendrá

facultad de optar alternati\'aniciuc pt,ir cuaitjjiiera de los inodiis de organizar !a

necesidad de modificación estatutaria.

gerencia, sin

LM^t^APO ¡L Quedan designadas por los presentes estatutos, ios señores Ll l)V CAMII.O

IILUN-WDLZ, y NIOBL RÍ>MLR<) BRiyO. como gerentes de la sociedad por un período

de seis (6) años, con todos ios derechos y obligaciones (.[ue la ley y estos estatuios otorgan a la

Y} =•■

gerencia. Los señores Ll l)\ C AMILO íiLRNANDL/ y MOBK ROMLRO BRITO

aceptan las (unciones que les han sido confer das y declaran que no existe de su parte ninguna

incapacidad o nKonipatibilidad legal que Ies i npida asumirlas, en señal de lo cual suscriben ios

presentes estatuios como gerentes aceptantes.

AM,r!L,L,LO 18 Poderes de hi l»erenci:i. Frente a ios socios, la gerencia podrá líexar a caíxi

todos los actos de gestión necesarios en interés de la sociedad. I-reme a los terceros, la gerencia
estará insestida con los poderes más amplios |iara actuar, en todas las circunstancia, en nombre

sociedad, bajo re.sena de los poderes qiie la ley ¡es atribuye expresainente a los socios.
Adei

ies^qi^c confieren otr^ artículos de estos estatutos y sin que la stguíeiUe

onsiderirse como
'e

resi)riciiva de sus poderes, la gerencia tendrá lasiii

i 3

“ i
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siguientes atribuciones: a) Reglamentar y ditigir las operaciones de la stx'iedad y el trabajo de

su perstmal; b) Nombrar los empleados de la sociedad, acordar sus remuneraciones y disponer

la terminación de sus sen icios cuando lo estimen conv eniente: c) Adquirir derechos y bienes de

cualquier naturaleza, muebles e inmuebles; aceptar las donaciones hechas a la sociedad, d)

Obtener los créditos que crea necesarios para los negocios de la sociedad mediante la

contratación de préstamos y otros medios: e.) Recibir los pagos de cualesquiera créditos de l

sociedad >■ otorgar los coircspoiidientes descárgi.>s: f) Adquirir iiipotccas. privilegios y garanliaj^

prendarias v de cualquier otra clase, en relación con las operaciones de la sociedad: y cancel;

hacer radiar dichas hi[x>tecas. pri\ücgios y otras garantías: g) Vender, ceder, aportar, trasJ

o permutar los bienes de la sociedad de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, conveni

precios de dichos bienes, asi como las demás condiciones de tales operaciones, recibir el p

de esos precios y dar descargos por los mismos: donar dichos bienes: h) Pagar con los fondos

sociales toda deuda exigible de la sociedad; tonceder créditos y efectuar avances: i) Constituir

hipotecas, prendas y garantías de cualquier Otra clase sobre los bienes de la sociedad: j) Tomar

y dar en arrendamiento o en suburrendamielilo y administrar bienes muebles e inmuebles: k)

a

4^
co

<S>

Librar, suscribir, aceptar, adquirir, cede, deslconiar. recibir u otorgar el endoso tle

títulos: I) determinar la ín\ ersiv>n v lacoloeaciión de los fondos disponibles: m) Disponer respecto

üc la apertura \ funciíniamienio de cuentas en bancos > otras instituciones tlnancieras. \ el

arrendamiento de cujas de seguridad: girar cheques, realizar retiros v cualquier otra operación

bancaria o financiera: n) Depositar valores, títulos, piezas o documentos cualesquiera

entidades o personas públicas o privadas y retirarlos: ñ) Hacer aportes a otra sociedades,

constituidas o en proceso de conslitución¡ o) Representar la sociedad en justicia,

demandante o demandada, asi como ottirgar íiquiescencia y desistimiento e intcrpí)ncr

en UKlas las materia y jurisdicciones: y al efecto, designar y revocar abogados y apc'derados

especiales y coincnir sus retribuciones: p) Trabar embargos y medidas conservatorias > ejercer

cualesquiera otras vías de derecho, asi como suspender y cancelar estos procedimientos: q)

Perseguir las quiebra de los deudores cuan<Ío fuere necesario: autorizar concordatos y tomar

cualquier medida conveniente al intere

comercio v

, y¡,--

en

como

recursos.

social en esiis quiebras > en las temativas previas de

amicühle: r) Celebrar tixla clase d<t contrato, inclusive compromisos \ promesas deai

^ nTAtt"!».Yisí como transigir; y, s) Otorgar poderes específicos para el ejercicio
L / 1

atribuciones enumerados, con la facultad de sustituirlos y revocarlos.

'Fnrtl

coMf
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PARRAR) 1. Cada gcreníe detentara separadanienie Ío> ¡xxleres previstos en c! presente

artículo. La oposición formulada por un geí-eiüe a los actos o actuaciones de otro

tendrá eíocios de los terceros, a menos ¡.¡ue sd haya probado que estos tuvieron conocimiento de

dicha oposición.

gerente no

PARRAR) 11. La sociedad se encontrará comprometida por los actos y actuaciones ejecutados

por la gerencia aún si estos no se relacionan con el objeto social, a menos que pruebe que el

tercero tenia conocimiento de que el acto o actuación era extraño a! objeto social o que no pcKlia

ignorarlo dado las circunstancia. Se excluirá que la sola publicación de los e.stalutos ba;^

constituir esta prueba.

AR1 K líLO IM. Remuneración de la (ierencia. La remuneración de los gerenteí:^^)s!>:
en una o varui-s de las siguientes: a) Un sueldo por el desempeño de íúnciones

adniinislratixas de cíirácter permanente: b) Ulia participación en las ganaticias deducidas del??==^^^
bcnchcios líquidos \ después de cubieriris la reserva legal y esíaiuuiria. la cual no podrá exceder

del diez por ciento (lO’fo) de las referidas ganancias aplicadas ai conjunto de gerentes

suma lija anual, a título de honorarios. pt.>r asistencia a las reuniones; y. d) Remuneraciones

e.xcepcionales para las misiones o ios mandatos confiados a los gerentes ptrr la sociedad.

; el una

PARRAR) I. Los gerentes !:i l)V ( AMILO IIKRNAM)I-Z y MORE ROMERO HRITO.

nombrados por estos estauut>s. recibirán como remuneración: I.a

detcmtine. de acuerdo a como se Jesarroilen las actividatlcs sociales.

suma mensual que se

AR I l( l 1.0 211. C«nv eneinnes C elebradas por un Gerente o un Socio con lu Sociedad. La

gerencia o el comisario de cuentas, si lo hubiere, presentarán a la asamblea o a los socios un

informe sobre las convenciones inícn cnida.s directa o iitdireciameníe entre la stviedad y uno de

sus gerentes o uno de sus socios, dentro del

dispttsiciones del presente articulo no serán aplicables a las convenciones relativas a operaciones

éwtíiduidas en condiciones nonnales.

mes de celebrada dicha convención. Las

eorn

Ü

estatuirán Nobiv kjslc uiU'rmc. LJ gerente o el socio interesado

Com
(femtu'j'nnt ^raphu,

re

ys.-sos
9sr

no

15 f

v;o

O



podrá tomar pane de las deliíx^raciones >■ sus cuotas sociales no serán lomadas en cuentan

el cálculo dei quorum ni de la

para

mavona.

LjVHRAK) II. Si no hubiere comisario de cuentas, las convenciones concluidas

no socio delx-rán ser sometidas previamente a la aprobación de los socios.

por un gerente

III. Las coincnciones no aprobadas producirán sus efectos para el gerente

el socio contraíanle, si hubiere lugar, quienes soportarán indi\ iclual o solidariamente,

caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el aludido contrato para la sociedad.

o para

según el

^S^UViO/V
AHI K l'l-O 21 Prohihiciones de la Gerencia. La gerencia no podrá, sin autorizaci;Íiíít^i^^ ^
> unáninte de los socios, realizar ninguno de

r

• o

2,o.s actos siguientes: a) Tomar en présu (}§ dii
o bienes de la sociedad: bi Usar bienes, sen idios o créditos de la sociedad en provechíft^^pi^pál^

propio o tic '

relacionados las oportunidades comerciales di que tuvieren conocimiento en razón de su cargo

de parientes. represeniadí,is o sociedades \incuiadas; c) Usar en benefteio

> que a la vez crmslituva un perjuicio para la sociedad: d) Proponer modificaciones de los

presentes estatutos sociales o adoptar políticas o decisiones que no tengan por fin el interés

Noeial. .siiu) sus propios intereses o de los leiceros relacionados; e) impedir u obstaculizar las

investigaciones destinadas a establecer su p^^opia responsabilidad o la de otros ejecutivos
gerentes en la gestión de ía sociedad; U índijieir a otros gerentes, en caso de que los hubiere.

o

ejeculi\'í>s y dependientes o a ¡os comi.sarioü de cuentas o auditores, si lo.s hubiere,

cuentas ¡rrcgulare.s. presentar informaeiones

a rendir

falsas u ocultar infonnación; g) íhesenlar a ios

aisas u ocultarle.s informaciones esenciales: ii)

1‘racticar actos ¡legales o contrarios a ios prosintcs estaUiío.s sociales o a! interés social o usar su

socios cuentas irregulares, informaciones f

cargo para obtener \ entajas indebidas en su proveeho i.> para terceros relacionados,

del imeré.s social:

en perjuicio

e. i ) Participai. por cuenta propia o de terceixís. en actividades en com^Tetencia

Jii^alvo autorización e.vpresa

queikftJ! dispuesto

de los socios.'on nr?
Cualquier acto otorgado por la

será nulo y los beneficios que pudieren percibirse
iicrcncKí &

¡además de^rá ser indemnizada por cualquier otro perjuicio
qtie TñTPT?Tr-^«Í2Jg0ma7í^ ^

Qfrmu rtwí grapAa. S KC. [ft
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PAKK \H) I. B o ios gerentes estanin obligados a guardar reser\a respecto de los negocios de

la sociedad y de la infonnación social a la que tengan acceso en razón de su cargo > que a la \'ez

no haya sido di\'uigada onciaimente por la sociedad, salvo requerimiento de cualquier autoridad

pública o judicial competente.

IVAkUAFO H. Fstara prohibido al los gerehtes. asi como a los socios, contratar, bajo la íbnna
I

que lucre, préstiunos con la sociedad o hacerke consentir por ía misma un sobregiro

o

. en cuenta

corriente o de otro tipo, o avalar por ella sus compromisos con terceros. Esta prohibición se

aplicara a los representantes legales de las personas morales que sean socios, al conyugue \ a los
I

ascendientes > descendientes de tas personas referidas en este artículo, asi como toda persona

interpuesta.

AKTK l^LO 22 Kespon.sabilidad Civil de la (¿erencia. b l o los gerentes serán resp/f^ik

indiv idua! o sídidariamente. según el caso, frente a la sociedad o frente a los icrcert

inír¿tcciv)ncs a las disposiciones legales

</)

> ..Mí-' qVo reglamentarias aplicables a la

responsabilidad limitada, asi etnno de la.s vmíaciones a h)s estatutos sociales v de las falt^

sociei

contetidas en su gestión.

b varios gerentes han coo|x;r;ttlo en tales hechos, el tribunal detenninará la parte

en que contribuircá cada uno en la reparación Jcl daño,

PARK.AK) II. Además de la acción en repar ación dcl perjuicio personal sufrido por los svk’Íos.

e.sios podrán iuieatai. individual o colectivamente, la acción svKial en responsabilidad contra el

gerente. Los demandantes podrán perseguir la reparación del perjuicio íntegro sufrido por la

sociedad. ía cual recibirá el pagt> de las indeipnizaciones correspondientes.

llh Ln caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no hayan tenido

conocimiento del acto o que hayan votado en contra quedarán descargados de responsabilidad.

AR^AfO IV. Los socios que representen ál menos la \ igesima parte (1/20) del capital social

“ designar a sus expcjisas a uno o más de ellos para que los representen

Oo,
/ '-t /

.y*
r A

' i
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a fin de ejercer, como demandantes o demandados, la acción social contra el o ios gerentes. El
retiro de uno o varios de socios de la instancia en curso, sea porque hayan perdido esta

calidad o porque hayan desistido \-oíuntariainenle, no tendrán efecto sobre la persecución de
dicha instancia.

esos

PARRAFO \. Cuando la acción social sea intentada por uno o \arios socios que actúen

indiv iduaimente o en las condiciones pre\ ista en el párrafo precedente, el tribunal solo p(.>drá

estatuir si la societiad ha sido regulannenic pu^^sta en causa a tra\ és de sus representante^
o

o

PARRAfO V I. f as acciones en responsabilidad prevista

(3) años desde la comisión del hecho perjudicial

su relevación.

aritculo prescribí

. o. si este ha sido disimulado. desJA^ft

en este

ARI K i FO 23 Rev ocación del Gerente. La designación del o de los gerentes será revocable

por la decisión de los socios que representen iná.s de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si la

rev ocación lucre decidida sin ¡usía causa podrá dar lugar a la acción en reparación en daños y

perjuicios. Además, el gerente ¡xídrá ser re\ ocado a requerimiento de cualquier socio, mediante

decisión judicial motivada en causa legítima.

( APITULQ V

V'C QNTROI. 1)F LA SO( IFDAn

Alil If 1 LO 24 Nombramiento de un C'oniisario de Cuentas. La sociedad podrá nombrar

uno o varios comisarios de cuenta, y sus suplentes, sí al cierre de su último ejercicio social tuv iere

un balance igual o superior a cinco (5) veces ^u capital si>C!al o un monto de gaiuincias igual o

superioi a las dos terceras parles (2/3 i de su capital .social, antes de la deducción de los impuestos.

•f/'
v

;Aj<KAfO I. No obstante lo anterior, el o !o> síK’Ííís que representen ai menos la décima parle

tlalsocial podran Siempre demandar en referimiento a I-a designación de unA

'O -w^rsiv. t,gifmu Pnnt ^rapfití. S-'fl.T ; 7 .5/ 'a**.
•s-
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Ij. Hn los castas en que la siKriedaii designe ct^isarios de cuentas, estos serán

elegidos por ios socios pitra un periodo do tres (3) ejercicios y estarán sujetos a las mismas

condiciones de calificación profesional. inij:onipatibilidades. poderes. íunciones. obligaciones,

responsabilidades, supleitcias revocaciones s remuneraciones previstos e, recusaciones

para los comisarios de cuenta de Iíls sttciedaldes anónimas.

^ i I.O 25- Derecho Directo de Cokitrol de los Socios. Todt» socit> no g

dos (2 í veces por año. plantear a la gerencia las preguntas sobre los hechos

puedan comprometer la continuidad de la explotación social. La gerencia deberá resE>o^;^^^^
escrito a estas preguntas en el ¡ilazt» de quinete (15| días. Ln este mismo plazo la gerencia deberá

transmitir copia de las preguntas v las respuestas al cxiniisario de cuentas, si lo hubiere

que, por su

PARRAFO I. Uno o más socios que representen por lo menos la vigésima pane (ICO) del

capital social, sea individual o coiecti\amente, ptídrán demandar en referimiento. habiendo

citado pre\ iamente a la gerencia, la designación de uno o más e.xpcrtos encargados de presentar

un infomie sobre una o \arias gestiones u operaciones.

PARR.\K) II. Si la demanda fuese acogida, la decisión del tribunal determinará el alcance de

la gestión \ los ¡loderes del o los e.vpenos. Las costas podrán ponerse a cargo de la sociedad.

C"-P VRR.AK) III. !tl iníonne del experlct se ilepositará en la secretaría del tribunal y el secretario

se encargara de comunicarlo al demandunk\ a ios comisarios de cuentas, si los iiubierc. v a la

gerencia: y será anexado al iniuiiue que preparen los comisarios de cuentas, si los hubiere, para

la próxima asamblea general. V''

ARIIC 11.0 2(k Fxperticio ( oiilable. Iodo ^>eio cu> a participación represente por ío menos

el cinco por ciento (5%í del capital social, tendrá eí dereeho de conocer en cualquier momento

la condición económica y las cuenía.s de a sociedad. Para ejercer este derecho, el sv>cio

deberá otorgar mandato a uno o \ aric« contadores públicos autorizados para realizar

^¿n^pemdienle. El infonuie rendido por los contadores públicos autoriziidos

»t inhmyaiiM» para las pegonas a cuyo requerimiento se formule

ujk •:?

./ 9o 1 le
no podránif
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ser aducido ct>ino base jurídica u oficial en

que autorice la le>.

ningún caso, salvo el caso de peritaje, en el grado

capitulo VI

DE LA TOMA DE DESiC IONES

■XRTIC l'LO 27. Sobre las Decisione.s Colectivas, jodas las decLsiones colecliv^S

sociedad serán tomadas por los .socios reunidos en asamblea o por consulta escrita o por'd’
consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de reunión

presencial, l os acuerdos y re.soíucioiies lomadas regularmente obligaran a todos los socios,

incluso a ios disidentes, ausentes e incaivices.

Pi)r excepción. la.s decisiones sobre la gestión y cuentas anuales deberán

acordarse obiigaíoriamente en a.samblea de los .socios. Igualmente, será obligatoria la

celebración de una asamblea cuando a.sí lo requieran eí o los socios que sean titulares de la mitad

(1/2) o más de las cuotas .sociales o que coaistilujan la cuarta pane 114) de los socios y sean

propietarios de la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales. p4.)r lo menos, y cuando lo ordene el

juez de los rclerimientos a petición de cualquier socio.

PARRAEO I.

PARRAFOIL 1 os socios podrán resí>lver, reunidos en asambleas o por consulta escrita o por

el consentimiento unánime de lodos los socios contenido en un acta, cualquier asunto que no

Itaya sido pre\ isto en la Lev o en estos estatutos.

,/

AR I'K ULC) 2S C oiistiUas Escritas. Eli caso de consulta pi>r escrito, la gerencia deberá '

notificar a lodos tos socio> mediante e«tununicacíón tísica o electrónica con acuse de recibo, o

por vía ministenal. el texto de las resoluciones propuestas, los documentos necesarios para la

•iuíonnacion de los socios y la indicación áM plazo mínimo de quince (15) días contados desde

;qKÍón del provecto de resolución para emitir su voto por escrito,
/ w

70O

voto cm/ido jxrr cada socio deberá ser íórnuilado por escrito v remitido a la

^ las modalidades establecidas para la comunicación de la consultagerencia e

I 20 r\



escrita. La gerencia le\ antará un acia a la c lai se anexará la respuesta de cada socio.

AUnC Ui.O 29. C'onsenliiuiento de los Socios Contenido en .Actas. Salvo para el caso de la

asamblea que deba conocer del iní'onne de gestión anual > de los estados financieros ;

los socios {x>drán lomar cualquier decisión coIecli\'a sin necesidad de reunirse ei

conseniimicijíl
expresara en un acta que deberá ser suscrita por todos los socios con o sin necesiiñ

presencial. '

todos estuvieren unánimemente de acuerdo con dicha decisión. El
p

AKf l LO 30 í onvocaíoriíi de las Asambleas o Juntas. Las siguientes personas podrán

coiu'ocar a los socios a las asambleas generales: a) la gerencia; b) El comisario de

hubiere, para las asambleas generales extraordinaria.

cuentas, si lo

cuando lo ju/gue necesario; para las

oidmanas espcciale.s, cuando la gerencia omita hacerlo: y en caso de urgencia: c) F1 o los socios

que sean titulares de la mitad (1 '4) de los seteios y sean propietarios de la cumia parte (i 4) de

las cuotas sociales; y, d) Cualquier mandatario de uno o varios socios designados por auto del

juez de los reí’erimiento correspondientes a! domicilio .social de la compmlía. en virtud de una
demanda incoada a tal fin.

I- fas convocatorias de las asambleas se harán mediante comunicación tísica

electrónica con acuse de

o

recibtv o por acto de alguacil, quince {15) dias por lo menos antes de la

í'eciki de la leunión. salvo para el caso de las asambleas que deban coiiíx^er de los provectos de

en el cual el pldzo mínimi) de convocatoria será de cinco (5) días.

La convocatoria dcKuá indicar el orden del día y la fecha, hora y lugar en que se celebrará la

cesión de las cuotas sociales.

I
reunum. Iodo st)cio tendrá derecho a exigir que las conv(,>catorias les sean en\ iadas por fax o
por correo electrónico, en adición a

'(/

cualquier otro medio de notificación escogido por la o las 1/^
personas que le hayan conv v>cado.

LíS.l^f^AK) II: La.s asambleas tendrán lugar en e! dvimicilio social o en cualquier lugar del

que se indique en ei av iso d; eonvoeatoria. Sin embargo, toda asamblea estará

necesidíKl de convocatoria ni de plazo >• en cualquier lugar si la

le«

1

^tmus ¡Vnní y ^

«OS se encuentran presentek o debidamente representados.

5 ? >• .
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AKTK'l LO 31. Ordfii del Día. [ a agenda u orden del día de ¡a asamblea será redactada pai

la persona o personas que la convtH|üen. loda proposición que fuere una consecuencia directa

provxK-ada pin un pumo del orden del dia deberá ser sometida a votación,

la agenda ciiaiquier tema que sea solicitado por socios
representen por lo menos la cuaila parle í 1/4) de las cuotas sociales, siempre y cuando
compatible con la naturaleza de la asíimbíe

de la discusión

También se deberá inciuir cn

a

AH I ^ i O 32. Informes Previos. Los socios podriín solicitar por escrito

la reunión de la asamblea o \erbalmente dwmnte la misma, los infomies o aclaración^

. con anter:

estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden de! día. La gerencia estará

obligada a proporcionárselos, en tómia oral q escrita de acuerdo con el momento y !a naturaleza

de la infonnación solicitada, saho en los^casos en que. a Juicio de ia piropia gerencia, la

publicidad de esta perjudique los intereses Sociales. Lsia excepción no procederá cuando la

solicitud esté apo\ada por socios que representen, al menos, la décima parte (LHO) dcl capital
social.

ARrU l i.O 33. Representación y N’otol Cada socio tendrá derecho a participar en las

decisiones y dÍs¡H)ndrá de un luimero de voíbs igual a la cantidad de cuotas

I odo socio fxtdrá hacerse representar |'M>r otro socio o por su conv ugue o por un tercero. El

mandato de representación

sociales que posea.

se otorgará para tina sola asamblea. Sin embargo, podrá otorgarse

para dos asambleas que se celebren ei mismó día o en un lapso de siete (7) días. El

conferido para una asamblea \a!drá pura la$ asambleas sucesi\-íis convocadas con el mismo

mandato

orden dcl día.
i

. ft

/
PVRR.\K)¡. Tanto en las asambleas

con el voto de socio o los socios

tic pudiera obtenerse esta mayoría, los socios

como gn las consultas escritas, las decisiones se adoptarán

que representen más de la mitad í 1/2) de las cuotas sociales. Si

serán convocados nuevamente > las decisiones

a^'ptarán por lu ma\oría de los \'olos emitidos, sin importar el número de los

se

v oumies. excepto

la Ley una mayoría espec ia).

a modificación de los estaiutos podrá ser decidida únicamente con el voto de

^Vwuj Vrwt ■^1
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que representen, por lo menos. las !re|s cuartas (3 4) partes de las cuotas sociales.
SOCIOS

AKTK ll.O 34 Tipos de Asumhieas.

extraordinarias.

l.a.s asambleas o juntas pt>drán s:

PARRAH) I. Sera competencia de la asamblea o junta general ordinaria deíl^^y'de^r
sobre los siguientes asuntos: a) La aprobación de los estados llnancieros v la

parcial de los hcneücios acumulados; bi Ll nombramiento y la revocación do los gerentes, de

los comisarios do cuentas, si ios hubierci. asi como e! ejercicio de la acción social de

responsabilidad contra cualquiera de ellos; c I La autorización a ios gerentes para ci ejercicio,

cuenta propia o ajena, de acti\ idadcs concurrentes con e! objeto social o de conwnios □ tra\ és

de los cuales obtengan un heneíicio personal directo o indirecto; >■. d) Cualquier otro asunto que
sea competencia de la asamblea general extraordinaria.

|X)r

no

LARRAK) 11. Será competencia de !a asamblea o junta general extraordinaria: a) La

modillcación de los estatutos sociales: b) L1 aumento y la reducción del capital social: c) í.a

transl'omiacion. fusión o escisión de ¡a sociedad: y d) La disolución de la stnriedad.

PARRAFO ill. No obstante lo anterior, los socios ¡wdríín decidir sobre todos los asuntos

atribuidos a las asambleas ordinarias o extraordinarias, sin necesidad de estas, mediante consulta

escuta o por el consentiniiento de todos ios socios contenido en un acta con o sin necesidad de

reunión presencia!, salvo en los casos señalados cu el Párrafo I del Ari. 27 de estos estatutos.

\R í IC l LO 35 Me.sa de la Asamblea > Actas. La asamblea de los socios será presidida por /

el gerente si es socio, o si ha\ \arios. por el gerente de mas edad que sea socio. Si nineuno de

ios gerentes es socio, será presidida ptx e! socio presente \ aceptante que posea o represente el

mayor nurtiero de cuota.s s(.>cíaies. Ln el caso de que existan dos

1/

o mas .SOCIOS aceptantes con

a ^rá presidida por el socio de más edad. Bn todos
¿t^nblcas sean convocadas 3or los comisarios de cuentas, serán ellos mismos

igmil número de cuotas sociales, ia asamble

ktjt

\Li
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PARRAFO I. Toda deliberación de la asahiblea de los s^kíos será constatada por un acta que

indique la fecha, hora y el lugar de lareunióii el nombre, las generales y la calidad del presidente,

los nombres y generales de los socios presentes o representados, asi como de lt>s mandatarios de

estos con indicación del número de cuotas sociales penenecienies a cada uno. los

infonnes sometidos a la asamblea, un resumen de los debates, los textos de las ic

propuestas \ el resultado de la \'t>iaciones. i

Ul

\VP « ^
P ARRAFO II. L;is actas dct-Híráii ser aprobadas por la propia asamblea al final de>K£^!h i

ser redactadas en idiomits español >• asentadas en un registro especial consen ado en el do

social. Tendrán fuerza ejecutoria a jianir de la fecha Je su aprobación. La.s mismas serán

firmadas \ certificadas pt>r los gerentes. \ en su caso. pt>r el presidente de la sesión.

P ARRAFO III. Los socios titulares de más de la \igésima (1/20) parle de las cuotas sociales

podrán requerir a los gerentes la presencia lie un notario público para que levante acia auténtica

de lo acontecido en la asamblea, siempre \ piando lo soliciten a! menos cinco (5) días antes de

su celebración, l os gerentes estarán obligados a cumplir con este requerimiento. Los lionorarios

notariales en este caso estarán a cargo de ia sociedad. Ll acta notarial no será sometida a la

aprobación de la asíunblea y tendrá la misma fuerza vinculante \ ejecutoria que e! acta de la

asamblea general.

P ARRAFO IV . l ,as copias o ios extractos de las actas de las deliberaciones de los sucios serán

certificados válidamente por un solo gererite. En caso de liquidación de la sociedad, serán

certificados |X)r un solo liquidador.

V*» fvv;

I

I

VC APiTl LO y»

DLL EJERCICIO SOCI AL. CUENTAS.

AFEC TA( ION ^ REPARTICION i>F LOS BENEFICIOS

t u Social. F1 ejercicio social ^rá anual y coincidirá con el arto natural,

^ejercicio social comprenderá desde el día de la niatriculación de la

Icrcantii hasta el último día del mismo arto natural

i ,CAMARA24'Fnni ^mpüí,
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AR rU U1>0 37. Cuentas Sociales, l.a ge^ncia üebera. aí cierre de cada ejercicio, preparar

los estados tlnancieros de la sociedad y el informe de gestión anual para el ejercicio transcurrido.

PARR.AFO I. Los estados financieros deb<;rán reflejar la situación financiera de la sociedad,

los resultados de sus operaciones, los camfiios en su patrimonio y los fiujos de efeciiso. de

confonnidati con los principios y n*>nnas contables establecidos por el Instituto de Coma

Públicos Autorizados de la República Dominicana.

L! informe de gestión an|ual deberá contener lo siguiente: a) I osVd

financieros aiídiiados de la siHjicdaJ; b) La descripción general dcl negocio > los factc

riesgos que !o afectan: c) Los lugares donde opera la sociedad; d) Los procesos legales en cursTt?

c) Un análisis de la situación financiera y de los resultados de las operaciones; t) Los motivos y

las justificaciones de los cambios contables, si los hubiere, v la cuaniificación de los mismos; g)

l.a descripción de las inversiones realizadas y la fonna en que se hicieron los apones; h) Los

estados financieros auditados de las sociedades subordinadas, si las hubiere, con una descripción

de las operaciones relacionadas; i) Los nombres de los gerentes y de los comisarios de cuenta, si

los hubiere: y. j) La descripción de los hechos ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y

la fecha de preparación del informe de gestión que pudiesen afectar significativamente la

os resultados de las operaciones, y los cambios en el

PARRAFO II.

situación financiera de la sociedad,

patrimonio > en los fiujos en efectivo.

P.VRR.AFO 111. Los estados financieros aúditados > el infonne de gestión anual deberán ser

comunicados a los socios y estar en el domicilio social a la disposición de los comisarios de

cuentas, si k)s hubiere, por lo menos quince (15) días antes de la asamblea de los socios llamada

a estatuir sobre dichos estados e infomíe.

U

L/

.\RTIC l L()3S Reserva Legal. La sociedad deberá separar anualmente una reserva no menor

del cinco por ciento de las ganancia» realizadas y liquidas arrojadas por el estado de

utíTc^-tcicio anterior. Fsta separación anual dejara de ser obligatoria cuando ci fondo

/ el diez p«.‘r ciento (IO®ót íjlei capital stKriai.
I

COf» •

Qeaau Vnnt ^mp^.
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Divitlentltw. La asambli’a general, después de la aprobación del infonne de

gestión anual, podrá decidir sobre la distribución de di\idendt>s

acciones. Los di\ idendos deberán pro\ enir

en efectivo, en especie o en

de los benetieios acumuladt>s a! cierre del ejercicio
mostrado en los estados financieros auditados incluidos en el infomie de gestión anual. La

distribución de los dividendos deberá hacer>e en un plazo má.\!mo de nueve (9) meses después

de su declaración en !a asamblea y basado e(i un flujo de efectivo que evidencie que

no se violan acuerdos con ios socios ni .se afectan inlere.scs de los

con su pago

terceros acreedores de la

sociedad.

Salvo el caso de reducción de capital, no se podrá hacer ninguna disíribución a los

socios cuando Ío.s capitales propios sean o véngan a ser. después de tal distribución, inferiores al

monto del capital suscrito v

permitan distribuir.

pagado, aumentado con las reservas que la ley o los esUiíulos no

S 0>
oO

C .APn i LO V iH 1^-.
I %DE LA TKANSKOKMACION. Ft SION, KSC IStON. l fn

DI.SOI rClON V LlOUlOAf ION

.W%isoo:t
ARTK ULO 40 {raitsformación. í^a tran.sformüción de la sociedad ile responsabilidad

limitada en otro de sociedad .será decidida por la muyoria requerida para la modificación de

los estatutos.

A.

I.a (ran.sibrmación en una Empresa Individual de Restxinsabiiidad Limitada

(h.i.R.I.) resultará de la adquisición de parte de un sociu. que sea persona física, de todas las

cuotas sociales > dcl cumplimiento de las íóinuilidadcs establecidas |Xtr la Ley para la
iransfonnación.

i
w

PARRAK) L La transformación de la sociedad deberá ser aprobada pc^r los ^>cit>s. reunidos

asamblea general extraordinaria o por cornsulta escrita o por el consentimiento de todos los

.socios contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial, previa ptinderación del

l^¿laiK*e especial \ del infomie del comisario de cuentas, en caso de que lo hubiere, los cuales

tyh^iue el activo neto sea pqr lo menos igual al capital social suscrito > pagado.

en

,em
> >

Co
ny
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í*AKKAK) II. La iranslommción se hará c instar en escritura pública o pri\ ada que se inscribirá

en el Registro Mercantil, y que contendrá, en todo caso, las menciones exigidas por la Le} p

la constitución de la sociedad cu\ a forma se adopte, así como el balance y el informe

en el párrafo anterior.

IVARRAKO lli. Quince (1.^) días antes de la fecha de celebración de la asambi

extraordinaria que deba conocer de la iranaformación o de la consulta escrita o del;

conste el consentimiento de todos los so(tios, deberá publicarse en un periódico de ampTIa

circulación nacional un extracto con las estipulaciones más relevantes de! proyecto de

transformación, en el que se indicará qud este último, el balance especial y el informe del

comisario de cuentas, en ca.so de que lo huibiere. estarán a disposición de los socios en la sede

social, durante el indicado plazo de quince (15) días.

PARRAFO IV. La transfomiaeión podrá ser rexocada si no se inscribiera en el Registro

Mercantil dcl mes que siga a la resolución de la asamblea que la decida, quedando, en este caso.

sin ningún otéelo. Sin embargo, este plazo podra ser suspendido en caso Je que haya necesidad

de rembolsar a los socios sus cuotas sociales.

PARRAFO\. Para el caso de la transfoitnación de la sociedad en una empresa individual de

responsabilidad limitada, el socio único deberá comparecer ante notru’ío a realizar la.s

declaraciones establecidas en la Le\-,
4- -

P ARRAFO \ L l a resolución o decisión de transformación de la sociedad en otro lipr) sv.H;ial

solo obligara a los socios que hayan votado a su favor; los socios que ha\an votado

negali\ámenle o los ausentes quedaran separados de la stKiedad siempre que. en el plazo de

quince (15) dias, contados desde la techa de la resolución Je transformación, no se adhieren pt>r

escrito a la misma. Los socios que no se háyan adheridos obtendrán el reemtK)lso de sus cuota.s

sociales, con arreglo a la Ley.

ntüdo caso, la transformación no entrañará la creación de una persona moral

&e
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03.

ARl K TLC) Fusión. La sociedad pot rá. por \ ía de fusión, iraiísmilir su palrimonio
... //ji^

sociedad existente o una nueva sociedad n ieva que se constituya. La fusión imp!ica#^i ! .
disolución sin liquidación de la stíciedad. \t cual desaparecerá, y !a transmisión uni\

o:.’*

(D f

o.

et :

patrimonio a la sociedad beneíicioria, en e! ^stadoen que se encuentre a la fecha de la rcoS

(
X

>.
.L .

definitiva de la operación; >. bi simuliáncitónenie. para los socios de la stxiedad. la

de !a calidad de los socios de la sociedad |<oneíleiaria en ias condiciones determinadas pt>r el

contrato de íusion. [,a fusión pi>drá rcalizai^sc entre sociedades de diferentes clases.

py

AkH( 1 1.0 42. Escisión. La sociedad ¡x)drá también, por v ía de escisión, transmitir

o nuevas. La escisión implicara; a) La

extinción de la saciedad con división de su patrimonio en dos o más panes, cada una de las

cuales se traspasa en bloque a otra sociedad; de nueva creación o es absorbida por una sociedad

> a existente: o. b) La segregación de una o varias partes del patrimonio de una sociedad sin

su

patrimonio, o parle de él. a olíais sociedades existentes

extinguirse, que traspase en bloque lo segregado a una o varias sociedades de nueva creación o

ya existentes. La escisión pv^drá realizarse entre sociedades de diferentes clases.

-ARI K LEO 4^ Disolución. L.a sociedad podrá disolverse; a) Por resolución de la asamblea

general extraordinaria o por consulta esciila o por el ctmsenlímienlo de iodos los socios

contenidos en un acta con o sin necesidad

ios requi.siios y la mayoría establecido fxn

constituv a su objeto, la imposibilidad nianifl

de la gerencia de modo que resulte imposib

de reunión presencia! adoptada de confomiidad con

• la Lev ; h) I^or la conclusión de la empresa que

esta de desarrollar el objeto social, o la paralización

e su ftmeionamiento: c) Por falta de ejercicio do la

activ idad o actividades que constituyan el ¿bjeto social durante tres (3) atlas consecutivos; d)

‘t1. • V

Por consecuencia de pérdidas que dejen rede

capital social, a no ser que estos se aumeni

cido e! patrimonio contable a menos de la mitad del

en o se reduzca en la medida suficiente; e) Por la

adquisición de parle de un socio que. sea upa persona mora!, de todas las partes sociales; y, O

Por cualquier v)ira causa indicada expresamente en estos estatutos.

‘ .sociedad de responsabilidad limitada no se disolverá por la interdicción o la

¿.sus socios ni tampoco por su muerte.qin^

r - t
u-
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La adquisición ptir un sociu c[ue sea persona física de todas las cuotas sociales

no entrañará ía disolución de la sociedad sino su transformación en una empresa individual de

responsabilidad limitada. Si en el plazo de dos (2) años no se ha realizado el pracest> de

transformación, ni el número de socios ha sido aumentado a! mininio lega! de dos (2í. entonces

la sociedad deberá disolverse > liquidarle. Cualquiera que tenga interés legítimo pt)drá

demandar la disolución por ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera

del domicilio de la sociedad.
- >

'i

o

><0

Í*AUR.\F<) 111. La adquisición por un st>cio que sea una persona moral de iiwl;§ !a:

sociales producirá la dlsvdueion de la socicilad mediante la transmisión univ'ersal

de la sociedad al socio único, sin que iiaya Ijugar a liquidación. I.o anterior no ocurrí

del plazo de do.s (2) años ei número de socios se aumenta al mínimo legal o si todas las parles

sociales son adquiridas por una jsersona física.

PAURAK) l\ . i a disolución por taita de e;iercicio de la actividad o actividades que constiiuy

el obieio social durante tres (3) años consecutivos no ocurrirá, si antes o dentro de los treinta

(30) días de pronunciada u ordenada !a disolución, la sociedad realiza cualquier actividad acorde

con su objeto sv>ciul,

an

A_RT IC l 1.0 44. l.ii|uid:]ciún. En caso d(‘ disolución de ia sociedad, los socios avaiibraa uno

o más liquidadores, que podrán ser socios o no, para que procedan a liquidar la sociedad,

arreglo a la 1 ey.

0-'con

PARRAFO I. El nombramiento de los liquidadores dan't ftn a los poderes de los gerentes,

quienes habrán de rendir cuenta de su gestión a

de las cuentas. Iibn.>s y díH;umenlos sociales.

Vla asamblea general, y haiún entrega a la misma

P.\RRAF() n. La liquidación se efectuará de acuerdo con la ley. El producto neto de la

^wiuu^e^empieará en primer lugar pan rembtdsar el importe de las cuotas sociales que

^xcedenie se disiribuirá entre los -sch:íos en propt>rción al porcentaje

pertenezcan a cada uno. . ..

L
no

do.se Tin

■l'nni 2^^
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PARRAFO ni. i os socios serán convocados al final ilc la liquidación para estatuir sobre la

cuenta definiti\a. sobre el descargo de la gestión de los liquidadores v la finalización de

mandato para comprobar el cierre de la liquidación.

C APITULO l\

( ONTFSTAC IONES ^ (B ASTOS

ARIIC l i O 45. C'onifstaciones. La intert'>retaci6n o la aplicación de los presentes estatuto^

así como todo contlicto que pudiera surgir durante la vida de la sociedad, o su liquidación, entre

los socios y la sociedad, o entre los socios >■ la gerencia, o entre la sociedad v la gerencia, o entre

los socios. > que se refieran a asunlvis siicialcs. serán de la competencia exc!usi\a de los

tribunales de la jurisdicción donde se encuentre el domicilio st)cial. y estarán regidos pt>r las

leyes de la República [)oininicana.

ARI K UÍ.O 4<) Gastos. Los gastos, derechos v iionorarios de constitución de la sociedad

serán soportados por esta y cargados a la cuenta de gastos generales.

ARI K LIA) 47. Obligaciones asumidas por cuenta de la Sociedad en Formación. La

sociedad declara asumir >■ ser responsable de lodos los actos u obligaciones que han sido

suscritos o contraídits por su cuenta o en su beneficio.

Los presentes esiauuos lian sido hechos y firmados en dos (2) originales de treinta \ una (31)

páginas, de un mismo tenor \ electo, para ser depositados un original en la caja social > el otro

en la Cámara de (’omercio \ Producción corrcsp<.)ndientc

/

c/

Ln la ciudad de Santo Domingo.

Di.sirilo Nacional. Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio

del año dos mil veinticinco (2025).

7

w

ia i)Y CAMILO HERNANDEZ
Socip-Gerente

í

Í>tní grapátt, }[)

t
V

I
í

«-.iii. immtt



I

MOBá COMERO BRITO

^ o. l)R. .ÍOSK (jRABir.l, KtLIZ MENDEZ. Notario Público de los dcl Número del Distrito
Nacional- con matrícula en el Colegio Dominicano de Notarios No. 2240. CERTIFICO DO\'
FE, Que las tirmas ciue anteceden en el presente dcK'unienlo í'ueron puestas de manera libre y
volumaria. asi como en mi presencia jwr las señoras El \n C.AMIEO HERNANDEZ v

MOBE ROMERO BRII O. de generales que constan más arriba, personas a quienes doy le
conocer \ me Kan declarado bajo la te del juramento que esas son las finnas que acostumbran
usar al suscribir todos sus actos, por io que ha\' que darle entera í'e y crédito. l:n la ciudad de
Samo Domingo. Distrito Nacunial. Capital de la República DojjMiDcánac^os dieciséis í 1 (o día.s
de! mes de junio del año dos mil veinticinco (2025).

€o o .•
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N.
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H. m
i.

DR. JOSE GRA&IEL EELI
Notario Público
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Santo Domintjo, Distrito Nacional,
República Doniiiiicana.

Fecha 16 de junio ele 2025.
gEmvs íPiy:.w S-KC
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Ave 27 de febrero No 228. la Eipt?ríKa, Torre Fnusa. D.N. Código Postal 10106
íel-809-682-2688 tmaá:servic>oaklienTe@camara5antotíom»ngo do wia/w camarasantodomingo.do RNC 401023687

CAMARA registro
mercantil

COMÉRDGV

SANTO DOMINGO

tSTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMIN60.DO

LE

*•••»♦••••*•*•*•**•**•••*
«« • ■«

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 11726250

LA

DENOMINACIÓN SOCIAL; GENIUS PRINT GRAPHiC, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 12/6/2015

RNC: 1-31-29529-2

FECHA DE VENCIMIENTO; 12/6/2027

SIGLAS; NO REPORTADO

NACIONALIDAD; REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$1,500,000.00

MONEDA: DOP

(t.
n

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO. 22/5/2015

FECHA ULTIMA ASAMBLEA; 16/6/2025

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA;

CALLE LA FILANTRÓPICA, NO. 27

SECTOR: VILLA CONSUELO

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 333-9029

TELÉFONO (2): (809) 602-6647

CORREO ELEaRÓNiCO: GENIUSGRAPHKRD^GMAIL.COM

NO. VALIDACIÓN: 49O347Dl-027C-4BAf-BlF0-98O7A68572D5 RMNO 1172625D Page 1 of 10



Ave. n de febrero No 228 La Escerílla, Torre friuia, 0 N Códtgo Postal 10106
Tel 809-682-2688 EmaiLservicioafclierite^camarasjntocomingo.co www camarasantodorr^irigo do

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB. NO REPORTADO I

ACTlViDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO, IÍíOUSTRIA, DISTRIBUCION

OBJETO SOCIAL: REALIZAR TODO TIPO DE LAMINADOS, LETREROS Y ROTULACIONES EN GEN

TENGA QUE VER CON PUBUCIOAD E IMPRENTA, ACRÍLICOS, VENTAS AL POR MAYOR DE I

IMPRESIÓN , SERVICIO DE HOTELES. SERVICIO INMOBILIARIO, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, PUBÜ^f^S^^^^
CONFECCIÓN E IMPORTACIÓN DE UNIFORMES, INSUMOS MÉDICOS, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL, TELAS Y
VESTIDOS MÉDICOS, SERVICIOS DE FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TEXTIL, VENTA Y DISTRIBUCIÓN

ÚTILES ESCOLARES, MATERIALES DIDÁCTICOS E IMPRESOS, VENTA DE ZAPATOS ESCOLARES, VENTA DE
ELECTROMÉTRICOS Y EQUIPOS DE INFORMÁTICA, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, INSTALACIONES

HOTELERAS, SERVICIO DE ALOJAMIENTOS Y CENTROS DE ENCUENTROS, UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS,
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA, EQUIPOS, SUMINISTROS Y COMPONENTES ELÉCTRICOS, DISPOSITIVOS DE
COMUNICACIÓN Y ACCESORIOS, COMPONENTES PARA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, DIFUSION, SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORAS Y LAPTOPS, INDUSTRIAL DEL METAL Y DE MINERALES,
SERVICIOS DE ASESORÍA OE GESTIÓN, SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERÍA, VENTA Y FABRICACIÓN DE

MUEBLES ESCOURES, MOBILIARIOS ESCOLARES Y DE OFICINAS. PUPITRES, PIZARRONES. FABRICACIÓN
ESCRITORIOS, ACCESORIOS OE OFICINA, ARCHIVOS, MAQUINARIAS, SUMINISTROS, MUEBLES DE ALOJAMIENTO, f
MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES, MOBILIARIO INSTITUCIONAL, EDUCATIVOS, ACCESORIOS

MADERA Y EL PAPEL, TEJIDOS Y MATERIALES DE CUERO, TELAS Y VESTIDOS MÉDICOS, ROPAS, CAUADOS, MALET^
BOLSOS DE MANO, MOCHILAS, ESTUCHES, ARTÍCULOS DE TOCADOR Y CUIDADO PERSONAL. FUENTES Y ACCESORl^
DE COSTURA, INDUSTRIA OE LAS FIBRAS, TEXTILES Y DE TEJIDOS, COMPONENTES Y SISTEMAS, EQUIPOS (
AEROESPACIALES, EQUIPO INFORMÁTICO Y ACCESORIOS, SISTEMA DE CONTROL, NEUMÁTICOS, HIDRÁULICO O
ELÉCTRICO, FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO O

REPARACIONES DE TRANSPORTE, SUMINISTRO PARA LA FORMACIÓN DI ESTUDIO DE MEDICINA, MATERIALES
DIDÁCTICOS PROFESIONALES Y DE DESARROLLO, MATERIALES Y PRODUCTOS DE PAPEL, PAPEL PARA USO

INDUSTRIAL, SUMINISTRO DE OFICINA, DECORACIONES Y SUMINISTRO DEL AULA, EQUIPO, ACCESORIOS Y
SUMINISTROS DE ARTE Y MANUALIDAOES, HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS,
RECIPIENTES Y ALMACENAMIENTO, VEHÍCULOS DE MOTOR, ALAMBRES, CABLES, ARNESES, FERRETERÍA,
RODAMIENTOS, COJINETES, RUEDAS Y ENGRANAJES, EMPAQUES, GLÁNDULAS. FUNDAS Y CUBIERTAS, MATERIALES
DE AFILADO, PULIDO Y ALISADO, ADHESIVOS Y SELLADORES, PINTURAS, BASES Y ACABADOS, CUBIERTAS, CAJAS Y
ENVOLTURAS, LÁMPARAS Y BOMBILLOS Y COMPONENTES PARA LÁMPARAS, ILUMINACIÓN, ARTEFACTOS Y
ACCESORIOS, EQUIPOS, SUMINISTROS Y COMPONENTES ELÉCTRICOS. DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS Y GAS. FILTRADO Y
PURIFICACIÓN INDUSTRIAL, EQUIPO DE LABORATORIO Y CIENTÍFICO, INSTRUMENTOS OE MEDIDA, OBSERVACIÓN Y
ENSAYO, SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA EL TRATAMIENTO Y CUIDADO DEL ENFERMO, EQUIPO Y SUMINISTRO
DENTALES, EQUIPO DE DIÁLISIS Y SUMINISTROS, PRODUCTOS PARA SERVICIOS MÉDICOS OE URGENCIAS,
PRODUCTOS DE EXAMEN Y CONTROL DEL PACIENTE, PRODUCTOS DE CENTRO MÉDICO, PROOUaOS PARA
IMÁGENES DIAGNOSTICAS MÉDICAS Y DE MEDICINA NUCLEAR, PRODUCTOS MEDICINALES DE DEPORTES Y

ORTOPÉDICOS Y PRÓTESIS, PRODUCTOS DE REHABILITACIÓN Y TERAPIA OCUPACtONAL Y FLSICA, EQUIPO Y
SUMINISTROS POST MORTEM V FUNERARIOS, PRODUCTOS DE RESUCITACIÓN, ANESTESIA V RESPIRATORIO,
PRODUCTOS PARA LA ESTERILIZACIÓN MÉDICA, PRODUCCIÓN OE FIBRA, SERVICIOS DE FABRICACIÓN DE

ACRÍLICA, SERVICIOS DE APOYO A U FABRICACIÓN, SERVICIOS OE CONVERSIÓN, SERVICIOS OE ENCHAPE, SERVICIOS
DE CORTE EN TIRAS, SERVICIOS DE CORTE A TROQUEL, SERVICIOS OE PLEGADO, SERVICIOS DE LAMINACIÓN,
SERVICIOS A LA INDUSTRIA DE IMPRESIÓN, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL FLEXOGRAFICA, SERVICIOS DE
IMPRESIÓN INDUSTRIAL A ROTO GRABADO, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL A PANTALLA. SERVICIOS DE
IMPRESIÓN INDUSTRIAL OFFSET, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL DIGITAL, SERVICIOS DE IMPRESIÓN

O
o

f 'V

o o •

: TODO^ C
A, .dvO

O.

MERC

OE

INDUSTRIA 0

HACER

FIBRA
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INDUSTRIAL DE TRANSFERENCIA TÉRMICA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y DUPLICACIÓN DE DISCO

SERVICIOS DE MAQUINADO, SERVICIOS DE TORNERÍA, SERVICIOS DE MAQUINADO POR ELECTRi

SERVICIOS DE MAQUINADO ELEaROQUÍMICO ECM, SERVICIOS DE FRESADO QUÍMICO, SERVICIo\St
TROQUELADO, SERVICIOS DE ESTAMPACIÓN, SERVICIOS DE TALADRO, SERVICIOS DE PERFORACIÓ^
TARRAJA CON MACHO, SERVICIOS DE LASER, SERVICIOS DE DOBLADO, SERVICIOS DE FRESADO, SERVI
LIMPIEZA CON CHORRO DE PERDIGONES, SERVICIOS DE PULIDA, SERVICIOS DE CORTE CON LLAMA DE

SERVICIOS DE CORTE CON LÁSER, SERVICIOS DE CORTE CON PLASMA, SERVICIOS DE CORTE CON CHORRO DE AGUA,
SERVICIOS DE RODAMIENTO. SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE SUPERFICIES. SERVICIOS DE FRESADO, SERVICIOS DE

PULVERIZACIÓN, SERVICIOS DE AFILADO, SERVICIOS DE SOLDADURA, SERVICIOS DE SOLDADURA CON LÁSER,
SERVICIOS DE SOLDADURA, PRODUCTOS QUIRÚRGICOS, MAQUINARIA, SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE OFICINA,
SEGURIDAD, VIGILANCIA Y DETECCIÓN, FRUTOS SECOS, PRODUCTOS DE CARNES Y AVES DE CORRAL, PESCADOS Y
MARISCOS, PRODUCTOS ÚCTEOS Y HUEVOS. ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES, CHOCOLATES, AZUCARES,
EDULCORANTES Y PRODUCTOS DE CONFITERIA, CONDIMENTOS Y CONSERVANTES, PRODUCTOS DE PANDEMIA,
ALIMENTOS PREPARADOS Y CONSERVADOS, BEBIDAS, PRODUaOS DE CEREALES Y LEGUMBRES, ELECTRONICA DE
CONSUMO, ETIQUETADO Y ACCESORIOS, TRANSPORTE DE PASAJEROS, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN,
PUBLICIDAD, ESCRITURA Y TRADUCCIONES. SERVICIOS DE REPRODUCCIONES. RESTAURANTES Y CATERING

(SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS), VENTAS AL POR MAYOR DE MERCANCÍA, SERVICIO MOBILIARIO,
ORGANIZACION DE EVENTOS, EXTINTOR, AGENDA, UPS V REPARACIÓN, LICENCIA DE SOFTWARE, EQUIPO DE

COMUNICACIÓN, COMPUTADORA, CÁMARA, AIRE ACONDICIONADO, MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN

AUDITORIA, CLORO , CARPA, PORTA PRODUCTO, ALCOHOL , COLECCIONABLES Y CONDECORACIONES.
TRATAMIENTOS DE VENTANAS, FABRICACIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES DE DATOS, FABRICACIÓN DE
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y PRUEBAS DE ELECTRICIDAD Y SEÑALES ELÉCTRICAS, CABLEADO DE
TELECOMUNICACIONES, VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE SONIDO, RADIO Y TELEVISIÓN, COMUNICACIONES Y
SUS COMPONENTES, REPUESTOS Y ACCESORIOS. VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE
COMUNICACIONES, CONTROL Y SEGURIDAD. EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO, SISTEMAS DE ALARMAS Y SIRENAS

CONTRA INCENDIOS, VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES. REPARACIÓN DE EQUIPO DE
TRANSMISIÓN DE COMUNICACIONES. VENTA AL POR MENOR POR CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO A TRAVÉS DE

CENTROS DE TELECOMUNICACIONES. SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL OPERADOR DE

INFRAESTRUCTURA DE CABLEADO, ACTIVIDADES DE REDIFUSIÓN A TRAVÉS DE INTERNET, SERVICIOS
FOTOGRÁFICOS, DISEÑOS GRÁFICOS, ARTISTA E INTÉRPRETES PROFESIONALES, HERRAMIENTAS DE MANO,
CALEFACCIÓN, VENTILACIÓN Y CIRCULACIÓN DEL AIRE, EQUIPOS DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN

INSTITUCIONES, MATERIALES PARA ACABADO DE EXTERIORES, MATERIALES DE ACABADO DE INTERIORES, PUERTAS
Y VENTANAS Y VIDRIO, JUNTAS ORBITADORES, SELLOS INDUSTRIALES, EMBALAJES Y EMPAQUETADORAS, CINTA
ADHESIVA Y OTROS ADHESIVOS V SELIADORES, PINTURAS V BASES Y ACABADOS, CUBIERTAS Y CAÍAS, CUBIERTAS Y
CARCASAS DE PLÁSTICO, CUBIERTAS Y CARCASAS DE METAL, CUBIERTAS Y CARCASAS DE ACERO CARCASAS

CAJAS DE CAMBIOS CARCASAS DE EMBRAGUE, LÁMPARAS Y BOMBILLOS, BOMBILLOS DE VIDRIO, COMPONENTES Y
ACCESORIOS DE LAMPARA. ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS. ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS
ALUMBRADO DE EMERGENCIA, ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN, SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE

EMPLAZAMIENTOS PELIGROSOS PROYECTORES MÓVILES, MÁQUINAS PARA PROCESAMIENTO DE

ACCESORIOS MAQUINAS CORTADORAS DE PAPEL O ACCESORIOS MAQUINAS PERFORADORAS O PARA UNIR PAPEL

AGENDAS Y ACCESORIOS, KITS PARA REMOVER ETIQUETAS, ETIQUETAS PARA ROPA, ETIQUETAS PARA UTAS O
BOTELUS, ETIQUETAS DE DIRECCIONES O DE CORREO, ETIQUETAS AUTO ADHESIVAS, CALCOMANIAS, ETIQUETAS
CÓDIGOS DE BARRA, ETIQUETAS PARA PAQUETES, ETIQUETAS NUMERADAS CONSECUTIVAMENTE, CINTAS PARA
HACER ETIQUETAS, ETIQUETAS PARA IMPRESORAS, ETIQUETAS DE CÓDIGOS DE COLOR, ETIQUETAS REMOVIBLES,
PUNTOS O FLECHAS ADHESIVAS, BANDERAS AUTO ADHESIVAS, PROTECTORES DE ETIQUETAS, PORTA ETIQUETAS,
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ETIQUETAS NO ADHESIVAS, ETIQUETAS MUITIPROPÓSITO, SELLOS NOTARIALES, SUMINISTROS PAI

EFEaiVO, SUMINISTROS DE DIBUJO. TABLEROS, SISTEMAS DE PLANIFICACIÓN, SUMINISTROS DE C
SUMINISTROS DE ESCRITORIO, INSTRUMENTOS DE ESCRITURA, MEDIOS DE CORRECCIÓN, R£PUEST_
MINAS DE LÁPICES, CARPETAS DE ARCHIVOS, CARPETAS Y SEPARADORES, SUMINISTROS DE SUJEClÓíí^^fc' ^
MAQUINARIA Y EQUIPO DE IMPRENTA, ACCESORIOS PARA MÁQUINAS DE IMPRENTA, ACCESORIOS DE
EQUIPOS y ACCESORIOS PARA EL COSIDO Y ENCUADERNACIÓN DE LIBROS, EQUIPOS Y ACCESORIOS

LABORATORIO DE IMPRENTA, MÁQUINAS Y ACCESORIOS DE COMPOSICIÓN, RÓTULOS ÍETIQUETAS PARA EL
EQUIPAJE, SERVICIOS DE FABRICACIÓN DE FIBRA ACRÍUCA, SERVICIOS DE APOYO A W FABRICACIÓN, SERVICIOS DE
CONVERSIÓN, SERVICIOS DE ENCHAPE, SERVICIOS DÉ CORTE EN TIRAS, SERVICIOS DE CORTE A TROQUEL, SERVICIOS
DE PLEGADO, SERVICIOS DE LAMINACIÓN, SERVICIOS A LA INDUSTRIA DE IMPRESIÓN, SERVICIOS DE IMPRESIÓN
INDUSTRIAL FLEXOGRÁFICA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL A ROTO GRABADO, SERVIDOS DE IMPRESIÓN

INDUSTRIAL A PANTALLA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL OFFSET, SERVICIOS DE IMPRESIÓN

DIGITAL, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL DE TRANSFERENCIA TERMICA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y

DUPLICACIÓN DE DISCOS COMPACTOS DC, SERVICIOS DE MAQUINADO, SERVICIOS DE TORNERÍA,
MAQUINADO POR ELECTRO DESCARGA EDM, SERVICIOS DE MAQUINADO ELECTROQUÍMICO ECM, SERVICIOS DE
FRESADO QUÍMICO, SERVICIOS DE TROQUEUDO, SERVICIOS DE ESTAMPACIÓN, SERVICIOS DE TALADRO, SERVICIOS
DE PERFORACIÓN. SERVICIOS DE TARRAJA CON MACHO, SERVICIOS DE LASER, SERVICIOS DE DOBLADO, SERVICIOS
DE FRESADO, SERVICIOS DE LIMPIEZA CON CHORRO ¿E PERDIGONES, SERVICIOS DE

CON LLAMA DE GAS, SERVICIOS DE CORTE CON LÁSER, SERVICIOS DE CORTE CON PLASMA, SERVICIOS DE CORTE í
CON CHORRO DE AGUA, SERVICIOS DE RODAMIENTO, SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE SUPERFICIES, SERVICIOfffi
FRESADO, SERVICIOS DE PULVERIZACIÓN, SERVICIOS pE AFILADO, SERVICIOS DE SOLDADURA, SERVICIOS DE T
SOLDADURA CON LÁSER, SERVICIOS DE SOLDADURA, ETIQUETAS DE SEGURIDAD, ETIQUETAS DE IDENTIFlCACIííL
ETIQUETAS PARA LLAVES, PORTA ETIQUETAS O ACCESORIOS, ETIQUETAS DE PRECIO, ETIQUETAS, SEÑALIZACIÓÍ^
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, MOBILIARIO INSTITUCIONAL, ESCOLAR Y EDUCATIVO Y ACCESORIOS,
MATERIALES DIDÁCTICOS PROFESIONALES Y DE DESARROLLO Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DECORACIONES Y

SUMINISTROS DEL AULA. EQUIPO ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE ARTE Y MANUALIDADES), ARTE, PINTURAS,
ESCULTURAS, ESTATUAS, RETRATOS, DIBUJOS, CUADflOS, LITOGRAFIAS, AFICHES, VASIJA DECORATIVA,
PERGAMINOS, FOTOGRAFÍAS, ADHESIVOS DECORATIVOS, PRODUCTOS DE CORTE DE MANUALIDADES Y ARTE,
ENMARCADO DE CUADRO. SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS. MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL
ARTESANAL, MARCOS DE PAPEL, BASTIDORES O MOLDES PARA PAPEL HECHO A MANO ATRILES, SISTEMAS DE
SONIDO Y ACCESORIOS, ATRILES AUTÓNOMOS, ATRILES DE MESA, MAZOS O BLOQUES DE SONIDO, COMPONENTES
DE LUZ O ENERGÍA O DATOS PARA ATRILES, MATERIAlfcS DE RESINA, COLOFINA, CAUCHO, ESPUMA, PELÍCULA Y
ELASTOMÉRICOS, VEHÍCULOS COMERCIALES. MILITARES Y PARTICUURES, ACCESORIOS Y COMPONENTES.
SUMINISTROS Y COMPONENTES PARA ESTRUCTURAS, EDIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y OBRAS CIVILES, ASÍ COMO LA
REALIZACIÓN DE TODA ACTIVIDAD DE LÍCITO COMERCIÓ.

PRiNOPAlES PRODUCTOS Y SERVICIOS REALIZAR TODO TIPO DE LAMINADOS, LETREROS Y ROTULACIONES EN
GENERAL Y TODO LO QUE TENGA QUE VER CON PUBLICIDAD E IMPRENTA, ACRÍLICOS, VENTAS AL POR MAYOR DE
MERCANCÍA, SERVICIO DE IMPRESIÓN , SERVICIO DE HOTELES, SERVICIO INMOBILIARIO, ORGANIZACIÓN

EVENTOS, PUBLICIDAD, CONFECCIÓN E IMPORTACIÓN DE UNIFORMES, INSUMOS MÉDICOS, SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN PERSONAL, TELAS Y VESTIDOS MEDICOS, SERVICIOS DE FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TEXTIL,
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÚTILES ESCOLARES, MATERIALES OlOÁCTICOS E IMPRESOS. VENTA DE ZAPATOS
ESCOLARES, VENTA DE ELECTROMÉTRICOS V EQUIPOS DE INFORMÁTICA, COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCIÓN,
INSTALACIONES HOTELERAS, SERVICIO DE ALOJAMIENTOS Y CENTROS DE ENCUENTROS, UTENSILIOS DE COCINA

DOMÉSTICOS, SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA, EQUIPOS,, SUMINISTROS, Y COMPONENTES ELÉCTRICOS,
DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN Y ACCESORIOS. COMPONENTES PARA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN,

www.camarasantocomingo.do RNC.'

DE

INDUSTRIAL

SERVICIOS OE

PULIDA, SERVICIOS OE CORT

OE

NO. VALIDACIÓN; 490347D1-O27C-4BAF-B1F0 9B07A68572D5 RM NO 117262SD Page 4 of 10



Ave. 27 de Febrero No 228, Id £;,peri»d, Torre Frtusa, D.N. Codigo Postal
Tel 809-682 -2688 £mail:servicioalcliente@cdmaras,jntodOfT>ingo,do www.camarasantocomingo.

DIFUSIÓN, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORAS Y LAPTOPS,
Y DE MINERALES, SERVIOOS DE ASESORÍA DE GESTIÓN, SERVICIOS PROFESIONALES DE ING£Nlíi¡Rft, yft
FABRICACIÓN DE MUEBLES ESCOLARES, MOBILIARIOS ESCOLARES Y DE OFICINAS,

FABRICACIÓN ESCRITORIOS, ACCESORIOS DE OFICINA, ARCHIVOS, MAQUINARIAS,

PUPITRES, PIOÍ

SUMINISTROS,
ALOJAMIENTO, MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES, MOBILIARIO INSTITUCIONAL, EDUCATIVOS^^CC
INDUSTRIA DE MADERA Y EL PAPEL, TEJIDOS Y MATERIALES DE CUERO. TELAS Y VESTIDOS MÉDICOS, ROPAS,
CALZADOS, MALETAS, BOLSOS DE MANO. MOCHILAS, ESTUCHES, ARTÍCULOS DE TOCADOR Y CUIDADO PERSONAL,
FUENTES Y ACCESORIOS DE COSTURA, INDUSTRIA DE LAS FIBRAS, TEXTILES Y DE TEJIDOS, COMPONENTES Y

SISTEMAS, EQUIPOS AEROESPACIALES, EQUIPO INFORMÁTICO Y ACCESORIOS, SISTEMA DE CONTROL, NEUMÁTICOS,
HIDRÁULICO O ELÉCTRICO, FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE, SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO O REPARACIONES DE TRANSPORTE, SUMINISTRO PARA LA FORMACIÓN DI ESTUDIO DE

MEDICINA, MATERIALES DIDÁCTICOS PROFESlONALEjS Y DE DESARROLLO, MATERIALES Y PRODUCTOS DE PAPEL,
PAPEL PARA USO INDUSTRIAL, SUMINISTRO DE OFICINA, DECORACIONES Y SUMINISTRO DEL AULA, EQUIPO,
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE ARTE Y MANUALIDADES, HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS

ESPECIALIZADAS. RECIPIENTES Y ALMACENAMIENTO, VEHÍCULOS DE MOTOR, ALAMBRES, CABLES, ARNESES,
FERRETERÍA, RODAMIENTOS, COJINETES, RUEDAS Y ENGRANAJES. EMPAQUES, GLÁNDULAS, FUNDAS Y CUBIERTAS,
MATERIALES DE AFIUDO, PULIDO Y ALISADO. ADHESIVOS Y SELLADORES, PINTURAS, BASES Y ACABADOS,
CUBIERTAS, CAJAS Y ENVOLTURAS, LÁMPARAS Y BOMBILLOS Y COMPONENTES PARA LÁMPARAS

ARTEFACTOS Y ACCESORIOS, EQUIPOS, SUMINISTROS Y COMPONENTES ELÉCTRICOS, DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS Y
GAS, FILTRADO Y PURIFICACIÓN INDUSTRIAL, EQUIPO DE LABORATORIO Y CIENTÍFICO, INSTRUMENTOS DE MEDIDA,
OBSERVACIÓN Y ENSAYO, SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA EL TRATAMIENTO Y CUIDADO DEL ENFERMO, EQUIPO
Y SUMINISTRO DENTALES, EQUIPO DE DIÁLISIS Y SUMINISTROS, PRODUCTOS PARA SERVICIOS MÉDICOS DE

URGENCIAS, PRODUCTOS DE EXAMEN Y CONTROL DEL PACIENTE, PRODUCTOS DE CENTRO MÉDICO, PRODUCTOS
PARA HACER IMÁGENES DIAGNOSTICAS MEDICAS Y DE MEDICINA NUCLEAR, PRODUCTOS MEDICINALES DE

DEPORTES Y ORTOPÉDICOS Y PRÓTESIS, PRODUCTOS 6e REHABIUTACIÓN Y TERAPIA OCUPACIONAl Y FLSICA,
EQUIPO Y SUMINISTROS POST MORTEM Y FUNERARIOS, PRODUCTOS DE RESUCITACIÓN. ANESTESIA Y
RESPIRATORIO, PRODUCTOS PARA LA ESTERILIZACIÓN MÉDICA, PRODUCCIÓN DÉ FIBRA, SERVICIOS DE
FABRICACIÓN DE FIBRA ACRÍLICA, SERVICIOS DE APOY0 A LA FABRICACIÓN, SERVICIOS DE CONVERSIÓN, SERVICIOS ^
DE ENCHAPE, SERVICIOS DE CORTE EN TIRAS, SERVICIOS DE CORTE A TROQUEL, SERVICIOS DE PLEGADO, SERVICIOS

^

DE UMINACIÓN, SERVICIOS A U INDUSTRIA DE IMPRESIÓN, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL FLEX06RÁF1CA, ^
SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL A ROTO GRABADO, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL A PANTALLA, ---Í
SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL OFFSET, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL DIGITAL, SERVICIOS DE ^
IMPRESIÓN INDUSTRIAL DE TRANSFERENCIA TERMICA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y DUPLICACIÓN
COMPACTOS CD, SERVICIOS DE MAQUINADO, SERVICIOS DE TORNERÍA, SERVICIOS DE MAQUINADO POR ELECTRO
DESCARGA EDM, SERVICIOS DE MAQUINADO ELECTROQUÍMICO ECM, SERVICIOS DE FRESADO QUÍMICO, SERVICIOS
DE TROQUELADO, SERVICIOS OE ESTAMPACIÓN. SERVICIOS DE TALADRO, SERVIDOS DE PERFORACIÓN, SERVICIOS
DE TARRAJA CON MACHO. SERVICIOS DE LASER, SERVICIOS DE DOBLADO, SERVICIOS DE FRESADO, SERVICIOS DE

LIMPIEZA CON CHORRO DE PERDIGONES, SERVICIOS DE PUUDA, SERVIDOS DE CORTE CON LLAMA DE GAS,
SERVICIOS DE CORTE CON LÁSER, SERVIDOS DE CORTE CON PLASMA, SERVICIOS DE CORTE CON CHORRO DE AGUA,
SERVICIOS DE RODAMIENTO, SERVIDOS OE TRATAMIENTO OE SUPERFICIES, SERVICIOS DE FRESADO, SERVIDOS OE
PULVERIZACIÓN, SERVICIOS DE AFILADO, SERVICIOS DE SOLDADURA, SERVICIOS DE SOLDADURA CON LÁSER,
SERVICIOS DE SOLDADURA, PRODUCTOS QUIRÚRGICOS, MAQUINARIA, SUMINISTROS Y ACCESORIOS OE OFICINA,
SEGURIDAD, VIGILANCIA V DETECCIÓN, FRUTOS SECOS, PRODUCTOS DE CARNES Y AVES DE CORRAL, PESCADOS Y
MARISCOS, PRODUCTOS LÁCTEOS Y HUEVOS, ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES, CHOCOLATES, AZUCARES,
EDULCORANTES Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA, CONDIMENTOS Y CONSERVANTES, PRODUCTOS DE PANDEMIA,
ALIMENTOS PREPARADOS Y CONSERVADOS, BEBIDAS, PRODUCTOS OE CEREALES Y LEGUMBRES, ELECTRÓNICA DE

, ILUMINACION.

DE DISCOS
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CONSUMO, ETIQUETADO Y ACCESORIOS, TRANSPOí|TE DE PASAJEROS, COMERCIALIZACIÓN Y

PUBLICIDAD, ESCRITURA Y TRADUCCIONES, SERVICIOS DE REPRODUCCIONES, RESTAURANTE^/!^
(SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS), VENTAS AL POR MAYOR DE MERCANCÍA, SERVICIO MOl
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, EXTINTOR, AGENDA, UPS Y REPARACIÓN, LICENCIA DE SOETWflS^U(?íffiS^
COMUNICACIÓN, COMPUTADORA, CÁMARA, AIRE ACONDICIONADO, MANTENIMIENTO INSPEwA^
AUDITORIA, CLORO , CARPA, PORTA PRODUCTO, ALCOHOL , COLECCIONARLES Y CONOECORACION&L^_^
TRATAMIENTOS DE VENTANAS, FABRICACIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES DE DATOS FABRICAOÓÑdÉ
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y PRUEBAS DE ELEaRlCIDAD Y SEÑALES ELÉCTRICAS, CABLEADO DE
TELECOMUNICACIONES, VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE SONIDO, RADIO Y TELEVISIÓN, COMUNICACIONES Y
SUS COMPONENTES, REPUESTOS Y ACCESORIOS, VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE
COMUNICACIONES, CONTROL Y SEGURIDAD, EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO, SISTEMAS DE ALARMAS

CONTRA INCENDIOS, VENTA AL POR MENOR DE EQUjPOS DE TELECOMUNICACIONES, REPARACIÓN DE EQUIPO DE
TRANSMISIÓN DE COMUNICACIONES, VENTA AL POR MENOR POR CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO A TRAVÉS

CENTROS DE TELECOMUNICACIONES, SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL OPERADOR

INFRAESTRUaURA DE CABLEADO, AaiVIDADES DE REDIFUSIÓN A TRAVÉS DE INTERNET. SERVICIOS
FOTOGRAFICOS, DISEÑOS GRÁFICOS, ARTISTA E INTÉRPRETES PROFESIONALES, HERRAMIENTAS DE MANO,
CALEFACCIÓN, VENTILACIÓN Y CIRCULACIÓN DEL AIRÉ, EQUIPOS DE SERVICIOS DE AUMENTACIÓN PARA

INSTITUCIONES, MATERIALES PARA ACABADO DE EXTERIORES, MATERIALES DE ACABADO DE INTERIORES PUERTA*
Y VENTANAS Y VIDRIO, JUNTAS ORBITADORES, SELLOS INDUSTRIALES , EMBALAJES Y EMPAQUETADORAS,' CINTA
ADHESIVA Y OTROS ADHESIVOS Y SELWDORES, PINTARAS Y BASES Y ACABADOS, CUBIERTAS Y CAJAS, CUBIERTAS Y
CARCASAS DE PLÁSTICO . CUBIERTAS Y CARCASAS DE METAL, CUBIERTAS Y CARCASAS DE ACERO CARCASAS DE

CAJAS DE CAMBIOS CARCASAS DE EMBRAGUE, LÁMPARAS Y BOMBILLOS, BOMBILLOS DE VIDRIO, COMPONENTES Y
ACCESORIOS DE WMPARA, ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS, ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFAaOS ^
ALUMBRADO DE EMERGENCIA, ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN, SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE
EMPLAZAMIENTOS PELIGROSOS PROYECTORES MÓVILES, MÁQUINAS PARA PROCESAMIENTO DE PAPEL Y

ACCESORIOS MAQUINAS CORTADORAS DE PAPEL O ACCESORIOS MAQUINAS PERFORADORAS O PARA UNIR PAPEL
AGENDAS Y ACCESORIOS, KITS PARA REMOVER ETIQUETAS, ETIQUETAS PARA ROPA, ETIQUETAS PARA LATAS O
BOTELLAS, ETIQUETAS DE DIRECCIONES O DE CORREO, ETIQUETAS AUTO ADHESIVAS, CALCOMANÍAS, ETIQUETAS DE
CÓDIGOS DE BARRA, ETIQUETAS PARA PAQUETES, ETIQUETAS NUMERADAS CONSECUTIVAMENTE, CINTAS PARA
HACER ETIQUETAS, ETIQUETAS PARA IMPRESORAS, ETIQUETAS DE CÓDIGOS DE COLOR, ETIQUETAS REMOVIBLES,
PUNTOS O FLECHAS ADHESIVAS, BANDERAS AUTO ADI^ESIVAS, PROTECTORES DE ETIQUETAS

u

I

Y SIRENAS

DE INTERNET,

DE LA

PORTA ETIQUETAS,
ETIQUETAS NO ADHESIVAS. ETIQUETAS MULTIPROPÓSÍTO. SELLOS NOTARIALES, SUMINISTROS PARA El MANEJO DE
EFECTIVO, SUMINISTROS DE DIBUJO, TABLEROS, SISTEMAS DE PLANIFICACIÓN, SUMINISTROS DE CORREO,
SUMINISTROS DE ESCRITORIO, INSTRUMENTOS DE ESCRITURA, MEDIOS DE CORRECCIÓN, REPUESTOS DE TINTA Y
MINAS DE LÁPICES, CARPETAS DE ARCHIVOS, CARPETAS Y SEPARADORES. SUMINISTROS DE SUJECIÓN,
MAQUINARIA Y EQUIPO DE IMPRENTA. ACCESORIOS PÁRA MÁQUINAS DE IMPRENTA, ACCESORIOS DE IMPRENTA,
EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA EL COSIDO Y ENCUADERNACIÓN DE LIBROS, EQUIPOS Y ACCESORIOS

LABORATORIO DE IMPRENTA, MÁQUINAS Y ACCESORIOS DE COMPOSICIÓN. RÓTULOS (ETIQUETAS PARA EL
EQUIPAJE. SERVICIOS DE FABRICACIÓN DE FIBRA ACRÍLfCA, SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN SERVICIOS DE
CONVERSIÓN. SERVICIOS DE ENCHAPE, SERVICIOS DE CORTE EN TIRAS, SERVICIOS DE CORTE A TROQUEL, SERVICIOS
DE PLEGADO, SERVICIOS DE UMINACIÓN, SERVICIOS A LA INDUSTRIA DE IMPRESION, SERVICIOS DE IMPRESIÓN
INDUSTRIAL FLEXOGRÁFICA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL A ROTO GRABADO, SERVICIOS DE IMPRESIÓN
INDUSTRIAL A PANTALU, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL OFFSET, SERVICIOS DE IMPRESION INDUSTRIAL
DIGITAL, SERVICIOS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL DE TRANSFERENCIA TÉRMICA. SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y
DUPLICACIÓN DE DISCOS COMPACTOS DC. SERVICIOS DE MAQUINADO, SERVICIOS DE TORNERÍA. SERVICIOS DE

DE

NO. VALIDACION 49034701-027C-4BAF-B1FO*9B07A6857205 RM NO 117262SD Page 6 of 10
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MAQUINADO POR ELECTRO DESCARGA EDM. SERVICIOS DE MAQUINADO ELECTROQUÍMICO ECM, SERVICIOS DE
FRESADO QUÍMICO, SERVICIOS DE TROQUELADO, SERVICIOS DE ESTAMPACIÓN, SERVICIOS DE TALADRO, SERVICIOS
DE PERFORACIÓN, SERVICIOS DE TARRAJA CON MACHO, SERVICIOS DE LASER, SERVICIOS DE DOBLADO, SERVICIOS
DE FRESADO, SERVICIOS DE LIMPIEZA CON CHORRO DE PERDIGONES, SERVICIOS DE PULIDA, SERVICIOS DE CORTE

CON LLAMA DE GAS, SERVICIOS DE CORTE CON LÁSER, SERVICIOS DE CORTE CON PLASMA, SERVICIOS DE CORTE
CON CHORRO DE AGUA, SERVICIOS DE RODAMIENTO, SERVICIOS OE TRATAMIENTO DE SUPERFICIES, SERVICIOS DE
FRESADO, SERVICIOS DE PULVERIZACION, SERVICIOS DE AFILADO. SERVICIOS DE SOLDADURA, SERVICIOS DE
SOLDADURA CON LÁSER, SERVICIOS DE SOLDADURA,lETIQUETAS DE SEGURIDAD, ETIQUETAS DE IDENTIFICACIÓN

ETIQUETAS PARA LUVES, PORTA ETIQUETAS O ACCEÍORIOS, ETIQUETAS DE PRECIO, ETIQUETAS. SEÑALIZACIÓN,
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, MOBILIARIO INSltlTUCIONAL, ESCOUR Y EDUCATIVO Y ACCESORIOS,
MATERIALES DIDÁCTICOS PROFESIONALES Y DE DESAÍtROLLO Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DECORACIONES V
SUMINISTROS DEL AULA, EQUIPO ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE ARTE Y MANUALIDADES), ARTE, PINTURAS

ESCULTURAS, ESTATUAS, RETRATOS, DIBUJOS, CUADROS. LITOGRAFÍAS. AFICHES. VASIJA DECORATIVA,

PERGAMINOS, FOTOGRAFÍAS, ADHESIVOS DECORATIVOS, PRODUCTOS DE CORTE DE MANUALIDADES Y ARTE,
ENMARCADO DE CUADRO, SUMINISTROS Y ACCESORibs DE GRABADOS, MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL

ARTESANAL, MARCOS DE PAPEL, BASTIDORES O MOLDES PARA PAPEL HECHO A MANO ATRILES, SISTEMAS DE
SONIDO Y ACCESORIOS, ATRILES AUTÓNOMOS, ATRILfcS DE MESA, MAZOS O BLOQUES OE SONIDO, COMPONENTES
DE LUZ O ENERGÍA O DATOS PARA ATRILES, MATERIAÍeS OE RESINA. COLOFINA, CAUCHO, ESPUMA, PtÚQM^
ELASTOMÉRICOS, VEHÍCULOS COMERCIALES. MILITARAS Y PARTICUURES, ACCESORIOS Y COMPONE»

SUMINISTROS Y COMPONENTES PARA ESTRUCTURAS,lEDIFlCACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y OBRAS CIV

SISTEMA ARMONIZADO (SA); NO REPORTADO i // <(/
^ •

oQO

\ 5*•*•••♦••♦••»••*•♦*♦••«••*•***•*»*••****•*«***

0^0 \CIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉOUU

/PASAPORTE

00M8025"5Í4

NACIONALIDAD e;

CIVIL

EUDY CAMILO

HERNANDEZ

CALLE CESAR NICOLAS PENSON,

NO. 88, RESIDENCIAL TORRÉ
AMELIA CRISTINA VI,

APARÍAMENTO NO. PH-E,

GAZCUE, SANTO DOMINGO,
DISTRITO NACIONAL, REPUEiLICA

DOMINICANA

CALLE CESAR NICOUS PENSON,”
NO. 88, RESIDENCIAL TORRÉ
AMELIA CRISTINA VI,

APARTAMENTO NO. PH-E.

GAZCUE, SANTO DOMINGO,!
DISTRITO NACIONAL. REPUBLICA

DOMINICANA I

DOMINICANA Soitero/a

NIOBE ROMERO BRITO 001-1701308-6 DOMINICANA Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2
I

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES; 1,500

SOCIOS.

NO. VALIDACIÓN 490347D1-027C 48AF-B1F0-9BO7A68572D5 RMNO 117262SD Page7ofl0
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*•*•**•••••**•**•**•••♦••••*•»•••»**********

ÓRGÁNO DE GESTIÓN:

NOMBRE DIRECCIÓNCARGO RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

EUDY CAMILO

HERNANDEZ

Gerente CALLE CESAR NICOLAS

PENSON. NO. B8,

RESIDENCIAL Torre

AMELIA CRIStInA Vt,
APARTAMENTO NO. PH-

E, GA2CUE. SANTO

DOMINGO. DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA

DOMINICANA i

001-1802558-4 DOMINICANA Soltero/a

4
CALLE CESAR f^lCOLAS

PENSON, NO. ^8,
RESIDENCIAL TORRE

AMELIA CRISTINA VI,

APARTAMENTO NO. PH-

E, GAZCUE, SANTO

í DOMINGO, distrito

I NACIONAL, REPÚBLICA
í DOMINICANA i

NIOBE ROMERO

BRITO

Gerente 001-1701308-6 DOMINICANA Soitero/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN 6 AÑO(S)

«•* *»

administraoores/perÍonas AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCIÓNNOMBRE RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

NIOBE ROMERO BRITO CALLE CESAR NíCOUS PENSON,

NO. 88, RESIDENCIALTORRE

AMELIA CRISTINA VI,

APARTAMENTO NO. PH-E, '¡
GAZCUE, SANTO DOMINGCÍ,
DISTRITO NACIONAL, REPÚpüCA
DOMINICANA '

CALLE CESAR NICOLAS PENSON.

NO. 88, RESIDENCIAL TORRÉ

AMELIA CRISTINA VI,

APARTAMENTO NO. PH-E,

GAZCUE, SANTO DOMINGO^
DISTRITO NACIONAL, REPUBLICA

DOMINICANA

001-1701308-6 DOMINICANA Solíero/a

EUDY CAMILO

HERNANDEZ
001-1802558-4 DOMINICANA Soltero/a

1
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*•**•**••*•*•••**•*•••••••*•••»••♦•*•***♦****

COMISARIO(S) t^ECUENTA(S) (SI APLICA):
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACiONALIOAO ESTADO

CIVIL

'T'

ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN; CARGO RM/CÉDÜU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

**•**•••*«•*••«

Í^O. RESOLUCIÓN:
f')0 REPORTADO

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: 3 MASCULINOS: 2 FEMENINOS: 1

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

NOMBREIS) COMERCIAL(ES)

NOMBRE

GENIUS PRtNTGRAPHIC

NO. REGISTRO

411792 •iJ V
_i

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMCNTARIO(S)

NO POSEE

AaO(S) DE AL6UACIL(ES)

NO. VALIDACIÓN 490347Dl-027C-4BAf-B1F0-9807A68572O5 RM NO 117262SD Pago 9 of 10



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esaeriila, Torre Fnusa. D.N. Código Postal 10106

Tel.809'682'2b88Ematl:servicioalcliente@camaraséntodomíngo.do www.camarasantodofningo.do RNC:401023687

NO POSEE

• ••••♦••♦••♦•****»****»*»*»i**

ES RESPONSABIÜDAO DEL USUARIO CONFIRMAR U VÍRACIDAD Y LE6¡TiMiDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA W EB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNíCAMEN^E CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ jURfOlCA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELEaRÓNlCO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES
•••******************************»****»****«*ii**«*«*#«**«*

Santicgo Mejia Orliz

RegistradorMercantil

» V »

no hay nada m^s debajo de esta línea **•

0^»t
□•le 20

. .. 6í SírKBüt! r.uaerto OTOí
07 01 n23^.(M00

NO. VALIDACIÓN 49034701-027C 4BAF-B1F0'9B07AB8572D5 RM NO, 117262SD Page 10 of 10
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1

GENIUS
OJÜjSRAP? C

i

RNC: 131295292

RPEr 65489

A--

Institución: CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Referencia del proceso: CP-CPJ-BS-34-2025.

Nombre del proceso: Suministro e instalación de señaféticas en las

dependencias del Poder Judicial en Ciudad Judicial de Santo Domingo Este,

desierto del proceso CP-CPJ-BS-22-2025

Condiciones de pago: Crédito.

Validez de la oferta: Ciento Veinte (120) días

Entrega del bien o servicio: Según cronograma, luego de la firma de contrato.

Garantía: 2 años

OFERTA TÉCNICA

Item

No. Unidad de Medida Cantidad

1
Monolito exterior Ciudad Judicial

UNIDAD

1

Directorio general
2 UNIDAD 1

Directorío nivel -1,1,2,3,4.3 UNIDAD 20

Letrero direccíonai nivel -1,1,2,3,4 tipo A

y tipo B.4 UNIDAD 20

5
Logotipo poder judicial (estrados)

UNIDAD

22

Escudo nadonai
6 UNIDAD

22

\

S ¿^GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

geniusgraphicrdnigmalt.com
TELF:809-333*9029 / CEL: 809-633-2503

Cf iUfltro|Ka 127, Viiit CoMiialo. Mt Dgo. fl.D



2

Logotipo Poder Judicial (interior)
7

UNIDAD 6

Logotipo poder jucficial

(para exterior 1)8 UNIDAD 1

Letrero para señalétíca tipo A.9 UNIDAD 442

Letrero para señalétíca itpo B10 UNIDAD 209

Letrero para señalétíca tipo C
11 UNIDAD 6

-í:
V

9oLetrero para señalétíca tipo D UNIDAD 412
i?« iá

IBT»

b'i ií ILetrero para señalétíca tipo E 113 UNIDAD

% O

Letrero para señaiétka tipo F 4314 UNIDAD

Letrero área de videovigílancia UNIDAD 4015

Letrero escalera de emergencia UNIDAD 816

Letrero salida de emergencia UNIDAD 4017

Letrero salida de emergencia (dirección

izquierda)
2018 UNIDAD

Letrero salida de emergencia (dirección

derecha) 2019 UNIDAD

Letrero pulsador de alarma UNIDAD 4020

Letrero extintor 40UNIDAD21

Letrero instrucciones de extintor 4022 UNIDAD

Letrero exterior de punto de ^icuentro23 UNIDAD 1

Suministro e instalación de señalética

estacionamiento nivel -1 y nhr^ 124 UNIDAD 1

Rotulación puertas ascensores (cara

interior) 625 UNIDAD

Letrero para asiensor (mural kiformathio)26 UNIDAD 6

Letrero empuje UNIDAD 31527

Letrero hale
28 UNIDAD 315

/

f\

¿ /GENIUS PRINT GRAPHiC
^ RNC:131295292
genlusgraphlcrdí^mall.com

TELF:809-333-9029 / CEL: 809-633-2503
CTiUfiiropica 127, Villa CwmMio, »(a Ogo. R.O
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DESGLOSE DEL SERVICIO:

ITEM 1: Monolito exterior ciudad judicial.

Material: letras metal galvanizado y/o acm

troquelado negro (profundidad de 8 cm), estructura metálica

galvanizada y panel con acabado en hormigón (panel piycem
con revestimiento comenticio o de resinas acrílícas

texturizadas tipo hormigón), anclado al piso (incluye zapata y

base de anclaje en metal galvanizado).

Incluye iluminación en el piso
Tamaño: 170 cm x 500 cm.

<* Instalación incluye andamíos y grúa.

ITEM 2: Directorio general

Material; acrílico esmerilado o con laminado frost (mín.

3mm), vinil impreso, marco de aluminio (mín. 20 mm), panel

con acabado en hormigón (panel piycem con revestimiento

tipo microcemento o estuco de exterior, acabado hormigón

visto) letras vinil troquelado, números de los niveles en

acrílico troquelado con pintura automotriz, 142 cm x 250 cm,

placa metálica de aluminio para anclaje al piso con tornillos

de acero inoxidable o galvanizado

*1* Impresión de texto ambas caras
*1* Tamaño: 142 cm x 250 cm

Instalación incluida

ITEM 3: Directorio nivel -1,1, 2, 3, 4

Materiales: acrílico esmerilado o con laminado frost y

transparente (mín. 3mm), marco (mín. 20 mm), pedestal y

base de aluminio o metal galvanizado (17cm x 17 cm) con

anclaje al piso con tornillos de acero inoxidable o galvanizado

vinil impreso.
*1* Texto braille en relieve.

Tamaño: 46 cm x 155 cm

f\

> ¿/GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

< leniusgraphicrd^^mail.com
TEIR809-333-9029 / CEL; 809-833-2503

C^FilMtrepKa m, VilU CMSueio, Mo Dgo. R.D
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Instalación incluida

ITEM 4: Letrero direccional nivel -1,1,2,3,4 tipo A y tipo B

Materiales: acrílico esmerilado o con laminado frost con

laminado frost (mín. 3 mm), vinii impreso, marco de acrílico

(mín. 6 mm) con pintura automotriz

texto braille en relieve, respaldo en vinyl gris o similar

Impresión de texto en ambas caras según la ubicación
❖ Tamaño: 40 cm x 73 cm.

Instalación incluida.

ITEM 5: Logotipo poder judicial (estrados)

<* Materiales: metal plateado, sintra de 3/8" troquelado, bordes

con pintura plateada
❖ Tamaño: 70cm x 65 cm

*> Instalación incluida

ITEM 6: Escudo nacional ^
❖ Materiales: metal plateado, sintra de 3/8" troquelado;./^

Tamaño: 80 cm x 80 cm.

Instalación incluida.

ITEM 7: Logotipo poder judicial (interior)

*> Materiales: acrílico troquelado (8-lOmm de espesor) con

pintura automotriz

❖ Tamaño:125 cm x 125cm.

Instalación incluida

ITEM 8: Logotipo poder judicial (para exterior nivel 1)

Material: acm plateado, sintra de 3/8", troquelado (mín.

3mm).
♦♦♦ Tamaño: 200 cm x 200 cm

Instalación incluida

> ¿^GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

MniusgraphlcriKí^maiLcom
TIIR809-333-9029 / CEL: 809-633-2503

C^ilantrepKa 127, Vilta CwUMto, Mo Dfo. R.O
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ITEM 9: Letrero para señaiética tipo A

Materiales: en acrílico esmerilado o con laminado frost con

laminado frost (mín. 3mm), o con frost, vinil impreso y marco

de acrítico (mín. 6mm) con pintura automotriz, respaldo en

vinyl gris claro o similar
texto braille en relieve

*1* Tamaño: 13 x 24 cm

Instalación incluida

ITEM 10: Letrero para señaiética tipo B
Materiales: en acrílico esmerilado o con laminado frost con

laminado frost (mín. 3mm) o con frost, vinil impreso y marco

de acrílico (mín. 6 mm) con pintura automotriz, respaldo en

vinyl gris o similar

texto braille en relieve (22 unidades llevan la numeración

01 al 22)
Tamaño 50 x 12 cm

Instalación incluida

ITEM 11: Letrero para señaiética tipo C

Materiales: acrílico esmerilado o con laminado frost (mín.

3mm) o con frost, vinil impreso, marco en acrilico (mín. 6mm)

pintura automotriz, respaldo en vinyl gris o similar
texto braille en relieve

❖ Tamaño 40 x 63 cm

K* Instalación incluida

ITEM 12: Letrero para señaiética tipo D

<* Materiales: en acrílico troquelado (8-lOmm de espesor) con

pintura automotriz

❖ Tamaño: 50 x 500 cm

*1* Instalación incluida

j»\

><¿'<GENiUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

geniu8graphlcr<l^mall.com
TELF:809-333-9029 / CEL 809-633-2503

DFitantropica 127, Villa CohhmIo, Sto Dfo. R.D
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ITEM 13: Letrero para señalética tipo E

Materiales: acrílico troquelado (8-lOmm de espesor) con

pintura automotriz
❖ Tamaño 10 x 380 cm.

Instalación incluida.

ITEM 14: Letrero para señalética tipo F

Materiales: acrílico esmerilado o con laminado frost (mín.

3mm) o con frost, vinil impreso y marco de acrílico (mín.

6mm). Con pintura automotriz
<♦ Tamaño: 24 x 12 cm.

Instalación incluida

ITEM 15: Letrero área de videovigilancia

<* Materiales: sintra y vinil

❖ Tamaño: 20x20 cm.

Instalación incluida.

ITEM 16: Letrero escalera de emergencia

Materiales: sintra y vinil foto luminiscente.
Tamaño: 30 x 15-25 cm

Instalación incluida.

ITEM 17: Letrero salida de emergencia

Materiales: sintra y vinil foto luminiscente

Tamaño: 30x15-25 cm

Instalación incluida

ITEM 18: Letrero salida de emergencia (dirección izquierda)

*1* Materiales: sintra y vinil foto luminiscente
Tamaño: 30 x 15-25 cm

*1* Instalación incluida.

>4¿<GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

geniusgraphicrdéi^mait.com
TELRB09-333-9029 / CEL: 809-633-2503

C'FriMlropKi <27, Vill« CMisueto, Mo D|0, ft.D
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ITEM 19: Letrero salida de emergencia (dirección derecha)

Materiales: sintra y vinil foto luminiscente.
Tamaño: 30 x lS-25 cm

K* Instalación incluida.

ITEM 20: Letrero pulsador de alarma

Materiales: sintra y vinil foto luminiscente
❖ Tamaño: 20 x 20 cm

Instalación incluida

ITEM 21: Letrero extintor

Materiales: sintra y vinil foto luminiscente
❖ Tamaño: 10 x 30cm

<* Instalación incluida

^BAAC^
ITEM 22; Letrero instrucciones del extintor

Materiales: sintra y vinil foto luminiscente
❖ Tamaño: 20 x 30 cm

Instalación incluida

.ff
■o

É
V cl.

ITEM 23: Letrero exterior de punto de encuentro

Materiales: tola galvanizada de 1/16 (1.52 mm)" vinyl para

exterior reflectivo verde y blanco, tornillos, placa de anclaje al

suelo y poste acero galvanizado.
<♦ Tamaño; 40x60 cm

Instalación incluida

ITEM 24; Suministro e instalación señalética estacionamientos nivel

-1 y nivel 1

Materiales: letreros de tola galvanizado de 1/16 (1.52 mm)

vinyl para exterior reflectivo, perfiles y tornillos y cables de

suspensión galvanizados, (40-50 unidades)

Tamaño: n/a (Diversos tamaños según requiera el espacio)

n

f\

> ¿<GENIUS PRINT GRAPHIC
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ITEM 25: Rotulación puertas ascensores (cara interior)

Materiales: vinil fuil-color, laminado con brillo solo para cara

interior de puertas de ascensores

❖ Tamaño 39.37" x 82" (100 X 210 cm).
K* Instalación incluida.

ITEM 26: Letrero para ascensores (mural informativo)

Material: PTG, cal. 30 con vinil transparente impreso full

color, con vinil tipo espejo, con marco metálico tipo bolsillo

que permita el cambio de la lámina informativa)

❖ Tamaño 56.5" x 38.5" (143.5 X 97.79 cm)
Instalación incluida.

ITEM 27: Letrero empuje

Materiales: vinil autoadhesívo

<♦ Tamaño: 10x25 cm

Instalación incluida.

ITEM 28: Letrero hale

Materiales: vinil autoadhesívo

Tamaño: 10x25 cm

Instalación incluida

>4¿<GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

genlusgraphIcrcKVgmall.com
nLE809-333-9029 / CEL 809-633-2503

C'Fitanba^a 121, Villa ComtMto, Ogo. R.S



CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO:

*> No incluye diseño gráfico (ajuste de diseño en caso de

ser necesario)

❖ Para los ítems 1 y 2 ofrecemos acabado tipo estuco
marca LANCO el cual está hecho a base de resina

acrílica texturizada.

<* El texto en braille será en relieve (acrílico, pvc

troquelado o similar).

*> Los letreros que serán instalados sobre divisiones de

vidrio fijo se le colocara un respaldo en vinil Frost para

la no visualización del pegamento o adhesivo en los

letreros troquelados y esmerilados. Garantizando así

una mejor terminación

La instalación será limpia, no se entregarán letreros

con manchas, torceduras, residuos; la soldadura será

limpiando garantizando una pieza continua y con un

acabado de calidad.

*1* El servicio incluye suministro, instalación, transporte,

uso de grúa y/o guindola par el monolito exterior,

andamios en caso de ser requerido y limpieza final.

Los elementos en metal serán con tratamiento

galvanizado (salvo elementos de aluminio) en los

cuales se incluirá una pintura de base corrosiva, prim

y la pintura con el acabado final acorde al color del

arte. Se incluirá tornillos y pernos.

*1* El ítem 1 (monolito) se le incluirá una zapata de

hormigón armado con profundida a de 60 cm

/GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:13129S292

g^niusgraphlcrdtfi^mail.com
1^809-333-9039 / CiL; 809-633-2503

C'Fdaitrsfici 121, VriU Consmto, Mo D90. H.D

TE
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(sujeto a variación a la verificación del terreno) para

fijación de la estructura metálica u otra solución que

garantice la estabilidad de la estructura ante los

fuertes vientos. Se considerará la reposición del

pavimento y revestimiento de piso original. Incluye el

uso de andamies y grúa. El marco y texto metálico será

construido en metal galvanizado con pintura

automotriz color negro y revestido en ACM negro.

<* Tornillos y anclajes visibles serán en acero inoxidable o

galvanizados para evitar corrosión. En coordinación

con el departamento correspondiente.

Se considerará el uso de entre 30 -50 unidades de

tornillos tipo sostenedores para sujetar los letreros

perpendiculares a la pared.

> jkGENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

genlusgraphtcrdüiigmait.com
TELF:809-333-9029 / CEL S09-633-2503

C'FtlMtrefKa 127, Villi CoMMto, SU Dg«. R.D
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FOTOS DE TRABAJOS REALIZADOS:

<

BAÑOS f fADJESS

I

i

t
Baño Caballeros

f\
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^GENIUS

OBRA EN PROCESO
GESnÓH 2020-2024

Geniusgraphicrd

& GeniusgraphtcROMPETRÁFICO
Estructura Metálica

PARA MÁS INFORMACIÓN CONTACTANOS

© 829-633-2503/809-333'9029

>*¿<GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:13129S292

genÍM«graphicrdCpgmall.com
TELF:809-333-9029 / CEL; 809-633-2503
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N. V. C
C«t'»dorek de Seguro»

Para más información contactanos

O 829-633-2503 /809-333-9029

I
REDES:

Genlusgraphlcrd

D Geniusgraphic VI

LETRAS EN SINTRA CON PINTURA AUTOMOTRIZ

GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC;131295292

I |•niusgraphicrdlnlgma^.com
I =:B09*333-9029 / CEL: 809-633-2503

DFtUntfoiwM *27, Villj CeRMWie, Sto Dge. H,B

TIL
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RAPHiC

LETRAS EN SINTRA CON PINTURA AUTOMOTRIZ

I'■'i

¥■ •*/>

Para más información contacíanos

Q 829-633-2503 /809-333-9029

*

GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

0«niusgraphicrcKVgmail.cofn
TELF:809-333-9029 / CEL: 809-633-2503
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V.

I

N. V. C.

RAPHIC

LETRAS EN SINTRA CON PINTURA AUTOMOTRIZ

I
Para más información contactanos

Q 829-Ó33-2503 /809-333-9029

*

> ^GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

geniusgraphicrdívgmail.com
TELF:809.333-9029 / CEL; 809-633-2503
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Para más información contactanos

0 829-Ó33-2503 /809-333-9029

cerami I2EDE5;

Geníusgraphicrd

f

LETRAS EN SINTRA

V Ei W. .FT

f\
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^GENIUS
' ÜL-Gráp
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OBINSA■:. ^

. --a

«:'^■

J¡ '
í ■'

•i'-í

í

0
«■»■ ■

IDENTIFICADOR EN ACRILICO

Geniusgraphícrd

D Geniusgraphic

Para más información contactanos

O 829-633-2503 /809-333-9029

tS^OST,^

t\
' >¿'<GENIUSPRINTGRAPHIC

RNC:131295292

ganlusgraphlcrdíDgmall.com
TELF:809-333'9029 / CEl: 809-633-2503
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MONOLITO
Publicitario en exíenor

I

nuestros i
SeRVICK>S SON
gratuitos fao9; /ji-aysoj

^Joe'ísSrjac» 1

PROGRAMA
OE ALIMENTACIÓN
ESCOLAR

^1 Geniusgraphicrd
PARA MÁS INFORMACIÓN DONTACTANOS

(3 Geniusgraphic © 829-633*2503/809-333-9029

r^cosñ^

f\
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USO OBLIGATORIO

DE EQUIPOS

DE PROTECCION

PERSONAL

\‘a Q
9o

Sol
rio® T

215
•i o g '

BEMPRESA DE TRMSitt^ÓN
EUCTRÍCA OOMNtCANA

«—I—rf‘

REGLAS DE ORO ^
j

0 Corte efectivo de todas las fuentes de tensión
(seccionadorese interruptores).

O Enclavamíento o bloqueo de los aparatos de corte.

O Verificar ausencia de tensión.

O Poner a tierra y en corto circuito.

O Señalizar ta sonza de trabado.

?J¿

USE ESTOS EQUIPOS í. J|
DE SEGURIDAD

«/nAv •t^c

f

> ¿KGENIUS print graphic
RNC:131295292
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TEIF:809*333-9029 / Gl: 809-633 2503
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A
I PELIGRO]
I ALTO I
[voltaje J

i

i

EMPRESA OE TRANSMtSiÓN
ELCCtmCA DOMINICANA

V
km*m
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RNC: 13129529>2

Cronoqrama

REFERENCIA DEL PROCESO: CP-CPJ-BS^34-2025

NOMBRE DEL PROCESO; suministro e instalación de señalétícas en las dependencias del Poder Judicial en

Ciudad Judicial de Santo Domingo Este, desierto del proceso CP-CPJ-BS-22-2025

Semana 1

Descripción Oías 6

Rectificación y ajuste de artes 4

Corte en CNC láser e Impresiones

2

PLAN PARA FABRICACION E INSTALACION DE SEÑALÉTÍCAS

r" ar

NOTA: Las semanas fueron alternadas de 5 y 6 días para

reducir la carga laboral de nuestro personal.

Las señaléticas serán elaboradas según los requerimientos

descritos en la ficha técnica del pliego de condiciones del

proceso de referencia: CP-CPJ-BS-34-2025 Las mismas serán

entregadas en un tiempo no mayor a 52 días, previa

coordinación y logística del área requírente.

f

[Type here] ^.GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

g»niusgraphlcr<^í9maM.com
TÍLf809-333-9029 Cfl: 809-633-2503

C«Mitr«FC4 Vít Cimarti, Ms Of*. (t



GENIUS
PRIÜEráp

SEMANA 2

Descripción Días 6

Corte en CNC láser e Impresiones

3

Producción en planta 3
O

o»

r¿i ‘fN. f**

PLAN PARA FABRICACION E INSTALACION DE SEÑALÉTICAi,

SEMANA 3

Descripción Días 6

Producción en planta 6

PLAN PARA FABRICACION E INSTALACION DE SEÑALÉTICAS

NOTA: Las semanas fueron alternadas de 5 y 6 días para

reducir la carga laboral de nuestro personal.

Las señalétícas serán elaboradas según los requerimientos

descritos en la ficha técnica del pliego de condiciones del

proceso de referencia: CP-CPJ-BS-34-2025 Las mismas serán

entregadas en un tiempo no mayor a 52 días, previa

coordinación y logística del área requírente.

f

[Type here] ;kGENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

g«niu»s^3P^icrcS‘-'gman.com
TELf;809-333.9029 CU; 809-633-2503

C*tfn>lri 17*, V-4 C4MMM, M* Df». ■ 9



GENIUS
pRINSráp

SEMANA 4

Dtscrlpción Días 5

Producción en planta 5

PLAN PARA FABRICACION g INSTALACION PE SEÑAIÉTICAS

IflOK

SEMANAS

Patcripcíón Días 6

Producción en planta 6

PLAN PARA FABRICACION E INSTALACION PE SEÑALÉTICAS

ímm

NOTA: Las semanas fueron alternadas de 5 y 6 días para

reducir la carga laboral de nuestro personal.

Las señaléticas serán elaboradas según ios requerimientos

descritos en la ficha técnica del pliego de condiciones del

proceso de referencia: CP-CPJ-BS-34-2025 Las mismas serán

entregadas en un tiempo no mayor a 52 días, previa

requirente.coordinación y logística del área

^fkGENlUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

9*nÍus9raphicr^:9mAil.com
TfJ;S09-333-9039 CEL: B09-633-2S03

n'. v-t sm Cfft I e

[Type here]



GENIUS
P^ImAP

SEMANA 6

Descripción Días 5

Producción en planta 5

PIAN PARA FABRICACION g INSTALACION PE SEÑALÉTICAS

iOOK

SEMANA 7

Descripción Días 6

instalación

6

PLAN PARA FABRICACION g INSTALACION DE SEÑALÉTICAS

100%

NOTA: Las semanas fueron alternadas de 5 y 6 días para

reducir la carga laboral de nuestro personal.

Las señalétícas serán elaboradas según los requerimientos

descritos en la ficha técnica del pliego de condiciones del

proceso de referencia: CP-CPJ-BS-34-2025 Las mismas serán

entregadas en un tiempo no mayor a 52 días, previa

coordinación y logística del área requirente.

[Type here] ^ ^.GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

Mfiiusgraphlcrc^igmitil.com
Tlli:M9.333-9039 CU; 809>633-2503



GENIUS
P^JSRAP

SEMANA 8

Descripción Días 5

mInstalación

SEMANA 9

Descripción Días 6

instalación
4

2

Supervisión y control de calidad

PLAN PARA FABRICACION g INSTALACION PE SEÑALÉTICAS

NOTA: Las semanas fueron alternadas de 5 y 6 días para

reducir la carga laboral de nuestro personal.

Las señaléticas serán elaboradas según los requerimientos

descritos en la ficha técnica del pliego de condiciones del

proceso de referencia: CP-CPJ-BS-34-2025 Las mismas serán

entregadas en un tiempo no mayor a 52 días, previa

coordinación y logística del área requirente.
rv

[Type here] ^ ¿<GENIÜS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

p«nÍusgraphicrO--'9m<ill.com
lÍ:809.333-9029 Ctl: 809-633-2503TI



GENIUS
PBIN^ÁP

SEMANA 10

Descripción Días 1

Entrega totai dei proyecto 1

PIAN PARA FABRiCACiON )E INSTALACiON pE SEÑALÉTiCAS

100%

NOTA: Las semanas fueron alternadas de 5 y 6 días para

reducir la carga laboral de nuestro personal.

Las señaléticas serán elaboradas según los requerimientos

descritos en la ficha técnica del pliego de condiciones del

proceso de referencia: CP-CPJ-BS>34-2025 Las mismas serán

entregadas en un tiempo no mayor a 52 días, previa

coordinación y logística del área requirente,

NIOl

GERENTE

(Type here] M¿X,GENIUS PRINT GRAPHiC
RNC:131295292

g»niusgraphicr<^-9mail.com
T(IF:809.333-M39 CU: 809-633-2503
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No. EXPEDtENTF

Comité de Compras y Licitaciones CP-CPJ-BS-34-2025

16 de julio 2025

PLAN DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO

Para la realización del servicio para el suministro e instalación de señaléticas en las

dependencias del Poder Judicial en Ciudad Judicial de Santo Domingo Este, desierto

del proceso CP-CPJ-BS-22-2025, correspondientes al proceso: CP-CPJ-BS-34-2025: De

conformidad con la Ficha Técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a cumplir

con ios servicios conexos para el suministro e instalación de señaléticas en las dependencias del

Poder Judicial en Ciudad Judicial de Santo Domingo Este, desierto del proceso CP-CPJ'BS-22-

2025, se realizará un levantamiento previo donde se verificará y observará la ubicación y el

espacio de cada ítem solicitado, para posteriormente pasar a la etapa de rectificación y ajuste

de artes, luego pasar a corte CNC láser e impresiones, luego la producción en planta de la

totalidad de lo requerido, para luego pasar a la etapa de instalación con la idea de poder

entregar e instalar en el tiempo requerido.

Una vez con las señaléticas, se instalarán en todas las áreas requeridas, para elb el tiempo

estimado para la instalación total se llevará a cabo siguiendo el plan de trabajo que no

excederá el tiempo establecido de entrega.

Nuestra empresa cuenta con personal calificado para desempeñar el trateijo asignado, así

como los medios de transporte, grúa, guindola, andamios y equipos necesarios para el

traslado y distribución de las señaléticas requeridas.

De este modo yo, NIOBE ROMERO en calidad de GERENTE GENERAL, debidamente

autorizado para actuar en nombre y representación de GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL,

de trabajo propuesto en este proceso.expongo la metodologí

Firma

Sello

/UR.10.2012

^¿/.GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

g«niuigraphicrd^f9maíi.com
TElF:S09.333-90t9 Cll: 809-633-2503
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No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS34-2025

Comité de Compras y Licitaciones

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA
Fecha: 16 de julio de 2025

Nombre del Oferente: GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL

Relación de contratos de naturales y magnitudes similares realizados durante los últimos Cuatro (05) años.

¿Ctrtificiclón
definitiva

expedida? -SI-
Aún No

(contratos en
cur80)«No

Valor total del

proyecto del que ha
sido responsable el

contratista

% del

proyecto
completado

Titular principal (P)
o Subcontratista

Órgano de
contratación y lugar

Fecha de

comienzo

Periodo del

contrato
Título del proyecto

(S)

A) Nacionales

PUBLICIDAD

EXTERIOR

422,912.00 OCT 2020 ENE 2020 100% P SI
LOTEKA, SRL

LETRERO EN

SINTRA

159,300,00 FEB 2020 FEB 2020 100% P SI
FARMACIA VIP

LETRERO EN

SINTRA

47,967,00 JUL2021JUL2021 100% P SI
VAFFIS SUPYS

ROMPE TRAFICO

EN SINTRA

1,057,752.00 SEP 2021SEP 2021 100% NJCJ,

SUPLIDORES

P SI

LETREROS 325,090.00 SEP 2021 SEP 2021 100% DEFENSOR DEL

PUEBLO

P SI

LETREROS 616,982,60 OCT 2021 OCT 2021 100% ITLA P SI

LETREROS 32,500.00 OCT 2021 OCT 2021 100% IDAC P SI

SENALETICA 166,310,16 NOV 2021 NOV 2021 100% SENASA

SANTIAGO

P SI

SENALETICA 171,130.22 NOV 2021 NOV 2021 100% SENASA

CONSTANZA

P SI

/UR.02.2014
*

GENIUS PRINT
RNC:1312'

g«niusgraphicre<'i5
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SEÑALETICA 169,830.24 NOV2021 NOV 2021 100%

NOV2021^n00%
NOV 202Í^

SENASA BOCA

CHICA

P SI

SEÑALETICA 155,330.22 NOV 2021 SENASA NAGUA P SI

LETREROS 118,100.00 NOV 2021 P SISUPBANCO

%
%S ILETREROS 130,000.00 NOV 2021 NOV 2(tti|So P SISlUBEN< a

o

ABRIL 20^>‘M05%
ILETREROS 18,422.01 FEB 2022 FEB 20: MONTEPIEDAD P SI

LETREROS EN

TOLA

GALVANIZADA

60,000.03 MARZ 2022 INSTITUTO

DOMINICANO DE

AVIACIÓN CIVIL

P SI

PANELES

IMPRESOS

159,000.01 OCTUBRE OCTUBRE 100% ARCHIVO

GENERAL DE LA

NACION

P SI

2022 2022

LETRERO EN

ACRÍLICO

280,000.01 OCTUBRE OCTUBRE 100% P SI
SALUD PÚBLICA

2022 2022

CAJA DE LUZ 225,000.00 OCTUBRE NOVIEMBRE 100% P SI
CAASD2022 2022

LETREROS

INSTITUCIONALES

456,383.17 NOVIEMBRE DICIEMBRE 100% P SI
ITLA

2022 2022

LETREROS 306,800.00 NOVIEMBRE DICIEMBRE 100% P Si
SALUD PÚBLICA

2022 2022

LETREROS 22,399.99 MARZ 2023 ABRIL 2023 100% MIN INDUSTRIA Y

COMERCIO

P SI

LETREROS PARA

AVISOS

213,499.76 MARZO MARZO 100% P SI
UTECT

2023 2023

LETREROS EN

ACRÍLICO

21.999.50 MAYO 2023 JUNIO 2023 100% MINISTERIO DE

TRABAJO

P SI

LETREROS 4,484.00 MAYO 2023 MAYO 2023 100% P SIDGCINE

LETREROS 10,030.00 MAYO 2023 MAYO 2023 100% P SIDGAPP

LETREROS 65,000.30 JULIO 2023 JULIO 2023 100% ASDO P SI

LETREROS 100,500.00 AGOSTO SEPT2023 100% P SI
PROCURADURIA

2023

LETRERO EN 76,700.01 SEPT 2023 SEP 2023 100% ONESVIE P SI

/UR.02.2014
9
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ACRIUCO

LETREROS P14,800.01 DIC 2023 DIC 2023 100% SIONESVIE

B) internacionales

4as y los certificados disponibíes expedidos por los Órganos de Contratación correspondientes en 28 folios adjuntosSe adjunti

Firma

/UR,02,2014

^¿kGENiüS PRINT
RNC:1312‘
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sivGENIUS

C<^PHO&ANT£S

GUBERNAMSNTAtES
NO^: B150C(0CO4%7

VMMMitaa*» A\n2r¿m*

mmm-attKXun. f24V

(%»LAAC»|tMO

lHoiiw»L Peto Oormmcoro

fmcturm: r^í3lT0

FW»«*lnai»ca 27. VIttt C«mHM*s S««o Oammgo

Corrvo;

t*M«mKK («09)

RNC t^1-99U«-2 Tintdl*' Gema l^trA

CtmditMm 30 Ote»

Fecha LeiMa <M Pi«o: 22/f2/2024
F«au; 22M1/2024

■♦^t-500e*-7

MWISTERíO DE I.A MUJER

Docuffnmto CIMmt»:

NomtK* CUerito;

Dirección Chente:

Tidéfono Cítenla:

ToUJPmMo trniMJMto»CAiitfdaKi
Oe»c<1(»clO«

178 «)770 00 Hi:n»?96ai00oHtíOUQ

AftCJtíi Í9 X *0 CON «A«CO Ot UAÚERA fiN

ítANNefí REStSJtNf.F Al AGUA A ftMl COLOR

ñMtA LA ROMMA 100 BOCA CHICA X/0 fWCA

OARMKfNA. 390 RAÑA SANmaO

■m

576,000.00StfbToUl:

DMcuanto.

Impuestos:

0.00

103.680.00

mn679.680.00

O

s »7Í <n

o
o

'o

f
;v.

*• j" V ^
*Á(re9ada

*
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^RC$IDeNC>A DE .

REPÚBLICA DOMINICANA

Administradora de Subsidios Sociales

Señora:

NiobeRomeroBríto

Ciudad. -

Asunto: Notifícadón de Adjudicación del proceso de Comparación de
Precios, para la contratación Servicio de Confección e instalación de letreros

en las delegaciones ubicadas en las regiones Sur, Norte y este del país.
(ADESS-CCC-CP-2022-0008)."

Distinguidos Señores:

Cortésmente le informamos que el día 6 de diciembre del 2022 se efectuó la

adjudicación del proceso citado en el asunto. A tales fines, comunicamos que han
sido adjudicados con el lote II (REGION NORTE)

PROVEEDOR VALOR ADJUDICADO (RD$)

RD$1,380,000.00GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL. RNC 131-
29529-2

TOTAL, ADJUDICADO RD$1,380,000,00

Recordamos, que deben expedir la Garantía Bancaría de ñel Cumplimiento de
Contrato y remitírnosla a más tardar el martes 13 de diciembre 2022.

Agradecemos su atención a esta notificación.

Atentamente,

Lie. Bautista Zapata
Subdirectora Administrativa y Financiera

CC.: Dpto. Administrativo - P. IL/ LM.

r\.. D . — t, I; . .



Techa in^fesión. 21/12/2022
i\

ÍIliSRAP

COMPROBANTES

GUBERNAMENTALES

NCF:B1600Ü00133

Válida hasta: 31/12/2023

Número Factura: 46

Vcitdedor: Vcndcdo' Prinapel
Moneda: Peso DomfHcaio

Factiff^a: CRÉDITO

Tienda: Genius Print Graptec

Condición: 300ias

Fecha Limrte de Fafo: 2&D 1/2023

Filantrópica 27. Villa Consuelo. Santo Domingo

Correo: geniiJsgraphicrd@grTi3ll.com

Teléfono: (809) 333^029/(829) 633-2S03

RNC: 1-31-29529-2

Fecha; 21/12/2022

Documento Cliente:

Nombre Cliente:

Dirección Ciiente:

Teléfono Cliente;

4-3üO203f>-4

ADMINISTRA1X)RA DE SUBSIDIOS SOCIALES

avenida Gustavo Me]ia F^rt n.** '41„ Santo Domingo, Sarto Domingo Este

Descripción Cantidad Precio Impuestos Total

10C 1,169,491.50 210,508.50LETRERO F®S1,380.000.00

LETREROS INTERNOS Y EXTERNOS F^GION NORTE

1,169,491.50SubTotal:

Descuento:

impuestos:
Total:

0.00

210,508.50

RD$1,380,000.00

S^GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:1S1295292

9enfus9raphicrcl@9mail.con1
TELF:809-333-9029 / CEL: 809-633*2503

C'FfeWtrepica fZ7. Via Coiseele. S» Ogo. K.D

Recibido Por

Página 1 de 1



INFOTEP
CERTinCACION ÍSO 9001

4390311.-

2 6NOV2024

A la Sra. Eiidanny Mojica Medina

Ene. del Depto. de Compras v Contrataciones.

Asunto Contrato de ejecución de servicios.

Referencia Proceso INFOTEP-DAF-CM-2024-0135.

Anexos 1) Dos (02) originales del contrato.

Cortésmente, le remitimos dos (02) originales del contrato de ejecución de
descrito más abajo, para .ser ejecutada.

servicios.

NOMBRE CONTRATO

Contrato de ejecución de servicios
ONA-21-2024, de fecha 06/11/2024

GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L.

Un original del contrato deberá ser entregado a la segunda parte \’ otro reposará en la
Dh'isión de Archivo y Correspondencia.

Atentamente,

.'.v'S'

CáT] .eyes

Directora Jurídica L,
\

<«

CV

Fsoto

Ce. Dirección de Administración v Finanzas



CONTRATO DE EJECUCION DE SERVICIOS ONA-21-2

Servicio de Impresiones y Confecciones de Letreros, Vallas y

Referencia: Compra Menor INFOTEP-DAF-CM-2024-013!

ENTRE: De una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE FORMAcí^fe.-^Pí
PROFESIONAL, (INFOTEP), Organismo Autónomo del Estado, investido t.íep^S[
jurídica por la Ley No.116, del 16 de enero de 1980, RNC 401-05178-8, con su domicilio social
establecido en la calle Paseo de los Ferreteros No. 3, Ensanche Miraflores, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representado por su Director General,
Lie. RAFAEL SANTOS BADÍA, dominicano, mavor de edad, casado, abogado, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0779845-6, de este domicilio v residencia; quien
cuenta con facultades para suscribir el presente contrato, conforme lo estipula la Lev No.116-
80, en su art. 19; quien en lo adelante, para fines v consecuencias de este contrato, se
denominará "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE

indistintamente.
o por sus siglas INFOTEP,

De la otra parte la razón social GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL., RNC No. 13129529-2,

sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República

Dominicana, con su domicilio swial y asiento principal en la Calle Filantrópica, No. 27, Villa

Consuelo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada para los fines

del presente contrato debidamente representada para los fines del presente contrato por su
gerente, la señora NIOBE ROMERO BRITO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora
de la Cédula de Identidad No. 001-1701308-6, domiciliada v residente en esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, quien actúa de conformidad con el Registro Mercantil

No.ll7262SD, quien para los fines del presente contrato, se denominará "LA PRESTADORA

DE SERVICIO".

. \ POR CUANTO: A que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la

\ ^ Constitución Dominicana, la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los

.A^^^incipios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad v

M^^ordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", pt)r lo que EL
' INFOTEP en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su observancia y entero

cumplimiento.

POR CUANTO: A que la Constitución Dominicana consagra dentro de sus principios, en

concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el
Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden,

el artículo 147 constitucional establece que: "Los servicios públicos están destinados a
satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: (...)
2) Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las modalidades

x.legales o contractuales, deben responder a los principios de universalidad, accesibilidad,

eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calitlad, razonabilidad y equidad
tarifaria {...) '•

'1^./
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POR CUANTO; A que la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contratacftwos
Servicios v Obras v sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como

Aplicación contenido en el Decreto Núm. 416-23 del 14 de septiembre de 2023^^^Ja(^Jecen^Jií^^
diferentes procedimientos de selección de proveedores a ser utilizados por los enfe^éS^g^jS^^
de la Administiación Pública, su debido proceso v todo el ciclo del prcKredimiento de
contratación que abarca hasta la administración, gestión y liquidación del contrato., establece
entre los Procedimientos de Selección la Compra Menor.

POR CUANTO: A que el artículo 28 de la Lev núm. 340-06 y sus modificaciones, establece las
cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: "El coulnito, puní considertirsc válido, contendrá

cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio
ecojiómico ifnanciero, garantías, modiifcación, terminación, resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y

bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que
correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que establezca el
reglamento de la presente ley".

POR CUANTO: A que adicionalmente para la validez de los contratos deben contener^'
aquellas otras cláusulas que refiere el párrafo IIÍ del artículo 164 del Reglamento de Aplicación
contenido en el Decreto núm. 416-23.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 6, establece además que:

"Compras menores. Consiste en el requerimiento de cotizaciones a un número limitado de

oferentes inscritos en el registro respectivo y se utilizará cuando el monto estimado de la

contratación o compra de bienes v ser\'ic¡os no supere el límite máximo establecido."

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la referida Lev, establece la tabla contentiva de los

factores mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección

del Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: A que en la resolución PNP-01-2024 de fecha dos (02) dei mes de enero del

año Dos Mil Veinticuatro (2024), se establecen los umbrales con ios valores a considerar para

la determinación de los procedimientos de selección utilizados en las contrataciones de bienes,

ser\ácios y obras, durante el ejercicio correspondiente al año Dos Mil Veinticuatro (2024).

POR CUANTO: A que en fecha ocho (08) del mes de octubre del año 2024, EL INFOTEP,

convocó a través Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y su portal

institucional a personas naturales v jurídicas a participar y presentar ofertas en el

procedimiento, Compra Menor para Contratación de Empresa para Impresiones y

Confecciones de letreros, vallas v otros (dirigido a MiPvmes), Referencia: Compra Menor
INFOTEP-DAF-CM-2024-0135.

POR CUANTO: A que la fecha para la entrega de la oferta técnica y económicas del proceso

INFOTEP-DAF-CM-2024-0135, fue fijada para el día once (11) del mes de octubre año 2024.

fé^ \¡ li^fOTEP i
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POR CUANTO: A que en la fecha once (11) del mes de tKtubre del año 2024

de Compras y Contrataciones, procedió a dar apertura a la oferta téc

económica (Sobre B) del referido proceso.

POR CUANTO: A que en la fecha treinta v uno (31) de octubre del año Dos Mil Veinticuatro

(2024), después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comité de

Administración y Finanzas de INFOTEP, adjudicó a "LA PRESTADORA DE SERVICIO".

POR CUANTO: A que en la fecha treinta y uno (31) de octubre del año Dos Mil Veinticuatro '

(2024), EL INFOTEP notificó el resultado del procedimiento de selección.

P

POR CUANTO: A que en fecha tKho (08) del mes de noviembre del año Dos Mil Veinticuatro
(2024), LA PRESTADORA DE SERVICIO constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento d^
Contrato, Póliza Nr' FIAN-13607 de MULTISEGUROS SU, S. A., a favor del INFOTEP, por la
suma de SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS

CON 00/100 (RD$70,472.00) correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total

adjudicado, en cumplimiento del pliego de condiciones y del artículo 201 del Reglamento de

aplicación aprobado mediante Decreto núm. 416-23.

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte integral del
presente contrato, las partes libre \' voluntariamente han convenido y pactado lo siguiente:

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. El objeto del contrato es el

"Contratación de Empresa para Impresiones y Confecciones de Letreros, Vallas y Otros", que

deberá ser ejecutado de acuerdo con el pliego de condiciones, especificaciones y fichas

técnicas en los términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL

PROVEEDOR, así como los demás anexos que forman parte integral del presente Conti'ato.

SUB-TOTAL

(RD$)

f Otdl

■Adjudicado
Lolc Item Descripción

"Contratación de Kmprcsa para Impresiones y
Confecciones do Letreros, N’allas y Otros (dirigido
a MiPymes.)"

1,761,800.00 l.76l,a(X).00

ARTICULO 2. ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS: Los

productos o resultados a entregar por parte de LA PRESTADORA DE SERVICIO son:

- Impresiones en general y otros materiales como: rotulaciones, vallas (estructura e

-impresicm), banners, vinil, impresiones en Sintra y acrílico, porta afiches en acrílico,
instalación de letreros, entre otros. Los bienes y servicios ofertados incluyen personal técnico,

montaje y desmontaje de letreros y transporto en todas las localidacipsll^INFOTEP a nivel

nacional. /

llrfOTEP i
/■.•vinc&cil* ucitoi



ARTÍCULO 3. LUGAR DE EJECUCIÓN. El senecio será recibkio por

Comunicaciones del INFOTEP.
<

ARTICULO 4. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO. El contrato culmina

agote el monto disponible para el mismo, incluidos los impuestos de Ley y cual

concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio.

La vigencia del contrato será por un (01) año contado a partir de la fecha de suscripción del
mismo V hasta su fiel cumplimiento v liquidación, de conformidad con el Cronograma de
Ejecución, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

PÁRRAFO: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos que se conceda una

prórroga por motivo de caso fortuito o fuerza mayor.

ARTÍCULO 5, MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES convienen que el monto a pagar

por los servicios objeto de este Contrato, asciende a la suma UN MILLON SETECIENTOS

SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$

$1,761,800.00).

PÁRRAFO: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan el detalle
del costo del servicio a realizar.

ARTICULO 6. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO. La forma y condiciones de pago del
presente contrato son las siguientes:

- Los pagos serán realizados en Pesos Dominicanos.

- Los pagos serán realizados a crédito a cuarenta y cinco (45) días, posterior a la recepción

de los servicios v facturación conforme, junto a la presentación de certificación de pago de

los impuestos correspondientes al día.

- Las facturas deben ser remitidas firmadas y selladas al INFOTEP.

6.1 LA PRESTADORA DE SERVICIO no estará exento del pago de los impuestos que

pudieren generarse en virtud del presente contrato.

6.2 EL INFOTEP, queda facultado a realizar los descuentos de ley a los pagos y no pagará

bajo ningún concepto interés alguno por retrasí')s en los pagos.

PÁRRAFO: No está permitido que LA PRESTADORA DE SERVICIO reciba el pago total

V del servicio sin que el objeto del contrato se haya cumplido a entera satisfacción de EL
‘ INFOTEP.

ARTÍCULO 7. IMPUESTOS. LA PRESTADORA DE SERVICIO no estará exento de ningún

pago de impuestos en virtud del presente Contrato y por tanto ser^l únje^eí [} por

/
i
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el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo, siemp
conformidad con las disposiciones de la normativa tributaria. I

ARTÍCULO 8. VIGENCIA DEL CONTRATO. 1.a vigencia del contrato se

contados a partir de la fecha de la suscripción del mismo.

ARTICULO 9. SUPERVISOR O RESPONSABLE DEL CONTRATO. La supervisión de la
ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por LA PRESTADORA DE

SERVICIO a favor de EL INFOTEP estará a cargo de la señora, Desirée Martínez, Directora

de Comunicaciones, Sandi Luz Castillo, Ene. del Departamento de Mercadeo.

PÁRRAFO: LA PRESTADORA DE SERVICIO reconoce y acepta que el supervisor o
responsable de! contrato podrá definir directrices, lincamientos y efectuar el seguimiento y
monitoreo al cumplimiento del Contrato en representación de EL INFOTEP.

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DE EL INFOTEP. En adición a las obligaciones
reconocidas a EL INFOTEP en la Ley núm. 340-06 v sus modificaciones, su Reglamento de
aplicación núm. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado a este contrato, serán también

obligaciones a su cargo, las siguientes:

1) Facilitar a LA PRESTADORA DE SERVICIO v a su persona! técnico acreditado

cualquier documento bajo su custodia o de su titularidad que se necesario para la
realización de los servicios establecidos en este Contrato;

2) Los pagos a LA PRESTADORA DE SERVICIO en un plazo no mayor de tres (03)
meses contados a partir de que la factura sea aprobada por el supervisor o
responsable de contrato.

ARTÍCULO 11. OBLIGACIONES GENERALES LA PRESTADORA DE SERVICIO. LA

PRESTADORA DE SERVICIO se obliga y compromete a prestar el servicio con la calidad v

características establecidas en el pliego de condiciones y los términos de referencia.

PÁRRAFO I: LA PRESTADORA DE SERVICIO presentará a EL INFOTEP de su propia
iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la
ejecución del Contrato.

PÁRRAFO II: LA PRESTADORA DE SERVICIO realizará los servicios y cumplirá

] obligaciones establecidas bajo este Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a
las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio
contratado, reconocidas por los organismos nacionales e internacionales.

ri^Y3»

sus

PARRAFO ni: LA PRESTADORA DE SERVICIO ejecutará y concluirá sus servicios y

subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas por EL INFOTEP con el cuidado
V la diligencia debidos y en riguroso cumplimientt) de las disposiciones del Contrato.
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PÁRRAFO IV: LA PRESTADORA DE SERVICIO atenderá a las ordene Jd
impartidas por EL INFOTEP vía el supervisor o responsable del contrato.

PÁRRAFO V: CUANDO LA PRESTADORA DE SERVICIO considere que iSís
una orden administrat¡\'a sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a EL INF

plazo de un (01) día hábil a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la
orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

a

n

ARTÍCULO 12. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La adjudicación de

la oferta de LA PRESTADORA DE SERVICIO por parte DEL INFOTEP se considera como

acuerdo con el personal clave propuesto.

Para realizar un cambio o suplencia de este personal clavo, LA PRESTADORA DE

SERVICIO deberá someter a EL INFOTEP, para su revisión v aprobación, copia de la hoja de
vida de la persona propuesta quien deberá tener semejantes aptitudes y experiencia. Si EL
INFOTEP no lo objeta dentro de cinco (05) días contados a partir de la solicitud, se entiende
que el personal en propuesto ha sido aprobado.

PÁRRAFO: LA PRESTADORA DE SERVICIO deberá entregar al supervisor o responsable
del contrato un listado con cada una de las personas que trabajarán en el servicio. Este
personal deberá estar debidamente identificado como empleado de LA PRESTADORA DE
SERVICIO, y dicha identificación deberá constar con los siguientes datos personales: 1)
Nombre completo, 2) Cédula de Identidad Personal u otro documento de identidad válido, 3)
Cargo o responsabilidad, 4) Dirección v 5) Teléfono.

ARTÍCULO 13. INDEMNIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL. LA PRESTADORA DE

SERVICIO será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
laboren en la prestación de los servicios y por todos los daños v perjuicios que puedan causar
a terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y
compromisos que se originen por los mismos.

PARRAFO I. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra EL INFOTEP, LA

PRESTADORA DE SERVICIO queda obligado a comparecer como tercero v asumir la

responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperara, LA PRESTADORA DE

SERVICIO deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas honorarios,

y todo otro gasto que surja por tal motivo, podiendo hacerse efectivo de sus bienes a

deducírsele al efectuarse los pagos pendientes y/o del depósito en garantía, el que deberá ser

repuesto dentro de los cuarenta y cinco (45) días.

ARTÍCULO 14. DEFINICIONES. En adición a las definiciones previstas en numeral 1.2 del

pliego de condiciones del prtKedimiento, Compra Menor, para la "Contratación de empresa
para impresiones y confecciones de letreros, vallas v otros", REFERENCIA: Compra Menor
INFOTEP-DAF-CM-2024-0135, siempre que en el presente Contrato se.empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que expresa a continuaciófí:



- Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrajfí^
Compra.

■ Contrato: Documento suscrito entre la institución v el Adjudicataric^V^Lx
conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego deN&H
Específicas y en la Ley. ^

- Cronograma de Actividades: Cronología del PrcKeso de Comparación de Precios.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal de la INFOTEP.

- Entidad Contratante: El Organismo, órgano o dependencia del sector público del

ámbito de aplicación de la Ley No.34(l-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual

y celebra un Contrato.

- Compra menor: "De conformidad con las disposiciones de la parte in fine del numeral

cuatro del Articulo 16 de la ley num.340-()6 v sus modificaciones, así como el Artículo

44 del Reglamento de aplicación aprobado mediante decreto núm. 416-23, las compras

menores se tratan de procedimientos simplificados que se utilizan para adquirir bienes
o serx'icios, acorde al monto establecido en los umbrales topes actualizados anualmente

por la Dirección General de Contrataciones Públicas".

- Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que pre.senta credenciales a los fines

de participar en un procedimiento de contratación.

- Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en la Licitación Pública,

resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases

administrativas.

o

í.

PÁRRAFO: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente
cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y común.

ARTICULO 15. DOCUMENTOS ANEXOS E INTEGRANTES DEL CONTRATO. Los

siguientes documentos que constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral
e insustituible del mismo \’ LAS PARTES recontxren cada uno de estos como parte intrínseca
del contrato;

1) Pliegos de Condiciones;
2) Términos de Referencia;

3) Metodología y plan de trabajo;
4) Oferta técnica y económica de EL PROVEEDOR;
5) Presupuesto presentado en la oferta de EL PROVEEDOR;
6) Certificado de cuota a comprometer roL;
7) Certificación de existencia de fondos;

8) Certificado de Apropiación Presupuestaria.

A
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ARTÍCULO 16. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y LEGISLACIÓ

Tanto la interpretación del presente contrato y sus anexos, como su legisla
conforme a las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 17. VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO,

válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico^ ,
acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimieñfó de
contrato hayan sido satisfechas.

PÁRRAFO: El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el Sistema
Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucional de EL INFOTEP,

en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción conforme al artículo
167 del Reglamento núm. 416-23 y, además, para el caso de las instituciones sujetas a la Ley
núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se haya registrado en la Contraloría
General de la República.

ARTÍCULO 18. NULIDAD DEL CONTRATO. La suscripción del presente Contrato
violación al régimen de prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley
núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus
modificaciones, constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado
que se encuentre, sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL INFOTEP o iniciar de
oficio la Dirección General de Contrataciones Públicas.

ARTÍCULO 19. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y PROHIBICIÓN DE PRÁCTICAS

CORRUn^AS. LA PRESTADORA DE SERVICIO declara y garantiza no haber, realizado

directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales o personas
vinculadas haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier
beneficio o incentivo ilegal en relación al presente contrato.

PÁRRAFO I: LA PRESTADORA DE SERVICIO se obliga a conducirse en todo momento,

durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de
cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales
o personas vinculadas.

en

no

PÁRRAFO II: LA PRESTADORA DE SERVICIO se compromete a comunicar a las

autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o
corrupta de servidores o funcionarios de EL INFOTEP de la que tuviera conocimiento.

PÁRRAFO III: LA PRESTADORA DE SERVICIO se compromete a cumplir con la
legislación nacional vigente sobre antisobomo, anticorrupción y contra el lavado de activos,
específicamente con la Ley núm. 155-17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del
Terrorismo. En tal sentido, se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que
deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido. y acepta lafee

iUfOTEP
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prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donaciókf^híí^
gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera que sea la finalidad coffp

o iT*
s 1

PARRAFO IV: LA PRESTADORA DE SERVICIO acepta y recontx^e quemjncu
de lo expresado procedentemente puede derivar y resultar en la inmediataW^j^i
contrato conforme el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones,
EL INFOTEP de iniciar cualquier acción legal o judicial ante las autoridades comp^
contra de LA PRESTADORA DE SERVICIO.

ARTÍCULO 20. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. Ninguna de LAS PARTES será

responsable de cualquier incumplimiento El Contrato si su ejecución ha sido demorada,

impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los

términos que define el pliego de condiciones que forma parte integral de este contrato.

PÁRRAFO 1: Las causas de Fuerza Mavor o Caso Fortuito no incluyen:

F1) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte;
2) Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento

de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus
obligaciones.

PÁRRAFO II: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida
cumplir cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre
y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya
tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el
objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

PÁRRAFO III: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito LA PRESTADORA DE

SERVICIO no concluye el servicio o ia prestación del senucio en el plazo establecido, EL
INFOTEP podrá conceder una prórroga, es decir, extender el plazo de ejecución del contrato
por un tiempo razonable y nunca superior ai plazo original. Para hacer efectiva esta prórroga,
LA PRESTADORA DE SERVICIO deberá presentar la solicitud a EL INFOTEP con un

mínimo de [indicar días] de anticipación al vencimiento del plazo, de no hacerlo,
considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o
Caso Fortuito.

se

PÁRRAFO IV: LA PRESTADORA DE SERVICIO tendrá derecho al pago o los pagos
establecidos en el presente Contrato durante el período de incumplimiento como resultado
de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de

cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones resultantes del
contrato en el que incurra durante ei período de Fuerza Mayor o Ca.so Fortuito.

ARTÍCULO 21. NO RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES aceptan v reconocen que el
presente Contrato no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el
Código de Trabajo de la República Dominicana o la Ley núm. 41-08 sobre Fundón Pública.

IHFUTEP
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LA PRESTADORA DE SERVICIO acuerda, por este medio, liberar a EL INF(

acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus ei;

representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento v ejecuciói
Contrato.

ARTICULO 22. DISTRIBUCION DE RIESGOS. LA PRESTADORA DE SERVI

emplear mano de obra especializada, semi-especializada y sin especializar que permita'el
cabal cumplimiento de Unías sus obligaciones en virtud del Contrato con estricto

cumplimiento de los plazos de ejecución. LA PRESTADORA DE SERVICIO garantizara la
seguridad de las personas, los servicios y protección del medio ambiente.

LA PRESTADORA DE SERVICIO protegerá al INFOTEP frente a cualquier reclamación de
terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones
corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por LA
PRESTADORA DE SERVICIO, y su respectivo personal. LA PRESTADORA DE

SERVICIO contratara todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente,
para la ejecución del servicio.

ARTÍCULO 23. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. En adición a las causas previstas en el
artículo 31 numeral 5) de la Ley núm. 340-06 v sus modificaciones v el artículo 182 del

Reglamento núm. 416-23, EL INFOTEP podrá ordenar la suspensión temporal del contrato
mediante acto administrativo motivado y notificado a LA PRESTADORA DE SERVICIO

por la demora de LA PRESTADORA DE SERVICIO en la entrega de los servicios. La falta

de calidad de los servicios ofrecidos v la no aceptación a ofrecer un servicio.

ARTÍCULO 24. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato podrá
modificado de manera unilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06
y sus modificaciones, o por las causas previamente establecidas en el pliego de condiciones,
en ambos casos, siempre y cuando se mantenga el objeto de la contratación, se trate de

circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el procedimiento de
selección y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés general.

ser

ARTICULO 25. PUBLICIDAD DE LAS MODIFICACIONES. Toda modificación del

contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se formalizará a través de una

enmienda o adenda al contrato con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento
núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá

ser publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) v registrarse en la
Contraloría General do la República.

ARTÍCULO 26. RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO Y

FINANCIERO DEL CONTRATO. LAS PARTES tienen derecho procurar el
restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato con sus correspondientes
ajustes, para mantener las condiciones técnicas, económicas v financieras del mismo durante

toda su ejecución, siempre que Ía(s) causa(s) de la ruptura no sea imputable a la parte que
-reclama la afectación \’ tampoco tenga la obligación de soportarla •/
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ro déPÁRRAFO I: Para el restableciniionto del equilibro económico y finan ,v
io invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterib^y é{>^^^rimi^ri|Jto
previsto en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modiñracronieSí^^tóíart^í^W
175,176,177 y 178 del Reglamento núm. 416*23.
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PÁRRAFO II: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio económico y g
financiero del contrato deberá formalizarse mediante la suscripción de una enmienda entre ^
LA PRESTADORA DE SERVICIO y EL INFOTEP, con el objetivo de actualizar el monto

pendiente de ejecutar, en un plazo no mayor a 45 días contados, contados desde la fecha de

aceptación de la variación por la parte correspondiente y previo a realizarse cualquier
prestación sustentada en la misma.

ARTÍCULO 27. CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESTADORA

DE SERVICIO podrá subcontratar o ceder|la ejecución de servicios hasta el cincuenta por

ciento (50%) del monto de las tareas comprendidas en el contrato, con la previa y expresa
autorización de EL INFOTEP de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-

06 v sus modificaciones, quien tendrá un plazo de 45 días contados a partir de la solicitud,

para aceptarla o rechazarla.

PÁRRAFO I: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previo
consentimiento escrito de EL INFOTEP no eximirá a LA PRESTADORA DE SERVICIO de

ninguna responsabilidad v obligación estipulada en el Contrato, en el entendido, que LA

PRESTADORA DE SERVICIO será solidariamente responsable de todos los actos,

comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas,

de sus empleados(as) o trabajadores(as).

PÁRRAFO II; Para fines de cesión del contrato si LA PRESTADORA DE SERVICIO es

objeto de fusión, escisión o cambio de control, estará en la obligación de informar
oportunamente EL INFOTEP para ésta conocer las condiciones de esa operación y ponderar
si esa operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia determinar

las acciones que pudieran corresponder de acuerdo a la Ley.

PÁRRAFO III: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e
inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Lev v sus modificaciones.

ARTÍCULO 28. RECEPCIÓN DEL SERVICIO. Concluida la prestación del servicio, el

personal designado por la institución como responsable del contrato procederá a completar

un acta de recepción provisic^nal donde determine, a partir de los términos de referencia, si el

servicio cumplió o no con lo pactado.

PÁRRAFO 1. Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la

institución deberá formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo de diez (10) días

hábiles, a partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. LA PRESTADORA

B.ÍOTEP :



DE SERVICIO tiene derecho de intimar a la institución contratante,

conforme, sino lo realiza en el referido plaz.o.
í^'cepcion
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PARRAFO II, De existir cualquier anomalía con la prestación, \ ‘s^ tel^g
para que LA PRESTADORA DE SERVICIO corrija las faltas ^ ^ ^ .

período en que se necesita, la institución deberá notificar en un

al proveedor para que subsane los defectos y proceda, en un plaz
hábiles, a la corrección de los errores detectados.

¡s T se

PÁRRAFO ni. En los casos donde LA PRESTADORA DE SERVICIO no haya cumplido con
el servicio la corrección no fue posible antes del período en que la institución lo requería, la

institución deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad

con la prestación del servicio y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas
administrativas correspondientes por la falta del proveedor.

ARTÍCULO 29. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. Una vez liquidado el contrato, el

supervisor o responsable de la contratación deberá evaluar el desempeño de LA
PRESTADORA DE SERVICIO en ei SECP. Del mismo modo, LA PRESTADORA DE

SERVICIO deberá evaluar el desempeño del INFOTEP.

PÁRRAFO: La evaluación de LAS PARTES se realizará con base en los criterios que ha
emitido la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y los resultados serán
tenidos en cuenta para la priorización de capacitación a los proveedores, contratistas y a las
instituciones.

ARTÍCULO 30. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato finalizará por una de las
siguientes condiciones que acontezca en el tiempo; a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo
acuerdo entre las partes o; c) por las causas de resolución previstas en el artículo 190 del
Reglamento núm. 416-23.

ARTÍCULO 31. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. LA PRESTADORA DE

SERVICIO se compromete a cumplir con todas las leyes y regulaciones ambientales
aplicables en relación con la ejecución de este ct>ntrato. Cada parte deberá adoptar las medidas
necesarias para prevenir o mitigar cualquier impacto ambiental adverso derivado de sus

actividadesasociadas con este contrato. , h'

Adicionalmente, LA PRESTADORA DE SERVICIO se compromete a realizar sus

operaciones de manera sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el consumo de los
recursos naturales, minimicen la generación de residuos v fomenten la conservación del

medio ambiente.

-LA PRESTADORA DE SERVICIO está obligada
medioambientales vigentes relacionadas con su actividad durante la prestación del servicio.
Esto incluye la adhesión a la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm.

J 64-00, sus leyes sectoriales, la Ley General de Gestión Integral y

cumplir con las normativasa

de Residuos
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Sólidos núm. 225-20 junto con su reglamento correspondiente, así coj^
la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos v Electy^íí:<
Decreto núm. 253-23, en el contexto de la Responsabilidad Extendioí^del

-LA PRESTADORA DE SERVICIO que incumpla con sus obiigacUwSí;
contrato será responsable de remediar cualquier daño ambiental\»¿l|lt^e y as
costos asociados. Además, indemnizará a EL INFOTEP por cualquieN^l^ft
incurrido como consecuencia de dicho incumplimiento.

^ito para
en el

o

.) este

l^rá los
o gasto

-LA PRESTADORA DE SERVICIO del servicio acuerda cooperar plenamente con el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, v las instituciones del Estado

pertinentes, a fin de proporcionar la información necesaria para demostrar el cumplimiento
de las obligaciones ambientales. Esta cláusula de obligaciones ambientales permanecerá
vigente durante la duración deí conti*ato y sobre\'ivirá a su terminación.

-LA PRESTADORA DE SERVICIO se compromete, desde el inicio de las actuaciones del

contrato, a implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental,
abordando vertidos y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio

Ambiente cualquier impacto ambiental causado por sus servicios.

Durante la ejecución del contrato, se obliga a aplicar continuamente estas medidas

preventivas, optimizar el uso de recursos naturales, proteger la flora y fauna circundante,
reportar de manera inmediata cualquier incidencia ambiental al Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, mediante informes detallados, y asegurar que los gestores
y/o prestadores de servicios cumplan con las autorizaciones v requisitos establecidos en la
Ley General sobre sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, Ley General de
Gestión Integral y Copr<.x:esamiento de Residuos Sólidos núm. 225-20 y su reglamento de

aplicación, la Ley Sectorial de Áreas Protegidas núm. 202-04, y demás leyes sectoriales y
regulaciones ambientales vigentes para garantizar un manejo adecuado y responsable de los
desechos generados y de los recursos naturales.

ARTÍCULO 32. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Son causas de resolución

del presente contrato:

1) La imposibilidad de ejecutar las prestaciones inicialmente previstas, cuando no sea

posible cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a ninguna de las
partes.

2) La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de LA PRESTADORA DE

SERVICIO para cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del
contrato.

3) La disolución legal de la persona jurídica, con excepción de los casos en que los
pliegos de condiciones correspondientes posibiliten la sucesión del proveedor.

IM OTEP



4) La demora de LA PRESTADORA DE SERVICIO en el

bajo las condiciones previstas en el pliego de condicioi

) de los plazos

5) El incumplimiento de LA PRESTADORA DE SE|
obligaciones del contrato que resultan esenciales parí

6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan ate

ARTÍCULO 33. PENALIDADES. En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones

de LA PRESTADORA DE SERVICIO por causas imputables a este, EL INFOTEP

comunicará al proveedor que tiene un plazo de cuarenta y cinco (45) días para cumplir con el
requerimiento realizado.

Dicha penalización se aplicará por retención en el siguiente pago que corresponda o de la
liquidación final. Si llegado el plazo de cuarenta y cinco (45) días LA PRESTADORA DE
SERVICIO aún no cumple con el requerimiento, EL INFOTEP ejecutará la fianza de fiel

cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a ejercer la resolución unilateral del
contrato.

ARTÍCULO 34. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. Cuando se resuelva el contrato por
causas imputables a algunas de LAS PARTES, se deberá resarcir a la parte afectada por los
daños y perjuicios ocasionados, a través de la ejecución de la garantía \’/o la indemnización
correspondiente, conforme establece el artículo 191 del Reglamento núm. 416-23.

ARTÍCULO 35. IDIOMA. El presente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o

español, por tanto, toda la notificación y documentos que intercambien LA PRESTADORA

DE SERVICIO y EL INFOTEP deberán ser presentados en este idioma.

ARTÍCULO 36. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. A partir del presente
Acuerdo, toda ia información de carácter confidencial debe mantenerse bajo secreto

profesional y no divulgarse a terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes.

PÁRRAFO I: EL INFOTEP garantizará que las partes intervinientes y que interactúen con los

datos personales en la contratación, se comprometan a respetar la confidencialidad de los
mismos.

PÁRRAFO II: La expresión "información confidencial" abarca todas y cada una de las
informaciones o datos que sean suministrados por EL INFOTEP, sin consentimiento,

incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: i) información de
cualquier tipo que se encuentre disponible físicamente o en sistemas de datos o tecnológicos,
dispositivos o memorias de almacenamiento; ii) información que se refiera a datos, estrategias
operativas, manuales, planes, establecido en todo o en parte mediante cualquier tipo de
soporte; iii) información relativa

comunicaciones, informes, base de datosy ideas, conceptos, listadq^^de-proveedores y
ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, lega)? ad

proyectos, políticas en general, prcKedimientos,

Irívtiva, como
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') información que hay^^doestados financieros, contratos y/o acuerdos, e v
cualquier otra forma, ya sea oral, en gr¿íficos o escrita, registros, informé ^ g d®
tangible o intangible, l ff ^ ^
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ARTICULO 37. SOBRE LOS CONFLICTOS DE INTERES. Las partes decía

de suscribir el presente contrato que no existe la participación de familiares o confetmscon
intereses particulares o financieros que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e
independencia del objeto del contrato.

Tanto EL ÍNFOTEP como la otra parte garantizarán total integridad y transparencia de los
agentes que intervienen en la ejecución y las responsabilidades asumidas por estas, como
medida de prevención.

PÁRRAFO I: Como medida de prevención y detención, EL INFOTEP deberá realizar la

debida diligencia para garantizar la transparencia en la contratación.

De igual forma, EL INFOTEP y su personal ai servicio, que pudieran comprometer su
imparcialidad e independencia, declararán cuando exista relación de parentesco entre ellas o
de otra índole que pueda generar conflictos de interés al momento de la suscripción del
presente contrato.

Asimismo, la entidad LA PRESTADORA DE SERVICIO, declara en el presente que no existe
ninguna relación directa de parentesco entre sus representantes con el personal
administrativo referido en el párrafo anterior, que pueda tener algún tipo de conflicto de
interés presente o eventual.

PÁRRAFO II: En caso de existir algún vínculo de los mencionados, deberán completar los
formularios en el que consten las medidas a tomar de prevención de riesgos, a fin de que
ambas partes garanticen la transparencia de la relación contractual y postcontractual.

ARTÍCULO 38. RÉGIMEN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. LAS PARTES

acuerdan que ante conflictos y controversias que resulten de la ejecución del presente
Contrato, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al

Tribunal Superior Administrativo, en virtud de! artículo 3 de la Lev 1494 de 1947.

ARTÍCULO 39. DOMICILIO DE ELECCIÓN Y NOTIFICACIONES. Para ttxios los fines y
consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que
constan en la parte introductoria do este Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo
de correspondencia o notificación relativa al mismo, su ejecución v terminación.

(5?

PÁRRAFO: Todo a\’iso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud
del presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizada desde el momento en

que el documento correspondiente se entregue ai destinatario.

■ r.^-OTEP
/
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ARTÍCULO 40. GASTOS LEGALES DEL CONTRATO. Los gastos legales
del contrato serán cubiertos por EL INFOTEP. 9»

r.

ARTÍCULO 41. ACUERDO ÍNTEGRO. El presente Contrato y sus anexos c^
las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüe'cfatfrStula
o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus dtxrumentos anexos, prev'alecerá su

redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se
declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS
PARTES, y el otro para los fines correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, capital de la República Dominicana, a los ^ ) días del mes
de l i del año Dos Mil Veinticuatro (2024).

POR GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL.:POR INFOTEP:

NpBE ROMERO BRITO
GerenteWg^US PRINT GRAPHIC, SRL.

Lie.

Director/Generai del INFOTEP

EL SANTOS BADIA

'^iNnáÁ^i
h

nac niiMiM

Notario Público

Nacional, Matrícula Colegio deí Notario No. ^ Q. CFRTTFTPn^^fyv
las firmas que aparecen al pie del presente docurñemo han sido estampadas en forma

libre y voluntaria, por el LIC. RAFAEL SANTOS BADÍA y la señora NIOBE ROMERO

BRITO, en sus ya indicadas calidades, quienes han declarado bajo la fe del juramento

que son esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos públicos y privados.

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los

añp dosjtuLv^^cuatro (2024)

Yo,

( ) días del mes de l l del

.7

Notario Público r

7

FE.scoboz.i/Contr.ilos /Compras Monores / 1\'FOTEP-DAF-CM*2024-()135.

GENIUS PRINT GR.APH1C, SRL

- \’o hay nada esertío dc*spués do osla i-vigina -

\

I
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FACTURA CRI

HCt .

Htmmtmofmctut» ‘^üiA

¥tn(É»>m3*,

M»nMM f***oCee»f'<jnK-

CR&^TQ

r<M^a. f*"»!

*«<.*»« It/O&JfOSfS

27 V!tt« Comi^Ho Santo

Cortao gatMiHSffe^tftitra^^mjis cvm
TcMtono

MNC I4i 2*M*a

F(?ch« 11/04/202S

h\HA'smjmom¿& sm.

C Bítftctofne CoWíi, Si*?4o Dom-ímo

Documento Clisnio:

Nomtm» Cliente;

Dlrecci6n Cliente

Telefono Cítenlo

TolelRracío ImpuestosCsnlitUKtDescripción

fó.7f*4 2*100 4m 745 m «D$542.1«30,00SfcHViCIO

Sl/BCONTRArAi^tÚN SCRVICIQ ÚC FABf&UkOOti 0Í

tXftNiOti¡:S. SiÑAUTíCAS VAUAS KíttiatAmAS

y OTROS

ORDEN ABIBRTA POR DOCE (12) MESES
459.T45.76StfbTolsl;

Doscuento:

ImiHMKStOS

Total;

0.00

82.7S4.24

RD$542.500.00

. .OCmUSPMíRTGAAPH'C
n«c 1 *í2'»'i*»í

t4 i'«im

mi i :« i

' ixeviAtó'Co

Recibido Por

Máfpn» 1 de 1



^.C':.ViUS

Cotización

r-'.s-Tí

N««nwi«o CocUMJon

Wrft4«4o( VwkJíikI»'f*nncQi«l

I lOTtfU. Garau» fk«pn^

kfonMU Pmc OúriMMCAnc

Condición MOIm

GENIUS PRINT GRAPHIC, SRL.
Fa*nlrooie« 27. VtN« Conouolo &onlo Domnao

RNC t 31.20529 2

Fmitl QtirvuaQrapnicfitf^gftMá MKn

ToWíonp («») m»«2fl.í?l2ft\fi3>-2Sai

Documento Clisntd: 1325657? i

Nombro; FINA SOI UCIONES SRL

Dtrocción: C BartoJonM*- Colón Santo ÍJommijo

Teléíono

Canlldad TotalPrecio ImpuoatoaOaacripclón

1 OR 010 491 52 I&5 5ÓR47SERVICIO HOSI.OM ‘NO 99

^irní.ONTRAUaótJ SLRVfCIO DC rABflHM:ióN D€ LfTRfiROS

tJdtHKWkS ÜbNALttKlA$. LklUtHOR kH ACHILICa VAiLAS

f'UBllCItAHiAS UCmXiTOVOTRfyíi 1

ORDEN ABIERTA POR DOCE (12) MESES

ENTREGA REALIZADA- 50% DE SERVICIO 919,491.52SubTotat'

Oottcuonto;

bnpucmto»

Total:

0.00

16S.50B.47

ROS1.0g4.999.99

GINtUS FRiNT GM
«MC 1

Recibido Por

PAs«n.i 1 dtí 1



. CrN'IUS
^ <««*

FACTURA CRmjtfOri

VM«}«h*Ma 41. «I

factiti» ’

' V^thMw f£HwA

C«n4.t CUdpMt

>*cfi«L>«aM>d*>*a9« 0fr07.-30¿£

r»«ntnM»c« 2/ V4taCen«(Wta SmoOo<W'h>o

Cm»« (fvmuiiaíiHttmTdftfpn** cam

T»«*rmw («O*} J5)M?«.^29I«U-3M)

RNC

Fecha 0B¿iMf2QZi

DocurTMinlo Chente

NofTibfe Chame

Olfeccidn Chente

Tefelono Cliente

1 iomnr \ .

iNCAMIL SHL

TotalPrecio impuosto*CantldndOeecfipcidn

122003901 00 fi77 9»t> U> Rosaoo.oooooL€TMtWO

Sl/M/WSrWÍ £ WSTAtACVOW DC ifHiUflOH CXTtRlORSS Y

S£NALtt>CAS

677,966.10SubTotal:

Oeecuerito

Impueeto»

Total

0.00

122,033.90

RD$800.000.00

y« «eaer *

«•i' ■ m X ■ ♦ •

‘0

ClMiUS PHIHT GMAentC
BMC 1
9'4a«M4#

IM»*W ii. «íH
r

/-

'"¡«¿“•••í'nwr''.í."LuLk '■M»;/,.M> .r"—ifa-.
Por 7 Recibido Por

/
/

P^Mkl 1 ck> 1



f \m-r.\s!<)i)i t(>*v íf KrtMi Ros\() í

TNSANí lir 'ilo IXIO

Id S(Noí<í’-4|M, 1-4%

KN«-

RT-03-PT-ONA-077

Orden

I ciit'ilMI I

4

INFOTEP p.i.íiii.i

Ixdiat hJvf

f cvita I rürj^

\í», K<-a|i>i->i('iu»; ÍWZ'ÍSHI

IlIVaOrikll Sr\ll\|S|RO

01164¿ GENIUS PRiNT GRAPHIC SRL

CALLE FILANTROPICA 27

809-704.3305. Fax

\\!
>5*

Proveedor

Dirección
itf tn

-<
: jd w

Representante NIOBF ROMERO eRl!J¿e%Teléfono

Condición de Pago 45 DIAS

nSsn.d.»*.

o
Loíirará'

Lugar de Entrega ONA-ECI. CIUDAD SANTO DOMINGO

Código
Pfod Cantidad

Costo

Unitario

Total

Brillo

Total

Neto
Dcscrioclon Unidad Refer Itbis

019269 4 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

(MURAL

Fspecificaciones

Tairiarto 60X40"

Material

3 colores con relieve

Fondo acriiico bianco 3frm

Recuadro azul instilucsoral 2nm

Recuadro en acniico r^arania m'ctep 3mm
Logo irfotep en vinil aoFesao full color

Tornillos cromados decoraJivcs)

1 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

•MURAL

Tamaño.40 X 28”

Mafer;a'

3 colores con relieve

Fondo acriíico bianco 3mm

Recuadro azul institucional 3nim

Recuadro en acriheo naranja mfoteo 3mm
Logo infctep en vmil adhesivo futí color

Torni^os cromados decorativos)

UNIDAD 1/1 32 CCO.OO 128 000 00 20,736 00 ■35 936 00

019269 UNIDAD i;i 16 CGC 00 16 000 00 2.592 00

TOTAL RDS 144 000 00Valor Doscucnlo 23 328 00 152,928 0014 400 00

1 a Suma de "CIFNTO CtNCUFNTIDOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PFSOS CON OOriOO

Apiobado por y Observaciones DIRECCION DE ADMINISTRAD ON Y FINAN/AS. SOLICITADO POR DIVISION DE MERCADEO
ELABORACION DE MURAL CORPORATIVO PARA DiFERENTES REGIONALES SEGÚN PROCESO CON CONTRATO INFOTEP
DAF-CM-2024-0135

SBALBUENA

h[)oc707

Rederos Revisada Vatidada Autorizada Control Previo Presupuesto

FAVOR SOMETER SU FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOMPAÑADA DEL ORIGINAL DE ESTA ORDEN DE COMPRA

Original-Proveedor Copia 1-A'macen Copia 2-Crorol6g<co

(
' ¡

*. I *
I

//
■' - //



( M i i i'AsioDi ios i rRiu-n ut>s\o;.

KVSWCiil MIR.\rL<mi:S, SIO 1X50

ícl S(W-'Í«Í1-4}Í>1. i-;i\

RMC l'i!-íi5l?X-S

RT-03-PT-

Orden N

I

INFOTEP f’.t •lU.I

c.lsalj'.lK

Vu. (M»2"2S<M

I ifH» ()rik!t SlAflMstKí»

011644 GENIUS PRiNTGRAPHIC SRL

CALLE FILANTROPICA 27

809-704-3305, Fax

Proveedor

Dirección

Telefono

Condición de Pago 45 DIAS
Rep'esentanle NIOBF ROMERO BRITO

Cohzación Nc

Lugar de Entrega ONA-EC!. CIUDAD SANTO DOMINGO

Código
Prod Cantidad

Costo

Unitario

Total

Bruto

Tota!

Noto
Descripción Unidad Refer Itbis

019259 4 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

•MURAL

Especificaciones

Tarnaño 60X40"

Material

3 colores con relieve

Fondo acrliico blanco 3mm

Recuadro azu: institucional Srnm

Recuadro en acrílico naranja m'otep 3mm
Logo infotep en vmil adhesivo futí color

Tornillos cromados decorativos)
1 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN

ACRILICO

■mural

íarnaño 40 X 28“

Matergi

3 colores con relieve

Fondo aerifico blanco 3mm

Recuadro ami institucional 3mm

Recuadro en acriheo naranja infotep 3mm
Logo infotep en vinil adhesivo ful' color

Tornilos cromados decorativos)

UNIDAD 1/1 32 CCC OO 128 OOQ 00 20,736 00 •35 936 00

019259 UNIDAD 1.'1 16 ■:oc 00 16 000 00 2.592 00 16 992 00

144 000 00TOTAL RDS Valor Descuento 23 328 00 152,928 0014 400 00

I a Suma de "CIENTO CíNCUFNTIOOS mil NOVECIENTOS VEINTIOCHO PFSOS CON OO'lOO

Apiobado por y Observaciones DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. SOLICITADO POR DIVISION DE MERCADEO
ELABORACION DE MURAL CORPORATIVO PARA DiFERENTHS REGiONAlf-S SEGÚN PROCESO CON CONTRATO INFOTFP
DAF-CW-2024-0135

SBALBUENA

-pícU
l-ooc?0?

«cdcro3 Revisada Validada Autorizada Control Previo Presupuesto

FAVOR SOMETER SU FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOMÍPAÑAOA DEL ORIG'NAL DE ESTA ORDEN DE COMPRA

Onginaí-Proveedor Copia 1-A!macen Copia 2-CrorológiCQ

■■ \/>

ir1 ' /

./



< M I i l'.XSi {) 1)1 f(»^rTRK|-nR<^N<).’

rvs wcillMIR \n.<»KJ:V Vjí) tX’tO

IcI Stw.?í>h-4|<>|. |.a\

KMC

011644 GENIUS PRINT GRAPHIC SRL

CALLE FILANTROPICA 27

809-704-3305 Fax

RT-03

Orden

INFOTEP
iejlia í )til,

f t.ha I 1 i vL-

N«>. (MiI'ZSflI

Proveedor

Dirección

Telefono

Condición de Pago 45 DiAS

Lugar de Entrega ONA-ECi. CIUDAD SANTO DOMINGO

RNC

CED

Representante NíOBF ROMERO BRITO

Cotización Nc

Código
Prod Cantidad

Costo

Unitario

Tolal

Brillo

Total

Neto
Descripción Unidad Refer Ubis

019269 4 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

iMURAL

Fspecificaciones

Tamaño 60X40"

Material

3 co-ores con relieve

Fondo acrícico blanco 3rrm

Recuadro azul institucior-al 3mm

Recuadro en acnlico narania in'ctep 3mm
Logo irfotep en viml ashesao full color

Tornillos cromados decorativos)

1 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

-MURAL

Tamaño.40 X 28”

Mater;ai

3 colores con relieve

Fondo acrííico blanco 3mm

Recuadro azul institucionat 3rnni

Recuadro en acrilco naranja mfoteo 3mm
Logo infotep en vmil adhesivo fui: color

Torni los cromados decorativos)

UNIDAD h^ 32 OCC 00 128.000 00 20,-’36 00 '35 936 00

019269 UNIDAD 1,1 16 CCC SO 16 000 00 2.532 00 16 992

144.000 00TOTAL RDS 23 328 00Valor Descuento 152,928 0014 40C 00

1 a Suma de "CIENTO CINCUENTIDOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO
PFSOS CON COMOO

Aprobado por y Observaciones DIRECCION DE ADMíNíSTRACÍON Y FINANZAS. SOLICITADOPOR DIVISION DE MERCADEO.
ELABORACION DE MURAL CORPORATIVOPARA DIFERENTES REGIONALES SEGÚN PROCESO CON CONTRATO INFOTEP
DAF-CM-2024-0135

SBALBUENA

fnfícPO?

«C-ÍC203 Revisada Validada Autorizada Control Previo Presupuesto

FAVOR SOMETER SU FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOMPAÑADA DEL ORIGINAL DE ESTA ORDEN DE COMPRA

Onginai-Proveedof Copia 1-A'macen Copia 2-Crcpol6gtco



< Al i i i'ASíoDi n ts rr RKi n r<»s m).'

í;\s\Mn!iMiliAR.oRí s sío }x;o
id j'j\

KNC J'Pj.05rs-}i

rifXíOrikti sr\n\isiK{»

011644 GENIUS PRINT GRAPHIC SRL

CALLE FILANTROPICA 27

809-704-3305, Fax

RT-03-PT

Orden

INFOTEP í‘.t-?fra

j-c.ltj (h Jvr

I i:lrci’U w
Proveedor

Dirección

¡eléfono Represenlanifí NSOBf- ROMERO BRITO

Cohzación Nc.

>.9J^
Condición de Pago 45 DIAS

Lugar de Entrega ONA-ECl. CIUDAD SANTO DOMINGO

Código

Prod Cantidad
Costo

Unitario

Total

Bruto

total

Neto
Descripción Unidad Refer Itbis

019269 4 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

(MURAL

F specificaciones

Tarnaño 60X40'

Maienai

3 colores con relieve

Fondo acfilico Dianco 3fT»m

Recuadro azul institucíorai Sn-n

Recuadro en acnlico naranja «n'otep 3mn
Lego iríotep en vin¡l asFesivo tul!

Tornillos cromados decoraiivcs)

1 00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN
ACRILICO

■MURAL

Tamaño.40 X 28"

Material'

3 colores con relieve

Fondo aerifico blanco 3nim

Recuadro azul instituaonai 3mm

Recuadro en acrilico naranja infoteo 3mnn

Logo infotep en vinil adhesivo ful: color

TornI'los cromados decorativos)

UNIDAD M 32 CCC 02 128 OCO 00 2C, 236 00 •35 936 00

019269 UNIDAD 1! 16 2ZZ SO 16 000 00 2.5S2 00 16 992 00

144.000 00 23 328 00TOTAL RDS Valor Descuento 152,928 0014 400 00

I a Suma de •’CIFNTO CINCUFNTIDOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PFSOS CON OO'lOO

Apiobado por y Observaciones DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINAN/^AS, SOLICITADO POR DIVISION DE MERCADEO
ELABORACION DE MURAL CORPORATIVO PARA DIFERENTES REGIONAL F S SEGÚN PROCESO CON CONTRATO INFOTFP
DAF-CM-2024-0135

SBALBUENA

l-noc?07

MC3C203 Revisada Validada AtiíoriZcKte Cooírot Prevfo Presupuesto

FAVOR SOMETER SU FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOMlj>AÑAOA DEL ORIGINAL DE ESTA ORDEN DE COMPRA

Of-ginai-Proveedor Copia 1-A'macen Copia 2-Crorol6gico

(! '
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CALLE PASEO DE LOS FERRETEROS NO 3

ENSANCHE MIRAFLORES, STO DOO.

T«l. 809.5664161, Fix 109-547-1769

RNC 401.05178-8

Tipo Orden SUMINISTRO

RT-03-PT-ONA-077

Orden

Eáirióa 1

INFOTEP Págín

FedaO

Fecha Ei

>ío, Re^irincíte: WZ72783

Orden ReteipreM

O
.AM

J9
125

Proveedor

Dirección

011644 GENIUS PRINT GRAPHIC. SRL F J5:13;
>■

CALLE FILANTROPICA, 27. Qít
1ñ809-704-3305, Fax Representante NIOBE ROMERO BRI’ OTeléfono

Condición de Pago 30 DIAS

Lugar de Entrega ONA-ECI. CIUDAD, SANTO DOMINGO

fc-i-

CotízatíófT

Código
Prod.

Costo

Uni^o

Total

Bruto

Total

NetoCanUdad Descripción ReférUnidad Itbis

019634 1.00 LETRERO INFOTEP

(LOGO
LOGOTIPO EN EL VUELO

DESCRIPCION: INFOTEP

MATERIAL; LETRAS ARMADAS

CORPOREAS CON BASE DE

ALUMINIO Y FRENTE DE ACRILICO AZUL

INSTITUCIONAL CON

LUCES LEO. CONFECCION DE BASE

FLOTANTE EN PERRLES

GALVANIZADOS.

ADOSADA A PAREO TIPO L PARA SUJECIC

DELET)

CONFECCION LOGO INSTITUCIONAL

INFOTEP

(LOGO
LOGO EN FACHADA

MEDIDA: 75X55 ¿
MATERIAL: CUADRO EN ACRIUCO REFLE,

ESPEJO CON

TORNILLOS DECORATIVOSI
ROTULACION DE PUERTA

(ROTULACION

ROTULACION PUERTA DE CRISTAL

MEDIDAS: 32X76 ¿
MATARIAL: FROST NORMAL CON LOGO)

IMPRESION

(IMPRESION

IMPRESION DE IMAGENES COLOCADAS E

CUADRO EN

ACRÍ.ICO REFLEJO ESPEJO CON

TORNILLOS DECORATIVOS.
MEDIDAS: 80X48"

IMAGENES DE REFERENCIA; IMAGENES 0

LOS CENTROS

TECNICOS DE U REGION NORTE}
IMPRESION

(MPRESION

IMPRESION OE IMAGENES COLOCADAS E

CUADRO EN

ACRILICO REFLEJO ESPEJO CON

TORNiaOS DECORATIVOS.

MEDIDAS: 80 X48''

IMAGENES DE REFERENCIA: AULAGENB

TALLER INFORMATICA

TALLER COSTURA)
IMPRESION

(IMPRESION

IMAGENES TALLER DE CONFECCION Y

lAAQUINAS

ESPECIALIZADAS

UNIDAD 1/1 160.000.00 160,000.00 28.800.0C 188.800.00

009500 1.00 UNIDAD 1/1 35,000.00 35,000.00 6.300.00 41.300.00

006862 2.00 UNIDAD 1/1 3,800.00 7,800.00 1.404.0C 9.204.00

011365 3.00 UNIDAD 1/1 25.000.00 75.000.00 13,500.00 88,500.00

011365 3.00 UMDAO 1/1 25.000.00 75.ooaoc 13.500.00 88,500.00

íl

011365 6.00 UNIDAD 1/1 12.000.0C 72,OOO.OC 12.96O.0C 64.950.00



CALLE PASEO DE LOS FERRETEROS NO 3

ENSANCHE MIRAFLORES. STO. DGO

Td. 809-566-4161, Fax 809-547-1769

RNC 40I-05178-8

Tipo Orden SUMINISTRO

RT-03-1

Orden

f^ína I
Fecha Ordi 1
Feeha EmcA

No. Requisicióa: W27178J

Orden Reimpresa

Proveedor

Dírecdón

011644 GENIUS PRÍNTGRAPHIC. SRL

CALLE FILANTROPICA, 27. CED ^ n M.

800-704-3305. Fax Representarte FiOBE ROMBtO BRITQTeléfono

Condición de Pago 30 DIAS

Lugar de Entrega ONA-ECl, CIUDAD, SArsTTO DOMINGO

Colización No.

Código
Prod.

Costo

Unitario

Total

Bruto

Total

NetoCantidad Descripción Unidad Refer ItUs

MEDIDA: B0X48"

MATERIAL: SiNTRA)
IMPRESION

flMPRESION
IMAGENES DE AULA GENERAL TRPTICO

MEDIDAS: 28.6X48"

MATERIAL; SlNTFtA)
IMPRESION

IMPRESION
IMAGENES INFORMATICA Y MAQUINAS

ESPECIALIZADAS

MEDIDA- 80X48"

MATERIAL SINTRA)
CONFECCION DE LETREROS

(LETRERO
LETRERO PLANTA ELECTRICA

MEDIDA 2X2 PIES

MATERIAL; SINTRA)
IMPRESION

(SEÑALETiCAS
MEDIDA 9X4". MATERIAL SINTRA

DESCRIPCION:

1-DIVISION ADMISION

1-AULA1

1-TALLER INFORMATICA

1-TALLER COSTURA

1-TALLER MAQUINAS ESPECIALIZADAS

1-COCINA

1-OFICINA ENCARGADO

1-CUARTO DÉ DATA

1-ARCHIVOS)

IMPRESION

(LETRERO
LETRER(^ BAÑOS

LOCOS DE AMBOS SEXOS

MEDIDA; 9X11"

MATEfUAL' SINTRA A DOBLE CARA CON

BASE EN ALUMINIO EN

LATERAL

01136S 3.00 UNIDAD 1f1 4.50IXOC 13.500.00 Z430.0C 15.930.00

UNIDAD011365 2.00 1/1 12.000.00 24.000.00 4.32a0(I 28.320.00

009184 1.00 1/1 1,300.00 1.300.00UNIDAD 234.00 1.534.00

011365 7,200.009.00 UNIDAD 1/1 800.00 1.296.00 8,496.00

011365 1.00 UMOAO 1.500.001/1 1.50DÍIC 270.0C 1.770.00

)

011365 2.00 IMPRESION

(LETRERO

LETREROS BAÑOS

LOGO MUJER

MEDIDA: 5X6"

LOGO HOMBRE

MEDIDA 5X6"

MATERIAL SINTRA FUAOO A LA PARO)}
1.00 SERVICIO

(SERVICIO DE TRASNPORTE E

INSTALACION)

UNEVLD 1.200.0C1/1 600.00 216.0G 1.416.00

011732 UMOAD 1/1 i2.soo.a 12.500.0( .00 12,500.00
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Fecha Ti

N«. RoiiiisicHin: (I02?:7«J

Orden Rvimpn-Nalipt>Ordcn SlMIMSiRO

Proveedor

Dirección

011644 GENIUS PRINT GRAPHjC, SRL
CALLE FILANTROPICA. 27

809-704-3305, Fax - Representante NI08E ROMERO BRITO
Cotización No

Teléfono

Condición de Pago 30 DIAS

Lugar de Entrega ONA-ECl. CIUDAD SANTO DOMINGO

486 000 00 85 230 00 571.230 00TOTAL RDS Valor Descuento OO

La Suma de "QUINIENTOS SETENTfUN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON OOMOC

Aprobado por y ObYervacionerOfRECCION GENERAL SOLICITADO POR DIVISION DE MERCADEO. SEÑALETICAS PARA ZOÜl
FRANCA PUERTO PLATA SEGÚN PROCESO CON CONTRATO INFOTEP-DAF-CM-20 24-0134
SBALBUENA

FC3C202

ROOC2C3 Revisada Validada Aulonzada Control Previo Presupuesto

FAVOR SOMETER SU FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOMPAÑADA DEL ORIGINAL DE ESTA ORDEN DE COMPRA

Orig-nal-Proveedor Copia 1-Almacén Copia 2-Cforologco

//
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CAl Lü l’ASlíO DI- IX)S l-I-RRIiTliROS NO 3

l-NSANt HI-: MIRAI-LORliS. STO 1X50.

Pcl. K(W-566-4l61. Fax XO‘)-547-!769

RNC4i)l-U5i78-X

Tipt> Orden SUMINISTRO

011644 GENIUS PRINT GRAPHIC. SRL

CALLÉ FILANTROPICA, 27.

809-704-3305, Fax -

45 DIAS

VILLA SUIZA. CIUDAD. SANTO DOMINGO

I

Orden iKl^.;
Páutna

INFOTEP \n. Kcqiiisici6ii; IKI265I(R>
Fecha ( ):íícii

Fecha I nuc,;.'

Proveedor

Dirección

RNC:

CEO

Representante NIOBE ROMERO BRITO

Cotización No.

Teléfono

Condición de Pago

Lugar de Entrega

Código
Prod. Cantidad

Costo

Unitario

Total

Bruto

Total

NetoDescripción Unidad Refer Ubis

009237 1.00 CONFECCION

(Confección de letrero en acrílíco con luces

led. Tamaño del letrero 14x25 pies con

Transporte Incluido)
1.00 CONFECCION

(Confección de plancha para sostener letras

armadas. Material' ACM revestido de blanco

Medidas 15 5X3 6 PIES)
5 00 CONFECCION

(Confección de Señaleticas en sir^fra.

Tamaño 9x4, Para:

Encargados de Talleres

Encargado

Asesores Empresariales
Enfermería

Salón de Docentes

Y ser colocados en Villa Suiza, con

Instalación inciuKla}

UNIDAD 1/1 139.016 95 139.016 95 25.023 05 164.040.00

009237 UNIDAD 1/1 80.000 00 80,000.00 14.400 00 94,400 00

009237 UNIDAD 1/1 800 00 4.000 00 720 00 4.720 00

223,01695 40.143 05 263.160.00TOTAL RD$ Valor Descuento .00

La Suma de: “'DOSCIENTOS SESENTITRES mil CIENTO SESENTA PESOS CON 00/100

Aprobado por y Observaciones: DIRECCION GENERAL. SOLICITADO POR: DIVISION DE MERCADEO. LETRERO DE LETRAS

ARMADAS EN ACRILICO, PLANCHA PARA SOSTENER LETRAS ARMADAS Y SEÑALETICAS PARA DIFERENTES OFICINAS PAR/
VILLA SUIZA. SEGUN PROCESO CON CONTTRATO INFOTEP-DAF-CM-2024-01

SBALBUENA /

VISTO BUENO
p p c < HyP U P

\Ú

ij
V
líl

H. miSnrriSliFodc2o:

Rodc20: ida Validada Control Previo Pre^puestolai;

FAVOí4 someter su FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOI

Original-Proveedor

AÑADA DEL ORIGINAL DE ESTA ORDEN DE COMPRA

Copia 1-Almacén Copia 2-Cronotógico



CALl.E PASEO DE LOS FERRE l'EROS NO 3

ENSANCHE MIRAFLORES, STO. DOO.

Tcl 809-566-4161, Fax 809-547-1769

RNC 401-05178-8

Or

PágiuNo. Rcqoisiciáo; 00267375INFOTEP 202SÍ3M8 FM
Fecha

Tipo Orden SUMINISTRO '2025Fecha

3
011644 GENIUS PRÍNT GRAPHIC. SRLProveedor

Dirección

Teléfono

Condición de Pago 45 DIAS

Lugar de Entrega ONA-ECI, CIUDAD. SANTO DOMINGO

CALLE FILANTROPICA, 27,

Representante NI08E ROMERO BRITO809-704-3305, Fax -

Cotización No.

TotalCosto

Unitario

Total

Bruto

Código
Prod. Itbis NetoUnidad Refer.DescripciónCantidad

144 00 944.00600 00800 00UNIDAD 1/11.00 IMPRESION

(ROTULOS
rótulos de baño de caballeros, en sintra.

tamaño 5x6 pulgadas. fuH)
1.00 IMPRESION

(ROTULOS
rótulos de baño de damas, en sintra. tamaño

5)^ pulgadas, full color)
1 00 IMPRESION

(ROTULOS
rótulos de baño ambos sexos, en sintra

tamaño 8.5x11 pug.con base

para

colgar a full color)
5.00 IMPRESION

(ROTULOS
rótulos de Almacén en Sintra a ful)

tamaño 9 x4 pulg)
1.00 IMPRESION

(ROTULOS
rótulo de informática en Sintra a ^ color,

tamaño 9 x4 pulg)
1.00 IMPRESION

(ROTULOS

encargado de talleres en Sintra a fuR color,

tamaño 9 x4 pulg)

10.00 CONFECCION

(SEÑALETICA
SEÑALETICA NO PISAR LA GRAMA. EN

SINTRA 12 MM. 18 X 12

PULGADAS- CLAVADO A LA TIERRA)

1.00 CONFECCION

(CUADROS

cuadro misión, visión y. impreso a ful)
invertido en acrílico de 4.5mm

tamaño 24 x 40 pulgadas con 4 tornillos

decorativo)

8.00 IMPRESION

(MPRESION

unidades de Imágenes para ambientación de

pasillos en acrílico 3MM

invertido tipo espejo con tornillos

decorativos. Tamaño 4x3 pies)

8.00 IMPRESION

(MPRESION

unidades impresión de Imágenes para

ambientación para aulas

tamaño

36x24 pulgadas. Sintra con tape doble cara y

silicó)
1.00 MURAL CORPORATIVO CONFEC EN

011365

944 00800.0G 144 OG800 OCUNIDAD 1/1011365

270-00 1,770001.500.001,500.00UNIDAD 1/1011365

4 720 004.000 OC 720 OC800.00UNIDAD 1/1011365

944 00600 OC 144.00800.0GUNIDAD 1/1011365

144 00 944 00800.0G800.00UNIDAD 1/1011365

23,600 00 :3.600.0C2.000 00 20.000.00UNIDAD 1/1009237

7,080 006.000.00 1.080 006.000 00UNIDAD 1/1009237

46.256.0039.20000 7.056 004.900 00UNIDAD 1/1011365

18,880,002,880.0016,000.0cUNIDAD 2,000-001/1011365

42.480 006.480 OC36.00000UNID/\0 36.000.001/10192691



CALLE PASEO ÜE LOS FERRETEROS NO 3

RT-03-PT>ONAj77
Ordei

Edición I

ENSANCHE MIRAFl.ORHS. STO IXK)

Tcl. 809-S66-4I6L Fax 809-547-1769

RNC 401-05J78-8

•8
&Página

Fecha (

Fecha

No. Requisición: 00267375 y
l48PM

*/2025
Tipo Orden SUMINISTRO

:ga

Proveedor

Dirección

011644 GENIUS PRINT GRAPHIC. SRL INC:

CALLE FILANTROPICA. 27.
D
O

809-704-3305, Fax - Representante NIOBE ROMERO BlTeléfono

Condición de Pago 45 PIAS

Lugar de Entrega ONA-ECI, CIUDAD. SANTO DOMINGO

Cotizad^

Código
Prod.

Costo

Unitario

Total

Bruto

Total

NetoCantidad Descripción ReferUnidad Itbis

ACRILICO

(MURAL

mural para ínformacioríes murales de

comunicación interna en 3

colores

troquelados con 4 tornillos decorativos, en

medidas 40x60 y servicio de instalación)
IMPRESION

(IMPRESION

impresión en vtnil para Rotulación directorio

en acrílico existente)

SERVICIO

(servicio de instalaoin y transporte)
IMPRESION

(rótulos tamaño 2x1 pie . a fui! color. en

sintra.) -

011365 1 00 UNIDAD 1/1 1.S00 00 1.500.0C 27000 1,770.00

011732 1,00 UNIDAD 11.000.001/1 11.000.00 00 11.000.00

011365 200 UNIDAD 1/1 1,000.00 2.000 00 360 00 2,360,00

140,400.00 23,292.00 163,692 00TOTAL RD$ Valor Descuento .00

La Suma de: "CIENTO SESENTITRES MIL SEISCIENTOS NOVENTIOOS PESOS CON 00/100

Aprobado por y Observaciones; DIRECCION GENERAL. SOLICITADO POR. DIVISION DE MERCADEO. SEÑALETICAS BAÑOS.
ALMACEN.INFORMATiCA. ENTRE OTROS SEGÚN PROCESO CON CONTRATO INFOTEP-DAF-CM-2024-0136

5BALBUENA

Fodc202

Rodc203 Revisada Validada Autorizada Control Previo Presupuesto

FAVOR SOMETER SU FACTURA PARA FINES DE PAGO ACOMPAÑADA DEL ORIGINAL DE ESTA ORDEN DE COMPI

Original-Proveedor Copia 1-Almacén Copia 2-Cronológico

I



Orden de compi

Pagina
Número

Fecha
Superintendencia de Bancos

Av. México No. 52 esq. Leopoldo Navarro, Santo Domingo
DOM

Tel.: (809) 685-8141
RNC: 401007576

Compradctr

Teiimiiu de pago:

Beliy Esmima Bautista Ramírez
N030

Número contrato portal

Número de expediente

SUPBANCO-2025-00063

SUPBANCO-DAF-CM-2025-0011

GENIUS PRiNT GRAPHIC SRL

Calle Filantrópica, 27, Villa Consuelo, Santo Domingo De Guzman, Distrito

Nacional, República Dominicana,
DOM

RNC; 131295292

Modalidad de compras

Compras menores

Descripción del proceso

Contratación del servicio de impresión de paneles tensados por un (1) año para diversas actividades de la SB

LN Código Descripción Cantidad UnidadEntrega Precio Monto

60121008 Servicio de impresión de paneles tensadas por 21^)3/2025

un (1) año para diversas actMdades de la SB
Número de referencia de la cotización

1 1.00 Und 449.000.00 449,000.00

SCC000|162

SubTotalDivisa TotalPese. Cargos cfignicstos

DOP 449,000.00 0.00 0.00 aoo 449,000.00

instrucciones:

Toda factura relacionada con esta compra debe referenciar el número de este documento.

No debe existir discrepancias entre el servicio contratado y el redbo.

El importe de la factura no debe exceder el importe de la orden de compra.

Las facturas deben ser depositadas en suministro y contener el número de ccxnpFobante fiscal gubemarnental (B15).

Firmado digitalmente por

Encargado(a) Compras

Director(a) Administrativo(a) Financ¡ero(a)

Documento firmado digitalmente por:

Angel Rafael Pérez Quezada (VB) (28/04/2025 A5T), Marcos Fernández Jiménez (28/04/2025 A5T)
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Ministerio de Medio Ambiente

ORDEN DE SERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: MIMARENA-2025-00183

Descripción: Suministro e instalación de paneles perforados en la Sede 2 de este Ministerio. Dirigido a mipymes.

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Genius Prínt Graphic, SRL

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genius Print Graphíc, SRL

Filantrópica^ 10309 <, REPÚBLICA DOMINICANADomicilio comercial:

Teléfono: 809-333-9029

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 574,999.84

Moneda: DOP

Detalle

Imp
Moneda

Otros

Impuestos
Moneda

Orig

Precio

L'nit

s/ITBÍS

UBIS

Moneda

Sub Total

Moneda

Orig

<»/;
Unida 'tí

Item Código Descripción Cantidad Descuentod Orig
Origs UBIS
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Imp
Moneda

Otros

Impuestos
Moneda

Oriíi

Precio

Unit

s/ITBlS

I I BIS

Moneda

Orig

Sub Total

Moneda
%Unida

Código Descripción CantidadItem Descuentod Orig
s/ITBIS

f ^£rOO.

4 instalación de

paneles
perforadas en
la Sede 2 de

este

Ministerio

00 0

Subtotal RD$ 487,288.00

Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 87,711.84

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 574,999.84

Observaciones: Servicio de suministro e instalación de Paneles Perforados para !a fachada del edificio Sede 2 de este

Ministerio ubicado en la Av. Rómulo Betancourt.

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega

1 Suministro e instalación de

paneles perforadas en la Sede 2
de este Ministerio

Ave. Gregorio Luperón Esq. Cayetano Germosén 100.00 10/6/2025

10:00:00 a.m.DO

3,

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Para verificar la autenticidad de este documento, consulte el siguiente enlace: httDs://vatidafirma.indotel.Qob.do/trail/

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales | ReiMíblica Dominicana

VIVIAN GISELLE RUIZ AQUINO - Encargada de Compras y Contrataciones <21/05/2025 AST)

CHRISTIAN NABAL GUZMAN PEREZ - Director Administrativo (22/05/2025 AST)

Documento firmado digitabnente, para validar esn medio electrontco:

tittps: //buzon.fMmagob.9ob.<io/inbox/appftniinarena/v/ORVIIO'OUST-6RQO>7V5H
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ACTA DE ADJUDICACION NUM.: MIMARENA-2025-93 EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR

PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANELES PERFORADOS EN LA SEDE 2 DE ESTE MINISTERIO. DIRIGIDO

A MIPYMES. SEGUNDA CONVOCATORIA.

Referencia Núm.: MIMARENA-DAF-CM-2025-0061

En el salón de reuniones del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, ubicado Avenida

Cayetano Germosén esq. Avenida Gregorio Luperón, Ensanche El Pedregal, Santo Domingo, Distrito Nacional,

capital de la República Dominicana, siendo las diez de la mañana 10:00 a.m. del día diecinueve (19) de mayo

del año dos mil veinticinco (2025), se reunieron el señor Chrístian Nabal, director Administrativo y la señora

Vivían Ruiz, Encargada del Departamento de Compras y Contrataciones, Ministerio de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, quienes intervinieron en el procedimiento de referencia. Continuando con el uso de la palabra,

el director Administrativo, expuso io siguiente;

RESULTA: El Requerimiento Interno MMAERN-INT-2025-01690, realizado por el Departamento de ingeniería y
Arquitectura, de fecha veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticinco (2025).

RESULTA: El banco de perito; MMARN-iNT-2024-00961 del Departamento de ingeniería y Arquitectura
aprobado por la DAF de fecha diez (10) de febrero del año dos mil veinticinco (2025). Recomendación de Peritos
Via correo de fecha catorce (14) de marzo del año dos mil veinticinco (2025).

RESULTA: La Solicitud de Compras No.161-2025 emitida por el Departamento de Compras del Ministerio de"^' ^

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha dos (2) de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

RESULTA: El Certificado de Apropiación Presupuestaria Número y Versión 3957-1 emitido por la Dirección
Financiera del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en fecha dos (2) de mayo del año dos mil
veinticinco (2025), por un monto de ochocientos mil pesos dominicanos con oohoo ($800,000.00).

c

RESULTA: Que, en fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil veinticinco (2025)., se procedió a invitar a

los oferentes citados debajo, quienes están debidamente inscritos en e! Registro de Proveedores del Estado (RPE),
a participar en el Procedimiento de Compra Menor para el “Suministro e instalación de paneles perforados en

la Sede 2 de este Ministerio. Dirigido a MiPymes. Segunda convocatoria.” Referencia Núm.; MIMARENA-

DAF-CM-2025-0061.
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RESULTA: Que, de igual forma, la Convocatoria juntamente con el Pliego de Condiciones, fueron debí3imente
publicados en el portal institucional y en el Portal Transaccional, administrado por el Órgano Rector en la misma

fecha en que se procedió con la remisión de las invitaciones, otorgando a ios oferentes un plazo de tres (03) días
hábiles para presentar sus ofertas.

RESULTA: Que, en fecha trece (13) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025). La Dirección

Administrativa, juntamente con los funcionaros que intervinieron, procedieron a dar formal apertura a las

propuestas recibidas por los oferentes indicados en el párrafo anterior.

RESULTA: Que, se dio formal lectura de los montos totales de las ofertas presentadas. A saber:

Genius Print Graphic, SRL

Oferta: p*'umarena-oaf-c^'! 2025-0061
I

Valor:674,999.84 Pesos Dominicanos

RESULTA: Que, las ofertas fueron evaluadas con apego absoluto al Pliego de Condiciones del Proceso arrojando
los siguientes resultados:

t

m\s
1 i«i •

Cwafjr^rtc » Co'ivM MnsSKX » y PtCu-MS

■'Astrv Fnu X ¿valéccr X OVtn T«c<tcu Prxtx MMUiiEKA DAF4:M-2CeV0037 • Sunvattro

* mvUlKión X pw*» perforado* *n la 2 X ad» HmitNno i MPyirwt
convocXona

•í s* ad 2CÍ

cKrados Ccparanerto a« CcrffK

£n runtra :íK3«c 3» pm» «r «: ptwk on « Sumndro t irtttalacion df twrtrln partcradot fn ia SaX 2 X n(* Uiradano.

DingKJea Saguneaconvocataru par* a»ntaTnsurc Raíftancta ^ufn. MlMARENA OAF<tt-202S4}0(1 Mnamosaewr
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iHoracntioniRiWl^CMrMcKnci^ijCSrai SMw Kra> «mvin* «
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Visto lo anterior y atención al derecho, el director Administrativo, señaló lo siguiente;

CONSIDERANDO; Que el presente procedimiento de compra fue realizado bajo la modalidad de “Compra

Menor”, de conformidad con lo establecido por la Resolución PNP- 01-2023, de fecha tres (03) de enero del año

dos mil veintitrés (2023), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, la cual establece los

umbrales para la determinación de los procedimientos de compras y contrataciones durante el ejercicio

correspondiente al año 2021.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Núm.: 15-17, de fecha ocho (8) de febrero de dos mil diecisiete (2017),
establece que los órganos y entes públicos no podrán iniciar procesos de compras o contrataciones, sin contar con

el “Certificado de Apropiación Presupuestaria”, emitido por el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF).

CONSIDERANDO; Que e! artículo 26 de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y su posterior
modificación contenida en la Ley Núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006), establece
que la: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea caliifcada
como la más conven/eníe para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la

idoneidad

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas

a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos”.

del

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el articulo 11 de la Resolución PNP-06-2020, sobre Criterios de

Adjudicación, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veinte (2020), se establece que para este

proceso de Compra Menor es por menor precio al oferente que cumpla con los requisitos técnicos establecidos en

el Pliego de Condiciones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con las disposiciones de la citada Ley Núm.; 340-06, su Reglamento de
Aplicación emitido mediante el Decreto Núm.; 543-12, de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012) y el

Manual de Procedimientos emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas, la adjudicación en
procesos de Compras Menores debe formalizarse mediante acto administrativo.

VISTA: La Ley Núm.: 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y su posterior modificación contenida en la

Ley Núm.: 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley Núm.: 340-06, emitido mediante el Decreto Núm.: 543-12, de fecha

seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).
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VISTA: La Resolución Núm.; 33/2016, de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016), sobre

fraccionamiento, actividad comercial de! registro de proveedores y rubros, emitida por la Dirección General de

Contrataciones Públicas.

VISTO: E! Decreto Núm.: 15-17, de fecha ocho (8) de febrero de año dos mil diecisiete (2017).

VISTA; La Resolución PNP- 01-2025, de fecha Dos (02) de enero del año dos mil veinticinco (2025), emitida poT'j
la Dirección General de Contrataciones Públicas. C

- «M

VISTO: Los Manuales de Procedimientos de Compras y Contrataciones, emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas.

VISTO: El Requerimiento Interno MMAERN-INT-2025-01690, realizado por el Departamento de ingeniería^

Arquitectura, de fecha veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticinco (2025).

VISTO: El banco de perito: MMARN-iNT-2024-00961 del Departamento de ingeniería y Arquitectura aprobado
por la DAF de fecha diez (10) de febrero del año dos mil veinticinco (2025). Recomendación de Peritos vía

correo de fecha catorce (14) de marzo del año dos mil veinticinco (2025).

VISTA: La Solicitud de Compras No.161-2025 emitida por el Departamento de Compras del Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, de fecha dos (2) de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria Número y Versión 3957-1 emitido por la Dirección Financiera
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en fecha dos (2) de mayo del año dos mil veinticinco
(2025), por un monto de ochocientos mil pesos dominicanos con 00/100 ($800,000.00).

VISTO: El informe pericial elaborado por los peritos técnicos designados para este proceso, de fecha dieciséis
(15) de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

Por lo anteriormente expuesto, los presentes deciden por unanimidad de votos a adoptar las siguientes
resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, adjudicar el procedimiento de Compra Menor para el
“Suministro e instalación de paneles perforados en la Sede 2 de este Ministerio. Dirigido a MiPymes.
Segunda convocatoria.”. Referencia Núm.: MIMARENA-DAF-CM-2025-0061, como sigue:
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NOMBRE DEL OFERENTE RNC TOTAL. DE ITEMS ADJUDICADOS

ítem único, No. 1.

Genius Print Graphic, SRL 131295292
Monto adjudicado: RD$ 574,999.84 Pesos
Dominicanos

SEGUNDO: ORDENAR. como al efecto ORDENA, ai Departamento de Compras y Contrataciones notificar la
presente adjudicación a todos los oferentes participantes, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, a partir de

la expedición del presente documento y difundiría en los portales web de la Entidad Contratante y de la Dirección

General de Compras y Contrataciones.

TERCERO: ORDENAR. como al efecto ORDENA, al adjudicatario a realizar la entrega de los bienes y/o servicios

al momento de recibir la Orden de Compras.

Concluida esta resolución se dio por terminada la reunión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman
todos los presentes.

Ministerio do Medio Ambiente y RecvsM Nabinries 9 Refiúlibca Domiracana

CHRISTlAISi NABAL GUZUAN PERS • Oirector AdernsMno (1«05f2025 AST)

VIVIAN GISELLE RUiZ AQUINO - Encargada de Compras y Contrataciones (19/05/2025 AST)

Documento firmado digitalmente, para validar en medio electrónico:

https://buzon.rirmagob.gob.do/inbox/app/mimarena/v/0DAL-9TBT>GE09-9CTA

Página 6 de 5



I

Página 1 de 5

eoii«i«NS 01 ít

REPUBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas No. EXPEDIENTE
hacienda

CmDAF-CD-202S4l016

Fecha de emisión: 1/4/2025

Comisión Nacional de Energía
ORDEN DE SERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden; CNE-2025-00056

Descripción; Impresión de letreros, monolitos, ndqiróicién de cinta lumínica adhesiva y rotulado de venta

Según requerimiento de la Gereocia de Reiadones PubHcas. Ver anexos.

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umbral

Datos del Proveedor

Razón social: Genius Print Graphic, SRL

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genius Print Grafdiíc. SRL

Domicilio comercial; Filantrópica, 10309 -, REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-333-9029

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago; Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días

Monto total: 168,494.56

Moneda: DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

c

«•

S2 COMISIÓN
NACIONAL Of

energía

■4 Firma/

\

Nombre y Apellido
t: i ■

/ I

»3i

CNE-DAF-CD-20
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RePUbLICA DOMINICANA

Página 2 de 5

Direcaón General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Imp
Moneda

Orig
s.'ITBIS

Otres

Impuestos
Moneda

Precio

L'nit

SrlTBlS

ITBIS

Moneda

Snb Total

Moneda

Orig

%Unida
Item Código Descrípcióo Cantidad Descuentod

Orig

I 55Í2172 I Adquisición
' de (1) un rolío
. dé cinta

< luminica

adhesiva para
señalización '

i dé ruta dé ,
I évuacuación <

i en nuestras

: instalaciones i
i ubicadas en el !

segundo nivel

I ^
DICÍCENTR t
O.

ITD ! 423.00 423.00 '1.00 76.14 000 490.14

7

1

t

í

t
2 5512172 : (6> Señales de

7 : ruta dé

: evacuación

. con flecha

; hacia la

• derecha y (6) •
. con flecha

i hacia la I

12.00 UD 593100 ; 7.116.00 j 1.280.88 0.00 8.396.88

1

• izquierda

3 i 5512172 I (2> Letreros
7 ! de SALIDA

: IJ02.00 23)400 ' 396.722.00 000UD 2.600.72
t I
i

DE

EMERCENCl

A. Ver

‘ anexos.

!

4 ; 5512172 ! Impresiónen J.OO
vinil

11,864.0 11.864.00UD 2,135.52 0.00 13,999.52

P7 I

; metalizado
i para letrero de
!22cmiH)y
92cm(W>

I

5 I 5512172 I ImpresiÓR en 1.00
vinil

11,864.0 i 11.864.00UD 2,135.52 : 000 13,999.52
07

metalizado

: para letrero de ;

; !20cm(H)y
I 89cm(W)

I

i

5512)72 ’ Letrero en 1.00 UD 33.898.0 33,898.006 6,101.64 G.OO 39.999.64

07 , pared de

' entrada j
, pnficipal de la f

i I

I

FIRMA RESPONSA8t£ AUTORIZADO

?,¡ t
Firma o COMlStÓh

fqAClONAL'Dt

IRGÍA
l

Nombre y AÍ^RlIrclón cje¿S^ /

Nombre y Apellido \ /

o-

O *r
:ONEOAF.CD-2025-0016
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imp Orrss

Impuestos
Moneda

Precio

tnit

s/ITBIS

ITBIS

Moneda

Snb Total

Moneda

%Unida Moneda

Orig
s/lTBIS

Item Código Descripcido Cantidad Descuentod
Oria

sede central

de la CNE;

' Letras en

cajuelas con
i frente en

I acn'lico con
í detalles en

I vmyl de
\ impresión con |
luces led

retro-

: proyectada,
tamaño j

I

I

sugerido
7 5512172 Re-branding

Monolito;

1.00 UD : 38,135 0 38.135.00 : I 6,804.30 0,00 44.999.30
7 0

Detalles en

acriiico de

alto relieve

1

: con impresión

¡ full color y
' cambio de

sistema de luz

completo.

8 I 5512172 Roniladode2 ' 2,00 : UD ! 18.644.0 ' 37.288.00 6,711.84 0.00 43.999.84
7 úi impresiones

i con

I instalación en

{ la vratana
I frontal dcl
' edificio de la

‘ sede central

de la CNE:

Impresi^ en
material one

visión, tul!

: color,

: rotulado y
tamaño 6.12

metros x 68

I

1

!

I

I

SÜbtotalS ! 142J92.00

Total Descuentos $ : 0.00

Total ITBIS $ 25,702.56

Total Otros Impuestos $ 0.00

Total % ^ ^
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

T
i

Firma
CN6.4

y
c

A rows«6N
Káí^ONALDt
feitKgROU

Ü

.a^úAA,A-ll%
Nombre y^eSdo^P

, CO

ii.

i7'

93u
\

Nombre y Apellido
/ , c

..JTw-tEiBCüWa ^'rdO-2025-0016
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REPUBLICA DOMINICANA
Oireccióo Genial

Contrataciones PúbUcas

HACIENDA

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrej'a

! Letrero en pared de entrada
, principal de la sede central de la

; ONE; Letras en cajuelas con

frente en acrílico con detalles en

I vinyl de impresión con luces led
1 retro-proyectada, tamaño

sugendo

Av. Romulo Betanctnirt No. 361 casi esq. Defilio.
I Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA DO

I.OO6 3/4/2025

12:00:00 p.m.

2,003 : (2j Letreros de SALIDA DE

I EMERGENCIA. Ver anexos.
I Av. Romulo ^^ancoun No. 361 casi esq. Defillo,
' Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA DO

i 3/4/2025

I 12:00:00 p.m.

4

Av. Romulo áetancouTt No. 361 casi esq. Defillo. |
Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA DO i

! lm|M'esión en irnil metali2ada

para letrero de 122cm (H) y

92cm(W)

1.00 3/4/2025

12:00:00 p.m.

4

I - 1^11 .. ■lili i ■ ■

I Av. Romulo Betancourt No. 361 casi esq. Defillo, !
! Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA DO !

, Impresión en vinil metalizado

I para letrero de I20cm (H) y

: 89cm (W)

l.OO 3/4/2025

12:00:00 p.m.

5

1

Av. Romulo Betancourt No. 36! casi esq. Defillo. '
( evacuación con flecha hacia la i Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA DO ■

I derecha y (61 con fiecha hacia la ! i
, izquierda '

2 (6) Señales de ruta de 6.00 ; 3/4/2025
i 12;00;(K) p.m.

Av. Romulo Betancourt No. 361 casi esq. Defillo. l
Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA DO

I Adquisición de (i) w rollo de
; cinta lumínica adhesiva para

i señalización de ruta de

evuacuación en nuestras

instalaciones ubicadas en el

segundo nivel de

I DIGICENTRO

1.00 3/4/2025

12:00:00 p.m.

1

Av. Romulo Betancourt No. 361 casi esq. Defillo,
Bella Vista OZAMA O METROPOLITANA

: Re-branding Monolito: Detalles
! en acrílico de alto relieve con

1.00 3/4/20257

^ 12:00:00 p.m.

FIRMA RESPONS4BU AUTORIZADO

jU^yn I ' • \
7 Fjifma I»

v«
C I

tt

COMtSK
|.t/uyON4.t>£

I

m
I

N- V
1 Nontbre y ApelndONombre y Apellido

CNE-DAf
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Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega

1 In^esión ftill color y cambio de :

, sistema de luz completo.

S ! Rotulado de 2 Impresiones con i Av. Romulo Betancourt No. 361 casi esq. Defillo.
instalación en la ventana frontal ; Bella V'ista OZAMA O METROPOLITANA DO

2.00 3/4/2025

12:00:00 p.m.
del edificio de la sede central de

la CNE: Impresión en material

one visión, ful! color, rotulado y
tamaño 6.12 metros x 68

í
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

íüy{? o

Ft c

ífiACtOÍ^DS
o

Nombre V Apellido ©.y^flombre y Apellido/ N\
y*

CNE.DAF’CD-2025-0016
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KkJniBlJCA nOMISICANA
Difoccion Genernl

Cofttrat.iciontííi
nAClCNHA No. EXPEDIENTE

nMAF-DAF-O>.2n2>fl0B

Fecha <fe ctntsimi: 10'6-'2025

Instituto Dominicano de Investisaciones Asropccuarias y Forestales
ORDEN DE CO.MPR.\

UNIDAD OPI RATIVA DF COMPRAS Y CONTRATAriONI'S

No. Orden: IDlAF-2025-00031

Descripción: ADOIjISICIÓN DE LETREROS PARA LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE

AZUA DEL IDIAF

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umbral

Datos del Proveedor

Ra/ón social: Genius Print Graphic. SR!,

RNt 131295292

Nombre comercial; Genius Print Graphic, SRL

Filantrópica, 10309 - , REPÚBLICA DOMINICANADomicilio coincrcial:

Teléfono; 809-333-9029

Datos Generales del Contrato

Anticipo; 0
11/
/«

Küima de pago;

Plazo de pago con recepción conforme:

Momo total: 160,192.08

Moneda DOP

ilefallc

■FIRMA RESP.ONSABi.E AUTOftlZADQ \
t

\ú'U úji- rU y-Aki-7^,
Firma

1
4Firma

A

h í:. ■^ /?>..ha - ’VlCí l■/ :
ij Á
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Contra!acionos Publicas
MACUiNDA

!inp
Moheda

Otn»

Impuestas ■
Moneda I

Oríg I

Precio

t'níf

“ s/TTBIS

ITBIS

Moneda

Sub Total

Moneda
%Vntda

Item Cddigo Descripción Cantidad Descuenft»Orig
Orig Origa'íTBIS

! 5512172 LETREROS

(EN 10I.A
ROTILADX

CüNVINIL

ADHESIVO

IMPRESO V

LAMINADO

4X4 AZIIA-

2025)

¡RDD i;d 7.S42.ia» Li5.7%.Oa 34.4%OK n.od l*0.!‘)2.ÜS

Subtutal $ 135,756.00

ToUil Descuernos S Ü.OÜ

Total ÍTBIS S 24,436.08

Total Olios Impuestos S 0.00

Total S 160,192.08

Observaciones:

Plan úc entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
Descripción Dirección de entrega

fFIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO V4

7 y

i ( C.S^K-.\í~ \i

T

Firma Firma

/ -

hombre y Apellido

•/

Nombre y Apellido
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Difoccíóí\ Gonofal

Contrataciones PübMcan No. EXPEDIENTE
HACll NDA Sí.% . .

A(iN-I)AF-C\l-202^2

Pedís» (icemmóii: 3/10/2024

Archivo General de ia Nación

ORDEN DESERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DH COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: AGN-2024-00184

Descripción: SERVICIO DE IMPRESIONES DE PANELES Y LETREROS QUE SERÁN IJ'I ILI/.ADOS EN LA
I IVA FERIA DEL LIBRO DE HISTORIA DOMINICANA DE ESI E ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos dei Proveedor

Razón social: Genius Prínt Graphic, SRL

RNC: I3129S292

Nombre comercial: Genius Prlnl Graphic, SRL

Domicilio comercial: Filantrópica, 10309 - , REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-333-9029

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción confonne: 30 días

Monto total: 649,000.00

Moneda: DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

/

)!

i

rf •

i. :
/ Firma Firma

NomlweyApel¡ldo [

ARCHIVO ge: 1.. . N.«-.t;lON i
I

Nombre y Apellido
%.1} Cv.iAlí-'M.;

i
!

AGN-ÜAF-CM'2024-0042
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KLPÜfiLICA DOMINICANA
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Uiroccioíi ConctAí

ContratAcionos F^bUcas

HACIF.NDA

Otros
Precio SubTotal'iITBIS

Uotda Mtint'dii

OriK
s/lTBlS

Impuestos
Moneda

Orig

Item CAdlg» Descripción Cantidad Unit Moneda

Orlg
Moneda

OrJg
Descuentod

s/HBIS
' -.ÍV-

1 o2i 2150 Paneles

impresos (ver

especificación

1.00 UD 550.000. 550,000.0 99,000.00 0.00 649,000.00
6 00 0

es)

Subtota i $ 550,000.00

Total Descuentos S 0.00

Total ITBIS S 99.000.00

Total Otros Impuestos $ ü.üü

Total $ 649,000.00

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

ri>querlda
ítem Fecha

necesidad^
Descripción Dirección de entrega ■•3

I Paneles impreso,s (ver

espceiricacioncs)

C/Modesto Díaz no.2, Zona Universitaria

OZAMA O METROPOLITANA DO

100.00 14/10/2024

I2:00;00a,ni,

FIRMA RESPONSABl E AUTORIZADO

t
Irma

ÑomlA^ y Apellido

}

ombre y Apellido

AGN-DAF.CM-2024-0042
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de
r\

O Comercial Megacentro, Información da Pedido:

Número de Pedido 4500029731

Fecha

Moneda

Comprador

Teléfono

Fecha de Entrega 1211.2024

101S20217
18.12.2024

DOP

Condicionea de pago:»edor: 4006347

JS PRINT GRAPHIC SRL

: FILANTROPICA N0.27 VILLA D N.

2 REPUBLICA DOMINICANA

13-2503

Nlcaiily Rincón

809-768-2373 - Exl: 3467

Sírvase entregar a:

Santo Oomíngo-EDEESTE.

Santo Domingo-EDEESTE.
11906

Condición de Entrega:

Descripción U/M Cantidad Cesto Unitario

Bruto

Bubtotal Bruto

c/u 614,406.00 614,406.00

614.40e.lX)

110,593.08

1.00Rotulación Puertas entradas, ¡nemas

Precio bruto

itbít

614,406.00

110,593.08

724.999.08

ToM Precio bruto

Total itbis

Total General

X

/,

rvacíones;

1 Matedal de este pedido NO CUMPLE con ios aspectos Técnicos y cendi reserva el derecho de devolverlo, sin ningún oeato para

ste.

entregas deben realizarse antes de las 4:45 P. M. de Lunes a Viernes

Firma Auti
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Notas Del Pedido: Núm«ro da Padido: 45O002d73i

Facha: 18.12.2024

iMkSt

Nota Cabecera

SOLFEO 10174473

Floorsticker y roHilactones de puertas

Ager^cia Sabana Grande de Soya; Horaiio/prohiCHdo. en tamaño SO’xTO''en frosted con borano y prohibicíortes. Letrero de ca^a 1 tamaño 16x10 5' según muestra en acntico transparente de

1/8 con aplicación de vmyl gris y acríbco de color azul 15x7 y gréñcos en vmi de corte blanco con cables de acero y torrulios y I5x3 de ceda en cada uno Ploorsltcker en vinyi lamir^ado alto

tráfico 9mts. (Instalación)

Agencia Peralvíllo Horano/prohibido. en tamaño 36"xl0* en frosted con horario y prohibiciones. Letrero 1. tamaño 16x15" se^n muestra en acrüico de color aztJ 15x7 y gráficos en vínM de

corte blanco con cables de acero y tormltos y 15x3 de ceda el turno,

letreros úe ca)a 2 señalóócas tamaño 16x8.5" y según muestra en acrihco transparente de 1^8 con aplicación de vtnii gris y acniico de color azul 15x7" y gráficos en viril de corte blanco con

cables de ácero y torniifos Agente (1 y 2) tamaño 20x10" según muestra en aerifico transparente de 1/8 con aplicación de viníl ^is y acrihco color azul 19x9" y gráñeos en vintl de corle blanco

con cables de acero y tomios Floostickers en vinri laminado alto tráfico 9 mts. (Instalación).

AgerKia Yamasá: horano/proh^ido. en tamaño 36x10* en frosted con horaño y prohibiciones. Vtnyi blanco y rojos cortados y limpieza anterior Letrero caja 1 tamaño 16x10-5" según muestra en

aaiico transparente de 1^ con aplicación de vmyi gris y acrihco de color azul 15x7 y gráficos en vinyl de corte blanco con cables de acero y (orriHos y 15x3 de ceda el tumo. Letrero de CM 2

senaleticds tamaño I6x8 5" y según muesca en acrihco transparente de 1/8 con aplicación de vinyl gns y acríiíco de color azul 15x7* y gráficos en vinyl de corte bl^co con cables de acero y

tomillos.

Agente (1 y 2) tamaño 20x10’ según muestra en acrihco transparente de i/8 con ^cación de vinyl gns y acrihco de oolor azerf 15*7* y gráficos en vinyl de corte blanco con cables de acero y

tormilcs. Floorsticker en v^yi laminado alto tráfico 9mts. (Instalación)

Agencia Bayaguana: Morario/prohN>ido. en tamaño 36x10* en frosted con horario y prohibiciones. Agenaa (1 y 2} tamaño 20x10" según muestra en acrihco transparente de 1/8 con secación

de vinyf de corle blanco y c^les de acero y tomillos FioorsbcKer en vtnyl laminado alto tráfico de 10 mts. (instalación)

Oñana Monte Plata: Horano/prohibido. en tamaño 36x10" en frosted con horario y prohibiaones Floorsticker en vinyl laminado alto tráfico lOmts (instalación).

Agenoa Padre Castellano: Horano/prohibido. en tamaño 36x10" en frosted con horario y protvbíciones. y vinyl es blanco y rojo cortados y limpieza anterior. Floorshc^er en vinyl laminado alto

trafico 9 mts.(instalación)

Agencia Barrio Lindo: Morario/pfohtbido. en twnaño 36x10' en frosted con horario y prohibiciones Y vmyl es blanco limpieza anterior Letrero caja 1 tamaño 16x10-5' según muestra en aerifico

tran^>arente de 1/6 con aplicación de vinyl gns y acrílico de coiof azul 15x7 y gráficos en vinyl de corte blanco con cables de acero y tomillos 15.de ceda el tumo. Letrero caja 2 señaléticas

tamaño 16x8.5 y según muestra en aerifico ^ansparente de 1/8 con aplicación de vinyl gris y acrihCD de color azii 15x7* y gráficos en vinii de corte blanco con cables de acero y lomihos.

Agente (1 y 2} tamaño 20x10” según muesea en acrilioo transparente de 1/6 con aplicación de vtml gns y acrítico de color aziJ 19x9' y gráficos en vinyl de corte blarKo con cables de acero y

lomílos. Floorsticker en vmyl laminado alto trafico 9mts

Agenda Los Tres Brazos horano/proh^Mdo. en tamaño 36x10' en frosted con horano y prohit^ciones Y vinyl es blanco limpieza anterior. Y vinyl es blanco y ro|0 corlados y limpieza anterior,

{insl^adóo}

Agenda Boca Chica: Horario/prohibido. en tamaño 36x20' en frosted con horano y proh^Mcíones. Y vinyl es blanco y rojo cortados y limpieza anterior Letrero caja 1 tamaño I6xl0 5” según

muestra en acrihco transparente de 1/8 con aplicación de vinyl ^ y acrihco de odor azul 15x7 y gráficos^vírhl de corte dance con cades de acero y lomillos y 15x3 de ceda el tumo,

de caja 2 señaiélicas tamaño i6xd.5’ y según muestra en aerifico transparente de 1/8 con

acero y tomffos.
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Notas Del Pedido: Número de Pedido: 4500029731

Fecha: is.i2.2024

bK(r«É OíiP«w*»n «e tMcroM M Me

Agefrte (1 y 2) (amaño 20x10" segur mues^ en acríbco transparente de 1/8 con ^icacion de vinyl gris y acríltco de color azi4 19x9" y gráficos en vinyl de corte blanco con cables de acero y

tomaos. Fioorsticker en vínyt laminado albo trafico 9mts. (Instalación).

Oftdna Boca Chica; Horario/pfOhí>ido. en tamaño 36x10" en Foster «5n horario y prohibiciones. Y vinyl es blanco bmpieza anterior. Floorsticker en vinyl laminado alto tráfico lOmts. Limpieza

anterior,

(mstalación).

AgerKaa Gaymate; Horario/prohibido, en tamaño 36x10"en frosted con horario y prohibiciones. teUero caja 1 tamaño 16x10.5* según muestra de acrtiíco transparente de 1/8 con apticac^n de

vmyi gns y aerifico de color azul 15x7 y gráfico en vinyl de corte blanco con cables de acero y tomillos y 15x3 de ceda el tumo. Letrero caja 2 señalátícas tamaño 16x8.5* y según muestra en

acrílioo transparente de 1/8 con aplicación de vinyl gris y acrilíco de color azul 15x7" y gráficos en vmyl de corte blanco con cables de acero y tomillos. Agente {1 y 2) tamaño 20x10" según

muestra en acrilicc transparente con 1/8 con apficación de vmyl ^ís y aerifico de color azul 19*9 y gráficos en vinyl laminado alto tráfico 9mts limpieza anterior, (instalación).

Agencia Cayacoita (llarms) / Quisqueya / Consuelo; Horano/prohibido, en tamaño 36x10" en frosted con horario y proh^iones. Letrero de caja 1 t^año 16x10.5 según muestra en acrüico

transparente de 1/8 con aplicación de vinyl gris y acrílica de color azul 15x7 y gráficos de corte blanco con cables de acero y tomi^s y 15x3 de ceda el tumo. Letrero caja 2. señalética tamaña

16x8.5" y según muestra en acrilíca Uansparente de i/8ccm ^cacíón de vmyl gris y acríKca de color azul 15x7* y gráficos en vínyt de corte blanco con cables de acero y tomillos Agentes (1 y

21 tamaño 20x10* según muestra ^ acrílico transparente de 1/8 con ^Itcactón en vinyl gris y acrilíco de color azul 19x9 y gráficos en vinyl de corte blanco con cables de acero y tomaos.

Floorsticker en vmyl laminado alto tráfico 9mts (instalación).

Agencia Miches: Horario/prcJiibido. en tamaño 36x10" en frosted con horario y prohibiciohes. Letrero de caja 1 tamaño 16x10.5* según muestra en acrílico transparente de i/8 con aplicaclÁYi

de vin^ gns y aailíco de color azul 15x7 y gráficos en vinyl de corle blanco con cables de acero y tomillos de I5x3 de ceda el tumo. Letrero de caja 2 señaléticas tamaño 16x8.5" y segim

muestra en acríltco transparente de 1/8 con aplicación de vinyl gris y acrílico de color azul 15xr y gráficos en vinyl de corte blanco om catees de acero y tornillos. Agente (1 y 2) tamaño

20xl0*segim muestra en acrílico transparente de 1/8 con at^icación de vinyl gris y acrilíco de color azul 19x9 y gráficos en vinyl de corle blanco con cables de acero y torníMos. Floorsticker en

vmyl íamna<to alto tráfico 9mts.

PROCESO EOEESTE-DAF.CM-2024.00e7

SOLICITADO POR LA DIRECCION DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS

EDEESTE SUPERVISARÁ EL CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE ENTREGA Y APLICARA PENALIDADES EN CASO DE DEMORAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA.

LA PENALIDAD POR MORA SE GENERA AUTOMÁTICAMENTE. POR CADA DÍA CALENDARIO DE RETRASO INJUSTIFICADO RESPECTO DEL CRONOGRAMA ESTABLECIDO,

EQUIVALENTE AL UNO POR CIENTO (1%) DEL MONTO CONTRACTUAL EXPRESADO EN LA ORDEN DE COMPRA APLICANDO LA SIGUIENTE FORMULA; PENALIDAD <0 01

X MONTO OE LA ORDEN DE COMPRA EN EL ITEMS ESPECIFICO).

NO SE PERMITE CEDER NI LOS DERECHOS NI LAS OBLIGAClOl«S QUE RESULTEN DE LA^RCTCSCíÓN DE ESTA OC.

Firma
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REftHUCA POmJNICaSA
Dtreccíon GenetíU

Contratacione^s Pubiicas No. EXPEDIENTEHACIENDA

cmi RVÜAK4 M-2ir2>^KÍ«5

l echa de emisión: 11 3 2i)25

Ministerio de Cultura

OKhlM)KSKR\ IC IOS

UNIDAD 1>PI RA I IVA Di (:OMFR.\S \ (, ONTR M ACIONES

No. Orden: C l 1.1 l;R \-2025-«0025

Descripción SER\ IC IO DE IMPRESIÓN DESFILE NAC IONAL DE C .\RN.A\ AL 2025 E IVIPRESK
ARíESlNSnnCIONM.IS.

Ppv
MvHlalidad de compras; C'onipi as Menores

Datos (l«l Proveedor

Razón sociai; (ó'iiius Prinr (iraphic. SKI.

RN( : I.M2Ó52Ó2

Nombro comercial: C;cnius Pi inl íiraphic, SRL

Domicilio comercial: Eilanlropica. 10.3(10 -. REPÍ BLIC .V DOMINICANA

Teléfono: 809-333-<í029

Datos C>enerales de! C ontrato

Anticipo: 0%

Fonna de pago.

Pla/o de pago con recepción conforme-

Momo total: 866.632.12

-Moneda DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

1
/

Firma C''
Firma

/
/
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RKI'ÚHÍ.ICA nOMiNiCANA
Dirección Gonerai

Contrataciones Piu>i
HACIENDA

Imp
Moned;*

Oria
vITBIS

Oíros

ImpueMos
Moneda

Oria

Precio

l nit

vITBiS

UBIS Sub ToiaJ

Moneda

Oria

I Bída
Item Ci’hIíbo Oescripción Cantidad MoDed;i

üng

Descuentod

■di i«(.s cr l O _''-l ♦»*) 4'*, 20 «Kl N :?<> fiíi OtH) 6b

v'oroplaM
Tíimatío; 24" x

20" iiich con

dibCf'jo

nnpreso en

I tull color. C!>n
suiciadorc' en

mader.T

r.iiniiño del

i’UjcUtdui 24'

^212150 Impresión de
haianie 10

p»es. fuli cok»)
ci\ kamiei «.oii

I ucdu \ un

iuIm» en kl

pane de .th.in>

V .in iba para
colgai del
te<.ho. iiitluii

in»i<ilucion en

ia tachada del

VhniMcno (ic

Ciihura,

Invtiaciunc.s

i k 5x5 5.
¡ impresas liiíi

I color en
I canuiinas Je

hilo blanca de

2(Kigm con |
M»bros cok'f

narania en

camitiiM

perlada de
200^111

S212150 i Itlentilicacion

’ de vchiculo

; anlori/ado

I solo
; eirculaeión

I amaño xX5"

impreso rtill
coU>r en vinil

blanco

s

1.00 lU 21.í}'6 0 :i.l.>í6i>i1 .1 HP 4S Ó bii 24, 4X
s

(i

t

i

8212150 40(1.00 ID :".2*NMa» 4.v;n.i)0 ' OWí J2.()*í6.(}0

I

í

• f
4 50ü.«» l'l> i 5 «o ■..500 »i0 1.45000 .

^ pkühllA

/

»

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

1
jCíii ■'

Firma
Firma

jr
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Olr«s

IropucttiM
Moneda

(íhR

i'i í: ^ .Sub i oui

.Moneda

()ri«

Item
: u.iIM

OriavIlBlS

triHtuelado.

Í<2¡2I^0 Idcniificacii’n ¡■JiJíí M2 0,00 4.01'fKl
i de parqueo
; auion/iiUo

! luniaño S.\5‘'

iinpre.<ii' fuil ¡
coioren %mil i

blanco

; adhesisoy
I Uoguciado,

X2121.^0 j (latetes

i m\pieí.os lull I
color l'aniitño

4" X .5.5" cii

opahna

pIasufkMd<»

I í'oii cfinUm
ci>U.'r rojo.
I nrrcí? de 4

cam. cada

una tciisiidaí»

en fviñl Uc
2x2. con

eslingas para
su|ctarlo<.

i cada lorre

dehe

insialurse con

una mala de

palma en el

ceniro para
usarla como

¡ sop<ir(c
i hiipres»» l'uil
coloren

hanner mate.

Tamaño 5 .x

20 pic> de
altura, l'on

m.sta!ación

Del IX a) 20

de mar/o en c

trayecto Uel
reeoindo del

destile.

i

6 IJD t-h.(AKiM i 12.2411,00 0(M) X0.240 00

7 X212I50 II.OO l'f) ?'’.2SX.ii 4 H». 16X0 [ ■3,X.ni.24 U.OO 4K4.VO.S 24
0 0

t

I

.1
s X21:1.50 linpre.cione'»

en banner lull

color con 4

piáleles
Tamaño: 6x3

pic.>. (fres

discñosiNo

Í20.W) l f> 1.144,00 O 00 161,090.40

(

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Z
Firma

Firmá•í

/

'LxfH:' í-'T r'"!r- n í / y~i\^
V



XI

Otros

Impuoio»
Munedu

OriK

ITBls

.)iscjitiiCo • MoHcda
Orlg

t. nkiaÍtem Códjt>o .'suU 1 oUl

Muocdu

Ori«

Descrípcióii <aiitid»d «

I li:
d

s n [>{ X
ÍTBIS

¡tn\t3iacion

; >í:I2I50 I ftrero 5\^

pica impreso
íull color en

J coroplu>i.
pura

identiiiear

carpas ile
detensa civji.

pi uncios

• auxilios, niños

I c\travia«los.
I rcL’isiro

■

comparsas,

intorrnaciuii.

bi ij! ada de
; aocorr^sla^.

I cnirc oíros

15 (MI i I) •>52iií n.stXfjiNj
16. mdíi

i

I

Suhtotai S
734.434.(MÍ

loial Ocscuciilos S
(IÍK)

Total HBIS S

Total Otros Impuestos S O.Ofi

fotal % 866.632.12

Observaciones;

Plan de entrega

Ítem IK^cripción C antidad

ri‘<|utrída

Fecha

necesidad
Dirt^ctóit de enlri*sa

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO
/
/

réna
Firma

Crt (T .1,-,•^y >-s j
.i ( tí !/ t-' i /•

I

• '-y
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REPÜDLICA DOMINICANA pireccKin General ®

Contrataciones PúbUcas

Página 1 de 2

■ No. EXPEDIRME
HACIENDA

milj^ARrE&DAFCMU(l24afiO
Pov

Fecha de emisión: 12/9/2024

Dirección General de Bellas Artes

ORDEN DE SERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: Bellas Artes-2024-00154

Descripción: Servicio de impresión para las diferenlfó actividades del tercer trimestre de la Dirección de gestión y

difusión Defae y señalización e identifícaciÓR de las dífereirtes áreas del Palacio de Bellas Artes

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Genius Prínt Graphic, SRL

RNC: 131295292

Nombre comercial: Genius Print Graphíc, SRL

Domicilio comercial: Filantrópica, 10309 -, REPDBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-333-9029

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago:

Plazo de pago con recepción conforme:

Monto total: 268,847.37

Moneda: DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Firma Firma

Nombre y ApellidoNombre y Apellido



t

)00Cs 8 g 5 S

r.OBiFRNO 0( l £

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Oíi-

Impuestos
Moneda

Orig

Precio ITBIS

Moneda

Orig

Sub Total

Moneda

Orig

Unida Moneda

Orig
s/ITBIS

Item Código Descripción Cantidad Init

s ITBIS
Descuentod

3 8212150 Servicio de

impresos
varios para
Servicios

Generales:

Señalización e

Identifícación

de las

diferentes

áreas del

Palacio De

Bellas Artes

(Ver Ficha
Técnica)

l.OO UD 227.836. 227,836.7 41,010.62 0.00 268,847.37
5 75 5

Sobtotal S 227.336.75

Total Descuentos S 0.00

Total ITBIS $ 41,010.62

Total Otros Impuestos $ 0.00

Total $ 268,847.37

Observaciones:

Plan dt* entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
Item Descripción Dirección de entrega

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Firma Firma

Nombre y Apellido Nombre y Apellido



GENIUS«
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FICHAS TÉCNICAS

S ^.GENIUS PRINT GRAPHtC
RNC:131295292

g*niuagraphicr<fc'i9miiil.com
TELF:B09 333>9039 Cfl: 809-«33-2S03

C*lwir>«(U rr. v-rf CiiMiWa. SM Of» ■ I



GENIUS
PRINrpap

FICHAS TÉCNICAS MATERIALES A UTILIZAR

¿>;genius print graphic
RNC:131295292

ganíuftgra]9hícr<irí9maH.com
TtlF:809.333-9029 / CIL: 809-633-2503

C9émrt0^ tv, ¥Ai a» Of*. ■ s
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MECANIZADO Y DATOS TÉCNICOS
Sencillamente original, originalmente sencillo
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HODA TÉCNICA

ALUCOBOND® PLUS

Espesor Norma Unidad 3mm 4mm

<bEspesor de la lámina de
cubierta

0.5mm
O
o %

Peso kg/m^ 5.9 7,6 <
(0

Anchura de fabricación 1250/1500mm
r

Valores tecnológicos

Momento de resistencia (W) DIN 53293 cm*/m 1,25 1,75

Resistencia a la flexión (E-l) DIN 53293 kNcm^/m 1250 2400

Aleación EN 573-3 EN AVV-5005/A (AIMgl)
Estado de las láminas de

cubierta

EN 515 H22/H42\

Módulo de elasticidad EN 1999 í -1 N/mm^ ¡ 70000

Resistencia a la tracción de

las láminas de cubierta

R„S130EN 485-2 N/mtn3

N/mm* ILímite elástico (límite de 0.2) EN 485-2 R..¿90

Alargamiento de rotura EN 485-2 %

Coeficiente de dilatación lineal 2,4ilnm/m con una

diferencjiia de temperatura
delOOK

EN 19991-1

Núcleo

Polímero de relleno mineral

Superficie

! Sistema de recubrimiento

I de polímero de elevada
resistencia aplicada en el

revestimiento de bobinas

Pintura

Propiedades
acústicas

Grado de absorción de ruido ISO 354 0,05

(Os)

índice de reducción acústica

evaluado (R^
ISO 717-1 dS S25

Factor de pérdida (d) EN ISO 6721

Propiedades térmicas

Resistencia

térmica (R)
DIN 52612 m^K/W : 0,007 0.009

DIN 52612 W/mK ! 0.49Conductividad térmica (A) 0,44

Coeficiente de

transmisión térmica (U)
DIN 52612 W/m^ 5,68 5,58

-BO... -^80Resistencia a la temperatura “C t



H03A TÉCNICA

ALUC0B0ND*A2

Espesor Norma Unidad 3mm 4mm

Espesor de la lámina de
cubierta

0,5mm

Peso kg/m^ 5,9 7,6

Anchura de fabricación 1250/1500mm

Valores técnoiógicos

Momento de resistencia (W) DIN 53293 cm*/m 1,25 1,75

Resistencis a la flexión (E-i) DIN 53293 kNcm^/m 1250 2400

Aleación EN 573-3 EN AW-5005/A (AIMgl)

Estado de las láminas de

cubierta

EN 515 H22/H42

Módulo elasticidad EN 1999 1-1 N/mm^ 70000

Resistencib a la tracción de

las lámina^ de cubierta

EN 485-2 N/mm^ R„2 130

Límite elástico (límite de 0,2) EN 485-2 N/mm^ R -.¿90
p0,2

Alargamiefíto de rotura EN 485-2 %

Coeficiente de dilatación lineal 2,4mm/m con una

diferencia de temperatura
de 100K

EN 1999 1-1

Núcleo

Materiales minerales de relleno

con aglutinante polimérico

Superficie

Sistema de recubrimiento

de polímero de elevada

resistencia aplicada en el

revestimiento de bobinas

Pintura

Propiedades
acústicas

Grado de í .bsorción de ruido ISO 354 0,05

(a,)

índice de reducción acústica

evaluado (Rw)
dB 27IS0717-1 27

Factor de pérdida (d) EN ISO 6721 0,004 0,005

Propiedades térmicas

Resistencia

térmica (R)
DIN 52612 m^K/W 0,002 0,002

Conductividad térmica (A) DIN 52612 W/mK 1,99 1,77

Co ficiente de

trar misión térmica (U)
DIN 52612 W/m*K 5,83 5,80

f^si tencia a la temperatura
i i m, I

'C •50 ... +80

.9029 / ^ R D
Q1 Fiimnwop'®* .
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CREATE THE DIFFERENCE

POLIFACETICO POR PRINCIPIO

ALUCOBOND® convence con gran cantidad de posibilidades de mecanizado

e instalación que pueden ejecutarse con herramientas de constructores de

meta! y fachadas de comercialización habitual, en parte también directa

mente en la obra.

f

Arquitectura futurista con un revestimiento

exterior de ALUCOBOND^: el Hotel Lindner

Seepark en Kiagenfurt, Austria

El material se puede serrar, fresar, biselar y curvar. La instalación sobre la

subestructura se puede realizar por remache, atornillado o como bandeja

suspendida. Adicionalmente, el panel composite de aluminio se puede

adquirir en versión difícilmente inflamable y no inflamable para responder a

los requisitos de incendio en el edificio específicos de cada país. Además

de estas excelentes características del producto y de $u mecanizado,

ALUCOBOND'®^ da mucho juego a la creatividad. Proyectos que, frecuen

temente, se clasifican económica o técnicamente como no rentables, o de

difícil realización, se hacen realidad gracias a ALUCOBOND®'.

Proyectista/Dirección de obra Trecoiore

architects: Estudio de arquitectura Dorrt

Ziviltechniker GmbH en Annenheim, Austria

SOSTENIBLE POR CONVICCIÓN

La sostenibilidad ecológica es una pretensión central de 3A Composites,

Desde hace décadas nos sentimos comprometidos con el medio ambiente y

las generaciones venideras y estamos orgullosos de que, con |aLUCOBOND‘^,
3A Composites está reconocida actualmente a nivel internacional como una

de las empresas líderes en el ámbito de la sostenibilidad.

Conscienda ecológica premiada:

el Immeuble Bonne Energie en Grenobie,
Francia

Arquitecto Criaron et Rampillon - Grenobie,
Francia



CREATE THE DIFFERENCE

Nuestro objetivo es cumplir las máximas pretensioneseconómicas, sociales

y ecológicas. Así, los paneles composite ALUCOBOND® en ningún momen-

^ de su ciclo de vida liberan sustancias nocivas para el medio ambiente,

^spués de su larga vida útil son totalmente reciclables y pueden retornar al

c^lo de materiales. Con ALUCOBOND® y una fachada ventilada se pueden

cifínplir sin problemas las directivas sobre energía actuales.

UNA TRADICION INNOVADORA

El desarrollo de ALUCOBOND® hace más de cuarenta años fue una pequeña

revolución; Un nuevo material composite de aluminio, como combinación

de materiales, que era ligero, rígido a la flexión, excelentemente moldeable

y, además, resistente a la corrosión y reciclable.

m
■ i

Un acento urbanístico en el corazón de la

ciudad; la galería de la ciudad de Heilbronn,
Alemania

Estas extraordinarias propiedades convencen a arquitectos, diseñadoresy

contratistasen la misma medida, tanto ayer como hoy. Desde su introducción

en el mercado, ALUCOBOND® influencia la arquitectura moderna en todo

el mundo con diseños de fachadas excepcionales y ya ocupa desde hace

mucho tiempo un lugar fijo en la arquitectura de interiores. Como multitalento

líder del mercado, ALUCOBOND® ha alcanzado grandes éxitos gracias al

perfeccionamiento innovador permanente del producto y las superficies.

Para nuestro equipo de innovaciones, estos éxitos son un incentivo para

continuar desarrollando novedades orientadas en el mercado.

Proyectista/Dirección de obra Blocher

Biocher Partners, Stuttgart en colaboración

con ECE Projektmanagement - Hamburgo,
Alemania

ECONÓMICO POR EXPERIENCIA yv
Más de 40 años de experiencia nos dan la segyndad
producto perfeccionado con una calidad pi

poderle ofrecer un

anente.

ALUCOB' DND® continúa ofreciendo un asp

do, también después de décadas de aplicación

costes de mantenimiento que son habituales en

alternativas-. Sí, junto a los costes de la inversión, tarí^l^^^^s^t^n^n
cuenta los reducidos costes de mantenimiento y la eficíenCTjí^^ %̂|f^jca, ,
resulta un cálculo que convence por su rentabilidad, especialme'nbá^íSjpbl^n/'^
en grandes proyectos.

■r serva-

^í^es
s

Restauración y conservación en una mecfida

de modernización económica de largo pla
zo con ALUCOBOND*; la caBe Hoxter en

Hagen, Alemania

en

Proyectista/Dirección de obra Stadtbil*

dplanung Dortmund - Dortmund, Alemania



Next & Beyonc
ALUCOBOND'

o

■£

A
•o

>•

o
•o

A

2

2

o
o

m
3A Composites GmbH

Alusinqenplatz 1

o
ü



FICHA TÉCNICA

HOJA DE ACRÍLICO

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO:

Es un Termoplástico rígido excepcionalmente transparente. En su

estado natural es incoloro pero se puede pigmentar para obtener

una infinidad de colores. También se puede dejar sin pigmento para

producir una lámina completamente transparente. Se produce

material en un rango de parámetros de transmisión y difusión de

luz, óptimo para diferentes usos.

El PMMA normalmente se produce con un agente absorvedor de

luz ultravioleta para proteger tanto la pigmentación de! propio

PMMA como objetos que pudieran recibir luz a través de él.

CARACTERÍSTICAS:

• Resiste a la intemperie por más tiempo que otros plásticos.

♦ Es menos resistente a los impactos que el policarbonato, aunque entre 10 y 24 veces má

resistente que el vidrio flotado.

• Es más transparente. Su transparencia óptica puede restaurarse mediante pulido.

• Es menos propenso rayarse.

• No adquiere tono amarillo con el tiempo.

ÁREA DE APLICACIÓN:

• Rótulos y anuncios: Páneles luminosos, letras tridimensionales , señalizadores, etc.

• Publicidad en puntos de venta: Expositores, degustadores, paneles informativos, cajas
de luz, etc.

• Diseño interior: Accesorios para tiendas, muebles especiales, pantallas de proyección,
acristalamiento, etc.

• Accesorios arquitectónicos: mobiliaj^kT urbano, ^cesorios de seguridad, paneles

acústicos, tragaluces, etc.

• Sanitarios: Tinas de baño, piat

• Transporte: Deflectores, viseas anfideáumbrantes / de protección contra el sol, placas

vehiculares, portillas y ventabas para bjrcos, etc.
a$jínaría

n

• Industria: Protectores de segom
etc. ^ RNC:t31295292

geniusgrai^hicrc^T^rfiali.com
/ cii: 809435-2503

tVMpafi&i VM C murta,

• Medicina: Cunas, incubadoras, etc.



FICHA TÉCNICA

HOJA DE ACRÍLICO

ALCANCES:

Verificación a: Estándar EN 1906: 2012 relacionados con las directivas CE:R 305/

(Reglamento para la comercialización de Productos de construccjp

Garantía: 5 años de garantía limitada

Transmisividad de la luz: 93.40 %

Densidad de 1.2 g/cm3

Temperatura de deformación térmica / ablandamiento: 1

Tolerancia Espesor: ± 0.12mm

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA:

Las hojas de acrílíco se lavan sencillamente con una solución diluida de detergente

suave, por ejemplo, para trastes, y agua abundante.

Se puede usar una franela libre de polvo y pelusa, pero únicamente para llevar el agua

a la lámina, evitar usar trapos duros y ásperos ya que estos raspan la lámina.
Para el secado de la lámina de acrílíco lo más indicado es una franela limpia ligeramente
humedecida.

En instalaciones interiores, donde no se puede usar agua con libertad, la lámina debe

ser antes que nada sacudida ligeramente con una franela suave y limpia, sin frotarla.

Después se puede limpiar la lámina con mucho cuidado usando una franela suave y

mojada. Hay que mantener la franela libre de polvo enjuagándola frecuentemente con

agua limpia.

PROCEDIMIENTOY PRECAUCIONESESPECIALESEN EL COMBATEDE INCENDIOS

Manténgase lo más alejado posible.

Vestir con el equipo de protección respiratoria y ropa apropiada de protección.

Para fuegos muy grandes use monitores de flujo patrón y aleje a todo el personal.

Extinguir con abundante volumen de agua, deberá usar equipo de respiración

autónomo, usar agua en cono de poder, en fuegos en interiores cerciorarse de ventilar

adecuadamente antes de ingresar, \

Los humos de la combustión sonJ<$xicof, monóxido carbono principalmente.

ALMACENAMIENTO

El almacenamiento debe hacerse ^estibas
lugar techado. E! polvo raya el material, por lo que no debe reti^

lue el resto del material, en unmas

APHIC

geníusgraphicrc^.gmjiíl.com
TElF.809.333-9029 CEL: 80S-633-2503

m, Of*. 18



FICHA TÉCNICA

HOJA DE ACRÍLICO

ESPECIFICACIONES DE MEDIDA Y ESPESOR:

MEDIDAS

ESPESORES

(EN MM)

TAMAÑO DE LAMINA (EN CM)
COLOR

120X180 150 X 250

1.5 V

2 v'

3 y/

TRANSPARENTE 4 y y

5 y

6 y

8

DATOS MATERIALES:

MOL LIMITE
COMPOSICIÓN QUÍMICA MÉTODO DE PRUEBA

Ftalatos EN14372:2004/GC-MS0.005 0.1

MDL LIMITE

(mg/kg) (mg/kg)
COMPOSICIÓN QUÍMICA MÉTODO DE PRUEBA

Cadmio IEC62321>5:2013/iCP-OES2 100

Plomo tEC62321>5:2013/ICP<OES2 100

Mercurio IEC62321-5:2013/ICP-OES2 100

Suma de bifenllos

polibromadlos
5 :C62321-5:2015/GC-MS

Polibromodifenii Éteres -

PBDE IEC62321-5:2015/GC-MS5

M¿^GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:131295292

g«nÍusgraphicrdr/9mail.com
TtlF;8W-333.9029 Cll: 809^33-2503

c»ifi»ra»Éc» rr. fu cutiÉi, m Of*. n.9



FICHA TÉCNICA

HOJA DE ACRÍLICO

DATOS TÉCNICOS DE LA HOJA DE ACRÍLICO:

MÉTODO DE PRUEBAPROPIEDAD VALOR

I

’ Temperatura de deformación de

carga

GB/T 1634.1-2004

GB /T 1634.2-2004 Método A
72*C

; 15KJ/m2 ; GB / T 1843-2008Resistencia al impacto

9SAL G8/T 3398.2-2008Fuerza de Rockwiell

Fuerza de Tensión 56.2MPa

! Ensayo de
I tracción

GB / T 1040.1-2006

GB/T1040.2-2006

Tensión nominal en el

descanso

Vi

17% IQ
O.

£

GB/T2410-2008 Método A93,30%Transmítanda

Temperatura de ablandamiento

Vicat
GB / T1633-2000 Método B5080,3'C

i -

1,2 g / cm 3Gravedad específica

GB/T 7134-2008Módulo de elasticidad a la tracción 3100MPa

S^^GENiUS PRINT GRAPHIC
RNC:13129S292

9«niu«graphicr<Kí9mail.com
TILf:a09.333-9029 / CU: 809-633-2503

La Información expedida en el presente documento está validada por i8ilá¿afenoi(MeMSeci&'.i Ca—tuift, fM Df*. 16



Boletín de Producto U680-10TMTM

3M Scotchiite Gráfica Refiectiva
ák. '15)

IJ680-10 Enlaces Rápidos
3M Graphics Warranties

Technicá lnfofmati(xi Selector

SafeW Data Sheets ÍSDS)

Flámmabiíítv fASTM E84 Reports)

Videos

Descripción de Producto

• Para impresión de inyección de tinta solventada, UV y látex

• De 7milésimas de pulgada de grosor, flexible, de lente cerrada, retrorreflectiva

moiIqs Uirfucp» a imirso» basados en

IBS SOR C9eoñoos dei ^odurto.Características de Producto

• Disponible solo en blanco

• Similar aspecto diurno y nocturno que conserva la mayor parte de su reflectivídad cuando está moja

• Excelente angularidad

• Adhesivo activado a presión para facilitar el deslizamiento y el pegado

• Para superhcies verticales y planas con y sin remaches.

• La película sin procesar resiste vapores de combustible o derrames ocasionales

• Permanente

• Vida útil esperada de 9 años (período no garantizado) para película sin imprimir sin protección gráfica, aplicada a una superficie plana, vertical y
exterior

Tipos recomendados de gráficos y usos finales

• Camiones comerciales rectos o lisos, semi-camiones y semirremolques

• Autobuses, camionetas tipo píck up, vehículos de pasajeros, camionetas cerradas

• Trenes

• Para uso no regulado, señalizaciones interiores y exteriores, emblemas y bandas

• Gráficos y señales interiores y exteriores

• Gráficos decorativos e identiñcatívos del fabricante de equipos originales de pequeño formato (OEM), etiquetado de precaución y seguridad

Cuando se constru^n y utilizan como se describe en este Boletín, estos tipos de gráficos y usos finales pueden estar garantizados por la Garantía 3M™ MCS'“ o la

Garantía de Rendimiento 3M. Por favor, lea todo el Boletín para obtmer más información.

NOTA IMPORTANTE

Algunos sustratos, como la pintura de poíiuretano poco curada, la fibra de vidrio y algunos sistemas de pintura, pueden seguir desgasificándose

durante algún tiempo. Las pinturas de poíiuretano de dos componen^»yibs barñltss para serigrafía pueden dejar de curar cuando la temperatura

del aire y de la superficie es inferior a 24'’C. No se recomienda^itílízar esta película so^acero inoxidable.
Productos Compatibles Recomendados

Consulte 3MgraDhics.com/w3rranties para una lista compli

en este boletín y que se utilizan para la creación de un gráítít
idos por 3M para su uso con la película base que se describe

que puede 4r elegible para la garantía 3M MCS " o la garantía de rendimiento 3M.

impatiblesluí

; .f
Tintas e impresoras de inyección de tinta OEM f)acaJagafwmartt?tendimíento^ ^^GENIUS PRINT GRAPHIC
Consulte 3M Performance Giiarantee Matrix para una lista completa de tintas e impresoras efe tinta 0£R|i||4l@ÍÍ>ft^dt
por 3M para su uso con la película base incluida en el Boletín y que se utilizan para la creación de MityÉlt|ltltBr||T*trp HuMka^ I ile O iti
rendimiento de 3M TllF:809-333-9029 / Cfl: IHIS-S33.2S03

CiiBBnifc, m Sf». i-»
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TMTM

3M Scotchiite Gráfica Reflectiva

Protección Gráfica

• SM'" Scotchcal"* Gloss Overlaminate 8518

• SM"" ScQtchcal™ Luster Overiamiftate 8519

• Screen Prínt Gloss Clear 19200R

• 3M'" Screen Print UV Gloss Clear 9740Í

Cintas de Aplicación

Consulte 3M Instruction Bulietin AT-1 para determinar qué anta de aplicación es recomendadapva tu
Otros Productos

• BM*" Edee Sealer 3950

Certificado de garantía 3M ”* MCS

Los fabricantes de gráficos que producen gráficos impresos digitalmente hechos con todos los productos gráficos 3M, incluida la tinta 3M comprada a través
de un distribuidor 3M calificado o un socio de impresión 3M, pueden registrarse para ser reconocidos con un certificado de garantía 3M ™ MCS Solo los

fabricantes de gráficos que tengan un Certificado de Garantía 3M "* MCS ™ vigente son elegibles para extender esta garantía a sus clientes.

NOTA: Para gráficos terminados no impresos digitalmente, verifique su elegibilidad para la Garantía 3M ~ MG consultando el Período de garantía que se
encuentra en el Boletín del producto o usando ei selector de garantía www.3mgraDhics.cQm/warranties.

Características

Estos son valores típicos para productos sin procesar. El procesamiento puede cambiar ios valores,

Características Físicas

tennínada

Característica Valor

Matenai \|^(PVC)

Color de PeKaifa Colar Blanco

Coeficiente Típico de Retrorreflexión: 100

El coeficiente típico de retrofteflextón definida se mide a ár^olo de «itrada 4° y ár^lo de observación 0.2®. Es expresado m potencia de vela pot
pie^a por pie cuadrado (candela / lux / metro cuadrado) sesún ASTM £810.

Elángulodeetttradaestáfi)nnadoporunhazdekizqueínodeenlas(9erfkie enunpuntoyijna lútea que es perpendicular a la si^erfide ene! mismo
punto.

Un ángulo de observación está formado por d haz de luz que incide en la superficie reflectante y regresa al observador. Desde 800 pies (249m)
un automovilista normalmente ve un gráfico en bn ár^ulo de 0.2°

Definictórt de Retrorreflexión

Espesor Con adhesivo: 0.18-0-20mm (7-8 mil)

Adhesivo Activado a presión, deslizabilidad.

Colw dd Atfiiesiwo Qani con plateado debajo

Respaldo Papel reodiefto de paietieno

Aluminé: l.lkE/cm(6.0ll^pulgada)

Madera contrachapada (Pfywood) refoaada con fil

Paneles de aluminio pintado: 0.8 kg/cm (4.i|l^

Adheáófl Típica 24
horas después de lo
apfícadón

wdrio: 0.5 (3.0 Ib/pulgada)

s/pufeada)

Estándar de Seguridad Consulte'Sahid y Seguridad* m pá0i para

* Resiste álcalis suaves, ácidos sones yjlls. /
* Excelente resistencia al agimnoíncluveinnwrsn)

deoimbustible V

Resistencia Química

• Resiste derrames

RNC:131295292

g«níus9raphícrcfr(^9mail.com
mf:B09^m^9029 / CH: 809-633*2503

\
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TMTM

3M Scotchlite Gráfica Reflectiva

Característica Valor

Inflamabilidad Uamara l-SOO-aZS-SSOS

Característica de Aplicación

Característica Valor

V -i-

Tipo de supofoe pbna. con y sin ermaches, canias moderadas y

contradaiada refor2ada can fibra de «Ñiño pwitm

Método de apicacíGrc Seco

Tenpetatua de apfacwn. aire y sustrato:

■ Pbno sin remaches: 1&-3S°C

• Suqertdcs {toas» oiir«a5M onduladas awrenaehg:13-3g°C

Recomendación de iMilicación Grito Terminada

.1
-í

Rango de Temperatura después de la ApBcatíón
<34 a ^ (no por perÑxios prolanpdos de hempo en!« edremosj y ^

Información de garantía

Descripción general de la cobertura de la garantía

La cobertura de la garantía para los gráficos elegibles se basa en que el usuario lea y siga todos los boletines de instrucciones y productos de gráficos de
3M vigentes y aplicables. 0 período de garantía para los gráficos elegibles es el que se indica en las Matrices de garantías de gráficos de 3M, que se
encuentran en 3Mgraphics.com/ warranties en el momento en que se compró ia película. El periodo de garantía puede reducirse y pueden aplicarse

estipulaciones para ciertas construcciones y aplicaciones, como se cubre en este Boletín.

Las garantías establecidas en este Boletín se otorgan en lugar de todas las demás garantías expresas o implícitas, incluida cualquier garantía implícita de

comerciabilidad, idoneidad para un propósito particular o que surja de un curso de trato, costumbre o uso comercial.

Garantía básica del producto 3M

Se garantiza que los productos gráficos de 3M están libres de defectos en ios materiales y la fabricación en el momento del envío y que cumplen con las

especificaciones establecidas en el Boletín de productos de gráficos de 3M correspondiente y como se establece más adelante en 3M Graphics Warranties

Bulletin.

Limitación de Garantía

El alcance afrficable a cada garantía se aborda en el Boletín de garantías de gráficos de 3M que se encuentra en: 3MGraphics.com/warranties.

Limitación de responsabilidad

Excepto en la medida en que lo prohíba la ley, 3M NO SERÁ RESPONSABLE BAJO NINGUNA aRCUNSTANCIA ANTE EL COMPRADOR O EL USUARIO POR DAÑOS DIRECTOS

(EXCEPTO POR EL RECURSO UMÍTADO QUE SE PROPORCIONA EN ESTE DOCUMENTO]

UMITAOO A, MANO DE OBRA, MATERIAL NO PÉRDIDA DE BENEFiOOS, INGRESOS^
CON LOS PRODUCTOS GRÁFICOS DE 3M, LOS SERVIOOS O ESTE BOLETÍN. E^
cual se busquen tales pedidas o daños. y
Matrices de Período de Garantía: inyección de tintr

Consulte las matrices de garantía de la plataforma de tinwímpresora

vertical espedfica para w película de inyección de tinta. l

¡PEGALES, INGOENTALES O CONSECUENTES (INaUYENDO, PERO NO

i, OPORTUNlitoES O BUENA VOLUNTAD} DE O DE ALGU NA FORMA RELACIONADA

«tat^ de responsabilidad sLaplka independientemente de la teoría legal o equitativa bajo la

SMGraphics.com/yarranties para obtener información sobre el período de garantía

;¿<GENIUS PRINT GRAPHIC
RNC:13129S292

goniusgraphícrc^gmait.com
TELF:S09.333.9029 / CU: 809-633-2503
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m TM

3M Scotchiite Gráfica Refíectiva

Matrices de período de garantía: película sin imprimir

Tabla A. Período de garantía de película sin írapránír (en añts) para gr^icos fiUwmiw de b serie de peíkubs 5100R sn

estándar de EE. UU. (Ver 3fv1 Graphics 'A'árf¿rr:e5 Buiietm para definidones de tipos de gráficos}.

Protecciófi de tinta y gráficos VEH OUT

3M~6arantíaMCS' Nit^una 7 7

* Vida útil esperada {período de
tiempo no garantizado)

Nir^una 9 9

*La vida útil esperada es una estimación de buena fe de cuánto fieirpo d pmhictD sin ifp>iBnr puede funcionar s^isPactoricaneflte según bs pniébas de No garantía de fendimiento o

durabilidad.

Período de garantía reducido para otras exposiciones gráficas

Para otras exposiciones gráficas, determíne el periodo de garantía reducido aplicabie multiplicando el petíodo de garantía ^tándar (en años) para su
construcción gráfica como se muestra en las tablas del período de gafantía ajAc^e por el porcentaje que se muestra para ia exposición gráfica prevista.
Consulte ^Tipos de exposición" en la página 3 de! Bobtíh de garantí de gráfkxis de 3M para cornx^ las definictones de exposídni gráfica.

Tabla B. Periodo de garantía reducido para ofrasegrosicioBesgráficas.

UtSke este poroentaie ^
exposídon vetfkal, periodo de

garantía

Si b e)q>o$ición gráfica es: EjenplDsdecákido

Desierto Suroeste Vertical 70% 0.7x7 años = 4.9 años

Horizontal de EE. UU. 0% 0x4 anos = 0 años

Factores que afectan el rendimiento útil de la gráfica
La vida útil real de un gráfico se ve afectada por:

• Las combinaciones de materiales gráficos utifrzados

• Secado o curado completo de la tinta.

• Selección, acondicionamientoy preparación del sustrato

• Textura de superficie

• Métodos de aplicación

• Angulo Y dirección de ta exposición al sol

• Condiciones ambientales

• Métodos de limpieza o mantenimiento.

Fabricación de Gráficos

A PRECAUCIÓN
Antes de usar cualquier equipo, lea siempre las instruí fabfoñte para una óper^tón segurames

#'

GRAPHtC
V RNC:131295292
goníuftgraphic .com

TEIF:809.333.9029 CILr 809^33-2503



3M”' Scotchlite"'Gráfica Reflectiva

impresión por Inyeaión de tinta |

Siempre lea y siga las instrucciones escritas del fabricante de la itnta sobre su uso.

Cobertura total de tinta

La cobertura de tinta total máxima recomendada para esta película es:

• 250% es la cobertura de tinta total máxima recomendada para esta película para todas las tintas solvente, látex y

No exceda la cobertura de tinta total recomendada para la serie de tintas utilizada en este producto. Tener una cantidad de tinta física total demasiado alta

en el producto da como resultado cambios en las características del soporte, secado incompleto, levantamiento del laminado y / o rendimiento gráfico
deficiente. Para obtener detalles adiciónate sobre la cobertura total de tinta, consulte el Boletm de áistruccíones y productos de 3M para itntas 3M o la ^
Performance Guarantee Matrix para tintas de ori^l.

0 NOTA IMPORTANTE

Asegúrese de verificar la consistencia del color en la peboíla reflectante ya que puede parecer diferente en la üuimnadóndiurna y nocturna.

Gráficos completamente secos

0 NOTA

El secado o curado incompletos puede resultar m falas gráficasque incfuyen curvatura,

están cubiertas por ninguna garantía gráfica de 3M.

Consulte el Boletín de instrucciones y productos de 3M de la tinta para obtenermas detalles.

de la contraoión y fallas de adherencia, que no

Corte

Vea 3M Instfuctíon Bulletin 4,1 para detalles de laminado, marcado y corte de película

Protección gráfica

La protección gráfica puede mejorar la apariencia, el rendimiento y la durabilidad dd gráfico. Haga clic en las opciones de protección gráfica
enumeradas en el Boletín de productos o consulte 3M Graphics Market Product Cataloe. para más información.

Cintas de aplicación

Hay dos tipos de cintas de aplicación. Consulte 3M Instructkm Bulletin AT-1 para determiftar qué cinta de afriicadón se recomienda para su pdícula o gráfico
terminado.

Cinta de Pre-Enmascarado

Aumenta la rigidez durante la aplicación al itempo que previene el eSá/Ém

Instruction Bulletin 4.3 para más detalles.
haya poco o arr^ revestimiento expuesto. Ver ^

Cinta de Pre-espaciado

Mantiene las letras o gráficos cortados, depilados / pe

estiramiento y daño. Úselo cuando se e)qponga una ^an
iteaMe la apficadón y después de qwtar el respaldo de la pdíoita, evitando d

ra más detalles.

en su

de

PRrWT GRAPMIC
RNC:131295292

geníusgraphíGrc^i^mail.com
No intente cambiar el liner o revestímioito. Esto oomprometerá ta rapacidad de des{bil4lb|0í9pdaiH^^af4flítoftM49^^

garamiade3M.

0 NOTA IMPORTANTE

adhesión o la aparienda del gráfico aplicado, lo cual no esta cidÑmlo por
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3M Scotchlite Gráfica Reflectiva

Aplicación e Instalación

0 NOTA IMPORTANTE

No se recomienda el uso de esta peikuta en sustratos de baja energía superficial, como algunos plásticos, pintura con recubrimiento en polvo, etc El

usuario debe asumir la responsabíBdad de probar y aprot»r estos sustratos.

Esta película se puede aplicar sobre otros astenias gráficos reaNnendbdos por 3M. Los gráficos imprea» con 19200R transparente deben resistirse

durante ai menos un año antes de ^ícar esta peKoiila sobre efios. Ver 3M Instructíon Bulletin 5.1 para más detaHes

Además de otros boletines de 3M especificados en este documento, los s^wentes boieünes proporcionan detaHes que puede neceátar para aplicar

correctamente un gráfico.

* 3M Instruction Bulletin 5.36. Técnicas de aptcación para aiaotnóviles. furgonetas v autobuses. Complete d Repstro de inspecdon previa a b ifKt:riafinn tip
3M que se encuentra en este Boletín de instrucciones antes de^nicar o apitcar un i^afico a un automóvl, camioneta o autobús.

• 3M Instruction Bulletin 5,4. Aplicación, Flota, Camiones.

• 3M Instruction Bulletin 5.5 Aplicación, procedimientos generales para la apfeadón en seco en interiores y exteriores

NOTA IMPORTANTE

Las tintas de inyección de tinta UV pueden ^ri^arse s se usa demasiado calor durante la apficadón gráfica en curvas compi^s y contornos

profundos, así como alrededor de remaches. Cuando use calor durante la aplicación, asegúrese de que la temperatura de la superficie de la película
no exceda los 100 ® C. Para obten«- los mejores resultados, siempre haga una aplicación de prueba de un gráfico impreso para determinar cuánto

calor se puede usar sin dañar la imagen.

0

0 NOTA IMPORTANTE
3M recomienda usar calor adicioné en el proceso de post-apiicación para ^áficos de vehículos. Durante este proceso, 3M sob recomienda

pistola de calor para asegurarse de que la temperatura de la sii^ierficie de la pelicula alcance un mínimo de 93”C y no supere los lorc

usar una

Adhesivo activado A presión

El adhesivo activado a presión ^ esta película ofrece:

• Deslizamientosuave a su posición sobre un sustrato

• Fácil maniobrabilidad con los om los dedos para comprobar la poñdón

La función de deslizamiento se pierde:

* Cuando se aplica una presión firme con una espátida de goma u otra herramiaita de aplicación.

• A temperaturas de aplicadón superiores a SS’C índuso si solo se utizó una

• Sí se quita cualquier parte de la película del revestimiento original y se

• El solvente de la tinta de inyección no se ha secado o curado,

Mantenimiento y Limpieza

Utilice un limpiador diseñado para superficies pintadas de

entre 3 y 11 (ni muy áddo ni muy alcalino). Ver 3M Instrt/tion Bulletin S.fe para más detal^.
Remoción

Esta película utiliza un adhesivo permanente. Esta película no se puede quitar fácil ni limpib

áóliain ios dedos para presionar,

•evestimiento o a otro.reaaplícaralmisi

calidad. Elimpiador debe ser húmedo, no abrasivo, sin disolventes y tener un valor de pM

^ GENIUS PRINT GRAPHIC

geniu»graphicr<l^j:9majl.com
I TaF:S09.333-9029 CEl: 809433-2503

•i,

Cf fZT, Cititiiia» SI» 0|«l ft.9
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3M Scotchilte Gráfica Reflectiva

Vida útil; almacenamiento y envío

Vida Útil

La vida útil nunca es más de 3 años a partk de la fecha de fabrkadón en ia caja originai.

Si procesa la película, la vida útil se cambia a 1 año a partir de la fedia de procesamiento, pero no más tarde dei máximo de 3 años a partir de ia fecha de

fabricación.

Condiciones de almacenaje

• 4'’a38°C

• Fuera de la luz solar

• Área limpia y seca

• Envase original

• Lleve la película a temperatura ambiente antes de usarla.

Envío de gráficos terminados

Plano o enrollado con el lado impreso hacia afuera en un núcleo de IScm o más. Esto ayuda a evitar que la cinta de aplicadóñTTi se usa^ se salga.

Salud Y Seguridad

A PRECAUCIÓN
Al manipular cualquier producto químico, lea las etiquetas de los envases del fabricante y las Hojas de datos de seguridad (SDS) para obtener información

importante sobre salud, seguridad y medio ambiente. Para obtener hojas SDS para productos 3M, vaya a 3M.com/$DS. o por correo o en caso de

emergencia, llame al 1-800-364-3577 o 1-651-737-6501.

CuarKio utíficx cualquier equipo, siga siempre tas instnicciones del fafañcante para una opefadón segura.

Estándares

Esta información es importante para aplicaciones que están r^uladas fwr las normas ASTM o NFPA*, por ejemplo, señales de control de tráfico,

vehículos de emergencia y ciertos gráficos ferroviarios. El usuario es el único responsable de determinar y cumplir con todas las regulaciones locales,
estatales y federales vigentes y aplicables con respecto al uso y aplicación de materiales grábeos.

ASTM D-4956; Especificación estándar para láminas retrorreflectantes para control de tráfico

ASTM D-4956 cubre lentes de cuentas de vidrio flexibles no expuestas y láminas retrorreflectantes micro prismáticas diseñadas para su uso en señales de

control de tráfico, delineadores, barricadas y otros dispositivos. Para las láminas de

naranja, verde, rojo, azul y marrón. Como se define en ASTM D-4956, Ui

cumple los requisitos especificados en la sección 6.1.1.

NFPA • 1901: Norma para aparatos contra incendios automotrii

De acuerdo con NFPA* 1901, la sección 15.9.3.3 epecifii

deberán cumplir con los requisitos de ASTM D4956, Espqj
Tipo I chapas. La película (blanca) cumple con los requisiti^e NFPA*19ASefláCtf^S.9.3.1 (Frent^ jados).
AAR: Prácticas estándar y recomendadas ^''■v^v^GENIUS PFtINT GRAPHIC

RNC:131295292
Este producto está aprobado para su uso por la Asociación de Femxarries Estadounidenses f***^). ¿tm
Manual de normas y prácticas recomendadas, Sección L - Rotulación y marcado de automóviles, 80^-^33-2503

I, cubre específicamente ios siguientes colores: blanco, amarillo,

se dasificaWno laminas de Tipo I con un adhesivo de Clase 3. IJ680-10

(Edició

los m materiales retrorreflectantes requeridos por la sección 15.9.3.1 y 15.9.3.2

ícación estárnar para laminas retrorreflectantes para control de tráfleo, Sección 6.1.1 para

'que

C’iiPCMfKj m 0|t. tj



TU TM

3M Scotchlite Gráfica Reflectiva

Resumen de cambios en el boletín

Versión SABR-2016;

• Declaración ASTM D-49S6 actualizada. Consulte "ASTU 04956: Especificadón estándar para láminas retrorreflectantes para control de tráfico' en ia

página 7.
Versión R DEC-2015;

• Se agregó una sección para "Matrices de período de garantía * Pelíaiia sn imprimir' en la p^na 1 Esta úiformadón dxira se puede erKontrar us^o

el Selector de garantía, que se encuentra en www.SMeraphícs.com/Warranties

3M Commerdal Solutions

3M Center

BuiMing 220-12E-O4
St Paií, MN 65144-1000

1-800-328-3908

Fax 651-736-4233

3M.eom/GRAPHICS

3M Cañada

poBoxsrsr

London. ON NGA «TI
1-800-2^1840

Fax519452«24&

3MMé»ctfSAdeC.V. 3M Puerto Füeo. Inc.
nOartoR Ateme

^fi^tUS PRINT GRAPHiC
RNC:131295292

9«niusgrjiphicrclf^9maiKcom
TELf:809a33-9029 /

Ae. Saeta Fe |9.S5
CdSMhjUJi

1■juuiu.rüi2io
GeneidSZSS^ZTlMMOO

Fa525&S27a2Z77 r420-3018
!

6 25033M, MCS, Scot(^cal and ScotcNíte are trademartcs of 3M Coiepany. NFPA s a jegrtBed
trademark of National Fre Protecton Assoáation, itic.M atiher tadeineMs are te preiKrtf ol fieir erspedne (Mner&.

6 3M2016. All rtahts reservad. Please recvde.



VINIL FOTOLUMINISCENTE
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GRÁFICOS
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;o^ 9(t«w ^
y(0
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DESCRIPCION

Vini! fotoluminiscente que brilla en la obscuridad para señalización.
Garantía de fotoluminiscencia de 3 horas.

Puede ser usado para corte o impresión con tintas solventes y eco solventes.

MATERIAL

Fabricada en vinil de PVC de la más alta calidad, con adhesivo sensible a la presión para aplicación más serscilla.

MEDIDAS PESO

25 kg.1.24 X 45.7 m

SE RECOMIENDA CON

• Squeegees.

;¿kCENIUS PRINT GRAPHIC
' RNC:131295292

ganiuegraphicrcM9maM.com
TILf:80«433*9029 CU: a09-633'2S03



DATA TÉCNICA DE PRODUCTO
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£¿f
StUCCOCOcÉ é^kiOU

Pintura Elastomérica Texturizada

Descripción: Preparación de

Stucco Coat™ pintura eiastoméríca de resina

acnlica para crear textura y cubrir grietas con
acabado áspero. Diseñada para proteger y
decorar una amplia variedad de superficies
interiores y exteriores.

Stucco Coaf“ es ideal para utilizar en paredes
interiores y exteriores de estructuras

industriales, comerciales y residenciales.
Puede ser utilizada en superficies nuevas o
previamente pintadas como cemento, ladrillo,

madera, látránas de tabla de yeso,
flnicementa

revesbnientos.

Toda la superficie debe estar seca, lí

y líbre de contaminantes tales coiri^ sdjTlb,
grasa, tiza, moho, aceite, óxido

curado de hormigón, yeso, Clethada.
eflorescencia y pintrra suete o agrietada.

EHmíne contaminantes lan/ando la sup^cie
con un impíador adecuado, Njando,
y/o utizando una márpána de iavack
Utice una Base Lanceé, de ser neces^

según las espeofícaaones recomendé de

este producto para superficies como:

hormigón, revestímiereos. paneles de yeso,
paneles pre^xicados, madera, acero,

alumno, acero galvarazado, otros materiales
compuestos o revestimiento de viniio

siguiendo las ínsinicciones de aplicación. Las
superficies brillantes se deben lar ligeramente.

Grietas y agiiteros deben estar ímpios y secos,
con una espátula apique Sicorízer^ Crack
ñller sobre la grieta y a 2 pulgadas de ambos
lados, rellene todos tos huecos con Lancef®

Spadding Compound. secar
comple&nente por 24 horas.

»¡

de

estucado y otros do

mCumple con los Requisitos: on.

MPl: N/A
Data Técnica:

Green Pertormancel: N/A

Tfxi de Proúkx:to: Resina AcríKca

Paale(1“-3^
"Georn^ria KT

Green Performance 2: H/A

Acabado:
Cumplimiento COV (<100 g/L):

SCAQIVID:

Sí

NIA Sólidos (%): 77 á: 2% por peso
60 :t 2% por volumenAIM & OTC: N/A

Pesa/Galón: 13.9410.05 ft»s.

(6.32 ± 0.02 kg.)

Ventajas del Producto: Colore; Blanco

Tiempo de Secado;
• Acabado texturizado color blanco

• Elimina imperfecciones en superficies

• Cubre grietas y mapas en paredes
• Para crear estucado decorativas

• Alto contenido de fungicidas
• Alto contenido de alguicidas
• Excelente durabilidad

• Fuerte y resistente

• De fácil aplicación
• Excelente rendimiento

Al tacto:

A reaplicar: 2'4hre.
30 - 60 min.

QAirtmienlo;

Hasta 962 por
galón @ 1 milésima

Recomendaiilo: 80-100 p'/gal.
(7.4-93 m^.)e
12 mil seca, 20 miis hum.

Teórico;

Sistemas de Rntura Itecomendados:

Paredes nuevas & prevíamenle pintadas:
Refiérase a preparadon de siteerfides.
Base, aplique una capa: Wfeff-Prep^Baseo

Lanco® Stain Killer^”

Presentaciones: 5 galones
1 galón

400-450 p^/gal. (37-41 mVgal.)
@1.4 mil seca, 4 mil húmedo

Rntura, aplique una capa: Stucco Color^^
80-100 pVgal. (7.4-9.3 mVgal.)
@ 12 mil seca. 20 mil húmedo

Dilución: No es recomendable.

Flamabitidad: No es flamable

Viscocidad; CPS

Porciento dprPigmentos
por Pesoj

Paredes con superficies porosas:

Refiérase a preparación de superficies.
Base, aplique una capa: Wall-Prep^“ Base o

Lancd® Stain Killer^'^

62 ±2%

coy.

400-450 pVgal. (37-41 mVgai.)
@ 1.4 mi seca. 4 mil húmedoso: A nuesro entender, la ififorn^ión

precisa y
Toda la información técnica e inst

publicadas están sujetas a cambio sintirW
aviso.

>lij -TMica que

ZGE

gen i
TELF:809.l}3«<i«0^síCiildDeag)«3t<2S03

S.D.S.: Disponible a petición.
del color existente, la utilización de una base

mejorará el cubrimiento de la nueva pintura.
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11Recomendaciones de Aplicación en Superficies; Método de Aplicación: \V¿

Superficies con moho o algas: Esta pintura contiene agentes que inhiben el Agitar bien antes de usar. Rntar siempre en el lado somH^^tfQ de
crecimiento de moho la capa seca de la pintura. Cualquier moho No diluya la pintura, utilíce según suministrado. No a

existente en la superficie debe ser eliminado completamente y removido superficie o temperatura del aire estén por debajo de los 50 T ó
antes de la aplicación de la base o pintura. Cualquier moho no eliminado lluvia en las próximas 5 horas. Aplique el producto generosamente
puede continuar creciendo a través del nuevo acabado. Utilizando un cepillo brocha, rolo o pistola. Evite pasar el rolo o brocha excesivamente o
de mango largo, restriegue las superficies enmohecida con una mezcla de dispersar demasiado. Las prácticas estándares típicamente recomiendan
una parte de blanqueador de uso doméstico y tres partes de agua tibia entremezclar cuando se esté trabajando con más de una paita o envase del

mismo color, para asegurar la consistencia del color.

con

Enjuague compleíamente y deje secar.

Superficies de concreto: Morteros de yeso o cemento, estucado y bloques Mezcla y dilución: Mezclar bien antes de aplicar. Diluir no es recomendado,
de concreto, deben estar curados y duros. Remueva de la superficie de ser necesario utilice sólo 8oz.de agua por cada gallón de producto,
cualquier contaminante, agentes de liberación o de curado de honnigón, Brocha: Utilice una brocha de nilón PA-1982 ó de poliéster PA-1999.
eflorescencia, etc. La superficie debe tener un nivel de pH seguro por debajo Rolo: Utilice un rolo Lanco® All-Purpose 3/8" Nap Roller PA-566. Aplique
de 9 antes de la aplicación de pintura o base. Sobre concreto nuevo aplique generosamente, evite pasar el rolo o brocha excesivamente o la

una capa de Laiccf® Maxima™ Base MA-3305 ó LancO® Stain l¿!ler™ re-^aboradón de las áreas pintadas y evite dispersar demasiado.

Pfstoia: El equipo debe ser capaz de mantener una presión de 700-1000 psi
con una punta de 0.015 a 0.019. Roete y re-aplique en superficies ásperas o
porosas para lograr la forniadón de la capa requerida. Aplique dos capas, se
recomienda dejar secar una noche entre capa para minimizar agujeros o
pequeñas perforaciones. Véase las recomendaciones de manufacturero del

WP-039.

Eflorescencia: Es un polvo blanco, parecido a depósitos de cristal que son

visibles en las superficies de mampostería o cemento. Debe eliminarse

usando una solución de 1 parte de ácido muriático y 3 partes de agua UtHlce

un cepillo de mango largo. Enjuague compleíamente.
Precaución: Lea la etiqueta de soluciones de limpieza antes de usarlo

Utilice guantes protectores de goma gafas de seguridad y ropa protectora

equipo.

Precaución: No añada espíritus minerales u otros solventes a este

producto. No aplique cuando ia superficie o ia temperatura del aire estén por
Prueba de los ni>reies de pH: Los niveles de pH deben estar por debajo de debajo de MT (10 °C). No exponga a temperaturas de congeiadón cuando
9 antes de la aplic^áón de cualquier pintura o base. Si los niveles de pH almacene. Aplique gawrosameníe sin sobre e^Dardr. Pare de pintar al
estan sobre 9 pero bajo 13, aplique Lancof® 100% Acrylic Roof & Wall menos dos horas antes de que se forme rodo o que las etmperaturas
Primer/Sealer AS-210 según las instrucciones antes de la aplicadón desciendan pordebajo de 50 T (10 °C).
adidonal de bases y/o capas de acabado. Para una base pigmentada blanca
para niveles bajo 13, aplique Lanco^ Maxima™ HP Base MA-3305 ó LancP®

Stain Killert" Primer WP-039.

Importante: Es importante que aplique una capa de base y dos capas
completas de pintura para conseguir la protecdón de la garantía.
Garantía limitada: La responsabilidad de los fabricantes en reiadón con la

Superficies de yeso y paneles de fibrocemento: Las puntas de yeso deben venta de este producto se extenderá únicamente al precio de reemplazo si
ser raspadas y suavemente lijadas. Las grietas deben ser rellenadas con se cumple con las especificaciones de aplicación.
Lanco^ Spackling Compound SC-101 ó LaneP® Patching Plaster™ PP-223 Precaución: Peligroso si es ingerido. Contiene resinas acnlicas. En caso de

dejar secar durante dos horas antes de pintar. Ninguna pintura o sallador contacto con los ojos, enjuague bien con agua. No se restriegue los ojos. En
debe ser aplicado sobre el yeso cuando el contenido de humedad exceda caso de contacto con la piel, enjuague inmediatamente con agua limpia. Si
8%, según detenninado por un medkJorelecírónico de humedad confiable, ingerido, no induzca el vómito. Consulte a un médico inmediatamente.

Utilice Lanco® Maxima™ Base MA-3305/3306ó LancO® Prepare™Base Utilice solo con ventilación adecuada Se requiere ventilación adecuada

durante el lijado o pulido de la capa seca Siempre utilice (NIOSH/MSHA
TC21C o su equivalente.) Se recomienda utilizar gafas de seguridad cuando

cto. Este producto puede contener químkMS conocidos

'S&llfomia como causantes de cáncer, defectos de
a la reproducción. Mantenga fuera del alcance de

WP-2520.

Madera: /\plique base Lancef® Stain Killer^” WP-039 a la superficie
debidamente preparada El máximo aceptable de contenido de humedad

anterior ai revestimiento de madera nueva debe ser por debajo de 16%. >

Superficies previamente pintadas: Aplique Lanco® Wall-Prep™WP^ ó
Lanco® Stain Kiiler^“ WP-039 a las superficies debidamente pn

madera, metal y materiales compuestos. Utice L»ko® 10

Primer/Sealer AS-210 en suf^rf Icies atizadas o con señales de

incluyendo superficies de concreto u hormigón, siguiendo las n

de la etiqueta del producto. Superficies briitantes deben ser lewmente aprobado por NIOSHjlM^ml
lijadas y se les debe aplicar base antes de la at^icactón de nueva pintura.

se

5r el Estado de

lientos y otros

áaiSi lija o elimina la pintura vieja, puede liberar polvo
Acryíc (tf plomo. B plomo es etodca Exposición al polvo de plomo puede caisar
iidad. enemiedades serías, tais como daño cerebral, espeaalmer^ en niños.

las

embar rei

PHIC

á 'lCij¿4S09A33*2S03

cuidadosamente con uní aspiradora HE
comenzar, conozca

Línea de Servicio N;

conéctese a wvvw.epagov/i^. '^^P«frib^cfea-*ííiífM883Plfi^^
ChemTrec 1-800-424-9300. Proteja de la cortgelación.
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FICHA TECNICA SINTRA

PLACA PVC (Policloruro de Vinilo) / CELTEX - SINT

LJ Sí/.-'-.-.

K.

;

Descripción

LAMINA DE PVC (POLiaORURO DE VfNILO) DE CELDA CERRADA DE PESO LIGERO. LA LAMINA

RIGIDA DE PVC ES COMPATIBLE CON TODAS LAS TECNICAS DE IMPRESIÓN Y APLICACIONES EN LA
ISNDUSTRIA GRAFICA

r

ESPECIFICACIONES

HATEMAL

DENSIOAO , *..
%

CAÜBRES

COLORES

. • . 4...-
TAMAÑOS

SUPÉRfICtE

OURABSJOAO rife iO ■ - ■- -e

PESO EN GPM40S : ;PÍ 4;

r

USOS
7

r
• TRGNT" GRAPHIC PRIMTIW

Publicidad/Artes Gráfica^,

k¡ipreaóf' D#ec*■■ k.

• ; . : - .

• ' 1". de

■'taoüi t. ,er:- .

• Ac-' ' •

GMPHIC
:131295: 92

aphicrc^9m iil.com
l•»:333•902^ ai:S09l633-2503
f if mi y I cééé—ét, m Oft» i.»

:o‘. Exf -'.- ^

.-K :

I, S*-i- ..i

f



Datos técnicos

Grosor^ ^ ' (sin papel protector y adhesivo)

Estabilidad dimensionar^ (FíNAT TM 14)

ResIsteiKía a la temperatura

Resistencia al agua marina (DIN EN ISO 9227)

Resistencia a los disolventes y productos químicos

0.06 nvn

Pegado en acero, con^acxión máx. 0,15 mm ^
Pegada en alumink>, de -60* C a +110* C. slr ^jiack
Pegada en aluminio, sin variaciones después

La peiícuia es resistente durante un corto inte

a ia mayoría de aceites, grasas, combustíbtes,'^
alffáticos. ácidos debites, sales y álcalis 72 horas dw

pegado y a temperatura ambiente

18N/25mm

lOOh

Poder adhesivo (FINAT TM 1, después de 24h, acero
inoxidable)

Resistencia al arrancado (DIN EN ISO 527) Lon^tucKnal: >19 MPa
Transversal: >19 MPa

Longitudinal: > 120%
Transversal: > 120%

2 años

Alargamiento de rotura (OIN EN ISO 527)

Conservabiiidad

Temperatura de pegado

Máxima durabilidad con una aplicación profesional y
una conservación y utilización adecuadas para ima
exposición vertical a la intemperie Rogamos tenga en
cuenta la información adicioné que se encuentra al fviat de

esta ñcha técnica. Para más información visite rure^

página: www.orafol.com/gp/euFope/de/support

promedio poco tiempo de exposción en el en^)ai^ original, a 20* C y 50% de hunne^ reteiiva del ave (4) im clima estár)dar

centroeuropeo

>+8“C

Bianco/negro:
Transparente/en color:
Metalizado:

Oro L, Aoil Bnliante L:

8 años

7 años

5 años

3 años

i TILf:80943^9029/Cf1:809-633-2503
fr. Si« CyA IB



^GENIUS
CARTA DE GARANTIA GENERAL
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Fecha: 17 de julio del 2025

40025Referencia: CP-CPid
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y
O

o\\Señores:

^\\
P

Comité de Compras y Contrataciones o .

Vi <j

V *■.
CONSEJO DEL PODER JUOfaAL

<í/.
.0Santo Domingo, República Dominicana • Sanio

Quien suscribe, NIOBE ROMERO BRITO, actuando en nombre y representación de la empresa

GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L, de conformidad con las leyes de la República Dominicana, certifica

que, en caso de resultar adjudicatario en la licitación de referertcia, el trabajo realizado contará con

una garantía contra defectos de efbricación, instalación y materiales de dos (2) arios, contados a

partir de la recepción conforme por la Dirección de Infraestructura Física, y tres (3) años para los

viniles fotoluminiscentes y viniles reflectivos (ítems 16-24).

Alcance de la garantía:

a. Calidad de materiales y acabados

• Decoloración de los materiales o del vinil impreso.
• Fallas en los adhesivos utilizados en la instalación.

• Deterioro prematuro de materiales como acrílicos, PVC, aluminio o metales galvanizados.

• Oxidación o corrosión en elementos metálicos que debieronser tratadospara exteriores,

b. Defectos en la instalación

• Desprendimiento o levantamiento de letreros por mala fijación.

• Fallas en los anclajes (tornillos, adhesivos, estructuras de soporte).

• Movimientos o inestabilidad en pedestales o tótems por mala instalación.

• Problemas con la nivelación o alineación de los elementos instalados.

• Texto en Braille en relieve (debe permanecer en buen estado y no desgastarse

prematuramente).

• Rotulación en vidrio (el adhesivo de respaldo debe evitar visibilidad del pegamento).

• Resistencia del vinil fotoluminiscente y reflectivo (debe mantener su funcionalidad y

visibilidad durante un mínimo de tres (3) años).

Con esta garantía, GENIUS PRINT GRAPHIC, S.R.L asegura el cumplimiento de las especificaciones

técnicas exigidas en el pliego de condiciones emitido por el CONSEJODEL PODERJUDICIAL.
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